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INTRODUCCIÓN 

¿Podrlamos utilizar el tan socorrido término de federalismo al hablar de nuestro 
pais? El objetivo ?ri;nordial de esta tesis es demostrar que el término federalismo 
se emplea de manera anárquica en los instrumentos de la planeación nacional, es 
decir, sin distinguir enLie lo que clásicamente se entiende como sistema federal de 
gobierno y la descentralización de funciones que los gobiernos actuales han 
llevado a cabo por medio de diversos convenios administrativos. 

Decidí denom:;-i=i;- Gste trabajo "El federalismo y la planeación en México" porque 
precisamente intentaré explicar cómo están vinculados el federalismo y tos 
instrumentos de la planeación que son los convenios administrativos. A grandes 
rasgos. la e:.::plicación consiste en que el Estado federal realiza una serie de 
actividades a través de la administración pública, una de esas actividades es la 
planeación y unos de Jos instrumentos de la planeación son los convenios 
administrativos. 

Aqui es donde queremos delimitar las connotaciones del federalismo. El 
federalismo jurídico perteneceria al campo de la Teoría del Estado, mientras que 
el federalismo político tiene que ver con la planeación. propia de la administración 
pública. 

Para ello, creí conveniente utilizar un método deductivo de investigación. esto es, 
comenzar por estudiar el concepto más general que en este caso es el Estado 
para así hablar de una de las formas que éste puede adoptar en su estructura. la 
federal, apoyándonos en la Teoría del Estado. Hablar de la forma federal de 
gobierno es hablar del federalismo jurldico, mismo que. como bien señala José 
Gamas Torruco, no es lo mismo que el federalismo politice. 

Posteriormente, hablaré de Ja administración pública. concepto inmerso en el 
campo del derecho administrativo, de hecho objeto de estudio de éste último y 
que en términos muy someros se refiere a una actividad del Estado para llevar a 
cabo sus fines. En esta parte analizaré el concepto de descentralización 
administrativa, tun importante dado que en torno a él gira la política del "Nuevo 
Federalismo". 



¡¡ 

Siguiendo el análisis deductiva, llegamos al concepto de la planeación, necesario 
para ubicar más adelante a los convenios administrativos, como instrumentos de 
la actividad de planear. 

Cuando lleguemos al análisis de los convenios administrativos propiamente, 
expondremos la problemática a mi modo de ver sumamente interesante del 
conflicto que se suscita cuando se pretende definir la naturaleza juridica de los 
convenios administrativos. Señalaremos los criterios de distinción más recurridos 
en el derecho administrativo y las teorlas de los más destacados tratadistas del 
mismo. 

Asimismo, analizaremos ejemplos de convenios administrativos que san los 
convenios de adhesión y los convenios de colaboración administrativa, suscritos 
bajo el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, y las implicaciones que éstos 
tienen para las entidades federativas. 

Por último. explicaremos en qué consiste el tan mencionado .. Nuevo Federalismo'", 
cómo surge el concepto y cuáles son los principios básicos sobre los cuales se ha 
erigido esta herramienta politica. Además, haremos una análisis basado en 
consideraciones sobre los convenios de desarrollo social, instrumentos de la 
planeación que aluden directan1ente a esta estrategia polltica. 



CAPITULO PRIMERO 

LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL ESTADO FEDERAL 

l. EL ESTADO 

Previo al estudio sobre la estructura y la organización del Estado Federal, resulta 
indispensable dedicar un apartado de este capitulo a tos principios elementales 
que se han desarro1lado sobre el Estado como concepto genérico. 

En principio. cabe aclarar qué debemos entender por estructura y organización del 
Estado. La Dra. Arnaiz Amigo, eminente catedrática de Teoria del Estado, afirma: 

"Un Estado se estructura en los elementos constitutivos y se 
organiza en relación con sus funciones." 1 

Ahora bien, debemos formarnos una idea clara sobre la existencia misma del 
Estado; de esta forma, al tener una concepción del mismo, estaremos en 
posibilidad de ahondar en el análisis de sus elementos y funciones. 

A. Concepción del Estado 

De antemano. consideramos que negar la existencia del Estado serla tanto como 
negar la realidad en que nos encontramos inmersos. Cosa aparte seria. como lo 
hacen los anarquistas, afirmar que el Estado no debiera existir, pero su existencia 
misma no está en duda. 

Algunos autores como Ernesto Gutiérrez y González, consideran que el Estado es 
una ficción, una ficción juridica que cobra realidad por mandato del derecho.2 

Afirma Gutiérrez y González: 

.. El estado no existe fisicamente, no existe para los sentidos del ser 
humano, pero, si existe para el derecho, existe juridicamente, y 
como sólo desde ese ángulo jurldico, pero no material es como 
existe, se trata entonces de una ficción del derecho, de una ficción 
juridica."3 

1 Aurora Arnaiz Amigo, ¿Qué es el Estado? UNAM, México. 1979, p. 31. 
2 Ernesto Gutiérrez y González, Derecho Administrativo y Derecho Administrativo al Estilo 
Mexicano, Porrüa, S.A., México, 1993, pag. 4. 
3 Gutiérrez y Gonzalez, Op. Cit. pág. 5. 
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la Dra. Arnaiz Amigo, en cambio, concibe al Estado como una abstracción, no 
como una ficción, de esta manera afirma: 

.. El Estado como concepción es una abstracción. No es una ficción, 
sino una abstracción ...... 

Nos adherimos a su postura puesto que, si bien el Estado no es un ente material, 
susceptible de captarse por los sentidos; existe, como lo manifiesta la Dra., de 
manera abstracta. 

Por otro lado, la ilustre investigadora afirma que al igual que el Derecho, el Estado 
deriva de Ja actividad humana dentro de un campo sociológico y posee cualidades 
específicas y caracteres esenciales que lo asimilan o diferencian de otras 
instituciones políticas semejantes, por lo cual es susceptible de definir y, aun más, 
resulta necesario hacerlo.5 

B. Definiciones do Estado 

Existen muy diversas acepciones del término Estado. Las connotaciones del 
mismo pueden darse desde el punto de vista meramente gramatical -del latín 
status. condición en que se encuentra una persona o cosa-6

, hasta el político, 
filosófico, jurfdico, sociológico, etc., aun cuando habrá que considerar que algunas 
conjuntan varias perspectivas. 

Resulta entonces conveniente clasificar, aunque sea de manera muy somera, las 
variadas definiciones aportadas por los tratadistas más eruditos en la materia, 
tomando en cuenta el ángulo más sobresaliente sobre el cual se formularon. 

1. Acepciones polítlcas7 

Marx: 

.. El estado es el medio de dominación de la clase minoritaria fuerte 
sobre la mayorfa débil.• 

• Arnaiz A.migo, Op. Cit. p. 7. 
5 lbldem. 
•Diccionario Larousse, México, 1993, p. 436. 
7 Arnaiz Arnigo, Op. Cit., pp. 5-11. 



Bodino: 

.. El estado es la agrupación de familias y sus posesiones comunes 
gobernadas por un poder soberano según Ja razón." 

Arnaiz: 

"El Estado es la agrupación polltica suprema de un pueblo." 

3 

Ahondando en tal definición, misma que la Ora. califica de ahistórica y atemporal, 
afirma que el Estado es: 

.. La agrupación polftica específica y territorial de un pueblo con 
supremo poder jurldico para establecer el bien común"; o bien: 

.. La asociación política soberana que dispone de un territorio propio 
con una organización específica y un supremo poder facultado para 
crear el derecho.'" 

2. Acepciones jurídicasª 

Cicerón: 

Kant: 

"El Estado es la muchedumbre humana unida por el derecho y por la 
utilidad." 

"La Muchedumbre unida por leyes jurídicas.• 

Kelsen: 

"La totalidad de un orden jurídico en cuanto constituye un sistema 
que descansa en una norma hipotética fundamental, es la 
personificación metafóñca del orden jurídico total.• 

García Maynez: 

.. El Estado es la organización jurídica de una sociedad, bajo un poder 
de dominación que se ejerce en detenninado territorio." 9 

• Héctor González Uribe, Teorta Polltica, 2a. ed., Porrúa, S.A... México, 1977, p. 151-157. 
8 Eduardo Garcfa Maynez, Introducción al Estudio del Derecho, 12a. ed., Pomla, S.A .• México, 
1978, p. 98. 



Tamayo: 

"El Estado no es sino la expresión de unidad de· todos los actos 
jurfdicos que constituyen el orden jurídico nacional. "1º 

3. Acepción filosófica 

Hegel: 

Para quien el Estado es el espfritu absoluto. 

4. Acepción sociológica11 

.Jellinek: 

"'La agrupación politica sedentaria con un poder de mando 
originario ... 

En nuestra opinión, esta definición es, una de las más completas de entre las 
tantas y diversas definiciones aportadas por los exponentes de las escuelas 
políticas. 

C. Elementos del Estado. Estructura 

Tradicionalmente, se considera que los elementos constitutivos del Estado son 
pueblo, terriforio y poder. 

Sin embargo, no todos Jos tratadistas en la materia coinciden can esta idea. 
García Maynez sostiene que la población y el territorio son elementos materiales 
del Estado mientras que el poder es un elemento formaJ. 12 Para Ja Dra. Arnaiz. 
pueblo y territorio no son más que condiciones necesarias o factores de 
integración del mismo. 13 

Sef\afaremos de manera breve en qué consisten los tres elementos tradicionales 
desde un punto de vista filosófico-jurídico: 

10 Rolando Tamayo y Salmarán, El Derecho en M6xico, UNAM, México, 1996, p. 29. 
11 Arnaiz Amigo, Op. Cit. p. 8. 
12 Garcfa Maynez, Op. Cit. p. 98. 
13 Arnaiz Amigo, Op. Cit. p. 5. 

4 
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1. Pueblo 

Para Kelsen, el pueblo Jo constituyen las personas jurídicas, personificación de 
derechos y obligaciones, para él se trata de un ámbito de validez personal de las 
normas juridicas. 

Según Rolando Tamayo y Salmarán, el pueblo no es sino la dimensión personal 
del Estado en tanto conjunto de normas. ..El pueblo del Estado es, pues, el 
conjunto de todos los individuos cuya conducta se encuentra regulada por fas 
normas jurfdicas del Estado. "14 

2. Territorio 

Kelsen lo conceptúa no desde el punto de vista meramente físico, sino como una 
determinación normativa, es decir, el ámbito espacial de validez de la norma 
jurfdica. En este sentido, Garcia Maynez lo define como la porción del espacio en 
que el Estado ejercita su poder, definición de territorio en sentido politice. 

Tamayo explica: "el territorio de un Estado es el espacio donde valen las normas 
jurídicas, que constituyen un orden jurídico nacional"; es decir. "ahí donde valen 
las normas jurídicas que lo constituyen." 1~ 

Garéfa Maynez sostiene que el territorio de un Estado federal desempena un 
doble papel desde el punto de vista politico, ya que además de ser el ámbito 
espacial de vigencia de los ordenamientos jurfdicos locales, es una parte del 
territorio de fa Unión.16 

3.Poder 

Para Kelsen, el poder consiste en la validez objetiva del todo sistema de derecho 
positivo. La soberanía es para Kelsen el ámbito objetivo de validez suprema del 
Estado. 

Para Tamayo, .. el poder del Estado no es sino Ja propia validez de las_ riorm~s 
juridicas que lo constituyen."17 

14 Tamayo y Salmorán, Op. Cit. p. 31. 
15 lbrdem. 
18 Garcfa Maynez. Op. Cit. p. 99. 
17 Tamayo y Salmaran, Op. Cit. p. 32 
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Arnaiz acepta que el poder polftico. que tradicionalmente equivale a la soberanía, 
sea elemento constitutivo del Estado y añade a Jos fines politices y al Derecho 
positivo del propio Estado, mismos que a continuación analizaremos. 

O. Fines del Estado. Organización 

Como afirmamos al principio de este capitulo, la organización del Estado está 
basada en los fines que persigue. 

Kant divide a las fines en dos categorfas: objetivos y subjetivos. Los fines 
objetivos son aquéllos intrínsecos en las cosas, mientras que los subjetivos son 
los propósitos de los hombres para que Jos objetos cumplan can sus finalidades. 

Para la Ora. Arnaiz no es del todo cor-recto hablar de .. fines del Estado", dado que 
sólo los seres humanos pueden perseguir fines al ser ellos quienes tienen 
capacidad de elección o libre albedrío. Por fo tanto. las cosas, en este caso el 
Estado como tal, no pueden tener fines, sino funciones o estructuras. 18 

Al respecto, comenta: 

" ... lo que se denomina 'fines del estado' es la estructura que éste 
toma en orden a los propósitos y a los fines de los hombres políticos. 
Los fines son consecuencia de los propósitos de los hombres .... El 
medio de que dispone el hombre en el Estado es, el derecho a la 
autoridad. Las estructuras de las instituciones políticas es decir, los 
propósitos de los hombres para que tales cosas cumplan sus 
finalidades." 

Concretamente hablando, dejaremos en claro que tales funciones se recogen en 
lo que conocemos como "poderes". Más adelante, al referirnos a los fundamentos 
del Estado Moderno. apuntaremos lo que en la doctrina se conoce como división 
de poderes. pero por ahora nos limitaremos a senalar que las funciones o fines de 
un Estado son la base de su organización. 

E. Actividades del Estado. El Derecho 

Asf como las personas tienen propósitos, eligen fines para cumplirlos y por esta 
elección realizan actividades, para llevar a cabo sus fines, el Estado cuenta con 
dos medios, al parecer de la Dra. Arnaiz: El Derecho y la autoridad. 

18 Amaiz Amigo, Op. CiL pp. 10-11. 



7 

Por lo que respecta al Derecho, Arnaiz afirma que éste no debe confundirse con el 
Estado y hace suya la idea de Herman Heller sobre la equivocación en que 
incurren los autores que, como hizo Kelsen, identifican al Estado con el Derecho. 
puesto que desarrollan una ciencia política sin Estado y sin Derecho.19 

Para ella, ambos conceptos no se implican uno al otro, sin embargo, se 
interrelacionan de manera tal que: 

"El Estado sin el Derecho es la fuerza arbitraria y a su vez el Derecho 
sin el vigor estatal queda reducido a un convencionalismo socia1." 

La maestra considera que todo Derecho del Estado, por serlo, es derecho politico. 
y como tal se divide en Derecho Público y Derecho Privado. 

Al referirse al primero, el Derecho Público, establece que: 

.. Mantener el Derecho Público es realizar la vigilancia politica para 
que la autoridad cumpla con los fines del Estado." 

En cuanto a la autoridad, afirma que tampoco se le debe confundir con el ser 
autor-itario: 

.. Un Estado con autoridad es el que cumple con los deberes y fines 
de sus instituciones políticas. Estado autoritario es aquél que no 
recurre a la legalidad para el cumplimiento de sus fines." 

F. Fundamentos del Estado Moderno 

La Dra. Arnaiz menciona de manera breve, pero no por eso menos 
magistralmente, que son cinco los fundamentos del Estado Modemo.20 

1. La Soberanía. como el poder político supremo, fundamento tomado de la 
teoria de Badina en sus .. Seis Libros de la República". 

2. La Libertad, aportada como valor axiológico por Rousseau y Kant en el 
siglo XVIII, en sus tres ramas: política, espiritual y económica. 

3. La Representación Politica, cuyo máximo exponente es Tomás Hobbes. 
en su libro '"EL Leviatán ... 

19 Arnaiz Amigo. Op. C1L p. 14-15. 
za Amaiz Amigo, Op. Cit. pags. 20-24. 
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4. La División de Poderes, aportada por Montesquieu, en .. El Espiritu de las 
Leyes". 

5. Los Derechos del Hombre, recogidos y divulgados por la Declaración del 
26 de agosto de 1781 y elevados a garantias individuales. 

Vale la pena dedicar unas consideraciones por separado a los principios 
doctrinarios provenientes de la Teoría del Estado, que rigen a la soberania y la 
división de poderes, puesto que como veremos más adelante, constituyen figuras 
de vital importancia para comprender la estructura y organización del Estado 
Federal. objetivo de este capitulo. 

1. La Soberanía 

Tena Ramirez, en su libro "Derecho constitucional mexicano", si bien nos 
recomienda ser cautos en la elucidación y manejo de este principia, resalta la 
importancia de estudiar el concepto de soberanla por ser pilar de nuestra 
organización constitucional. Tena señala que la soberanía: 

" ... ha sido. desde el siglo XV hasta nuestros días, uno de los temas 
más debatidos del derecho público. Con el tiempo, y a lo largo de tan 
empeñadas discusiones. la palabra soberanía ha llegado a 
comprender dentro de su ámbito los más disímiles y contradictorios 
significados ... 21 

a) Concepto 
En su acepción puramente etimológica. soberanía significa lo que está por encima 
de todo. Como ya señalamos. fue Badina quien comenzó a utilizar el concepto de 
soberanía cuando definió al Estado como "Un recto gobierno. de varias 
agrupaciones y de lo que les es común, con potestad soberana."22 

Jellinek, en su "Teoría general del Estado" concibe a la soberanla como .. la 
negación de toda subordinación o limitación del Estado por cualquier otro 
poder."'?J 

Arnaiz define soberanía como "la facultad del Estado para crear y garantizar el 
derecho positivo."24 

=1 Felipe Tena Ramlrez.. Derecho constitucional mexicano. Porrúa, S.A., México, 1985, p. 3. 
22 Bodino. Les six livres de la Republique. lib. 1, p. 1. Citado en Tena Ramrrez, Op. Cit. p. 5. 
23 George Jellinek. Teoría general del Estado. Albatros. Argentina, 1943, p. 63. 
: .. AmaizAmigo, Op. Cit. p. 7. 
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b) Nociones 
Al analizar la doctrina europea de la soberanía, Tena distingue dos nociones de la 
misma con respecto del Estado: desde un punto de vista interior y desde un punto 
de vista exterior, de las cuales derivan las dos caracterlsticas del poder soberano: 
es independiente y es supremo; así afirma: 

.. La independencia mira principalmente a las relaciones 
internacionales; desde este punto de vista, el poder soberano de un 
estado existe sobre bases de igualdad con relación a los demás 
Estados soberanos ... La independencia es, pues, cualidad de la 
soberanla exterior. 

La noción de supremacía. en cambio, se refiere exclusivamente a la 
soberanía interior, por cuanto a que la potestad del Estado se ejerce 
sobre los individuos y las colectividades que están dentro de la órbita 
del Estado." 25 

Cabria aclarar que el hecho de que se existan dos nociones no implica que la 
soberanla corno tal se encuentre dividida, y de antemano especificamos que es la 
noción de la soberanía vista al interior del Estado, es decir la supremacla. la que 
nos interesa para los fines de esta tesis y a la única que haremos referencia al 
hablar de soberanía. 

e) Caracteristicas 
En este punto, creemos pertinente señalar las consideraciones que el inglés John 
Austin formuló en el siglo XIX sobre la soberanía, la cual consideraba derivada de 
la obediencia habitual de los súbditos al soberano. quien a su vez. constituia la 
única fuente del derecho.26 

Para Austin, la soberanla es: 

1. No subordinada 
Por lo que el poder soberano no puede ser conferido por una disposición 
jurídica. pues se encontrarla por debajo de la misma. 

2. Ilimitada 
El soberano no puede ser sometido a limites en cuanto al ejercicio de su 
poder para legislar sobre cualquier disposición jurfdica. 

3. Única 
En todo sistema jurídico hay sólo un poder legislativo federal. 

25 Tena Ramlrez. Op. Cit. p. 6. 
29 Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Concepto Positivista del Orden Jurldico, México, 1995. p.53. 
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4. Unitaria 
El poder de legislar se encuentra en manos de una persona o un grupo de 
personas. 

d) Titularidad y ejercicio 
Son dos los problemas más relevantes que se derivan del concepto de soberanía, 
al parecer de Tena. y ambos los podemos resumir en: titularidad y ejercicio; es 
decir, quién detenta la soberanía y quién ejerce el poder soberano. 

Para explicar ambas problemáticas. Tena acertadamente separa las 
consideraciones que al respecto realizan las doctrinas europeas y la americana. 

Para la doctrina europea el sujeto de la soberanía es el Estado. La característica 
esencial de la soberanía es la autodeterminación, es decir, la capacidad para 
determinarse de un modo autónomo jurídicamente; sin embargo, para esta 
doctrina el poder soberano es ejercido por los órganos de gobierno. 

En cambio, para el sistema americano. el único titular de la soberanfa es el 
pueblo. quien al constituirse en Estado jurídicamente organizado, hizo uso de tal 
poder. Para ello, el pueblo soberano expidió su ley fundamental, es decir, su 
Constitución, en la que consignó la forma de gobierno, las facultades de los 
poderes públicos así como las garantías individuales, que no son más que una 
zona inmune a la invasión de las autoridades. 

Sobre el hecho de que sea el pueblo quien detente Ja soberanía, Tamayo explica: 

..... todos aquellos que constituyen el ámbito personal de validez del 
Estado, es decir, los individuos que forman parte del pueblo del 
Estado son los que constituyen el Estado. y en ese sentido 
convienen en someterse a un cierto y determinado orden jurídico. 
Sólo de este modo puede decirse que el poder soberano del Estado 
o. simplemente. la soberanía reside en el pueblo."27 

Tena afirma que la soberanía, una vez que el pueblo la ejerció. reside 
exclusivamente en la Constitución, por lo que señala que la doctrina europea ha 
fracasado puesto que deposita el poder soberano ficticiamente en el Estado y 
realmente en Jos órganos o en los gobernantes.26 

El ilustre tratadista explica que los poderes públicos creados por Ja ley 
fundamental no son soberanos. puesto que obran en ejercicio de facultades 
recibidas. expresas, y. por todo ello, limitadas, por lo que Tena sostiene: 

27 Tamayo y Salmorán. Op. Cit. p. 33. 
211 Tena Ramlrez. Op. Cit. pp. 9-10. 



"'A tales órganos no les es aplicable el atributo de poder soberano 
que la doctrina europea coloca en el órgano a través de Ja ficción del 
Estado. Ni siquiera es propio hablar de una delegación parcial y 
limitada de la soberania, repartida entre los órgano, porque en este 
sistema, y hasta ahora, soberania y limite jurídico son términos 
incompatibles, asi ideológica como gramaticalmente ... 

e) Soberanía y autonomía. Dorocho Positivo Mexicano 
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Señala Tena que para el Derecho positivo mexicano, concretamente en el articulo 
39 de la Constitución. la soberanía nacional reside "esencial y originariamente en 
el pueblo" y en tal sentido tiene validez la doctrina americana relativa al derecho 
de goce que tiene el pueblo y cuyo ejercicio delega al Estado. 

Por su parte, el articulo 40 de nuestra ley fundamental le atribuye el carácter de 
.. libres y soberanos" a los Estados de la Federación, sin embargo dichos miembros 
de la comunidad federal deben observar las normas de la Constitución. 

Ahora bien, si limite jurídico y soberanfa son conceptos que se excluyen 
mutuamente, podemos comprender porqué Tena afirma que la Constitución está 
empleando el vocablo "soberanos" en una acepción errónea. Explica el maestro:29 

"A la acepción etimológica, debe corresponder un contenido 
ideológico congruente.. Este contenido es el que hemos dado a la 
palabra soberanía: el poder que está por encima de todos es 
precisamente el que no admite limitaciones o determinaciones 
jurídicas extrínsecas. Por ello la competencia de los Estados 
miembros de la Federación, para gobernarse por sí mismos, dentro 
de las limitaciones impuestas por la Constitución federal no es 
soberania." 

Con base en las ideas del ilustre maestro, podemos afirmar que se debe llamar 
soberanía estrictamente a la facultad absoluta que tiene un pueblo de 
autodeterminarse, mediante la expedición de la ley fundamental. En cambio, es 
autonomia la facultad restringida que posee cada Estado miembro de la 
Federación, de darse su propia ley. 

El maestro Tena sostiene que el artículo 41 de nuestra Carta Magna contiene un 
error de fondo al delegar el ejercicio de la soberanía a los Poderes de Ja Unión. 

Dice el articulo 41 constitucional: 

.. El pueblo ejerce su soberanla por medio de los poderes de la Unión 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los ténninos respectiva-

20 Tena Ramlrez, Op. Cit. pp. 19-20. 



mente establecidos por la presente Constitución Federal y las 
particulares de los Estados. las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del pacto federal. .. 

Tena afirma: 

"El error estriba en atribuir el ejercicio de la soberania a los órganos 
constituidos de la Unión y de los Estados. asi se trate de atenuar ta 
inexactitud con la expresión final •en lo términos de .. :. que 
ciertamente es contradictoria con el párrafo precedente." 

Concluye el maestro: 

..... hoy nadie pone en tela de juicio que el origen del poder público 
está en el pueblo y que su monopolio corresponde al Estado." 

2. La División de Poderes 
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Otro principio doctrinario fundamental en la construcción del Estado moderno es la 
división de poderes. Al respecto, el distinguido tratadista Don Gabino Fraga 
señala: 

.. La división de poderes expuesta como teoria política necesaria para 
combatir el absolutismo y establecer un gobierno de garantias, se ha 
convertido en el principio básico de la organización de los Estados 
constitucionales modernos. "3º 

En la formación del Estado mexicano, este principio ha jugado un papel muy 
relevante: 

"La división de poderes no es meramente un principio doctrinario. 
logrado de una sola vez y perpetuado inmóvil; sino una institución 
política, proyectada en la Historia . ..31 

a) Origen 
La Dra. Arnaiz señala que la división de poderes surge en la Grecia clásica del 
siglo IV a. C., como una necesidad ante las múltiples actividades de la Polis. no 
para evitar el abuso del poder, como la conciben Locke y Montesquieu en el siglo 
XVIII. 

Lo anterior, explica la maestra, se debe a que: 

xi Gabino Fraga. Derecho Administrativo, Porrúa, S.A.. 33a. edición. México, 1994, p. 28. 
31 Tena Ramfrez, Op. Cit. p. 211. 



..... en Grecia. no existiendo el dualismo entre Estado e Individuo, no 
hubo democracia indirecta, fundamenta de nuestro Estado Moderno, 
sino la democracia directa. En consecuencia, no tentan cabida ni la 
representación po\itica, ni una división de poderes que tratara de 
limitar la tendencia al abuso del poder por parte de los 
gobernantes ... 32 
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Locke. considerado el máximo exponente de la división de poderes y a quien se 
debe la clásica división tripartita en legislativo, ejecutivo y judicial, no hace tal 
separación tomando en cuenta los fines del Estado, sino como una necesidad de 
imponer un freno al abuso del poder. 

b) Poder del Estado y división de poderes 
Hay que distinguir claramente entre lo es el poder del Estado propiamente dicho, y 
lo que se ha dado en denominar división de poderes. 

La soberanía es un elemento constitutivo del poder del Estado y, por tanto, parte 
de la estructura del Estado. Lo que conocemos como "poderes" del Estado no son 
más que una división en cuanto a los fines o funciones del mismo, es decir, en 
cuanto a su organización. 

De esta manera la Dra. Arnaiz afirma: 

..... es un error hablar de la división de poderes porque el Estado 
tiene un solo poder supremo, único e indivisible. Es más correcto 
mencionar. .. la división de funciones del estado, ya que si tas cosas 
tienen funciones en orden a su mecanismo, el Estado, obra del 
hombre, tiene, par consiguiente determinadas funciones."33 

e) Criterios formal y material de división 
Fraga separa la teoría de la división en dos categorias, según se parta de un 
criterio formal u objetivo, o bien material o subjetivo. De este modo, la división 
puede ser: 

1. Formal, es decir respecto de los órganos del Estado en si, sin tomar en cuenta 
la función que realicen: en este caso la división es: 

a. Poder Ejecutiva 
b. Poder Legislativo 
c. Poder Judicial 

32 Amalz Amigo, Op Cit. p. 23. 
33 Arnalz Amigo, Op. Cit. p. 30. 
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2. Material, que se refiere no al órgano sino a la naturaleza de la función que éste 
tiene a su cargo. en este caso. fa división es: 

a. Función Administrativa 
b. Función Legislativa 
c. Función Judicial 

Si en todas las circunstancias el carácter formal coincidiera con el carácter 
material de las funciones, resultarra ocioso haber formulado tal separación; Sin 
embargo, aun cuando normalmente coincidan, Fraga explica que: 

excepcionalmente puede no existir esa coincidencia y 
encontrarse ... funciones que materialmente son administrativas o 
judiciales atribuidas al Poder Legislativo, de la misma manera que 
los otros dos poderes tienen, entre sus funciones algunas que por 
naturaleza no debieran corresponderles sí se mantuviera la 
coincidencia del criterio subjetivo con ef objetivo . ..:u 

d) fntorrefación entro poderes. Derecho Positivo Mexicano 
El Derecho positivo de nuestro pais adopta la tradicional división tripartita de 
poderes que Locke formuló. 

Así, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su articulo 49 
señala que el Supremo Poder de fa Federación se divide. para su ejercicio, en 
fegjsJativo, ejecutivo y judicial. 

Tena explica la naturaleza de cada uno de Jos "poderes " de la siguiente manera: 

"De los tres Poderes federales, Jos dos primeros que enumera la 
Constitución están investidos de poder de mando: el legislativo 
manda a través de Ja ley, el ejecutivo por medio de Ja fuerza material. 
El tercer poder. que es el judicial, carece de los atributos de aqueUos 
otros dos poderes; no tíene voluntad autónoma, puesto qua sus 
actos no hacen sino esclarecer fa voluntad ajena. que es la del 
legislador contenida en la ley; está desprovisto también de toda 
fuerza material . .. 35 

La Carta Magna, si bien consagra fa división de poderes al estilo del sistema 
presidencial norteamericano, es decir otorgándoles independencia, también 
adopta la tendencia de las constituciones modernas. derivada del sistema 
parlamentario inglés, de vincular dichos poderes para que colaboren entre sf. 
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En nuestro pais la división de poderes no es tajante, sino que todos ellos se 
interrelacionan. Jorge Carpizo señala:36 

.. El princ1p10 de la división de poderes opera más bien como 
colaboración y coordinación entre Jos poderes, con el objeto de llevar 
a cabo en la mejor forma la marcha del gobierno." 

Sin embargo, aclara que el hecho de que los poderes colaboren no quiere decir 
que se confundan, de esta manera añade: 

"Para la buena marcha del gobierno es necesario que cada poder 
ejerza sus funciones y éstas no las puede delegar un poder en otro, 
a menos que la propia Constitución, en determinadas situaciones, 
ast lo prevea." 

Tal circunstancia es excepcional y no se da de manera aleatoria, sino que, como 
observamos en los ejemplos anteriores y el maestro Fraga sostiene: 

..... para que un Poder realice funciones cuya naturaleza sea 
diferente en sustancia de las que normalmente le son atribuidas, 
debe existir una excepción expresa en el texto constitucional. ·o3

7 

11. EL ESTADO FEDERAL 

La mayoria de los regímenes constitucionales modernos se encuentran basados 
en el llamado sistema federal. La adopción del federalismo como forma de 
gobierno ha respondido a las circunstancias históricas de cada Estado en 
particular. 

Previa a la exposición de la evolución histórica del federalismo en nuestro país. 
creemos conveniente señalar de manera breve los principios que rigen la 
naturaleza jurídica de Estado federal. 

A. Origen de su denominación 

El término "Estado federal.. era usado en su origen como opuesto al de 
confederación. Sin embargo, según Manuel García Pelayo, dicha denominación 
penetró en el derecho positivo, donde continuaban usándose los términos 
federación o confederación como equivalentes al Estado federal. 

345 Jorge Carpizo, El Derecho en México, UNAM, México, 1996, p. 166. 
37 Fraga, Op. Cit. p. 29. 



Al respecto, Manuel García Pelayo, set'iala: 

.. Es hasta fa literatura alemana donde surge con un contenido preciso 
la denominación Estado redera! y como contraste entre las 
confederaciones y las nuevas formas de organización que 
aparecieron en los Estados Unidos de América y en Suiza en 
1848. n38 

B. Teorjas sobro su naturaleza jurídica 
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La clasificación de las diversas teorías sobre la naturaleza jurídica del Estado 
federal, expuestas por M. Mouskheli, que tan certeramente ha elaborado el 
catedrático de la Facultad de Derecho, Porfirio Marquet, resulta sumamente útil 
para nuestra investigación. 

Marquet. en su libro "la estructura constitucional del estado mexicano" señala que 
las principales teorías sobre la naturaleza jurídica del Estado, y siguiendo a 
Mouskheli, se pueden clasificar en tres grupos:39 

El primero, se conforma por teorías cuya importancia es hoy puramente histórica, 
dado que la mayoría se encuentran totalmente superadas. Dentro de este grupo 
se encuentra Ja teoria de /í3 .. cosoberanfa", expuesta por Hamilton, Madison y Jay 
en .. El Federalista", más tarde difundida por Alexis de Tocqueville en "la 
democracia en América" y Ja teoría de Calhoun y Seidel que niega en forma 
terminante la existencia del Estado federal como una categoría distinta al Estado 
unitario o a la confederación de Estados. 

En el segundo grupo se divide a su vez en dos tendencias: la sostenida por Le 
Fur, Borel y Zorn y que ufirma que la caracteristica del Estado federal es la 
participación de /as entidades federativas en la formación de la voluntad federal, y 
la que sostienen Laband y Je//inek, para quienes además de la participación de 
las entidades federativas en la formación de la voluntad federal, se precisa que se 
trate de Estados. 

El tercer grupo lo forman las teorias de KeJsen, el propio Mouskheli, Schmitt y 
Dabin, quienes se basan en el concepto de descentralización. 

Tomaremos como base para nuestro estudio esta clasificación; pero, para efectos 
de esta tesis profesional, reordenaremos los grupos considerando la idea 
primordial sobre la cual dichos tratadistas elaboraron sus tesis. 

38 Manuel Garcla Pelayo, Derecho constitucional comparado. Manuales de Ja "Revista de 
Occidente", Madrid. 1961, ptlg. 216. 
38 Porlírio Marquet Guerrero. La estructura consfltucional del estado mexicano, UNAM, México, 
1975, pp. 224-242. 
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Asf. a la clasificación de Marquet, añadimos que a nuestro parecer las teorías del 
primero coinciden en la idea de que Ja soberanía puede ser compartida. En 
cambio, los autores del segundo grupo se basan en el principio vigente de la 
indivisibilidad del poder soberano. Por otro lado, Jos autores del tercer grupo, 
relativamente modernos, han desarrollado sus estudios sobre el Estado federal 
partiendo de la denominada Teorfa de la Descentralización. 

A continuación, señalaremos los puntos más relevantes de algunas de dichas 
teoriéls y nos percataremos de que Ja gran mayoria están basadas en los 
principios de soberanfa y división de poderes que analizamos anteriormente. 

1. Primer Grupo. La Soberanía Compartida 

a) Aloxandor Hamilton, Santiago Madison y .John .Jay 
La naturaleza jurídica del Estado federal, como doctrina. fue expuesta por vez 
primera en la recopilación de artículos escritos en los Estados Unidos de América 
bajo el titulo de "El federalista", dirigidos a convencer al pueblo de las trece 
colonias que se habian independizado de Inglaterra para ratificar la Constitución 
elaborada por la Convención de Filadelfia, la cual adoptaba un régimen de 
gobierno basado en Ja unión de los Estados surgidos de dichas colonias, pero 
reservándoles una amplia autonomía. 

Mientras que para Hamilton los beneficios de la unión se darían en Jos planos 
comercial y fiscal, puesto que consideraba que el floreciente comercio americano 
era la fuente óptima de riqueza y determinaba el aumento de la capacidad 
tributaria, para ..Jay la unión eliminaria las causas más comunes de las guerras, ya 
que elevaba Ja posibilidad de exigir el respeto de naciones extranjeras e impedla 
que éstas atacaran a la unión. 

Hamilton señalaba que los principales propósitos de la Unión eran: 

"La defensa común de sus miembros. la conservación de la paz 
pública, lo mismo contra las convulsiones internas que contra Jos 
ataques externos; la reglamentación del comercio con otras naciones 
y entre los estados; Ja dirección de nuestras relaciones políticas y 
comerciales con las naciones extranjeras.'"'º 

Madison afirmaba que la Constitución imponía determinadas prohibiciones a los 
Estados·miembros, como celebrar tratados entre si, acut'iar moneda, emitir 
billetes, etc. Al respecto, Hamilton señalaba: 

• 0 Hamllton, Madison y .Jay,. El Federalista, FCE, México, 1943 pp. 6 y 7. 



''La completa consolidación de los estados dentro de una soberanía 
nacional implicaría la absoluta subordinación de las partes; y Jos 
poderes que les dejaran estarian siempre subordinados a la voluntad 
general... los gobiernas de los estados conservarían todos los 
derechos de la soberanía que disfrutaban antes y que no fueran 
delegados de manera exclusiva en los Estados Unidos... Esta 
delegación exclusiva ... únicamente existiría en tres casos: cuando la 
Constitución, en términos expresos, concediera autoridad exclusiva a 
la Unión; cuando otorgara en una parte cierta facultad a la Unión y 
en otra prohibiera a los estados que ejercitaran la misma facultad, y 
cuando se concediera una potestad a la Unión, con la que otra 
similar de parte de los estados seria total y absolutamente 
contradictoria e incompatible. "41 
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Es decir, para Hamilton, existia la necesidad de una jurisdicción concurrente, la 
cual resultaba de la división del poder soberano, sin embargo, la regla de que los 
Estados conservaran plenamente sus facultades que no estuvieren dadas 
explicitamente a la Unión, no era consecuencia teórica de tal división, sino 
claramente admitida por los estados en la Constitución de los Estados Unidos, 
aprobada por la Convención el 17 de septiembre de 1787, y que en 1789 entrara 
en vigor con la ratificación de todos los Estados-miembros. 

Comprenderemos porqué esta tesis ya ha sido superada si recordamos que la 
soberanía es indivisible; por tanto, no puede seguirse admitiendo la división del 
poder soberano de la que hablaba Hamilton. 

b) Alexis de Tocqucville 
Las ideas de Hamilton, Madison y Jay, plasmadas en "El federalista" no fueron 
difundidas sino hasta la publicación de "La democracia en América" cuyo autor, 
Alexis de Tocqueville, narra cómo las trece colonias lograron su independencia de 
Inglaterra. 

De Tocqueville señaló que mientras duró la guerra, las colonias permanecieron 
unidas, pero una vez lograda la paz el estado pareció disolverse y "cada colonia 
convertida en una república independiente se apoderó de la soberanla entera . ..42 

Para este autor, la naturaleza jurídica del Estado federal recata en que la 
soberanía fuese compartida por la Unión y por cada estado miembro, por lo cual 
su tesis fue llamada de la "Cosoberania"'. Según de Tocqueville. se trataba de: 

•
1 Hamilton, Op. Cit. pp. 128. 

' 2 Alexis de Tocqueville, De la democracia en América, FCE, México, 1963, p. 117. 



.. Compartir la soberanía de taf suerte que los djversos estados que 
formaban la Unión continuasen gobernados por sf mismos en todo lo 
que no concernía sino a su prosperidad interior, sin que Ja nación 
entera, representada por la Unión, dejara de formar un cuerpo y de 
proveer a sus necesidades generales. •-4 3 
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Mouskheli rechaza esta teoría primeramente por falta de lógica dado que concibe 
a la soberanfa como esencialmente indivisible. como ya hemos apuntado. Por otro 
lado, sostiene que es falsa la pretendida igualdad de los Estados-miembros en 
relación al Estado federa/, ya que en la realidad siempre el Estado federal domina 
a Jos primeros. 

Asimismo. y recordando Jo expuesto acerca de la división de poderes, para 
MouskheH el reparto de competencias no puede ser tajante, ya que en el 
desarrollo de la vida de la nación, pueden cambiar /as finalidades del Estado 
federal y las de los Estados-miembros, por lo cual no es conveniente mantener 
una estricta independencia de fas actividades de uno y otros, sino que por el 
contrario, se requiere una mayor interdependencia entre ellos.4A 

2. Segundo Grupo. La Soberanía Indivisible 

a) Calhoun y Seldol 
En oposición a la tesis de la cosoberania. ambos autores consideran que fa 
soberanía, atributo esencial del estado, es una e indivisible. de tal manera que; 

..... no puede pertenecer simultáneamente al Estado central y a los 
miembros; o les corresponde a éstos o le corresponde al Estado 
central....as 

Para Calhoun y Seidel, cuando la soberanía corresponde a los Estados-miembros. 
se trata de una simple confederación de estados que no constituye sino un vinculo 
de derecho, sin que exista una colectividad estatal central distinta a Ja de los 
miembros. 

En cambio, cuando la soberanía es detentada por del Estado central. nos 
encontramos ante un simple Estado unitario. caso en el cual los miembros pierden 
su soberania y, por lo tanto. su carácter de Estado. 

43 Tocqueville, Op. Cit. pp. 118 y 119. 
"'Mouskhe/i, Teorla jurldica del Estado federal, Editora Nacional, México, 1981, pp. 187 y 1880 
"

5 Mouskheli, Op. Cit. p. 133. 
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Según estos autores entre esas dos alternativas posibles, es decir que la 
soberanla corresponda a los Estados miembros o bien que corresponda al Estado 
Central, no puede haber transacción ni término medio, por lo que Calhoun y 
Seidel llegan a la conclusión de que el Estado federal no puede ni debe existir, 
razón por la cual su teoría es conocida como "Teoria de la Nulificación" .46 

Del hecho de que los Estados fuesen los titulares de la soberanía, se derivarian 
dos consecuencias: primera, el derecho a anular las leyes contrarias al pacto 
federal, y segunda, el derecho a segregarse de la Federación. 

La critica de Mouskheli47 es la siguiente: 

.. Por muy ingeniosa que pueda parecer la teoría de Calhoun y de 
Seidel, no deja ser completamente inexacta, porque el negar la 
existencia de los Estados federales es ir contra la evidencia misma 
de los hechos ... Sin embargo, no todo es falso en esta doctrina: han 
tenido estos dos autores el mérito de alzarse contra la doctrina de la 
coparticipación de la soberania, que imperaba en aquella época." 

Mouskheli es contundente al decir que "resulta científicamente inaceptable" negar 
la existencia real de los Estados federales en aras de un fin político o de cualquier 
otra indole. 

b) Woodrow Wilson 
El pensamiento del que fuera presidente de los Estados Unidos de América se 
encuentra claramente plasmado en su obra "El Estado"46

, en la cual, al igual que 
Atexis de Tocqueville, narra el movimiento independentista de las trece colonias 
americanas. 

Comenta Wilson que al finalizar la guerra. la necesidad de unión decreció, por lo 
que resultó imperioso el establecimiento de un verdadero gobierno central a fin de 
sostener et orden interno y las relaciones entre los estados. Para Wilson, la 
diferencia principal entre los estados era la existencia de la esclavitud en la región 
del sur. la cual llegó a ser el obstáculo mas grande en el camino a la integración 
nacional. Estas diferencias condujeron a la guerra de secesión, con la cual la 
división se evitó, se mantuvo la Unión y la esclavitud desapareció, aunque no la 
discriminación racial. 

Sin embargo, la transformación no logró que los Estados Unidos de América 
dejaran de ser una Federación para convertirse en Estado unitario, puesto que tos 
estados no fueron absorbidos, sino que mantuvieron sus prerrogativas: 

'
8 Mouskheli Op. Cit. p. 132. 

H Mouskheli, Op. Cit. pp. 191-193 . 
.&e Woodrow W1lson, El Estado, Editorial Americana, Buenos Aires, 1943 pp. 436-438. 



.. En lugar de mirar al gobierno de Jos Estados Unidos, y al de un 
estado, como dos gobiernos, ... lo consideramos como dos partes de 
un mismo gobierno. dos partes complementarias de un mismo 
sistema." 
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Es decir, las dos partes del gobierno de los Estados Unidos de América, eran 
distintas mas no estaban separadas, Jos gobiernos de los estados y el Estado 
federal estaban complementados de tal forma que no podían funcionar, cada uno, 
en su esfera exclusiva. sino que debian adaptarse armónicamente cuando sus 
atribuciones convergieran. 

Wilson afirmó que los Estados de la Unión no constituían divisiones 
administrativas, sino que: 

"Son los miembros que constituyen la Unión, coordinándose en sus 
poderes con los de la Unión misma, a la cual no están sometidos en 
lo que toca a su propia esfera." 

Para Wilson la Unión. no los Estados miembros, es la única que detenta la 
soberania, ya que de admitir que un Estado fuese soberano habrfa que 
reconocerle su derecho de secesión y, al parecer de su contemporáneo Bernard 
Schwarts: 

.. La noción de los Estados como soberanos ... contiene el germen de 
la disolución de la Unión.'.49 

e) Laband y .Jellinok 
Mouskheli explica conjuntamente las teorías de estos autores dado que coinciden 
en dos aspectas: 5º 

1. Ambos aseguran que el Estado federal es el ünico soberano, y 

2. Ambos afirman que las colectividades miembros son asimismo Estados, 
lo que los distingue de las demás colectividades de derecho público. 

Para Laband, mientras que las confederaciones de Estados se encuentran 
reguladas por el Derecho Internacional y el poder soberano lo detenta cada 
Estado, el Estado Federal está constitucionalmente organizado y en éste es la 
autoridad central quien es soberana. 

•
9 Bernard Schwartz, Los Poderos del Gobierno, UNAM, México, 1966, p. SO. 

50 Mouskheli, Op. Cit. p. 212. 



Para Jellinek: 51 

·e1 federal es un Estado soberano formado por una variedad de 
Estados. Su poder nace de la unidad estatista de los Estados
miembros.'" 
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Asimismo, Laband y JeUinek coinciden en su idea de que la soberanía no 
constituye un elemento esencial del Estado y, por lo tanto. existen Estados no 
soberanos. Este último tipo de Estados son los que conforman un Estado federal y 
están subordinados al mismo. 

La subordinación de los estados miembros al Estado federal de la que habla 
Jellinek. se manifiesta de tres maneras: 

1. Como partes constitutivas o distritos geográficos en los que se manifiesta 
el poder directa e inmediatamente. 

2. Como poder central, dictando reglas de derecho en vigor en todos tos 
Estados miembros. y 

3. Conservando, aun sin ser soberanos, un ámbito de autonomla. 

Asf, jeJlinek le da a los miembros del Estado federal la categorla de estados no 
soberanos. a quienes, sin embargo, la Constitución federal atribuye una 
participación mayor o menor en la soberanía, es decir, en su ejercicio. asf como 
participación en la manera de modificarla. 

jellinek agrega que los Estados-miembros conservan su carácter de Estados en 
aquello que no es de la competencia de la federación. Si los Estados-miembros, 
antes de unirse habían permanecido sin sostener relaciones políticas entre si, su 
formación podría deberse a un contrato, pero cuando un Estado unitario se 
transforma en un Estado federal, tal organización sólo pudo deberse al 
consentimiento de los Estados-miembros plasmado en la Constitución federal. 

Es decir, para Jellinek existen dos posibilidades en cuanto a la creación del 
Estado Federal: o bien los miembros del Estado federal existían con anterioridad 
al momento de su fundación, o lo fueron al formar parte de un Estado federal ya 
constituido. 

En el primer caso. la integración tuvo lugar por medio de un contrato de 
sometimiento. En el segundo, el Estado federal concedió el poder que fe compete 
sobre un territorio que fe pertenece, en fa esfera que abarca el poder de los 
Estados-miembros creando "las condiciones para su organización estatista 

51 Jel/inek, Op. Cit. p. 597~36. 
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independiente de ese territorio, que hasta aquel momento fue una provincia o 
pais", caso en que el pacto contractual fue innecesario. Según Jellinek, es asi 
coma un Estado unitario se convierte en federal. 

AJ ser el Estado federal el único que detenta la soberania, éste no tiene limite 
alguno respecto de su competencia frente a los Estados-miembros, es decir, tal 
soberanía puede llegar al grado de suprimir el carácter de Estado particular, y por 
tanto llegar a transformar el Estado federal en unitario. 

No obstante lo anterior, existe la garantía que supone la participación de los 
Estados-miembros en cualquier modificación a la Constitución federal. 

Para ello, explica Jellinek que en la organización del Estado federal existe un 
senado, es decir, una cámara de estados conformada por el mismo número de 
representantes de cada uno de los Estados-miembros, de esta manera participan 
en la soberanía de la federación o, mejor dicho, en la formación de la voluntad del 
Estado federal. 

d) Luis Lo Fur 
Según Luis Le Fur el nacimiento de un Estado federal puede darse de dos 
maneras distintas:52 

1. Con independencia de todo tratado, lo cual se da bajo dos supuestos: 

u ••• cuando el Estado unitario al principio se transforma en un Estado 
federal, otorgando a sus antiguas provincias cierta autonomia y 
sobre todo la participación en la creación de la voluntad del Estado, y 
cuando el nacimiento del Estado federal no es resultado de la 
voluntad de los estados particulares preexistentes, sino la 
consecuencia de un movimiento nacional, pacifico o no, ... (que) se 
efectúa fuera de la acción de los estados particulares y algunas 
veces contra su misma voluntad." 

2. Con base en los tratados celebrados entre los estados particulares. 
Dicha formación contractual tiene varias etapas: 

En la primera, los Estados acuerdan la creación, por encima de ellos, de un 
Estado del que serán miembros y bajo cuya dependencia se encontrarán, 
para lo cual preparan un proyecto de Constitución federal. 

En la segunda etapa, los Estados aprueban dicho proyecto, de cuyas bases 
dependerán las disposiciones de la Constitución d.e cada Estado. 

s2 Luis Le Fur, Estado Federal y Confederación de Estados, citado en Mouskheli, Op. Cit. p. 138-
142. 
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Finalmente. entran en función los órganos federales creados en el proyecto 
y promulgan la Constitución federal. 

Así. según analiza Mouskheli. 

la Constitución federal no es pues un tratado, sino la 
consecuencia de un tratado." 

Le Fur parte de la concepción de Ja soberania como elemento esencial de un 
Estada en su carácter de Estado federal y, por lo tanto, para este autor, a 
diferencia de Jellinek, los miembros del estado federal no son estados puesto que 
no cuentan con dicho elemento constitutivo, sino que son 

"... colectividades no soberanas ... llamadas a participar en la 
formación de la voluntad del Estado. con lo cual participan en la 
sustancia misma de la soberanía federal." 

Para Le Fur. los llamados Estados miembros. que en realidad no son Estados, no 
poseen soberanía, sino autonomla, que aunada a su intervención en la voluntad 
estatal, caracteriza al Estado federal y lo distingue del unitario. El autor expresa: 

..... la reunión de estos dos caracteres de provincia autónoma y de 
elector de una especie particular es precisamente lo que constituye 
el rango distintivo de los miembros del estado federal, al mismo 
tiempo que distingue esta forma de estado del estado unitario ... 

En resumidas cuentas. el Estado federal se distingue del unitario en que sus 
miembros participan en el ejercicio del poder supremo. Sin embargo, esto no 
basta para caracterizar al Estado federal ya que tal hipótesis puede darse en 
algunos estados unitarios. Además, es preciso que participen en su calidad de 
miembros del Estado federal .. en lo que constituye la substancia misma de la 
soberanía, es decir, en la formación de la voluntad del Estado federal todo 
entero,"53 no sólo en el ejercicio de la soberanía referente a su territorio. 

Tal participación en la voluntad del Estado federal, se manifiesta en la pluralidad 
de representantes y órganos de soberanía, como consecuencia del doble carácter 
de dicho Estado. 

Es decir, mientras que las Estados particulares deben poseer una representación 
particular. constituida por los senadores, electos por las legislaturas de los 
Estados, también el pueblo debe tener una representación, es decir lo que 
constituye la Cámara de diputados, integrada por representantes elegidos 
directamente por el pueblo, independientemente de Jos estados particulares. 

53 Marquet Guerrero, Op. Cit. p. 241. 



De esta manera. para Le Fur: 

..... la existencia de dos cámaras puede considerarse no sólo como 
natural, sino como necesaria dentro del Estado federal."' 

3. Tercer grupo. La teoría de la descentralización 

a) M. Mouskhell 
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Mouskheli en su "Teorla jurldica del Estado federal". define al Estado federal 
señalando que es: 

..... un estado que se caracteriza por una descentralización de forma 
especial y del grado más elevado: que se compone de colectividades 
miembros dominadas por él, pero que poseen autonomia 
constitucional y participan en la formación de la voluntad federal, 
distinguiéndose de este modo de todas las demás colectividades 
públicas inferiores."54 

Para M. Mouskheli,55 el Estado federal posee un doble rostro: se presenta con el 
carácter de unitario pero con un gobierno doble. Es decir. en ocasiones se 
presenta como un estado unitario y en ocasiones como: 

una agrupación federativa de colectividades inferiores. 
descentralizadas hasta el más alto grado y que toman parte en la 
formación de la voluntad de Estado." 

Mouskheli explica que las dos facetas que tiene el Estado Federal derivan de la 
necesidad de : 

"... conciliar en un todo armonioso dos tendencias incompatibles 
hasta cierto punto: el deseo de constituir un Estado poderoso, desde 
el punto de vista internacional, ... garantizando a las colectividades
miernbros la conservación de sus particularidades nacionales." 

Para Mouskheli existen varias semejanzas entre el Estado federal y el unitario. El 
Estado federal presenta rasgos de unitario cuando se trata de relaciones entre el 
Estado central y los miembros, en las que el federal aparece con jerarqufa 
superior a la de los miembros, que gozan de autonornla constitucional. 

Dicha superioridad jurídica del Estado federal es una de las coincidencias con el 
Estado unitario y se concreta en varios aspectos que Mouskheli enumera: 

1. La amplitud de las atribuciones del Estado federal. 

$4 Mouskheli, Op. Cit. p. 319. 
55 Mouskheli, Op.Cit. p. 149. 
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La competencia del Estado federal comprende muchas más materias que 
el de Jos Estados-miembros. 

2. Las relaciones del Derecho del Estado federal can el Derecho de cada 
Estado particular. 

El derecho federal aventaja al derecho particular en virtud de la 
superioridad juridica del Estado central. 

3. En la solución de los conflictos entre el Estado federal y Jos Estados
miembros y entre éstos últimos. 

Las partes en conflicto no pueden recurrir al arbitraje, deben someterse a 
una autoridad federal, que suele ser un Tribunal Supremo. 

4. Por la facultad del Estado federal de intervenir en las organizaciones 
constitucionales y hasta legislativas de los estados particulares. 

Concretamente, la exigencia de que el Estado particular adopte la forma de 
gobierno republicana. 

5. En que el Estado federal se reserva cierto derecho de vigilancia e 
inspección sobre los Estados-miembros 

Sobre todo cuando en Ja ejecución de la ley federal la llevan a cabo, total o 
parcialmente los funcionarios de los Estados-miembros. En el Derecho 
Positivo mexicano, la fracción 1 del Articulo 89 constitucional obliga al 
Presidente de la República a velar por la exacta observancia de las leyes 
federales en la esfera administrativa. 

6. El Estado federal fija su propia competencia. 

Si bien ello requiere modificaciones constitucionales que deben someterse 
a las condiciones especiales previstas. 

Mouskheli encuentra otras similitudes entre el Estado federal y el unitario en la 
nacionalidad única de sus nativos, así como en la unidad territorial. Sobre ésta 
última establece que el Estado federal: 

"Hállase ... dividido entre diversos Estados, pero ésta subdivisión no 
afecta en modo alguno a la unidad de territorio, de la misma manera 
que la subdivisión territorial de un Estado unitario no supone mengua 
de su unidad." 

Otra semejanza recae en la organización al interior del Estado federal. Éste se 
presenta como un Estado completo, con poderes ejecutivo, legislativo y judicial, 
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siendo caracteristico del poder legislativo de los Estados federales la estructura 
bicameral. Asimismo, el Estado federal posee tribunales propios; por lo general un 
Tribunal Supremo que, corno mencionamos anteriormente, es el encargado de 
conocer y dirimir las controversias entre la federación y los miembros o de éstos 
entre si. Además, generalmente los estados federales poseen tribunales inferiores 
que conocen de asuntos de carácter federal. 

Finalmente, el federal se asemeja al Estado unitario en lo que respecta a sus 
atribuciones internacionales, en principio ejercidas en su totalidad por el Estado 
federal, ya que los Estados-miembros no mantienen relaciones diplomáticas con 
los estados extranjeros. 

Para Mouskheli, la diferencia principal entre el Estado federal y el unitario se basa 
en que el federalismo es una forma de de!:>centralización compleja, que llega a un 
grado que no se da en el estado unitario. Es decir, el Estado federal posee una 
descentralización política más elevada. 56 

El federalismo, como forma de descentralización, se caracteriza por dos rasgos. 
mismos que de acuerdo con Mouskheli, "se presentan en todos los Estados 
federales, y no existiria Estado federal si faltase uno de ellos." 

Dichos rasgos son: 

1. La autonomia constitucional y 

2. La participación de los Estados-miembros en la creación de la voluntad 
federal. 

Cabe mencionar que aun cuando sin uno de dichos elementos no habrta Estado 
federal, Mouskheli da preeminencia al segundo, es decir, la formación de la 
voluntad federal, que a su parecer es: 

..... el elemento fundamental, el más importante: no basta él sólo para 
caracterizar al Estado federal, pero combinado con la autonomfa 
constitucional se transforma en verdadero signum specificum de esta 
forma estatal." 

Detallaremos ambos rasgos más adelante, cuando e~pongamos los principios 
más relevantes que rigen al Estado Federal. 

Por Jo pronto, sólo mencionaremos que la ~utonomia constitucional consiste, para 
Mouskheli, en el derecho que tiene una comunidad jurldica para darse una 
constitución y en el derecho de modificarla. De esta manera, en el Estado federal 
los Estados-miembros poseen una constitución propia, libremente promulgada por 
ellos mismos. 

56 Mouskheli, Op. Cit. p. 271 ~278. 
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Sobre fa participación de los Estados-miembros en fa formación de fa voluntad 
estatal, Mouskheli afirma que ésta se da de dos formas: indirectamente, es decir 
por la existencia de una cámara integrada por representantes de los Estados
miembros, o bien, directamente, es decir. a través de su intervención en la 
revisión constitucional. 

b) Hans Kefsen 
Kelsen57 resuelve el problema de Ja ejecución federal imaginando la existencia de 
tres órdenes diferentes dentro del Estado federal, o bien tres colectividades 
jurídicas: 

1. El orden jurídico de la Unión _ .. Buncr-. Conformado por las normas de 
derecho que rigen en la competencia de la Unión, misma que deriva 
directamente de la Constitución. 

2. El orden jurídico del Estado-miembro. formado por su propia Constitución 
local, que debe apegarse a la Constitución total. 

3. El orden jurídico de Ja Constitución total, que abarca a la vez la 
Constitución de la Unión y los principios fundamentales de todas y cada 
una de las Constituciones locales. 

Los órdenes que comprenden el de fa Unión y el de la colectividad-miembro son 
jurídicamente iguales puesto que ambos están de la misma manera subordinados 
a un orden superior. el de la Constitución total. 

KeJsen basa su teoria en la idea de la descentralización, distinguiendo dos 
especies de la misma, dependiendo de el ámbito territorial de la validez de las 
normas jurídicas: descentralización total y descentralización parcial. 

La descentralización total se refiere a que las normas centrales, creadas por el 
órgano legislativo federal, son válidas para toda la extensión territorial, mientras 
que en la descentralización parcial, las normas creadas por el órgano legislativo 
local son válidas sólo en ciertos territorios, los de Jos estados-miembros y dichas 
normas "constituyen órdenes jurídicos parciales que están subordinados al orden 
jurídico total." 

De esta manera, son órdenes juridicos parciales el de la Unión y el de la 
colectividad-miembro, mientras que el de la Constitución total constituye un orden 
jurídico total. 

Según Kelsen: 

57 Hans Kefsen, Teorla general del derecho y del estado, UNAM, México, 1943, pp. 330-334. 



"El estado federal. o comunidad juridica total está pues constituido 
por la federación, que es la comunidad jurídica central, y los estados 
miembros, que forman una variedad de comunidades jurldicas 
locales. La teoría tradicional identifica erróneamente a la federación 
con el Estado federal total." 
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Es decir, la visión tripartita de Kelsen consiste en que la federación es una 
comunidad central y, por tanto, parcial; las comunidades locales son un segundo 
orden parcial y ambos órdenes conforman un tercero. el Estado federal, que 
constituye el único orden total. 

Tratando el terna de la soberanía, en virtud de que los órdenes parciales, es decir, 
tanto la federación como los Estados-miembros están supeditados al orden total, 
o Estado federal, Kelsen afirma: 

..... ni el Estado-central ni los Estados-miembros son soberanos; y si 
la soberanla puede corresponder efectivamente a un orden, será con 
toda seguridad al de la comunidad total, que se halla constituida por 
Ja Constitución total." 

El ilustre catedrático Marquet resume la teoría de Hans Kelsen en los siguientes 
términos: 

..... el Estado federal es un Estado con una gran descentralización y 
ésta es la que lo distingue de un Estado unitario. El Estado federal 
es un orden jurídico total... del cual se desprenden mediante 
descentralización dos órdenes jurídicos parciales: la federación, que 
como tal constituye una comunidad jurídica parcial, y las entidades 
federativas, que constituyen por su parte, comunidades jurfdicas 
parciales. las cuales no constituyen, aun considerando a todas 
juntas, el Estado federal, sino que para ello es necesaria la 
concurrencia de la federación. "56 

e) Carl Schmitt 
Schmitt en su libro .. Teoría de la Constitución, "59 realiza un estudio de lo que llama 
la Teoria Constitucional de la Federación. 

Su teoria se divide en dos partes: la primera dedicada a los conceptos 
fundamentales de una teoria constitucional de la federación y la segunda a las 
consecuencias de tales conceptos. 

Schmitt define a la federación como: 

:: ~::i'~~~~·~&: ;~~;Ia ~!8ia Constitución, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1934. pp. 250.256. 



..... una unión permanente. basada en libre convención. y al servicio 
del fin común de la autoconservación de todos los miembros, 
mediante la cual cambia el total status politice de cada uno de los 
miembros en atención al fin común." 
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Es decir, la federación comprende al Estado en su totalidad como unidad politica. 
en la cual el pacto federal tiene por finalidad una ordenación permanente. 

Asimismo, la federación reconoce corno su finalidad el mantenimiento de la 
existencia política de todos sus miembros en el marco de la federación, por lo 
cual, según Schmitt, la Constitución federal "garantiza la existencia de cada uno 
de los miembros frente a todos y de todos frente a cada uno y frente a todos 
juntos." 

En el ámbito internacional, la federación debe protección a todos sus miembros 
contra la guerra y contra todo ataque exterior, y en el ámbito interno, la federación 
implica una pacificación permanente. Schmitt senala respecto de éste último 
éimbito: 

" ... no hay federación sin injerencia ... en los asuntos de los estados
miembros ... necesita tener un derecho de inspección, poder decidir 
y, en caso necesario, intervenir acerca de los medios para el 
mantenimiento, garantia y seguridad de la Federación ... 

Para Schmitt, la federación contempla tres antinomias o contradicciones jurtdicas 
y políticas, salvadas únicamente por el principio de "homogeneidad". 

Primera: La federación tiene como objetivo conservar la independencia 
política de los miembros, mas el hecho en sí de pertenecer a la federación 
supondría una disminución de esta independencia, pues implicaría que los 
Estados-miembros renuncien al "jus belli", su medio principal de 
autoconservación. 

Esta antinomia se salva con la exigencia de la homogeneidad de los miembros. es 
decir. la renuncia al jus belli se da sólo frente a aquellos estados ajenos a la 
propia federación ya que el enemigo de un Estado-miembro lo es de la federación 
entera, así como la federación no puede tener un enemigo que no lo sea a la vez 
de cada Estado-miembro. 

Segunda. Por una parte. el Estado miembro desea mantener su 
independencia política y autodeterminación por medio de la federación, sin 
embargo, toda federación supone intervenciones, teniendo por ejemplo 
claro el de la ejecución federal, que merma la autodeterminación absoluta 
del Estado a que afecta. 

Esta antinomia se resuelve por que la federación se basa en una homogeneidad 
sustancial de sus miembros, es decir. la voluntad de autodeterminación sólo 
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puede ser negada o cuestionada, en tanto que la injerencia de la federación en los 
asuntos de sus miembros no son una injerencia extraña. 

Tercera. En el Estado federal coexisten la federación y los Estados 
miembros, sin que uno pueda suprimir al otro. y ninguno esté subordinado 
al otro; la federación consiste en la vinculación existencial y en el equilibrio 
entre federación y Estados miembros. Sin embargo, en torno al derecho de 
secesión el concepto de una unión permanente, formada por los miembros 
y que, a pesar de sus fundamentos contractuales, no puede ser 
abandonada, resulta en una gran contradicción. 

Sin embargo, dada la homogeneidad sustancial de sus miembros, se excluye la 
pasibilidad de un conflicto existencial. puesto que los elementos federales de la 
constitución no se refieren a la cuestión de la existencia política independiente de 
los estados, sino que son elementos de organización de Ja autonomía legislativa y 
administrativa que subsiste. 

Tras resolver tales antinomias, Schmitt deduce de los conceptos fundamentales 
de su teoría constitucional de la federación las siguientes consecuencias: 

1. Toda federación tiene una existencia politica como un jus belli 
independiente. En cambio, no tiene un poder constituyente propio, se 
apoya en un pacto. 

2. Toda federación es sujeto tanto de derecho internacional como de 
derecho político, lo cual quiere decir que los Estados miembros renuncian a 
sus jus belli en favor de la federación. Además, la federación es sujeto de 
derecho político en tanto que es titular frente a los miembros de facultades 
jurídico-políticas propias, y las reacciones entre la federación y los Estados
miembros son de derecho político. 

3. Toda federación tiene un territorio federal compuesto de los territorios de 
los Estados-miembros. 

4. Por cuanto respecta a la representación, instituciones y competencia 
federales, la representación de la federación recae en la asamblea federal 
como asamblea de representantes de las unidades pollticas integrantes de 
la federación, de tal manera que la voluntad del Estado federal es la 
voluntad de cada uno de los estados miembros. Resulta indiferente si 
existe o no un poder de mando de la federación por sobre los Estados 
miembros. En cuanto a la competencia, la federación tiene un jus belli hacia 
el exterior, y una inspección federal hacia el interior. lo cual supone 
intervención federal. 

5. Las empresas de alta traición contra la Federación merecen el trata de 
alta traición en cada uno de los Estados-miembros. 
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6. En cuanto a la relación entre Ja democracia y el federalismo, ambos 
conceptos descansan sobre el supuesto de Ja homogeneidad. Para la 
formación de una federación de estados democráticos es necesario que se 
combinen la homogeneidad democrática y la homogeneidad federal, ya que 
en el Estado federal sin fundamentos federales hay un solo pueblo, en 
cambio, en la verdadera federación existen junto a la misma una diversidad 
de unidades políticas. 

d. Joan Dabin 
Dabin60 contempla al Estado federal como una hipótesis de descentralización con 
base territorial. 

Este autor considera la descentralización como una cuestión de separación, 
acompañada de colaboración y jerarquía, y que trata siempre de la estructuración 
del poder político. Generalmente la descentralización se efectúa con base en un 
criterio territorial, sin embargo, han surgido otras formas. 

Dabin distingue centralización y descentralización del poder político diciendo: 

"El poder político está centralizado cuando la autoridad que rige el 
Estado monopoliza, junto con el cuidado del bien público en todos 
los lugares. de todas las materias y en todos los aspectos. el poder 
de mando y el ejercicio de las funciones que caracterizan a la 
potestad pública." 

En cambio, el poder está descentralizado cuando: 

" ... en variable medida, se admite que ciertos grupos más o menos 
naturales existentes en el seno del Estado -comunas, provincias, 
regiones, agrupamientos nacionales o corporativos- posean en 
propiedad determinadas atribuciones de la potestad pública, que 
ejercitan por medio de órganos escogidos por ellos e independientes 
del Estado." 

Dabin diferencia acertadamente la descentralización administrativa de Ja 
descentralización política. afirmando que la primera concierne sólo a la 
organización de los servicios públicos del Estado, mientras que la segunda 
involucra al poder público en su actividad 

Descentralización y Estado son ideas que no concuerdan, a consideración de 
Dabin; quien sostiene que, tanto histórica como filosóficamente, Estado y 
centralización son conceptos paralelos. 

60 Jean Oabin, Doctrina general del Estado, Editorial .Jus, México. 1946, pp. 314-332. 
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De hecho. asegura que el Estado moderno nació como un movimiento 
centralizante, en el cual diversos grupos interiores y exteriores se diputaban su 
supremacta. Sin embargo, cuando el Estado se halla saturado de funciones, 
descentraliza algunas y restituye a los poderes primarios, locales o especiales, 
parte de los derechos que les fueron anteriormente despojados, o cual no implica 
que el Estado renuncie a su autoridad, puesto que solamente concede a los 
antiguos poderes, derechos derivados. 

Por lo tanto, para Dabin "sería preferible hablar de sistema de gobierno federal" en 
lugar de "Estado federal", ya que la forma federal atañe más al poder que al 
propio Estado. 

Sin embargo, Dabin considera que el único detentador de la soberania es el 
Estado federal. o mejor dicho, el pueblo del Estado federal, no asi los estados 
particulares por más autónomos que sean. Los Estados miembros gozan, además 
de la autonomía constitucional, de una intervención en la formación de la voluntad 
federal, indirectamente a través del Senado, y directamente a través de la 
ratificación a toda modificación de la Constitución federal. 

El único soberano es el pueblo del Estado federal, ya que la soberanfa no se 
puede dividir entre las diversas entidades federativas, y por esto mismo es que no 
constituyen Estados; Sin embargo, gozan de: 

1. Un régimen de descentralización politica. 

2. Autonomía constitucional, ciertamente limitada por la obligación de no ir 
en contra de los principios fundamentales de la Constitución federal. 

3. El derecho a participar de la voluntad federal a través de su intervención 
en el Senado y su ratificación a toda modificación de la Constitución del 
Estado federal. 

Para Dabin, el aspecto positivo del sistema federal de gobierno consiste en que 
éste: 

.. ___ permite una adaptación del régimen estatal a las particularidades 
de toda especie de población y regimenes, sin sacrificar el beneficio 
de cierta unidad." 

Sin embargo. como desventaja del sistema de gobierno federal Dabin senala la 
diversidad de legislaciones y el peligro de fricciones entre la autoridad federal y los 
Estados miembros. 

Aun así, considera Dabin que el balance entre los pros y contras del sistema 
federal resulta favorable al federalismo. 
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Marquet,61 del análisis que realiza de esta teoria concluye que el Estado federal 
es realmente un solo Estado con un gobierno doble: el de la federación y el de 
cada una de las entidades federativas. Marquet senara: 

"Además, consideramos que en los Estados en que el federalismo 
ha sido adoptado como principio fundamental constituye una 
garantla para la libertad y un factor favorable al desarrollo social y 
económico de todo el país, atendiendo a las particulares 
circunstancias y necesidades de cada una de las entidades 
miembros, las cuales, por una parte, corno colectividades más 
pequeñas que el Estado en conjunto, pueden aspirara a lograr y 
conservar una auténtica democracia." 

111. FEDERALISMO EN MÉXICO, EVOLUCIÓN HISTÓRICA. SITUACIÓN 
ACTUAL 

.. El federalismo jamás ha existido en México. Es un lugar común 
indiscutible ~ue la nación mexicana ahora y siempre ha sido 
centralista. o.6

2 

Para rebatir la tajante afirmación de J. Lloyd Mecham. que como muchos otros 
autores niegan la existencia y aún la génesis del federalismo en nuestro pats, 
habremos de realizar un breve análisis de cómo a través de la historia de México. 
esta forma de gobierno se desarrolló hasta consagrarse en nuestra Constitución 
como el sistema que rige la organización nacional. 

Asi, examinando las circunstancias políticas, económicas y sociales que motivaron 
la aparición del federalismo y su desarrollo en México, podremos afirmar como 
Porfirio Marquet que al menos este examen: 

..... nos permitirá determinar si el federalismo es artificial al Estado 
mexicano, o si por el contrario es el resultado natural y necesario de 
las condiciones mismas de nuestra República, o si por lo menos lo 
fue en otra época y en la actualidad las circunstancias obligan a un 
nuevo planteamiento del problema. "63 

81 Marquet, Op. Cit. pp. 260~261. 
82 J. Lloyd Mecham, The Origins af Federalism in Mexico. citado en Tena Ramlrez, Op. Cit., p. 112. 
83 Marquet, Op. Cit. p. 291. 
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A. Evolución Histórica 

Para efectos de nuestro estudio tomaremos como punto de partida el documento 
base en cada etapa del desarrollo del sistema federal, de esta forma dividiremos 
la evolución histórica del federalismo en México en las siguientes etapas: 

1. Antecedentes. La diputación provincial. Constitución de Cádiz (1812) 

2. Adopción formal del federalismo. Constitución de 1824 

3. Centralismo (1835-1836 y 1843). Las Siete Leyes 

4. Constitución de 1917 

1 .. Antecedentes .. La Diputación Provincial. Constitución de Cádiz, 1812 

Como observamos en el análisis de las teorias sobre la naturaleza juridica del 
Estado federal. fue en Estados Unidos de América donde cronológica e 
ideológicamente nace la idea moderna del sistema federal. Las trece colonias 
inglesas establecidas en ese territorio gozaban de independencia entre si, pero se 
encontraban subordinadas al soberano inglés, por lo que se vieron en la 
necesidad de unirse y fortalecer su unión para hacer un frente común cuyo 
objetivo era desligarse de Inglaterra. 

Es por eso que el modelo norteamericano ha constituido el parámetro para 
evaluar el federalismo adoptado por otros países, dependiendo del grado de 
aproximación que los modelos de éstos presenten en relación al sistema 
estadounidense. 

Sin embargo, señala Marquet que: 

" ... si bien debe reconocerse que los federalistas mexicanos tuvieron 
presente la Constitución de los Estados Unidos de América fue 
porque su estructura federal ofrecía en principio una solución a la 
situación real por la que el país atravesaba, pero los orlgenes fueron 
diferentes y ya la aplicación del federalismo fue distinta también: 
hubo cierta influencia de la Constitución de los Estados Unidos en 
nuestro federalismo, pero nunca al grado de afirmar que nuestra 
solución federal sea una simple imitación extralógica de la 
norteamericana. "54 

Tena opina que si bien en los Estado Unidos de América el sistema federal fue 
producto natural y espontáneo de la exp_~riencia de ese pueblo, es susceptible de 

64 Marquet, Op. Cit. p. 307. 
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ser adoptado por otros pueblos aún cuando no tengan el mismo desarrollo 
histórico, asl establece: 

..... si el federalismo sirve para centralizar poderes antes dispersos, 
como aconteció en Estados Unidos, también puede ser utilizado para 
descentralizar poderes anteriormente unificados. según ha sucedido 
en Estados originariamente unificados, como México. "65 

Lo anterior nos queda claro si recordamos que tras consumarse nuestra 
independencia de España, surgió un Estado unitario que era el antiguo virreinato. 

Concretamente, el sistema de división territorial que prevaleció durante el 
movimiento de Independencia fue el de las intendencias y las provincias internas, 
y representa el antecedente inmediato de la división territorial del México 
independiente.66 

La Nueva España se dividia en: 

1. Reinos: el de México con las provincias de México, Tlaxcala, Puebla. 
Oaxaca y Michoacán; de la Nueva Galicia, con las provincias de Jalisco, 
Zacatecas y Colima; 

2. Gobernaciones: la de Nueva Vizcaya con las provincias de Durango y 
Chihuahua; la de Yucatán con las provincias de Yucatán, Tabasco y 
Campeche; 

3. El Nuevo Reino de León, 

4. La Colonia del Nuevo Santander; 

5. Las Provincias de: Los Tejas, Coahuila, Sinaloa, Sonora -que junto con 
Sinaloa conformaban la de Nueva Navarra-, Nayarit, de la Vieja California, 
de la Nueva California y la de Nuevo México de Santa Fe {las provincias de 
Chiapas y Soconusco perteneclan a la Audiencia de Guatemala). 

Según Nettie Lee Benson: 

.. ... el origen del federalismo se puede remontar a la forma de 
gobierno establecida por la Constitución de 1812 para Espana y sus 
colonias. Ramos Arizpe, además de ser considerado padre del 
federalismo, puede también atribulrsele la paternidad de la 
diputación provincial. "67 

65 Tena. Op.Cit. p 108. 
6el Edmundo O'Gorman, Breve historia de las divisiones territoriales, Editorial Polis, México, 1937, 

Fl'N!~¡;iee Benson, La diputación provincial y el federalismo mexicano, FCE, México, 1955, p. 20. 
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La Constitución de Cádiz de 1812 señalaba que en cada provincia (distribuidas en 
las regiones de Nueva España, Nueva Galicia, Yucatán, Provincias Internas de 
Oriente, Provincias Internas de Occidente y Guatemala) existiría una diputación 
provincial, a manera de gobierno interno de las mismas, es decir, la reconocfa 
como institución política que otorgaba autonomia a las provincias, y según Ignacio 
Burgoa, "constituye el germen del federalismo en México. "68 

A través de ta diputación provincial las provincias gozaron de cierta autonomia 
gubernativa. En este sistema de gobierno no había virrey, los diputados 
provinciales eran los que ejercían la autoridad constriñéndose exclusivamente a 
su jurisdicción, es decir, cada provincia era independiente respecto a las otras. 

De hecho. para el gran jurista Justo Sierra: 

la creación de las diputaciones provinciales posee una gran 
importancia para la comprensión de los orígenes del federalismo 
mexicano, pues, por una parte, el virrey del la Nueva Espal""la cesó 
como gobierno universal de las provincias y, por otra parte, las 
provincias principiaron a acostumbrarse a la práctica de un gobierno 
propio y a sus indudables ventajas en beneficio de la libertad . ..s9 

Tras consumarse la Independencia, en 1821, se instala el primer Congreso 
Constituyente en 1822 que el propio Agustín de lturbide disuelve ante las pugnas 
entre los diversos grupos que lo conformaban, haciendo estallar la rebelión de 
Casa Mata, encabezada por Antonio López de Santa Anna. 

Santa Anna e lturbide celebran el Plan de Casa Mata. Las provincias exigieron 
que se implantara el sistema federal, o de lo contrario se segregarian. 

Las diputaciones provinciales de Oaxaca, Puebla, Nueva Galicia, Guanajuato, 
Ouerétaro, Zacatecas, San Luis Potosí, Michoacán y Yucatán, se adhirieron 
voluntariamente al plan. De no haber sido así, dichas provincias hubiesen podido 
erigirse en Estados independientes ya que el plan las vinculaba en una nación 
unitaria, pero no central. 

Ignacio Burgoa explica que, concretamente, el Plan de Casa Mata, celebrado 
entre lturbide y Santa Anna con el fin de reinstalar el Congreso Constituyente 
disuelto por el primero, dio la oportunidad para que surgiera el federalismo en 
nuestro pais. 

Señala el maestro Burgoa que: 

611 Ignacio Burgoa, Evolución de la idea federalista, en: México, 50 afJos de Revolución, México 

~99~~~~· ~¡~~a. Evolución polltica del pueblo mexicano. Tomo XII, UNAM, México, 1948, p. 184. 



.. Ast apareció en nuestra historia un fenómeno inherente a1 
federalismo, consistente en la autonomla consciente de las partes 
para seguir formando el todo, conservando su personalidad politica 
dentro de éste."7º 
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El Congreso fue finalmente restaurado ante la presión de las provincias el 12 de 
junio de 1823. Los diputados Francisco Garcia, Valentín Gómez Farias, Manuel 
Crescencio Rejón, Antonio J. Valdés, José Ma. Covarrubias y Prisciliano Sánchez, 
presentaron un voto en el cual se manifestaban a favor del régimen republicano 
federal. 

No hubo una declaración formal del voto en virtud de que habla resuelto convocar 
a un nuevo Congreso Constituyente para que expidiera la Constitución. 

El jurista Mario de la Cueva, respecto de dicho voto explica: 

.. .. . el federalismo era una realidad que estaba viviendo México. 
Aquél Voto es la aceptación de un hecho consumado, concurriendo 
la circunstancia de que las provincias ya no se conformaban con el 
simple Voto, sino que exigian la convocación de un segundo 
Congreso Constituyente, que fuera una representación auténtica de 
la nación, desligado de los problemas de la monarquía y apto para 
reorganizar el país dentro de un sistema federal."71 

Asi, se convocó a elecciones para el segundo Congreso Constituyente, 
enumerando veintitrés provincias. mismas que eligirian a sus representantes ante 
el nuevo Congreso. 

En conclusión, sobre el nacimiento del federalismo en nuestro país y para rebatir 
la afirmación de Mecham de que éste jamás ha existido siquiera, citemos a 
Burgoa: 

..... no puede sostenerse que el sistema federal en nuestro pais haya 
sido creado artificialmente. ni que los estados de la Federación 
mexicana no hubiesen surgido de las antiguas entidades provinciales 
con anterioridad a su implantación."72 

Por su parte Jesús Reyes Heroles comenta: 

;~ ~U:if~~·eC::c~i!;v~·.1~2Constitución de 5 de febrero de 1857, en: El constitucionalismo a 
mediados del siglo XIX, UNAM, México, 1957. pp.1239 y 1240. 
72 Burgoa, Op. Cit., pp. 161-164. 



la conjugación de la idea federal, sostenida por lo clásicos 
europeos. con el modelo norteamericano y las realidades nacionales, 
producen el federalismo mexicano."73 

2. Adopción formal. Constitución do 1824. 
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El segundo Congreso Constituyente fue instalado el 5 de noviembre de 1823. El 
31 de enero de 1824 se expidió un acta constitutiva que en su articulo So. 
establecia la forma federal de gobierno y en el 7o. enumeraba a los Estados de la 
federación. 

Dice Tena: 

"En Jugar de que los Estados hubieran dado el Acta, el Acta 
engendró a los Estados. Pero de allí en adelante, cuantas veces se 
ha restablecido la forma federal, son los Estados nacidos en el Acta 
Constitutiva los que la han adoptado.''74 

Si bien el federalismo era el modelo ideológico imperante en la época, existian 
opiniones en contra, como el famoso discurso de fray Servando Teresa de Mier 
pronunciado el 11 de diciembre, al discutir el artículo So. del proyecto de acta 
constitutiva. 

Teresa de Mier señalaba que -ante la comparación con Estados Unidos de 
América-, en ese pais se trataba de estados independientes que se federaron 
para unirse contra la opresión de Inglaterra, pero que en el caso de México, los 
Estados se encontraban unidos y el hecho de federarse implicaría dividirse y 
atraer las rivalidades que las provincias inglesas procuraron evitar. 

En resumidas cuentas, consideraba la federalismo una simple imitación del 
sistema americano que desuniría lo unido. Asimismo, sostenla que al ser la 
soberanía exclusiva de la nación, no podía ser dividida entre cada una de las 
provincias que Ja conforman y que, en tal caso, debía imitarse correctamente el 
modelo americano suprimiendo la categorla de "Estado soberano" de la 
Constitución. 

El tema de la naturaleza indivisible de la soberanla fue ampliamente debatido y a 
pesar de que Ja mayoría de Jos congresistas consideraba incorrecto denominar a 
los Estados de la federación como "soberanos". como lo hemos analizado 
anteriormente dentro de este capítulo, asi se hizo debido al deseo de ros 
federalistas de dejar clara la potestad de las provincias para gobernarse como 
más les conviniera, previniendo asi intromisiones del gobierno central. 

73 Jesús Reyes Heroles. Rousseau y el liberalismo mexicano, en: Presencia de Rousseau. UNAM, 
México, 1962, p. 410. 
74 Tena Ramrrez, Op. Cit. p. 11 O. 
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Reyes Heroles, en oposición a dicho discurso afirma que no existía una unión 
como Ja planteaba Teresa de Mier puesto que el país carecfa de medios de 
comunicación y contaba con una gran diversidad de razas y lenguajes, diversidad 
que aún persiste en gran parte del pais, por eso comenta irónicamente que: 

..... el discurso de fray Servando reiteradamente ha sido calificado de 
profético, y más profético lo habría sido si se sigue y no se implanta 
el federalismo. "75 

En la Constitucion, ros artículos So. y 60. quedaron como en el proyecto, y el 7o. 
que se ocupaba de ras partes integrantes de Ja federación, señalaba: 

''Los Estados de la federación son por ahora los siguientes: el de 
Guanajuato; el interno de Occidente, compuesto por las provincias 
de Coahuila, Nuevo- León y los Tejas; el interno del Norte, 
compuesto por las provincias de Chihuahua, Durango y Nuevo 
México; el de México; el de Michoacán; el de Oajaca; el de Puebla 
de los Angeles; el de Ouerétaro; el de San Luis Potosí; el de Nuevo 
Santander, que se llamará de las Tamaulipas; el de Tabasco; el de 
Tlaxcala: el de Veracruz; el de Xalisco; el de Yucatán; el de los 
Zacatecas. Las Californias y el partido de Colima ... serán por ahora 
territorios de Ja federación, sujetos inmediatamente a los supremos 
poderes de ella."76 

A partir de este momento, las provincias perdieron tal nombre a nivel 
constitucional. Los, ahora. "Estados soberanos" quedaron automáticamente 
facultados para expedir su propia Constitución. 

Sin embargo, los Estados-miembros debían apegarse a la Constitución de 1824 
que mantenía el régimen federal del Acta Constitutiva, pero en sus artículos 145 y 
165 establecía reglas generales a que debían sujetarse todos los Estados y 
territorios de la federación respecto a Ja administración de justicia, además de las 
prevenciones generales que dictaba el. Además, el articulo 171 establecia la 
irreformabilidad de lo que consideraron "principios fundamentales" de la propia 
Constitución, incluyéndose entre ellos la forma de gobierno. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1824 se expiden varios documentos que 
tienen por objeto resolver situaciones particulares de algunos Estados, tal como el 
de 24 de noviembre de 1824 que considera a Tlaxcala como territorio federal; el 
del 13 de octubre de 1830 por el cual se separan Sonora y Sinaloa. 
desapareciendo el Estado Interno de Occidente; y la Ley del 23 de mayo de 1835, 
en virtud de la cual la ciudad de Aguascalientes y Jos pueblos de su jurisdicción se 
separan de Zacatecas. 

75 Reyes Heroles, Op. Cit. p. 409. 
78 Tena Ramfrez, Leyes fundamentales de México, PorrUa, S.A., México, 1967, p. 154 y 155. 
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Para Burgoa. 77 el régimen federal establecido en la Constitución de 1824 cumplfa 
las características que la doctrina señala a la naturaleza jurídica del Estado 
federal, a saber: la autonomJa constitucional y la participación de los miembros en 
Ja formación de la voluntad federal, indirectamente a través de su representación 
en la cámara de senadores con igualdad de representantes para todos (dos cada 
uno); directamente por su participación en el procedimiento de reformas a la 
Constitución federal, podían hacer observaciones sobre determinados articulas de 
la Constitución federal. 

3. Centralismo 

Resultaría extraño, considerando los beneficios que representaba el federalismo 
para el naciente Estado mexicano, que éste haya sucumbido ante el centralismo -
primero de 1835 a 1836 y más tarde en 1843- de no tomar en cuenta la grave 
crisis de anarquía por la que pasó el país tras la adopción formal del sistema de 
gobierno federal. 

Fueron múltiples los problemas que la unión generó en fa práctica. Tena78 sef"iala 
algunos como la duplicidad desordenada de impuestos y la erección de trabas 
arancelarias por parte de los gobiernos locales, que orillaban a la bancarrota de la 
economía nacional. Políticamente hablando, el federalismo propiciaba la 
formación de cacicazgos locales. que "hacían nacer en quienes los soportaban el 
deseo de una mayor intervención de los poderes centrales." 

Asi, dice Tena: 

..... se formó una conciencia favorable a la centralización, que 
fácilmente toleró Ja práctica de traspasar a los órganos centrales 
facultades que de acuerdo con el sistema corresponden a los 
Estados." 

Para .Jesús Reyes Heroles. la pugna de intereses sociales hacfa que las clases 
liberales fuesen federalistas y que las fuerzas coloniales que aún conservaban su 
poder fuesen centralistas. La lucha de clases se polarizó en torno a federalismo
centralismo, El maestro sef"iala: 

"Federalismo y centralismo no fueron solamente los términos de una 
polémica teórica, sino la alternativa que marcaría el rumbo de la 
sociedad mexicana: O se conservaban las fuerzas coloniales -
centralizadas por sí- o predominaban las fuerzas liberales, 
descentralizadas y federalistas por su propia esencia. "79 



Dice Tena al respecto: 

.. El federalismo, que habia sido actitud política en su origen. siguió 
siéndolo al convertirse en bandera de partido cuando los liberales lo 
defendieron como forma indeclinable de libertad ... fue dentro del 
programa liberal la tesis más combatida por los conservadores y la 
más discutida en los intentos de transacción de los moderados."ªº 
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Ocurrió que bajo el gobierno de Santa Anna, el Congreso, con base en una ley 
dictada el 9 de septiembre de 1835 se declaró, "con falta absoluta de legalidad" al 
parecer de Justo Sierra,61 investido de amplias facultades, incluso para variar la 
forma de gobierno y constituirla nuevamente, lo cual violentaba el texto de la 
Constitución de 1824 que, como ya mencionamos. preveía dicha forma de 
gobierno como irreformable. 

Con una nueva ley, el 22 de septiembre de 1835, el Congreso suspendió los 
articulas del Acta Constitutiva de dicha Constitución; el 3 de octubre del mismo 
año dictó medidas para suprimir los principios federales y establecer un régimen 
centralista, subordinando a los gobiernos al poder central y suprimiendo las 
legislaturas locales. 

Finalmente, tras la ruptura de Texas con el gobierno de México en 1836 -
aduciendo el rompimiento del pacto federal- el régimen centralista se establece 
definitivamente con la expedición de las Siete Leyes Constitucionales del 30 de 
diciembre del año citado, año en el cual el gobierno español reconoció la 
independencia de México. 

De las siete leyes que, en conjunto, implantaban un sistema centralista de 
gobierno en el país, la sexta se ocupaba de la "División del territorio de la 
República y gobierno interior de sus pueblos" y es la que contenfa las 
disposiciones que de manera más directa afectaron al federalismo. 

El cambio más radical consistía en que la República se dividia ahora en 
departamentos. divididos éstos en distritos, que a su vez se dividían en partidos. 
Además el gobierno interior lo dejaba en manos de los gobernadores, quienes 
estarlan sujetos al poder central, mismo que los nombraba. 

Concretamente, se implementaron varias modificaciones a la división territorial: 
Los Estados fueron llamados "Departamentos"; desapareció el Distrito Federal, 
incorporándose al departamento de México; los territorios de Aguascalientes y 
Nuevo México fueron erigidos en departamentos; Tlaxcala se agregó al 
departamento de México; Colima se agregó al de Michoacán; se separaron los 
departamentos de Coahuila y Texas (pero ya no se ejercia control sobre éste) y 
las Californias, alta y baja, se erigieron en un solo departamento. 

so Tena Ramirez, Op. Cít.p. 11 O. 
81 Sierra, Op. Cit.p. 208-216. 
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No fue ésta una etapa de tranquilidad, Ja separación de Texas y la invasión 
norteamericana del territorio nacional crearon un ambiente sumamente diffcil para 
el pais. Al parecer de Justo Sierra, "lo que domina en todo el periodo del 
centralismo es el temor de una guerra con los Estados Unidos." 

Rumbo a la reimplantación del federalismo. el general Mariano Salas se pronunció 
en la Ciudadela y derrotó al entonces presidente Paredes, para después convocar 
a un nuevo congreso constituyente conforme a la legislación electoral de 1824 y 
llamar a Santa Anna a gobernar nuevamente. Así, mediante decreto del 22 de 
agosto de 1846, se declara vigente, mientras se publicara otra, la Constitución 
federalista de 1824. 

Sin embargo, durante los años posteriores, los enfrentamientos entre liberales y 
conservadores no cesaron y la desorganización en el país fue completa. De 
hecho, Santa Anna, quien había dejado Ja presidencia ante el avance 
norteamericano y la asumió nuevamente en 1853, integró a su gabinete 
elementos puramente conservadores. cultivando así una política de tendencias 
antiliberalistas francamente retrógrada. 

Lucas Alamán, miembro del gabinete de Santa Anna, fue quien elaboró las .. Bases 
para la administración de la República hasta la promulgación de la Constitución", 
promulgadas el 23 de abril de 1853, las cuales suspendían las legislaturas de los 
Estados y, en general, volvían a derogar los principios del federalismo. 

En 1854, Florencia Villarreal se pronuncia en Ayutla, proclamando un plan cuyo fin 
inmediato era desconocer a Santa Anna, además de que contenía disposiciones 
de tendencias federalistas; Marquet dice al respecto: 

"Puede decirse que a partir del Plan de Ayutla se gestó en forma 
definitiva la implantación del federalismo en México y que, por tanto, 
él fue quien dio muerte definitiva al centralismo. Mario de la Cueva 
dice que debe considerarse al Plan de Ayutla 'como el primer 
estandarte de la revolución que dio a México su estructura y 
fisonomía definitivas'."82 

4. Adopción definitiva. Constitución de 1857 

Aun cuando haya propiciado su gestación, no fue suficiente la mera proclamación 
del Plan de Ayutla para implantar de nuevo el federalismo. sino hasta la 
promulgación de Ja Constitución de 1857, elaborada por una comisión cuyos 
miembros apoyaban al sistema federal de gobierno. 

u Marquet, Op. Cit. p. 337. 
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Básicamente. el esplritu federalista de Ja Constitución de 1857 se basaba en su 
artlculo 40. el cual. al parecer de Mario de la Cueva.83 era una aplicación de la 
doctrina de Tocqueville y cuyo texto señalaba: 

.. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa, democrática. federal. compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente-a su régimen interior, pero unidos 
en una federación establecida según los principios de esta ley 
fundamental." 

Además, el texto constitucional contenía otras disposiciones de carácter 
eminentemente federalista como el articulo 127 que concedía a las entidades 
federativas participación en el procedimiento de reforma a la Constitución federal 
y el 58 que restituía al Senado. 

Durante la vigencia de esta ley fundamental, ocurrjeron los siguientes cambios en 
la división territorial: Se erigió en Estado de la federación al distrito de Campeche; 
se crearon tres distritos en el Estado de México que más tarde se convirtieron en 
Estados independientes -Hidalgo, Morelos. Estado de México-; se declaró la 
separación de Coahuila y Nuevo León y se crearon tos territorios de Tepic y 
Quintana Roo. 

Sin embargo, aun cuando formalmente el federalismo estaba ya reimplantado, se 
dice que. en la práctica, el gobierno de Porfirio Diaz violentó la autonomfa de los 
Estados a tal grado que, palabras textuales de Ignacio Burgoa, "Bajo el porfiriato, 
México fue, de hecho, un Estado central. "84 

Marquet explica: 

"Si bien Ja Constitución de 1857 consagró definitivamente al 
federalismo y desde el punto de vista teórico-constitucional no volvió 
a aparecer nunca más el centralismo, en la realidad, durante el 
periodo del presidente Díaz, el federalismo fue seriamente afectado, 
pues aunque se decía que la autonomía de las entidades era 
respetada y que el pueblo de cada una de elJas era quien libremente 
elegfa a sus gobernantes, en realidad estos eran impuestos a 
voluntad por el presidente de la República ... "85 

En nuestra opinión, es curioso observar que la situación que expone 
Marquet no es un mero hecho histórico, sino que podrfamos afirmar que 
hoy en dfa sigue siendo el mayor problema del federalismo en nuestro país. 

83 De ra Cueva, Op. Cit. p. 1319-1322. 
u Burgoa, Op. Cit. p. 180. 
85 Marquet, Op. Cit. p. 343. 
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83 De ta Cueva, Op. Cil p. 1319-1322. 

:: ~a:r~~C:·t.ºóp.c~ti.t.Pp_1:3. 
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5. Situación Actual. Constitución de 1917 

Tras finalizar el movimiento revolucionario de 1910 que acabó con gobierno de 
Porfirio Diaz, Venustiano Carranza convocó un nuevo Congreso Constituyente el 
cual, aunque en principio sólo pretendla reformar la Constitución de 1857, expidió 
el 5 de febrero de 1917 la primera ley fundamental en la historia que consignó en 
su texto una declaración de derechos sociales y actualmente nos rige. 

En Ja formulación de la Constitución de 1917, base de la organización polltica del 
Estado mexicano, no se puso en duda la adopción del federalismo, sino que se 
ratificó como forma de gobierno el republicano, democrático y federal; sin 
embargo la disputa entre federalistas y centralistas no cesé. 

Los principios fundamentales relativos al federalismo que consagra nuestra 
Constitución se establecen a partir del Título Segundo. El Capitulo 1 se denomina 
"De la Soberania Nacional y de la Forma de Gobierno ... 

Por lo que respecta a la soberanía, el articulo 39 senala que ésta, la soberanía 
nacional, reside esencial y originalmente en el pueblo, del cual dimana todo poder 
público y quien tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar 
la forma de su gobierno. 

En cuanto a la forma de gobierno, el articulo 40 dice a la letra: 

.. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos 
en una Federación establecida según Jos principios de esta ley 
fundamental." 

En este artículo se conjugan varios conceptos importantes. Republicano, dice 
Tena,86 "es el gobierno en el que la jefatura del Estado no es vitalicia, sino de 
renovación periódica, para la cual se consulta la voluntad popular." El ilustre jurista 
también nos aclara que el articulo hace alusión a la forma pura de la democracia, 
es decir "cuando el poder lo usufructúa la mayoría de la colectividad", y en esto la 
disposición se entrelaza con el articulo 39 al afirmar que todo poder emana del 
pueblo y se instituye en beneficio del mismo. 

Conceptos que merecen toda nuestra atención para efectos de este estudio son 
los de "federal", "Estados libres y soberanos" y .. Federación". 

Podemos afirmar que federal es, en cuanto a estructura del Estado, la forma 
opuesta al central y en cuanto a organización, un sistema complejo de 
descentralización de funciones, que en conjunto se caracteriza por conceder 

ee Tena, Op. Cit. p. 87. 
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autonomia constitucional a cada uno de sus miembros y hacerlos participes de la 
formación de la voluntad del Estado como un todo. 

En nuestra opinión, como ya lo establecimos al hablar de la distinción entre 
soberania y autonomfa, creemos que debe hablarse de autonomia de los estados 
y no de soberanfa, ya que esta es única e indivisible, y reside esencial y 
originariamente en el pueblo, considerado éste en su totalidad, por tanto, los 
principios fundamentales que éste soberanamente adopte en su Carta Magna 
deben respetarse. 

Por lo que hace al término "federación" contenido en el articulo 40, Tena afirma 
que la Constitución lo emplea frecuentemente de manera incorrecta, y dice: 67 

.. Asl sucede cuando en a fracción 11 del artículo 27 habla de 'los 
servicios públicos de la Federación o de los Estados en sus 
respectivas jurisdicciones'. Aquí se quiso dar a 'federación' la 
acepción de gobierno central, en oposición al regional o estatal; pero 
lo cierto es que la federación ... representa ante todo una forma de 
gobierno que, al consistir sustancialmente en una distribución de 
competencias, cubre por igual con su nombre el perímetro central y 
los locales." 

Continuando con el análisis del Título 11, el artículo 41 establece que el pueblo 
ejerce su soberanla: 

" ... por medio de los Poderes de la Unión en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que toca a sus 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del pacto federal." 

Anteriormente, al hablar de los principios doctrinales que rigen a la soberanía, 
señalamos que es un error atribuir su ejercicio a los órganos de la Unión y de las 
entidades federativas. ya que en realidad esa soberanía se ejerció al reunirse el 
Congreso Constituyente que expidió la ley fundamental. Además, no puede haber 
dos órganos que ejerzan la soberania, en virtud de que ésta es única y unitaria. 

Asimismo, el hecho de que en el artículo 41 se establezca la obligación para los 
Estados de apegarse a la Constitución Federal en la formulación de las propias, 
concuerda con nuestra idea de que no se trata de Estados soberanos, como 
pretende el articulo 40, ya que para hablar de soberania es requisito sine qua non 
la no subordinación. 

117 Tena, Op. Cit. p. 124. 
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En el Capitulo Segundo del Titulo en comento, "De las partes integrantes de la 
Federación y del territorio nacional" se conserva. en general. la misma división 
territorial que la de 1857. Concretamente. et articulo 43 en1ista a las Entidades 
federativas, conformadas por 31 Estados -Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Ouerétaro, Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, 
Sonora, Tabasco, Tamau1ipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas- y un 
Distrito Federal. 

El Titulo Quinto de nuestra Carta Magna se denomina "De los Estados de la 
Federación"; El artlculo 115 contiendo en el mismo, obliga a los Estados a 
adoptar. en concordancia con el articulo 40, "la forma de gobierno republicano, 
represent3tivo, popular", además de que establece al municipio libre como .. base 
de su organización territorial y de su organización política y administrativa". 

El articulo 116 señala que, a\ igual que la Federación, "el poder público de los 
Estados se dividirá, para su e¡ercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial''. es decir. 
también contempla la división tripartita de poderes, mejor dicho funciones. de 
John Locke. 

Ahora bien la primera y fundamental distribución de competencias se opera entre 
los Estados y la federación; la segunda, entre los tres Poderes de la federación y 
es la prin1era a la se refiere el articulo 124, contenido en el Titulo Séptimo 
"Prevenciones generales". 

En principio, establece el articulo 124: 

"La~• facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a 
los Estados." 

Es decir, cuando la Constitución otorga expresamente una facultad a la 
Federación, está limitando la actuación de los Estados en tal sentido; si no lo hace 
así, la act11ación de los Estados en la materia omitida como facultad expresa es 
ilimitada. 

Tena explit;a: 

"Nw .. ·stra Constitución se colocó en et supuesto de que la federación 
mex.cana nació de un pacto entre Estadas preexistentes, que 
deleJaban ciertas facultades en el poder central y se reservaban las 
rest. •ntes; por eso adoptó el sistema norteamericano en et articulo 
124 .as 

ea Tena, Op. ·~iL p. 113-122. 
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Para Felipe Tena, existen excepciones al articulo 124 como Jo son, distintas de las 
expresas, las facultades implícitas, las facultades concurrentes y las facultades 
coincidentes. 

Implícitas les llama a las facultades "que el Poder legislativo puede concederse si 
mismo o a cualquiera de los otros dos Poderes federales como medio necesario 
para ejercer alguna de las facultades explicitas". 

Para que el otorgamiento de una facultad impHcita esté justificado, deben coincidir 
tres circunstancias: 

1. Que exista una facultad explicita, 

2. Que haya una relación medio-fin necesaria entre la facultad implícita y el 
ejercicio de la explicita y 

3. Que sea el Congreso de Ja Unión quien otorgue la facultad implícita. 

Las facultades concurrentes, tienen dos vertientes: para el derecho 
norteamericano son las que pueden ejercer los Estados mientras no ras ejerce la 
federación; en el derecho mexicano, son las que se ejercen simultáneamente por 
fa federación y por Estados, por eso Tena afirma que en nuestro pals debieran 
llamarse más bien coincidentes. 

Tena, al referirse a las facultades concurrentes que existen en el sistema federal, 
basado en el principio de que la atribución expresa de una facultad a la federación 
implica la prohibición de su ejercicio para los Estados miembros; afirma que: 

" ... sólo como excepción a tal principio puede darse el caso de que 
una misma facultad sea empleada simultáneamente por dos 
jurisdicciones (facultad coincidente) o de que una facultad sea 
ejercida provisional y supletoriamente por una jurisdicción a la que 
constitucionalmente no le corresponde (facultad concurrente en el 
sentido norteamericano)." 

Existen otras facultades que parecieran coincidentes puesto que corresponde 
tanto a la federación como a los Estados legislar simultáneamente sobre ciertas 
materias, por ejemplo la educativa; pero lo cierto es que no lo son ya que dentro 
de la misma materia existen zonas delimitadas. tanto para la federación como 
para los Estados. Este reparto de facultades lo realiza el Congreso de la Unión a 
través de una ley ordinaria. 

Finalizaremos este capítulo sosteniendo que ante el desarrollo histórico tan 
extenso del federalismo en nuestro pafs. no podemos negar su existencia y aún 
más su importancia en la estructura y organización del Estad~.mexicano. 
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Sin embargo, en nuestra opinión, consideramos que si bien es cierto que el 
sistema federal de gobierno ha sido teóricamente respetado desde la 
promulgación de la Constitución de 1917, en la realidad, Ja autonomía de los 
Estados, esencial para el federalismo, se ha visto violentada por razones polfticas, 
principalmente la concentración del poder por parte del titular del Ejecutivo. 

El mismo Tena Ramirez, expositor genial de la Teoría del Estado Federal y 
defensor acérrimo del federalismo en México, comenta: 

.. El contraste entre la realidad nacional, de tendencias francamente 
centralistas, y la teoria del sistema federal, acogido por motivos 
predominantemente políticos, ha puesto en tela de juicio la existencia 
misma del federalismo en México ... 

Por último, acerca de lo expuesto sobre el devenir histórico del federalismo en 
México, podemos decir que el Estado mexicano, desde la promulgación de la 
Constitución de 1857, consagró al sistema federal de gobierno de manera que las 
colectividades miembros contaran con autonomia y participaran en la formación 
de la voluntad federal. 

Es decir, formalmente hablando se cumplió con los principios fundamentares que 
caracterizan a un estado federal, se dotó a ras entidades federativas de 
autonomía constitucional entendida ésta como el derecho de toda comunidad 
jurldica de darse una constitución y de modificarla. Asimismo, los estados 
miembros tienen la posibilidad de participar en la formación de la voluntad federal 
tanto de manera indirecta, mediante la cámara integrada por representantes de 
cada uno, como de manera directa, a través de su intervención en la revisión 
constitucional. 

A pesar de lo anterior, se duda de Ja existencia del federalismo en nuestro pafs. 
En nuestra opinión, el federalismo existe, formalmente hablando. como la 
adopción constitucional del sistema de gobierno federal. Ahora bien, como ya 
opinamos anteriormente, Ja autonomfa de los estados, principio básico de Ja teoría 
del sistema federal, se ha visto mermada ante la intervención del estado en 
cuestiones fundamentales como el destino de sus ingresos, como lo veremos al 
estudiar los convenios administrativos que los estados han suscrito con el 
Ejecutivo federal. 
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LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO UNA ACTIVIDAD 
DEL ESTADO FEDERAL 

l. EL DERECHO ADMINISTRATIVO 
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Una vez mencionado los conceptos elementales de la estructura y organización 
del Estado Federal, expondremos los principios que rigen a la administración 
pública como actividad del mismo. sin que esto signifique que es una actividad 
exclusiva del sistema federal de gobierno, sino de todo Estado cualquiera que sea 
la forma que adopte. 

Para Gabino Fraga, la actividad del Estado, en general, está constituida por el 
conjunto de actos materiales y jurídicos, operaciones y tareas, que conforme a la 
legislación positiva éste debe ejecutar para la realización de sus fines.89 

¿Cuáles son los principios que regulan esta actividad tan importante para 
cualquier Estado?, es el derecho administrativo el que nos da la respuesta, ya que 
como mencionamos en el capitulo anterior, el Estado debe realizar actividades 
para llevar a cabo sus fines y el Derecho constituye uno de los medios para 
hacerlo. 

Comenzaremos por exponer las nociones elementales de derecho administrativo 
para después analizar a la administración pública, su objeto de estudio. 

El maestro Alfonso Nava Negrete90 señala que por tradición. el Derecho se ha 
dividido en dos grandes ramas: el derecho público y el derecho privado y que esta 
tradición ha sido aceptada por el sistema juridico vigente en nuestro pais. Por tal 
motivo. no ahondaremos en las consideraciones doctrinales que sobre dicha 
división se han formulado; nos limitaremos a mencionarla a fin de ubicar al 
derecho administrativo en una de ellas. el derecho público. 

A. Ciencia y Norma 

En nuestra opinión, comúnmente se confunde entre la ciencia del derecho 
administrativo y el conjunto de ordenamientos de carácter administrativo que 
regulan a la administración pública. Para distinguir entre ambos conceptos. 
tomaremos en cuenta lo que acertadamente expone Nava Negrete respecto a la 
doble naturaleza del derecho administrativo, de ciencia y de norma. Nava explica: 



"'Como ciencia, el derecho administrativo es un conjunto de 
principios, teorias, de conceptos fundamentales que informan y 
explican cada una de las instituciones administrativas... Como 
norma, el derecho administrativo es regulador, es un conjunto de 
normas o leyes que regulan a los dos sujetos: administración pública 
y administrados. "91 
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Nos percataremos al enunciar diversas definiciones de esta disciplina, que 
algunos autores como Eduardo García Maynez definen al derecho administrativo 
en cuanto ciencia y otros, entre ellos Gabino Fraga, en cuanto a su naturaleza de 
norma. 

B. Definiciones 

García Maynez alude al derecho administrativo como ciencia, en tanto que posee 
un objeto de estudio propio: 

"=:I derecho administrativo es la rama del derecho público que tiene 
por objeto especifico la administración pública."92 

Por su parte, para el maestro Fraga el derecho administrativo, rama del derecho 
público tiene un carácter normativo ya que es regulador de la actividad 
administrativa del Estado: 

" ... el derecho administrativo ... regula la actividad del Estado que se 
realiza en forma de función administrativa. "93 

También para Ernesto Gutiérrez y González el derecho administrativo posee una 
naturaleza de norma, ya que lo conceptúa como un conjunto de ordenamientos 
que regulan la administración pública como actividad del Estado. al definirlo como: 

"El conjunto de normas juridicas que determinan las conductas del 
Estado para el desempeño de actividades catalof1adas como función 
administrativa, ya en forma directa, ya indirecta."9 

Sin embargo, Alfonso Nava Negrete establece que el derecho administrativo no 
sólo determina. sino que regula las conductas del Estado. Asimismo. explica que, 
si bien históricamente el derecho administrativo se había concebido como el 
derecho que se ocupaba exclusivamente de la administración pública, hoy en dfa 
no puede ignorarse que la administración pública no se da aisladamente, sino 
frente a los particulares, quienes cotidianamente están en relación con aquélla. 

91 Nava Negrete, Op. Cit. p. 14. 
92 Garcfa Maynez, Op. Cit. p. 139. 

: ~~t~:~;'iy ~~;,~á1"!!·. Op. Cit. p. 1. 
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una rama del derecho público, cuyo objeto de estudio y 
regulación es Ja administración pública y las relaciones de ésta con 
los particulares. "95 
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La definición de Nava Negrete es en nuestra opinión la más completa ya que 
concibe al derecho administrativo tanto por su naturaleza de ciencia, es decir que 
posee un objeto especffico de estudio científico. como de norma, al regular la 
conducta humana. 

11. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

A. Concepto 

El Estado debe organizarse, como ya sabemos en relación a sus fines, para lograr 
sus objetivos. De esta manera, la administración pública, no es sino la 
organiz.:ción especial que adopta el Estado para satisfacer Jos intereses de la 
colectividad. 

Fraga96 en su libro "Derecho administrativo" contempla dicha forma de 
organización desde dos puntos de vista: formal y material. Asf, explica que desde 
el punto de vista formal, debemos entender a la administración pública como: 

"... el organismo público que ha recibido del poder polltico la 
competencia y Jos medios necesarios para la satisfacción de los 
intereses generales." 

Añade el maestro que, desde el punto de vista material, la administración pública 
es: 

·• ... la actividad de este organismo considerado en sus problemas de 
gestión y de existencia propia tanto en sus relaciones con otros 
organismos semejantes como con los particulares para asegurar la 
ejecución de su misión." 

Garcia Maynez nos proporciona Ja definición de Santi Romano. definición 
elaborada desde un punto de vista material: 

" 5 Nava Negrete, Op. Cit. p. 13. 
M Fraga, Op. Cit. p. 119. 



.. La administración pública puede ser definida como la actividad a 
través de la cual el Estado y los sujetos auxiliares de éste tienden a 
la satisfacción de intereses colectivos. "97 
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Para Nava Negrete,98 antes que nada. la administración pública es administración 
y las formas que ésta adopta, es decir pública o privada, parten ambas de lo que, 
en principio, debemos entender por administración. Afirma Nava: 

.. Por administración entendemos la custodia, el cuidado o la 
conservación de bienes o intereses ajenos, que se hacen conforme a 
principios, métodos o técnicas modernas o prácticas que procuren 
tales fines." 

No obstante, son dos las diferencias esenciales que apunta Nava entre 
administración pública y administración privada: Los intereses administrados, es 
decir el objeto de la administración, y los fines de la misma. 

"La administración en la administración pública busca el cuidado, 
conservación, atención de los bienes públicos y de los intereses 
colectivos, en cambio, en la administración privada lo que se cuida 
son intereses privados ... en la administración pública se administra 
sin propósitos de lucro, en cambio en la administración privada existe 
el móvil permanente de alcanzar un lucro que satisfaga el interés 
individualista del administrador privado." 

La administración pública constituye un instrumento cuyo único fin o razón de ser 
es la realización de los fines políticos del Estado. Gobernar implica fijar metas, 
propósitos o políticas y administrar es poner los medios para la realización 
concreta de dichos objetivos, nos explica el maestro, quien define a la 
administración pública como: 

". .. un conjunto de medios de tipo jurldico, económico, social y 
material con vista a la realización de los fines politices del gobierno ... 

B. Elementos 

La administración pública es en principio una forma de organización que adopta el 
Estado para lograr sus fines, pero ella misma posee una estructura y una 
organización propias. Es decir, también contiene elementos tanto estructurales 
como orgánicos. Además, al parecer de Nava Negrete: 

"... la administración pública es estructura u organización, pero 
también es otras cosas que constituyen su cuerpo total como son los 

en Garcfa Maynez, Op. Cit. p. 139. 
98 Nava Negrete, Op. Cit. p. 16-18. 



recursos burocráticos. 
recursos de carácter 
simplemente materiales." 

los procedimientos administrativos, los 
presupuestal, financiero, patrimonial o 

La administración pública posee cuatro elementos esenciales: 

1. Estructural u orgánico. 
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Conformado por las secretarlas y departamentos de Estado y los 
organismos descentralizados que forman la estructura y organización 
fundamental de la administración. 

2. Personal. 
Se refiere a los recursos humanos burocráticos. 

3. Procedimental. 
Consiste en los llamados procedimientos administrativos que no son más 
que las vias o caminos legales que debe seguir la administración pública 
para realizar sus actos -se les suele confundir con los procesos 
administrativos, que son los procedimientos que deben seguirse ante los 
tribunales para la resolución jurisdiccional de controversias administrativas-. 

4. Material. 
Comprende todos los recursos o medios de carácter fiscal o financiero 
además de los bienes patrimoniales de que hace uso el Estado para lograr 
sus fines. 

111. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Una vez analizados los conceptos de ta administración pública como concepto 
genérico. detallaremos en qué consiste la administración pública federal en 
nuestro pals. 

Para el derecho positivo mexicano. la definición de administración pública federal, 
se encuentra en el primer párrafo del articulo 90 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanas. que a la letra senala: 

.. La administración pública federal será centralizada y paraestatal 
conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, que distribuirá 
las negocias del orden administrativo de la Federación que estarán a 
cargo de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativos 
y definirá las bases generales de creación de las entidades 
paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 
operación." 
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Es la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal el ordenamiento a que se 
refiere la Constitución, y que en su artlculo 1o. reitera la división de la 
administración pública federal que rige en nuestro país: administración pública 
federal centralizada y administración pública federal paraestatal. 

A. Administración Pública Federal Centralizada 

La administración pública federal centralizada se encuentra integrada por. 

1. La Presidencia de la República, 
2. Las Secretarlas de Estado, 
3. Los Departamentos Administrativos y 
4. La Consejería Juridica del Ejecutivo Federal 
5. La Procuraduría General de la República 

Es común denominar a todo organismo que conforma la administración pública 
federal centralizada "dependencia", sin embargo, el articulo 2o. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal menciona claramente que existen, " ... en el 
ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios del orden 
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión ... ," las siguientes 
dependencias, mismas que. de conformidad con el artículo 10, tienen igual rango 
y por tanto no hay entre ellas preeminencia alguna: 

1. Secretarías de Estado 
2. Departamentos Administrativos y 
3. Consejería Juridica 

Por consiguiente, en nuestra opinión, no es propio denominar asi a cualquier otra 
institución gubernamental. 

De conformidad con el articulo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para el despacho de los negocios del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión cuenta con las siguientes dependencias: 

1. Secretaria de Gobernación 
2. Secretaria de Relaciones Exteriores 
3. Secretaria de la Defensa Nacional 
4. Secretaria de Marina 
5. Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
6. Secretaria de Desarrollo Social 
7. Secretaria de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca 
B. Secretaria de Energfa 
9. Secretarla de Comercio y Fomento Industrial 
1 O.Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
11.Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
12.Secretaria de Contralorfa y Desarrollo Administrativo 



13.Secretaria de Educación Pública 
14.Secretaria de Salud 
15.Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
16.Secretaria de la Reforma Agraria 
17.Secretarfa de Turismo 
18.Departamento del Distrito Federal 
19.Consejeria .Jurídica del Ejecutivo Federal 
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Cabe aquí apuntar una opinión personal en el sentido de que el crecimiento de Ja 
administración pública centralizada se demuestra una vez más con la creación de 
ta Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, a nuestro parecer con el consiguiente 
costo administrativo y financiero que ello implica, y coincidimos con Nava Negrete 
cuando cataloga este fenómeno como un desorbitado crecimiento de la 
administración: 

.. Inevitable crecer orgánico, pero también presupuesta!, patrimonial, 
administrativo y legislativo. Imposible ahora particularizar los 
incrementos presupuestales, las nuevas y múltiples adquisiciones de 
bienes muebles o inmuebles, los numerosos arrendamientos. la 
nueva prole burocratica y sobre todo la plétora de ordenamientos 
legales administrativos... por todos lados. ha aumentados su 
corpulencia la administración. "99 

Dentro de la centralización de la administración pública federal surgió una forma 
de organización que tuvo como fin principal atender necesidades sociales 
abarcando la mayor extensión posible del territorio nacional, es la denominada 
desconcentración administrativa. que como veremos más adelante, si bien tiene 
su origen en la centralización, se ha hecho extensiva a la paraestatalidad. 

B. Desconcentración Administrativa 

Esta figura del derecho administrativo. en principio relativa a la forma centralizada 
de la administración pública, se encuentra contemplada en nuestra legislación por 
el articulo 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. que a la 
letra dice: 

"Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de 
su competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos 
administrativos podrán contar con órganos administrativos 
desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y 
tendrán facultades especificas para resolver sobre la materia y 
dentro del ámbito territorial que se determine en cada caso. de 
conformidad can las disposiciones legales aplicables." 

99 Nava Negrete, Derecho administrativo mexicano, FCE, México, 1995, p. 101. 



57 

El maestro Nava en el Diccionario Jurldico Mexicano nas da una definición 
doctrinal de la desconcentración: 

.. Es fa forma juridico-administrativa en que la administración 
centralizada con organismos o dependencias propias, presta 
servicios o desarrolla acciones en distintas regiones del territorio del 
paf s." 

Nava Negrete señala que existen dos tipos de organismos desconcentrados:100 

1. Los que ejercen su acción en todo el territorio nacional y 
2. Los que ejercen su acción en una zona del territorio. 

Acerca de los primeros, Nava señala que su creación se da por ley o decreto del 
Ejecutivo Federal y si bien poseen un grado muy avanzado de autonomfa técnica, 
al estar en posibilidad de dictar resoluciones que afectan Jos intereses de los 
particulares, su dependencia presupuesta! y jerárquica a una secretaria los hace 
organismos plenamente centralizados. Tal es el caso del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura y el Instituto Nacional de Antropologia e Historia, 
pertenecientes a la estructura orgánica de la Secretaria de Educación Pública. 

A propósito del segundo tipo de organismos desconcentrados, Nava Negrete 
explica que el fenómeno de la desconcentración administrativa en ese tenor surgió 
en virtud del enorme crecimiento de la organización interna del Estado, de manera 
que: 

"La idea de emplazar o crear órganos en lugares distintos del 
territorio nacional, para que prestasen servicios, los mismos que se 
prestaban en la ciudad de México por las diversas dependencias y 
entidades de la administración ... se convirtió en directa y principal 
Z1cción gubernamental a partir de la presidencia del licenciado Luis 
Echeverria Alvarez, en 1970. "1º1 

Es decir, se trata de organismos que prestan servicios básicos en diversas áreas 
del territorio, servicios que salen del centro, el Distrito Federal, sede de los 
organismos titulares. Sin embargo estos organismos no se trasladan propiamente, 
sino que son creados en la periferia misma, concz;:>to por completo distinto a la 
descentralización territorial, que. según nos instruye el m¿;:estro Nava, consiste en 
el traslado físico de organismos con sede en el Distrito Federal a diversas partes 
del territorio para evitar el congestionamiento. 102 

~:,' ~=~= ~:~~=~:: g~~~~·;_, ~·d-:::i~istrativa, UNAM, México, 1991, p. 35. 
102 Nava Negrete, Derecho administrativa mexicana. FCE, México, 1995, p. 163. 
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El maestro Ernesto Gutiérrez y González103 expone las características jurídicas de 
lo que él denomina un '"subórgano desconcentrado". de acuerdo con la doctrina y 
la legislación mexicana: 

1. La desconcentración sólo se da dentro de la organización administrativa 
centralizada, por ello: 

2. Un subórgano desconcentrado se da solamente en el ámbito de una 
Secretaria de Estado un Departamento administrativo. 

En nuestra opinión, esta característica de entrada resulta un tanto obvia respecto 
de la primera, y como observaremos adelante, no es siempre necesaria. 

3. Jerárquicamente, el desconcentrado depende directamente del 
Secretario de Estado, sin que entre ambos exista algún funcionario 
intermedio. 

4. El subórgano desconcentrado, no tiene personalidad propia. se trata de 
un grupo de funcionarios a los que se les encomienda una función 
especifica. 

5. En virtud de que el desconcentrado no posee personalidad. tampoco 
tiene patrimonio propio. Los fondos económicos que requiere para el 
desempeno sus funciones provienen de los que en el .. Presupuesto de 
Egresos de la Federación" se le asigna a la Secretaría de Estado de la cual 
depende. 

6. Por consecuencia de lo anterior, el desconcentrado carece de autonomia 
orgánica, pues siempre está sujeto a la decisión del secretario del ramo que 
Jo haya creado, o para el que se haya creado. "La autonomía orgánica se 
identifica de hecho con la personalidad.• 

7. En cambio, el desconcentrado posee autonomla técnica, necesaria para 
resolver el problema especifico que constituye su finalidad. 

8. Su creación puede efectuarla: 

a. El Presidente de la República, 
b. El Congreso de la Unión mediante ley, o 
c. El Secretario del ramo. 

Al respecto, Nava comenta que, en ocasiones, el fenómeno desconcentrador opta 
por la ley del Congreso de la Unión; sin embargo, el decreto y el acuerdo general 
son también fórmulas empleadas para su creación. 

1°' Gutlérrez y Gonzalez, Op. Cit. p. 300-301. 
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Lo fundamental, según Gutiérrez y González. es que quienes desempeñan un 
cargo en el desconcentrado, no son funcionarios de elección popular, sino de 
designación personal y unilateral de un superior. Nava, 104 al hablar sobre dichos 
servidores públicos afirma que el "Desconfiar en el manejo autónomo de los 
recursos económicos por los funcionarios desconcentrados ... obligaba a mantener 
una amplia gama de acciones de vigilancia o supervisión, por lo cual: 

.. Desconcentrar no es una simple acción de buena administración, es 
también en el fondo una grave decisión política." 

Sobre el hecho de que la desconcentración sea exclusiva de la forma centralizada 
de la administración pública, lo cierto es que el proceso desconcentrador se hizo 
extensivo a la administración pública paraestatal, ya que, en palabras de Nava 
Negrete: 

" ... los organismos descentralizados y las empresas de participación 
estatal produjeron sus propios organismos desconcentrados que 
buscaron el sitio en el territorio nacional donde se requería su 
presencia. Las denominaciones que adoptaron son variadisimas, 
pero todos son dependientes del organismo o empresa que les sirvió 
de fuente." 

Por lo tanto. no necesariamente la desconcentración se da sólo en el ámbito de 
una Secretaria de Estado o un Departamento Administrativo; si bien en principio 
resulta de ese modo. ya que el citado articulo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal sólo prevé la desconcentración de secretarias y 
departamentos 

Nava nos hace ver los resultados de la desconcentración en nuestro pais de la 
siguiente manera: 

"Más de tres lustros de desconcentración administrativa han probado 
su efectiva utilidad social... Acercar el servicio estatal a los 
pobladores más lejanos de la geografía nacional, redujo 
considerablemente su antiguo costo económico y satisfizo más 
pronto las necesidades colectivas que cubren esos servicios." 

Sin embargo, el fenómeno desconcentrador ha resultado insuficiente ante el 
crecimiento que ha tenido la administración pública en México, e inclusive ha 
contribuido a su desarrollo, lo cual Nava expresa de la siguiente manera: 

..... el balance positivo ... de la desconcentración administrativa no ha 
podido impedir u ocultar un efecto colateral: la pulverización de la 
administración que agiganta su tamaño horizontalmente. Son ahora 
asi, cientos y tal vez miles de órganos que integran la organización 

1°" Nava Negrete, Derecho admmistrativo, UNAM, México, 1991, p. 36-38. 



interna, centralizada y desconcertada, de la administración pública 
federal en sus dos ámbitos: centralizada y paraestatal ... 

C. Administración Pública Federal Paraestatal 

60 

SegO:m el articulo 3o. de la ley que regula a la administración pública en México, la 
administración pública paraestatal está compuesta por: 

1. Los organismos descentralizados, 
2. Las empresas de participación estatal, 
3. Las instituciones nacionales de crédito, 
4. Las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, 
5. Las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y 
6. Los fideicomisos. 

El articulo 3o. de la ley denomina a tales organismos .. entidades de la 
administración pública paraestatal", y los agrupa por su propia naturaleza: los 
organismos descentralizados, en la fracción I; las empresas de participación 
estatal, instituciones y organizaciones auxiliares de crédito e instituciones 
aseguradoras y afianzadoras, en la fracción 11; los fideicomisos, en la fracción 111. 

El ordenamiento legal especifico que regula la organización, funcionamiento y 
control de dichas entidades es la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sin 
embargo no lo hace así respecto de todas ellas, las instituciones de crédito, ast 
como las aseguradoras y afianzadoras tienen su propia legislación. 

1. Organismos descentralizados 

El concepto de organismo descentralizado tiene su origen en Francia, ante la 
necesidad de la administración centralizada de prestar ciertos servicios públicos 
que le era imposible satisfacer por si misma. Asf surgen entes dotados de 
personalidad jurídica y de recursos técnicos y financieros que asegurarfan la 
prestación oportuna y eficaz del servicio público. 

Nos adelantaremos a mencionar que los organismos descentralizados 
corresponden a la llamada descentralización por servic10,105 que analizaremos 
más a detalle, y como señala Nava Negrete: 

"Consiste en crear organismos públicos por parte del legislador, 
dándoles personalidad jurídica y patrimonio propios y haciéndolos 
responsables de prestar servicios públicos u otros similares." 

105 Nava Negrete, Derecho administrativo mexicano, FCE, México, 1995, p. 164-181. 
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El articulo 14 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales seilala que Jos 
organismos descentralizados son las personas juridicas creadas conforme a lo 
que la Ley Orgánica de Ja Administración Pública Federal dispone. toste último 
ordenamiento declara en su artículo 45 que dichos organismos poseen 
personalidad jurfdica y patrimonio propios, independientemente de la estructura 
legal que adopten, y menciona las formas de su creación: 

a. Por ley del Congreso de la Unión, 
b. Por decreto del Congreso de la Unión, o 
c. Por decreto del Ejecutivo Federal. 

Por lo anterior, consideramos que a la definición del maestro Nava Negrete faltarfa 
agregar que la creación de dichos organismos puede ocurrir no sólo por parte del 
legislador, sino también por parte del Ejecutivo Federal. como acabamos de 
observar. 

Volviendo a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. además de que la 
creación de un organismo debe apegarse a la Ley Orgánica, éstos deben tener 
por objeto: 

La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias. 

En cuanto a las áreas estratégicas, la propia ley determina en el articulo 60. que, 
para sus efectos, lo son: 

a. Las expresamente determinadas en el párrafo cuarto del artfculo 
28 constitucional y 

b. Las actividades que expresamente senalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión 

Por el hecho de que la ley considere como áreas estratégicas, además de las 
actividades a que se refiere el articulo 28 constitucional a las que senalen las 
leyes del Congreso, como bien apunta el maestro Nava basta que en el momento 
de expedir la ley por la cual se crea el organismo descentralizado se exprese que 
Ja actividad que desarrollara es estratégica para que asi Jo sea. 

Asimismo, considera áreas prioritarias: 

a. Las que se establezcan en Jo términos de Jos artículos 25, 26, y 
28 de la Constitución. particularmente los tendientes a la 
satisfacción de los intereses nacionales y las necesidades 
populares. 

b. La prestación de un servicio público o social, o 
c. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social. 
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En este sentido, Nava ser.ala que es muy vaga la connotación de un área 
prioritaria y que, por lo tanto, lo es como objeto propio del organismo. 

Como resumen, apuntaremos la síntesis que hace el maestro Nava Negrete de los 
requisitos tanto de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal como de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, que en conjunto forman el 
concepto legal de un organismo descentralizado: 

1. Que se creen por ley o decreto del Congreso de la Unión o decreto del 
Poder Ejecutivo Federal; 
2. Que posean personalidad jurídica propia; 
3. Que cuenten con un patrimonio propio; 
4. Que realicen actividades correspondientes a áreas estratégicas o 
prioritarias: 
5. Que presten un servicio público o social, y 
6. Que obtengan o apliquen recursos para fines de asistencia o seguridad 
social. 

2 .. Emprosas de Participación Estatal Mayoritaria 

En general, una empresa de participación estatal es aquélla en que el Estado 
conjunta sus recursos con los de los particulares asociándose económicamente, 
ya sea con una participación mayoritaria o minoritaria del primero. 

El articulo 28 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales establece que son 
empresas de participación estatal mayoritaria las que determina como tales la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual en su articulo 46 senala 
que son: 

1. Las sociedades nacionales de crédito legalmente constituidas. 

2. Las sociedades de cualquier otra naturaleza que satisfagan por lo menos 
uno de los siguientes requisitos: 

a. Que el gobierno federal, o alguna o varias entidades paraestatales 
conjuntamente o por separado posean más del 50°/o del capital 
social. 

b. Que en la constitución de su capital social, figuren titulas 
representativos del mismo de serie especial que sólo el Gobierno 
Federa pueda suscribir. 

c. Que el Gobierno Federal tenga la facultad de nombrar a la 
mayoría de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, 
o bien designar al presidente o director general. 
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Cabe apuntar que si bien en su momento las empresas estatales tuvieron un gran 
auge, a partir de esta década han venido desapareciendo, a nuestro parecer 
acertadamente ya que el Estado mexicano no demostró gran efectividad como 
empresario. 

3. Fideicomisos 

El fideicomiso no es sino un contrato de naturaleza mercantil y de carácter 
esencialmente privado; sin embargo es también una figura utilizada por la 
autoridad para atender necesidades colectivas. 

Nava Negrete106 nos da una definición muy acertada del fideicomiso en el derecho 
administrativo: 

"En este nuevo fideicomiso. el fideicomitente siempre es el gobierno 
federal, él aporta los bienes o recursos. El fiduciario siempre será un 
banco propiedad del gobierno, y el fideicomisario es la sociedad, la 
colectividad, a un fin público. Luego el fideicomiso es público par el 
origen o naturaleza pública de los bienes o recursos aportados y por 
su objetivo, que es para beneficio de la sociedad." 

Acerca de la existencia de fideicomisos como parte de la administración pública 
federal paraestatal, Nava comenta que debido a la versatilidad de los fines del 
fideicomiso el gobierno se decidió a utilizarlo y si bien su carácter contractual no 
cambia al ser utilizado por el gobierno: 

" ... la reiteración de uso por la autoridad para atender necesidades 
públicas, fines públicos o colectivos dio paso en Ja práctica a 
modalidades tales que empezó a diseñarse Jo que más tarde será 
fideicomiso público." 

Y es que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal no se refiere a ros 
fideicomisos de cualquier naturaleza. sino a los fideicomisos públicos del Estado -
aunque cabria mencionar que a este respecto hay varias discusiones sobre la 
existencia de fideicomisos privados estatales-; que según el articulo 47 deben 
reunir Jos siguientes requisitos: 

1. Que los constituya el gobierno federal o alguna entidad paraestatal, 

Aqul haremos un señalamiento que el maestro Nava Negrete expone, y 
aunque él lo hace en relación al artículo 46, inciso a) que ya analizamos, 
creemos que se trata del mismo caso. 

108 Nava Negrete. Op. Cit. pp. 181-182. 
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Es decir, el maestro Nava declara equivoca la separación entre gobierno 
federal y entidades paraestatales, puesto que como bien afirma, desde que 
se reformó el articulo 90 de la Constitución, está admitido que las entidades 
paraestatales son parte de la administración federal y que es obvia que 
ésta es parte del gobierno federal. 

2. Que dicha constitución se haga con el propósito de auxiliar al Ejecutivo 
Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias 
del desarrollo, 

3. Que cuenten con una estructura orgánica análoga a las otras entidades, 

4. Que tengan comités técnicos y 

5. Que la Secretarla de Hacienda y Crédito Público funja como 
fideicomitente único. 

El articulo 40 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales no hace más que 
reiterar lo que la Ley Orgánica establece. 

Para finalizar la exposición del fideicomiso en la administración pública. citaremos 
a Nava Negrete: 

.. Paradójicamente, los fideicomisos públicos no tienen personalidad 
jur\dica propia; quien la tiene es 1a institución fiduciaria. Es el comité 
técnico el órgano de gobierno del fideicomiso, cuya organización y 
poderes se previenen en el contrato. Corresponde la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público ser el fiedeicomitente único de la 
administración centralizada."1º7 

O. Descentralización Administrativa 

Como el término lo sugiere, descentralizar es sacar del centro. y es el término que 
en realidad debió utilizar nuestra legislación para referirse a la forma de 
organización que la Administración Pública adopta, en oposición a la centralizada. 
en luga~ de denominarle .. paraestatal ... En ese tenor Gutiérrez y González señala: 

..... si se habló antes de la organización .. centralizada" del Estado, 
con relación a subórganos de éste, ahora la organización 
.. descentralizada'" debe entenderse que es la que no está 
centralizada, sino que está fuera del propio Estado y que se encarga 
de alguna de las actividades que le corresponden a éste."1 º8 

107 lbldem, p. 182. 
108 Gutiérrez y Gonzátez, Op. Cit. p. 408. 
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Adelantándonos un poco, cabe aclarar que la descentralización administrativa es 
un concepto mucho más amplio que lo que entendemos como el fenómeno 
descentralizador propia de la administración pública paraestatal, ya que éste se 
concreta a la creación de organismos descentralizados. Esto es, como ya 
asentamos, entre los integrantes de la administración pública paraestatal se 
encuentran los organismos descentralizados, mismos que corresponden a sólo 
una de las formas de la descentralización administrativa que a continuación 
señalaremos. la descentralización por servicio, pero esto no significa que la 
descentralización administrativa se constriña a los organismos descentralizados, 
sino que según la doctrina adopta más formas. 

Gutiérrez y González señala tres tipos de descentralización como organización del 
Estado en si, es decir propiamente de la descentralización administrativa: por 
región, por servicio y por colaboración. 

Para el maestro Nava, en cambio, sólo dos formas de descentralización 
administrativa se reconocen en Ja doctrina y la legislación tanto nacional como 
extranjera: por servicio y por región. 

Consideramos conveniente analizar las tres formas para no descartar alguna: 

'1. Por región o territorio 

El Municipio libre constituye el máximo exponente de este tipo de 
descentralización pero, en palabras de Gutiérrez y González: 

" ... es básico entender que el municipio no nace, ni tiene por meta 
fundamental. la atención de aspectos administrativos de una 
colectividad humana, sino que el municipio nace y se desarrolla con 
bases de lndole politica, y sólo de una manera secundaria se ocupa 
de problemas o cuestiones administrativas.",º9 

Nava se expresa de la siguiente forma acerca de la descentralización por región: 

.. Esta ... de índole local, que entre nosotros se ejemplifica con el 
municipio, se refiere a organismos que atienden necesidades 
públicas de un área, zona o región del país, dotados para ello de 
personalidad juridica y patrimonio propios.",,º 
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En nuestra opinión la definición del municipio de Nava Negrete está libre de toda 
connotación polftica y se refleja estrictamente a lo que en el derecho 
administrativo se debe entender por municipio. 

2. Por colaboración 

Se debe entender como la colaboración que una persona fisica o moral ajena al 
Estado presta a éste. en virtud de una imposición o bien una autorización del 
propio Estado, en el ejercicio de una actividad administrativa, que en principio 
debe ser prestada por el Estado. 

Por lo general. los organismos descentralizados por colaboración son personas 
morales cuyos miembros estan especializados en una determinada rama del 
comercio, de la industria o de otra actividad similar, y que en tal virtud: 

" ... en un momento en que el Estado requiere un informe, o una 
opinión o un consejo sobre la materia de que se ocupa el 
descentralizado por colaboración, debe darle su opinión 
especializada al Estado, el cual así se evita tener que contratar un 
experto en la materia, o tenerlo permanentemente a su servicio, 
cuando en verdad sólo se le requerirfa de vez en vez y no de manera 
permanente ... 111 

De esta forma, al contar con una persona que colabore con él, dándole ese tipo 
de informaciones y opiniones, sin costo alguno, el Estado evita tener expertos que 
poco le servirían , ya que los problemas que resuelve el descentralizado son 
eventuales y no continuos, lo que resulta en un ahorro presupuesta! importante. 

Ejemplos de este tipo de organismos descentralizados lo constituyen fas cámaras 
de comercio y las de industria, que obligatoriamente deben formar los particulares 
comerciantes e industriales. 

3. Por servicio 

Es a Ja descentralización por servicio a la que alude nuestra legislación cuando se 
refiere a los organismos descentralizados que forman parte de la administración 
pública paraestatal, ya que en nuestro sistema jurídico, descentralización equivale 
al fenómeno que se da en Ja administración pública paraestatal, concretamente 
con la creación de organismos descentralizados, diferente a Ja desconcentración 
que, como señalamos, en principio es una forma de organización propia de la 
administración pública centralizada. 

Como el maestro Nava señala: 

,,, Gutiérrez y Gonzalez, Op. Cit. p. 416. 



.. Descentralización por servicio es primero una forma jurídica en que 
se organiza Ja administración, distinta a la centralización y la 
desconcentración. Consiste en crear organismos públicos por parte 
del legislador, dándoles personalidad jurldlca y patrimonio propios y 
haciéndolos responsables de prestar servicios públicos u otros 
similares. " 112 
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Este tipo de descentralización debiera denominarse .. servicio descentralizado" 
dado que hay ciertos servicios que debiera prestar personalmente el Estado a sus 
gobernados, pero éste decide que sea otra persona, ajena al propio Estado, la 
que se encargue de prestarlos, "por lo cual sus servicios los aleja de Ja 
administración centralizada, o sea que Jos descentraliza ... 113 

Gutiérrez y González nos 8roporciona las caracterfsticas de un organismo 
descentralizado por servicio: 1 4 

a. Poseen personalidad juridica propia. 

Se les considera personas morales, .. esto es, que son ficticias y tienen 
personalidad propia." Agrega Gutiérrez y González: 

..... en vista de esta característica. que es la más importante, el 
organismo tiene personalidad propia, y es diferente del 
Estado, si bien tiene nexos muy fuertes con éste, y ello se 
sobrentiende." 

b. Cuentan con un patrimonio propio. 

Aun cuando ese patrimonio de manera normal lo constituyen bienes que 
inicialmente pertenecieron al Estado, éste se los transmite para que puedan 
dar cumplimi~11to al servicio en principio correspondía al Estado prestar. 

c. Tienen un nombre o denominación. 

Dicho nombre o denominación les fue impuesto al momeiito-·de.Su-él-e.aci6n 
y por lo general busca denotar cuál es el servicio ___ que ; prestará el 
organismo. ' 

112 Nava Negrete, Op. Cit., p. 164. 
113 Gutiérrez y González, Op. Cit. p. 416-417 
,. .. Ibídem. p. 421-422. 
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d. Se les dota de un estatuto. 

En dicho estatuto, como si se tratara de la escritura donde se le da forma a 
un contrato de sociedad, se precisa cuál es su objeto, la forma en que se 
va a gobernar, si tendrá un director general o un administrador o gerente, 
etc. 

e. Su objeto es satisfacer un servicio público con implicaciones técnicas. 

Originalmente, dicho servicio debiera prestarlo el Estado. Para cumplirlo, se 
le dota de autonomia técnica respecto del Estado, -característica muy 
importante aunque no la mencionamos por separado-. 

f. Por la característica antes mencionada, los servidores públicos que 
participan deben poseer una adecuada preparación técnica en Ja materia 
objeto del organismo y en la dirección del o los servicios que presta. 

g. Existe un régimen de "responsabilidad personal y efectiva" entre los 
servidores públicos y los empleados del organismo. 

A diferencia de los organismos descentralizados por servicio, Jos descentralizados 
por colaboración no se encuentran integrados a la administración pública 
paraestatal, por Jo que de las tres formas de descentralización, sólo Ja 
descentralización por servicio se refiere a la creación de personas que se integran 
en el sector paraestatal. 

Ahora bien. ¿por qué consideramos tan importante a la descentralización por 
servicio para efectos de nuestra tesis?, porque se trata de órganos a los que se 
les ha concedido cierto grado de autonomía en virtud de la cual adquieren el 
derecho de iniciativa sobre las materias que /es han sido atribuidas, del que no 
pueden ser privadas. 

Lo mismo sucede en el caso de la Federación, existen determinadas 
competencias que se substraen a los órganos centrales para atribuirlas a las 
colectividades públicas inferiores, es el principio de descentralización sobre el cual 
están basados los convenios que suscriben la Federación y los Estados y que 
más adelante analizaremos. 

E. Sectorización Administrativa 

La sectorización es un fenómeno de la administración pública que si bien la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal contempla en su Titulo 111 .. De fa 
Administración Pública Paraestatal", requiere de la intervención de la 
administración pública centralizada, como podremos observar. 

Los artículos 48 y 49 del ordenamiento legal citado establecen textualmente: 



"A fin de que se pueda llevar a efecto la intervención que, conforme 
a las leyes, corresponde al Ejecutivo Federal en la operación de tas 
entidades de la Administración Pública Paraestatal, el Presidente de 
la República las agrupará por sectores definidos, considerando el 
objeto de cada una de dichas entidades en relación con la esfera de 
competencia que ésta y otras leyes atribuyen a las Secretarias de 
Estado y Departamentos Administrativos ... 

.. La intervención a que se refiere el articulo anterior se realizará a 
través de la dependencia que corresponda según el agrupamiento 
que por sectores haya realizado el propio Ejecutivo, la cual fungirá 
como coordinadora del sector respectivo. 

Corresponde a los coordinadores de sector coordinar la 
programación y presupuestación. conocer la operación, evaluar los 
resultados y participar en los órganos de gobierno de las entidades 
agrupadas en el sector a su cargo, conforme a lo dispuesto en las 
leyes. 
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Del análisis de estas disposiciones nos apoyamos para sostener que la 
sectorización involucra tanto a la forma centralizada de la administración pública 
como a la paraestatal. Quien agrupa es la dependencia, conocida como "cabeza 
de sector" y las entidades son quienes propiamente conforman al sector 
determinado. Además no se trata de una mera agrupación, sino que la 
coordinación implica actividades de programación, presupuestación, operación, 
evaluación y dirección, en pocas palabras, de administración. 

Gutiérrez y González explica al fenómeno en los siguientes términos: 

" ... para poder controlar a estos organismos, los categorizaron y los 
sujetaron a un "jefe de sector", que es en todo caso el secretario de 
Estado que tiene funciones en las que pudiera colocar el servicio que 
preste cada descentralizado, y a esta labor lógica de categorización 
se te Hamó 'sectorización' ." 

1. Subsoctorización 

El último párrafo del articulo 49 dispone: 

Atendiendo a la naturaleza de las actividades de dichas entidades, el 
titular de la dependencia coordinadora podrá agruparlas en 



subsectores. cuando así convenga para facilitar su coordinación y 
dar congruencia al funcionamiento de las citadas entidades." 

70 

Cabe mencionar que Ja sectorización administrativa se lleva a cabo formalmente 
par media de acuerdos de sectorización y subsectorización. 

Asimismo para finalizar nuestra breve exposición de los principios básicos de Ja 
administración pública en México. citemos a Nava Negrete: 

"Es incontestable, la administración pública es una herramienta o 
instrumento que utilizan Jos gobiernos para colmar los requerimientos 
de la sociedad ... ,, 5 

Como conclusión general de lo que hasta aquí hemos expuesto, podemos afirmar 
que el federalismo debe atender a la necesidad de un estado de, a través de la 
administración pública, contar con servicios públicos diferenciados, como 
consecuencia de la diversidad cultural, geográfica, climática, grados de desarrollo 
y modos de producción, dentro del pafs. Para ello, el derecho administrativo 
ofrece vias de división de funciones como la descentralización y la 
desconcentración, si lo que se pretende es redistribuir competencias entre Ja 
federación y los estados miembros bajo el principio elemental del bien común. 

De este modo, en nuestra opinión, debe realizarse una verdadera federalización 
de la administración pública que provoque un desarrollo regional equilibrado y 
para ello, Ja descentralización administrativa es la mejor opción para dividir el 
poder, la responsabilidad y otorgar independencia decisoria para mejorar la 
atención a la población. 

115 Nava Negrete. Derecho administrativo, UNAM, México, 1991, p. 18. 
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CAPITULO TERCERO 

LA PLANEACIÓN EN EL ESTADO MEXICANO 

l. LA PLANEACIÓN 

A. Concepto 

Consideramos importante hacer un breve análisis de los princrpros que rigen la 
planeación a fin de ubicar claramente a los convenios administrativos como 
instrumentos de la misma. 

Como observamos en el capítulo anterior, la administración pública como conjunto 
de medios para lograr los fines del gobierno es una actividad primordial de todo 
Estado para satisfacer las necesidades colectivas. Ahora bien, dentro de ese 
conjunto de medios existe uno muy importante: la planeación. 

La planeación en términos muy amplios es una de las actividades del Estado y, en 
general, de toda organización que pretende establecer prioridades conforme a 
una jerarquización de valores en la que se determine qué se pretende, cómo se 
logrará y los medios a utilizar para lograr Jos objetivos a alcanzar, a corto, mediano 
y largo plazo. 

En términos institucionales, la planeación se define como: 

"El proceso racional organizado mediante el cual se establecen 
directrices, se definen estrategias y se seleccionan alternativas y 
cursos de acción, en función de objetivos y metas económicas, 
sociales y políticas, tomando en consideración la disponibilidad de 
recursos reales y potenciales, lo que permite establecer un marco de 
referencia necesario para concertar planes y acciones especificas a 
realizar en el tiempo y en el espacio ... 116 

B. Antecedentes 

En México, hace más de cine'uenta años que la planeación se concibió como una 
necesidad para orientar y promover el desarrollo del país de acuerdo con las 
condiciones económicas y sociales de cada momento. 

Para los diferentes gobiernos fue preciso crear o adecuar los ordenamientos 
jurfdicos y Jos sistemas de administración para organizar al sector público. De esta 
f9rma, el 12 de julio de 1930 se expide la primera Ley de Planeación, a fin de 

116 Glosario para el proceso de planeaciOn. Secretarla de ProgramaciOn y Presupuesto. México, 
1965, p. 93 y 94. 
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inventariar los recursos naturales con que contaba el pais y reorganizar su 
actividad económica y social. 

..... en la medida que se precisaba la participación del Estado en la 
vida económica del pais, se desarrollaron las técnicas necesarias 
para programar la inversión pública y hacerla más eficiente en su 
papel de generadora de una infraestructura para el desarrollo 
nacional y de controladora de ciertos sectores econ6micos 
estratégicos. " 117 

Fraga, quien escribió su tratado sobre el derecho administrativo alrededor de la 
década de los treinta. cuando la planeación aún era un concepto incipiente y 
novedoso. no se ocupó específicamente de la actividad de planeación del Estado. 
Antonio Carrillo Flores explica: 

"En 1934 había habido intentos para someter la acción del Estado a 
un Plan. Una Ley de 1930 nunca aceptada y en 1933 el entonces 
Partido Nacional Revolucionario aprobó un llamado "Plan Sexenal .. 
para el periodo 1930/1940; pero fue un empeño puramente político. y 
el documento formulado por el partido no era en realidad un plan 
sino una lista de objetivos que muy poco influyó en Ja realidad de la 
vida pública mexicana durante el periodo presidencial de Lázaro 
Cárdenas. Baste decir que la más trascendental de las decisiones de 
este Ilustre Mandatario, la expropiación del petróleo, no figuraba en 
el plan. Natural es entonces, que don Gabino Fraga, que además fue 
siempre un jurista y no un politice. no pretendiera anticiparse a las 
tendencias de la marcha del Estado mexicano y no se ocupase de la 
planeación hasta que el concepto fue recogido en la legislación."116 

Posteriormente existieron diversos ordenamientos en materia de planeación. El 
Programa Nacional de Inversiones Públicas de 1953-1958 estableció la creación 
de Cuentas Nacionales para fijar metas de crecimiento. El Plan de Acción 
inmediata (1962-1964) y el Plan de Desarrollo Económico y Social (1966 -1970) 
establecieron lineamientos para la inversión pública y estimules al sector privado. 

La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal de 1976, junto 
con varios decretos presidenciales posteriores, introdujeron el esquema de 
planeación que en ese entonces prevalecía. Se hablaba de un conjunto de 
actividades entendidas como un proceso. Este proceso estaba conformado por 
etapas de planeación, programación, presupuestación y evaluación. Es decir. el 
esquema concebía la planeación como una etapa diferente puesto que la 
separaba de las demás, reduciéndola a la mera formulación de planes, dejando al 
margen las actividades que seguirían en el proceso. 

117 Sistema Nacional de Planeación Democrática, Secretarla de Programación y Presupuesto, 
México, 1984, p. 3 
11ª Fraga, Op_ Cit., p. 477. 



esto provocó... conflicto entre planeadores, programadores. 
presupuestadores y evaluadores... Será necesario insistir en que 
programar, presupuestar. controlar y evaluar son parte de un 
proceso mismo, que es el de planeación."119 

73 

Con la reforma administrativa de 1976, se estableció una planeación estructurada 
delimitando tres ámbitos de acción: global, sectorial y estatal. 

En esas fechas se elaboraron diversos planes y programas nacionales que se 
abocaban a sectores específicos de la población (agropecuario, pesquero, 
industrial, etc.) que se agruparon en un marco estratégico general: el Plan Global 
de Desarrollo 1980-1982. 

Simultáneamente, en los Estados se realizaron esfuerzos para empatar sus 
propios planes estatales con dicho conjunto de planes y programas. Fue con el 
Plan Global de Desarrollo que se concibió la posibilidad de ordenar un Sistema 
Nacional de Planeación Democrática. 

Actualmente, el Plan Nacional de Desarrollo es el marco orientador de todos los 
demás instrumentos normativos de la planeación. Es el instrumento de mayor 
cobertura de todo el Sistema y considera, con una perspectiva nacional, a todos 
los sectores y regiones del país, y su propósito es orientar las acciones de los 
niveles de planeación sectorial e institucional, así corno la planeación estatal y 
municipal. 

En su formulación, intervienen las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, los grupos sociales interesados, por medio de Foros de consulta 
popular, y las entidades federativas y municipales. 

11. LA PLANEACIÓN NACIONAL DEL DESARROLLO 

Al conjunto de actividades que el Estado lleva a cabo a fin de regir el desarrollo 
nacional, formular el Plan Nacional de Desarrollo. y establecer el Sistema 
Nacional de Planeación, se denomina planeación nacional del desarrollo 

El marco normativo de la planeación en México, es decir el fundamento para que 
el Estado lleve a cabo dicha planeación , se conforma por las reformas del 3 de 
febrero de 1983 a los artlculos 25, 26. 27 y 28 constitucionales y la Ley de 
Planeación " ... que le dan al Ejecutivo Federal facultades expresas para que 
proceda a dirigir la planeación integral, atribución que hasta entonces ejercfa 
fundado en que se actividad en la materia estaba tácitamente incluida en su 
obligación de prever en la esfera administrativa el exacto cumplimiento de las 

119 Sistema Nacional de Planeación Democrática, SPP, México, 1984, p. 4. 
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leyes ... " 120
, obligación que, como sabemos, establece el artículo 89, fracción 1 de 

nuestra Carta Magna. 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Con la reforma constitucional del 3 de febrero de 1983, la planeación democrática 
se instituye constitucionalmente. 

Analizaremos concretamente el articulo 26 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos ya que establece los principios básicos que requerimos 
para nuestro estudio sobre la planeación en nuestro pafs: 

"El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de ta economia para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución 
determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de Jos diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlos al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan 
nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente Jos 
programas de la administración pública federal. 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos 
de participación y consulta popular en el sistema nacional de 
planeación democré3tica, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 
coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 
realizar para su elaboración y ejecución. 
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley." 

De la disposición anterior podemos deducir, en términos muy generales, las 
siguientes formas de planeación: 

1. Inducida 
La inducción se refiere a Ja utilización de instrumentos y acciones de carácter 
económicos, sociales, normativos y administrativos por parte del Gobierno Federal 

120 Dolores Beatriz Chapoy Bonifaz. Finanzas nacionales y finanzas estatales.. UNAM. México. 
1992, p. 149. 
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a fin de inducir o propiciar determinados comportamientos de los sectores social y 
privado. 

2. Contractual o concertada 
La concertación es la que llevan a cabo, mediante contratos o convenios, el 
Ejecutivo Federal, por sf mismo o por medio de sus dependencias o entidades, y 
las representaciones de grupos sociales o los particulares interesados, dando 
lugar a la llamada economfa mixta. 

3. Obligatoria 
El articulo 26 claramente establece la obligatoriedad de los programas de la 
administración pública federal de ajustarse al Plan Nacional de Desarrollo. 
Ejemplo claro de esta vertiente lo constituyen los presupuestos de egresos, las 
leyes de ingresos y demás instrumentos de observancia forzosa para las 
dependencias y entidades de la administración pública federal. 

4. Coordinada 
La coordinación se refiere a la planeación que se lleva a cabo entre el gobierno 
federal y los gobiernos de las entidades federativas, mediante actos de carácter 
consensual que representan el propósito de descentralización de la vida nacional, 
a fin de impulsar la participación de los gobiernos estatales en la planeación 
nacional. 

Nos adelantaremos a señalar que es en esta vertiente de la planeación donde se 
encuentra ubicado el género de los convenios administrativos. 

B. Ley de Planeación 

El ordenamiento legal vigente que rige la planeación en nuestro pais fue publicado 
en el Diario Oficial de la federación el 5 de enero de 1 983, derogó a la Ley sobre 
Planeación General de la República de 1930. Su justificación se encuentra en la 
necesidad de: 

..... coordinar las actividades de planeación del Ejecutivo Federal con 
las entidades federativas, de fijar los objetivos. las estrategias y la 
antelación con que las distintas necesidades serán atendidas para su 
resolución, de establecer las normas y principios básicos conforme a 
los cuales en el futuro se llevará a cabo la planeación nacional del 
desarrollo ... " 121 

De contenido heterogéneo, este ordenamiento legal tiene por objetivo establecer: 

121 Chapoy Bonifaz, Op. Cit., p. 150. 
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1. La Planeación Nacional del Desarrollo, y en función de la misma, las 
actividades de la administración pública federal. 

2. La integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. 

3. La coordinación entre el Ejecutivo Federal y las entidades federativas, 
conforme a la legislación aplicable. 

4. La participación democrática de la sociedad, a través de sus 
organizaciones representativas, en la elaboración del plan y los programas. 

5. Las acciones de los particulares, dirigidas a alcanzar los objetivos y 
prioridades del plan y sus programas. 

1. Definición 
El articulo 2o. define a la planeación en los siguientes términos: 

.. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 
integral del pais y deberá tender a la consecución de tos fines y 
objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ... " 

Ahora bien, aparte de la noción genérica de planeación, la Planeación Nacional 
del Desarrollo es, según el articulo 3o.: 

" ... la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al 
ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 
regulación y promoción de la actividad económica, social, politica y 
cultural, tiene como propósito la transformación de la realidad del 
país, de conformidad con las normas, principios y objetivos que la 
propia Constitución y la ley establecen ... " 

2. Principios 
A continuación. señalaremos los principios que, según el citado artículo 3o. rigen a 
la planeación en nuestro pais: 

1. Soberanfa, independencia y autodeterminación. 

2. Régimen democrático, republicano, federal y representativo. 

3. Igualdad de derechos. 
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4. GaranUas individuales. 

5. Pacto federal y municipio libre. 

6. Equilibrio de los factores de la producción. 

Cabe aquf apuntar una opinión personal en el sentido de que el quinto de los 
principios que según la legislación deben regir la planeación, a nuestro parecer 
está implícito en el segundo. La única manera en que nos podemos explicar una 
aparente repetición es que si bien el régimen federal del pais tiene su fundamento 
en un pacto federal y en el municipio libre, son estos dos últimos conceptos 
tomados como lo que más adelante señalaremos como el federalismo politice, 
mientras que al hablar del régimen federal, el legislador hace referencia al 
federalismo jurídico. 

3. Acciones 
El propio articulo, en su segundo párrafo, establece las acciones concretas a 
llevar a cabo: 

1. Fijar objetivos. metas, estrategias y prioridades. 

2. Asignar recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución. 

3. Coordinar acciones. 

4. Evaluar resultados. 

El responsable de realizar dichas acciones es, de conformidad con le articulo 4o., 
el Ejecutivo Federal quien debe " ... conducir la planeación nacional del desarrollo 
con la participación democrática de los grupos sociales ... " 

4. Programas 
El documento que consagra los principios rectores de la planeación nacional es el 
Plan Nacional de Desarrollo, contemplado en el capitulo cuarto de la Ley: .. Plan y 
programas". 

El articulo 22 señala que el plan contiene varias especies de programas que 
explicaremos brevemente según el propio ordenamiento legal en comento: 

1. Programas sectoriales.(Art. 23) 
Rigen la actuación de un sector administrativo en particular, estimando 
recursos, determinando instrumentos y deslindando responsabitidades. 

2. Programas institucionales (Art. 24) 
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Elaborados por las entidades de la administración pública paraestatal con 
sujeción a lo dispuesto por el Plan y et programa sectorial respectivo. 

3. Programas regionales. (Art. 25) 
Dirigidos a las áreas consideradas estratégicas o prioritarias cuya extensión 
rebase el ámbito territorial de una entidad federativa. 

4. Programas especiales. (Art. 26) 
Relacionan las actividades de planeación de dos o más dependencias 
coordinadoras de sector, o bien se refieren a las prioridades del desarrollo 
integral del país. 

Los programas guardan una relación jerélrquica, puesto que de conformidad con el 
articulo 29, tanto el Plan como los programas regionales y especiales deben ser 
sometidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y, 
en su caso, aprobación del titular del Ejecutivo federal. 

En el caso de los programas sectoriales, éstos deben ser sometidos a la 
consideración y aprobación del Presidente de la República por la dependencia 
coordinadora del sector respectivo, previo dictamen de la Secretaria citada; 
mientras que los programas institucionales son sometidos por el órgano de 
gobierno y administración de la entidad de que se trate. a aprobación del titular de 
la dependencia coordinadora del sector en que se ubiquen. 

5. Coordinación 
La coordinación a la que alude la ley esta contemplada en el Capitulo Quinto, de 
los artículos 33 al 36. Según el articulo 33, la coordinación cor¡siste en que: 

"El Ejecutivo Federal podrá convenir con Jos gobiernos de las 
entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada 
caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 
dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; 
coadyuven, en el ambito de sus respectivas jurisdicciones, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que 
las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen 
de manera conjunta. En todos los casos se deberá considerar la 
participación que corresponda a los municipios." 

Puede ser materia de coordinación entre el Ejecutivo Federal y los Estados. según 
dispone el articulo 34: 

1. La participación estatal en la planeación nacional. 

2. Las procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, 
estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo en las 
entidades federativas y los municipios. 
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SALm [ .. 

3. Los lineamientos metodológicos para llevar a cabo las actividades de 
planeación. 

4. La elaboración de los programas regionales. 

5. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad 
federativa. y que competen tanto a la federación como al Estado, 
considerando la participación de los municipios y sectores sociales 
interesados. 

La coordinación tiene su expresión material y especifica en los denominados 
genéricamente "Convenios de Coordinación", que como veremos más adelante 
constituyen un instrumento básico en la descentralización de las funciones del 
Estado. 

Al respecto, el articulo 35 establece: 

"En la celebración de los convenios a que se refiere este capitulo, el 
Ejecutivo federal definirá la participación de los órganos de la 
administración pública centralizada que actúen en las entidades 
federativas, en las actividades de planeación que realicen los 
respectivos gobiernos de las entidades." 

Por último, el articulo 36 ser.ala que el Ejecutivo Federal: 

" ... ordenará la publicación en el Dian·o Oficial de la Federación, de 
los convenios que se suscriban con Jos gobiernos de Ja entidades 
federativas ... 

6. Concertación e Inducción 
El Capítulo sexto se denomina "Concertación e Inducción", el artículo 37 establece 
lo que se entiende por concertación: 

"El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias. y las 
entidades paraestatales, podrán concertar la realización de las 
acciones previstas en el Plan y los programas. con las 
representaciones de los grupos sociales o de los particulares 
interesados." 

Es decir, Ja concertación misma se lleva a cabo por medio de contratos y 
convenios, considerados de derecho público según el artículo 39 de la Ley de 
Planeación. 
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Por otro lado. Ja inducción no implica la celebración de acta consensual alguno, 
sino que es una acción propia de las dependencias de la Administración Pública 
federal, puesto que como señala el artfculo 40, de la citada Ley: 

" .. Jos actos que las dependencias de Ja administración pública 
federal realicen para inducir acciones de los sectores de Ja sociedad 
... deberán ser congruentes con los objetivos y prioridades del Plan y 
los programas a que se refiere esta ley ... " 

Podemos afirmar que en términos de la legislación actual, la planeación ha parte 
del principio de la descentralización de la vida nacional, y no del concepto del 
federalismo, como ahora se pretende manejar. 

111. EL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

A. Concepto 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática constituye: 

..... el conjunto de principios que con base en la Ley de Planeación. en 
el Plan Nacional del Desarrollo y en Ja Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal relaciona a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal entre sr. las enlaza 
con las autoridades locales, y asocia ambas jurisdicciones con los 
sectores social y privado para llevar a cabo la planeación nacional, 
abarcando todos los aspectos de Ja actividad del país: económicos, 
administrativos. sociales, culturales y políticos."122 

En el sistema se distinguen cuatro etapas; en cada una, la actividad genera 
distintos documentos de planeación que se distinguen por su jerarqufa, su 
cobertura espacial y temporal, y por su función a cumplir dentro del sistema. 

"Todos estos documentos, al ser ejecutados para el logro de ciertos 
fines, se consideran revisables en función de necesidades 
cambiantes, razón por la que pueden ser modificados y actualizados. 
Dicha situación permite sostener que la planeación es más 
importante que los planes o programas mismas, y que Jo 
fundamental para el éxito de la planeación no sólo es la generación 
de documentas sino su ejecución real y su incidencia directa en la 
toma de decisiones. " 123 
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B. Estructura 

La estructura del Sistema Nacional de Planeación Democrática tiene su 
fundamento jurldico en la Ley de Planeación, concretamente en el mencionado 
articulo 12, y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, donde se 
precisan las áreas de responsabilidad y de coordinación entre las dependencias y 
entidades para llevar a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo. 

La estructura del Sistema está conformada en primera instancia por las 
dependencias y entidades de la administración pública federal; pero además 
existen organismos de coordinación entre la federación, los Estados y los 
municipios y diversas las representaciones de grupos sociales que participan en 
las actividades de planeación. Los integrantes se encuentran vinculados por 
unidades de planeación en cada dependencia o entidad que son responsables de 
las actividades de planeación; gabinetes especializados que fungen como órganos 
asesores del Sistema; comisiones intersecretariales establecidas para coordinar y 
operar ciertas áreas; responsables de las actividades en los Estados y municipios 
ubicados dentro de los órganos de coordinación ya existentes, o bien a través de 
convenios celebrados entre la federación y las entidades federativas; mecanismos 
de participación social y demás instancias de comunicación y diálogo. 

Aquí podemos observar qué tan importantes resultan dentro del proceso de 
planeación los convenios administrativos, en tanto éstos establezcan de manera 
clara los mecanismos de coordinación y fomenten verdaderamente la 
participación social, se harla más eficiente la planeación en general. 

c. Niveles 

Et sistema está estructurado en tres niveles: 

1. Global 

Comprendido por las dependencias cuyas actividades se refieren a los aspectos 
más generales de la economía y la sociedad, incluyendo los regionales. Es 
importante recordar que la Ley de Planeación utiliza la palabra .. regional" al hacer 
alusión a dos o más entidades federativas. 

Los articulas 14 y 15 del ordenamiento legal invocado dividen las atribuciones de 
la hoy desaparecida Secretaría de Programación y Presupuesto y la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, la cual hoy funge como dependencia de integración y 
coordinación de las actividades de planeación, sus responsabilidades se 
encuentran enlistadas en dichos articulas. 

A su vez, la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo aporta 
elementos de juicio para el control y seguimiento de los objetivos y prioridades del 
Plan y los programas. 
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2. Sectorial 

Corresponde a la división actual de la administración pública federal. En cada 
dependencia, la planeación es en principio responsabilidad de su titular, quien se 
apoya primordialmente en una unidad de planeación, además de la estructura 
administrativa y ejecutiva con que cuenta. 

La unidad de planeación tiene como atribuciones fundamentales integrar los 
programas, presupuestos y otros instrumentos de polltica de plazos corto y 
mediano, tomando en cuenta la propuesta de los grupos sociales interesados y de 
los gobiernos de los Estados. así como la relación que puedan tener con otros 
programas regionales o especiales. 

3. Institucional 

Conformado por las entidades paraestatales de la administración pública federal. 
El nivel institucional se vincula a la planeación global a través de programas 
sectoriales, los que constituyen un marco orientador para la asignación de los 
recursos de la entidad, asegurando con ello que lo establecido en el Plan está 
siendo ejecutado. 

La Ley de Planeación señala que las entidades de la administración pública 
federal elaborarán programas institucionales de mediano plazo cuando ast Jo 
determine expresamente el Presidente de Ja República, es decir, no todas las 
entidades formularán un programa institucional, sino sólo aquéllas que posean 
capacidad técnica y administrativa y en la razón de su importancia dentro de la 
economfa nacional. 

D. Etapas 

Para su operación, el proceso se divide en las etapas de: 

1. Formulación 

Es el conjunto de actividades tendientes a la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas de mediano plazo. 

Entre otras actividades de esta etapa se encuentran Ja definición de los objetivos y 
las prioridades del desarrollo: el senalamiento de estrategias y poHticas 
congruentes, asi como la determinación de metas de plazos mediano y corto, así 
como la revisión de los recursos a utilizar. 
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2 .. Instrumentación 

Es el conjunto de actividades encaminadas a transformar los lineamientos y 
estrategias del Plan y programas de mediano plazo en objetivos y metas de corto 
plazo. 

Con tal propósito se elaboran programas anuales que vinculan el corto con el 
mediano plazo. y constituyen la referencia básica de las vertientes de 
instrumentación y de sus instrumentos. 

Las actividades fundamentales de esta etapa son entre otras precisar las metas y 
acciones para cumplir con los objetivos establecidos; asignar recursos: determinar 
a los responsables de la ejecución, y precisar los tiempos de ejecución del plan o 
programas. 

La instrumentación en el programa anual tiene cuatro vertientes, dependiendo de 
la temporalidad y ubicación espacial de las acciones especificas: la obligación. la 
coordinación, la concertacion y la inducción. 

Entre los instrumentos más representativos de la vertiente de la obligación se 
encuentran los programas de presupuesto de cada dependencia o entidad, el 
Presupuesto Federal y la Ley de Ingresos de la Federación. 

En la vertiente de la coordinación, los instrumentos usados son los convenios 
celebrados por el Ejecutivo federal y los Gobiernos Estatales, con el propósito de 
hacer compatibles tareas comunes de la Federación y los Estados. ' 

La figura de la concertación se aplica a través de acuerdos escritos, que la Ley de 
Planeación denomina contratos o convenios. Según el articulo 38 del 
ordenamiento legal citado, serán obligatorios para las partes que los celebren, y 
en ellos " ... se establecerán las consecuencias y sanciones que se deriven de su 
incumplimiento, a fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución en 
tiempo y forma". 

Dentro de la vertiente de la inducción se ubican, entre otras, las pollticas de gasto 
público, financiera. fiscal, de empleo y monetaria. 

3. Control 

Es el conjunto de actividades destinadas a vigilar que la ejecución de acciones 
corresponda a la normatividad que las rige y a lo establecido en el Plan y los 
programas. 

El control es un mecanismo preventivo y correctivo que permite la oportuna 
detección y corrección de desviaciones. insuficiencias o incongruencias en el 
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curso de Ja formulación, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones, 
con el propósito de procurar el cumplimiento de las estrategias, politicas, 
objetivos, metas y asignación de recursos contenidos en el Plan, los programas y 
los presupuestos de la Administración Pública. 

Pueden distinguirse dos grandes tipos de control: 

1. El control normativo-administrativo: Destinado a vigilar el cumplimiento 
por parte de las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, de la normatividad que rige sus acciones y operaciones. Esta 
normatividad abarca múltiples aspectos: administrativos, contables, 
financieros, jurídicos y también las normas en materia de planeación. 

Este control debe promover la eficiencia, la transparencia y la racionalidad de las 
acciones de la dependencias y entidades procurando el cumplimiento de los 
objetivos y metas contenidos en sus programas. Se ejerce tanto por la Secretaria 
de Contraloria y Desarrollo Administrativo como por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

2. El control económico-social: está destinado a vigilar, por un lado, que 
exista congruencia entre el Plan y los programas que se generen en el 
sistema, y por otro lado, que los efectos económicos y sociales de la 
ejecución de los programas y presupuestos por parte de las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, efectivamente se dirijan 
hacia la realización de los objetivos y prioridades de la planeación nacional. 

En esta parte, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público debe realizar acciones 
de seguimiento y vigilancia de los programas estratégicos anuales y de los 
programas-presupuesto de las dependencias y entidades de la administración 
pública. 

El ejercicio de este control corresponde, a nivel global, a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público; a nivel sectorial, a las dependencias coordinadoras de 
Sector: y a nivel institucional, a las respectivas unidades de planeación. 

Además, cabe mencionar que el Congreso de la Unión ejerce un control externo al 
sistema, por medio de su facultad de aprobar tanto el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos y la Ley de Ingresos, como la Cuenta Pública de la Hacienda Federal. 

4 .. Evaluación 

Es el conjunto de actividades que permiten valorar cuantitativa y cualitativamente 
los resultados del Plan y los programas en un lapso determinado, asi como el 
funcionamiento del sistema mismo. 
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El lapso regular para llevar a cabo una evaluación es de un af\o, tras la aplicación 
de cada programa anual. A su vez, el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
de mediano plazo podrán evaluarse en lapsos amplios, para decidir si es preciso 
ajustarlos o revisarlos. 

Las actividades propias de esta etapa son entre otras, cotejar los objetivos y 
metas propuestos con los resultados obtenidos y revisar los recursos asignados, 
las políticas aplicadas y la congruencia entre acciones e instrumentos para 
asegurar que los resultados sean los esperados. 

La evaluación representa una herramienta indispensable de sintesis e integración 
para valorar el impacto del Plan Nacional de Desarrollo y sus programas. 

De acuerdo con el principio de sectorización que prevalece en Ja Ley de 
Planeación, las unidades de planeación son las encargadas de llevar a cabo 
evaluaciones periódicas. 

Esta evaluación inicial que dichas unidades realizan, se controla a nivel superior 
por las dependencias coordinadoras de sector. A estas, de conformidad con el Art. 
16 de la Ley de Planeación, les corresponde: 

"VIII. Verificar periódicamente la relación que guarden los programas 
y presupuestos de las entidades para estatales del sector que 
coordinen, así como los resultados de su ejecución, con los objetivos 
y prioridades de los programas ... " 

En un segundo nivel de evaluación. se lleva a cabo la revisión de lo realizado por 
cada entidad coordinadoru, además de la evaluación del sector en su conjunto. 
De ahí se pasa al nivel más general de evaluación dentro del Sistema, el cual 
forma parte de las atribuciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
quien. según señala el articulo 14 de la Ley en comento, le corresponde: 

"VII. Verificar periódicamente la relación que guarden los programas 
y presupuestos de las diversas dependencias y entidades de la 
administración pública federal, así como Jos resultados de su 
ejecución, con los objetivos y prioridades del plan y Jos programas 
regionales y especiales a que se refiere esta ley, a fin de adoptar las 
medidas necesarias para corregir las desviaciones detectadas y 
reformar, e su caso, el plan y los programas respectivos." 

A su vez. el titular del Ejecutivo Federal somete los resultados de esa evaluación a 
dos tipos de instancias: 

1. El Congreso de Ja Unión, a través del Informe de Gobierno, que de 
acuerdo al art. 60. de la Ley de Planeación: 
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•.. Hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas ... 

2. La Comisión Permanente del propio Congreso de la Unión. La Ley obliga 
al Ejecutivo a remitirle, en el mes de marzo de cada ano, el Informe de las 
acciones y resultados de la ejecución del plan y los programas. 

Finalmente, se prevé la participación de la población en la evaluación de los 
resultados, ello en los tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. 

La evaluación de las actividades de planeación que lleven a cabo los grupos 
sociales quedan definidas por sus formas de organización y su propia decisión. 
Sólo cuando dichos grupos lleven a cabo acuerdos o convenios de concertación, 
dentro del Sistema Nacional de Planeación Democrática. deberá preverse la 
creación de mecanismos y formas de evaluación de las actividades o programas 
concertados. 

E. Instrumentos 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática cuenta, para su funcionamiento, 
con diversos instrumentos cuya aplicación en cada etapa del proceso implica su 
jerarquización y ordenación temporal y espacial, de acuerdo con la función que 
desempeñan en cada una de ellas y con Ja relación que existe entre ellos mismos. 

Estos instrumentos tienen su expresión material a través de documentos. ya sea 
planes, programas, leyes. informes de control o evaluación, etc. que, en general, 
contienen objetivos, metas, estrategias, pollticas operativas. que serán aplicadas 
para la atención de las prioridades de la planeación nacional, y además, 
consideran el resultado de la participación de los grupos sociales y de las 
entidades federativas. 

1. Clasificación 

l. Normativos, de mediano plazo: 
A) Plan Nacional de Desarrollo 
B) Programas de mediano plazo: 

1. Sectoriales 
2. Estratégicos 

a)regionales 
b)especiales 

3. Institucionales 

11. Operativos, de corto plazo 
A) Programas Anuales 

1. Programa Operativo Anual Macro 
2. Programa Operativo Anual Preliminar 



3. Programa Anual Definitivo 
B) Ley de Ingresos 
C) Presupuesto de Egresos 
O) Convenios de Desarrollo Social 
E) Contratos y Convenios de Concertación 
F) Instrumentos Administrativos 

111. De Control 
A) Informes trimestrales de la situación económica y trimestral 
B} Informes de Gabinetes especializados 
C) Informes de la Comisión Gasto-Financiamiento 
D} Informes de Auditorias Gubernamentales 

IV. De Evaluación. 
A) Informes de Gobierno 
B) Informe de la Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 
C) Cuenta Pública 
O) Informes de los Foros de Consulta Popular 
E) Informes Sectoriales e Institucionales 
F) Informes sobre áreas y necesidades especificas 
G) Informe anual de evaluación de la gestión gubernamental 

87 

Los instrumentos de la planeación se diferencian entre sf por la función que 
desempeñan en el proceso de planeación y el tipo de actividades que realizan los 
responsables de su integración 

A continuación expondremos brevemente en qué consisten la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, asi como los convenios de desarrollo 
social y los contratos y convenios de concertación que, desde el punto de vista de 
la planeación, son todos instrumentos operativos pero de distinta naturaleza 
juridica. 

a. Ley de Ingresos de la Federación 

Hablar de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación es 
hablar concretamente del régimen financiero del Estado. Para que el Estado 
opere y se organice debe efectuar gastos a fin de que se allegue de los recursos 
necesarios. Dice Fraga al respecto: 4 

..... indudablemente la actividad financiera del Estado está 
lntimamente vinculada con el desarrollo de las funciones públicas ... " 

12
• Fraga, Op. Cit. pp. 315-319. 
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El fundamento juridico de la Ley de Ingresos se encuentra en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
consigna, entre otras obligaciones de los mexicanos: 

.. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes." 

La vigencia de la Ley de Ingresos es de un año, lo que permite replantear el uso 
de determinado instrumento o política. en función de los resultados obtenidos 
durante un ejercicio fiscal. 

Dentro de la jerarquización de los instrumentos de planeación, fa Ley de Ingresos 
ocupa un importante lugar por las políticas que establece, por lo que su 
congruencia con el Presupuesto de Egresos de la Federación y el Programa Anual 
Glob~I es indispensable. Este ordenamiento legal atiende a los lineamientos que 
en materia dt? política de financiamiento desarrolla el Plan Nacional de Desarrollo, 
asegurando Ja congruenci4: con los recursos financieros disponibles y las 
necesidades de financiamiento de los proyectos de inversión y gasto corriente, 
entre otros. 

En términos generales, Ja Ley de Ingresos contiene especificaciones para la 
orientación de las políticas de ingresos, estímulos fiscales, precios y tarifas del 
sector público, financiero, monetario, crediticio y de deuda pública. asf como la 
definición de los instrumentos de cada una de ellas para su aplicación. 

Fraga, al analizar la Ley de Ingresos, ya resaltaba su importancia como 
instrumento de planeación, al afirmar que: 

"Para la expedición de la ley de ingresos se requiere de un estudio 
de las condiciones particulares económicas del país y de las 
posibilidades que haya de satisfacer Ja carga del impuesto, haciendo 
una estimación probable de su rendimiento ya que dichos ingresos 
deben ser bastantes para cubrir el presupuesto de egresos." 

El artfculo 74 constitucional establece que el Ejecutivo Federal hará llegar a la 
Cámara Ja iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre o hasta el dfa 15 de 
diciembre en caso de iniciar el encargo presidencial, debiendo comparecer el 
Secretario encargado de su formulación a dar cuenta de los mismos. 

b. Presupuesto de Egresos de la Federación 
De conformidad con la legislación aplicable, que en este caso es la Ley de 
Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público Federal, el Presupuesto de Egresos de 
Ja Federación constituye fa base del gasto público federal y se formula con apoyo 
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en programas que set'lalen objetivos, metas y unidades responsables de la 
ejecución de dicho gasto. 

Se elabora para cada año calendario y se funda en costos. El documento que lo 
contiene es el decreto que apruebe la Cámara de Diputados a iniciativa del 
Ejecutivo Federal a fin de expensar, durante el año de su vigencia iniciando el 1o. 
de enero, las actividades, obras y servicios públicos previstos en los programas a 
cargo de la "entidad" que en el Presupuesto se establezcan. 

Cabe aqui aclarar que este ordenamiento legal, como expresa su articulo 2o., 
último párrafo, denornina •·entidad" a las instituciones, dependencias, organismos, 
ernpresas y fideicomiscs que ejecutan el gasto público federal, es decir incluyendo 
tanto a los integrantes de la administración pública federal centralizada como a la 
paraestatal; na así fa Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y Ja Ley 
Federal de Entidades Paraestatales, las cuales llaman entidades exclusivamente 
a Jos integrantes de la segunda. 

Antes de analizar el contenida del Presupuesto de Egresos de la Federación, de 
manera somera señ2lé::remos las principios fundamentales, tomadas de Gabino 
Fraga,125 que rigen la estructura del presupuesto. 

1. Universalidad. 
Consiste en que toda erogación que realicen las entidades debe estar 
contemplada en el Presupuesto; el fundamento es el '1rticulo 126 
constitucional, ubicado en el Titulo Séptimo. "Prevenciones generales," que 
a fa letra establece: 

"No ~odrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o determinado por ley posterior." 

2. Unidad. 
Implica la existencia de un solo presupuesto "siendo dicha unidad exigible 
por ser la forma que permite apreciar con mayor exactitud las cbfigaciones 
del Poder Público, la cual constituye una garantía de crden en el 
cumplimiento de ellas." 

Fraga sostiene que este principio no es absoluto ya que el propia articulo 
126 constitucional permite contemplar un gasto en una "ley posterior". 

3. Especialidad. 
Es decir, la autorización del presupuesto debe hacerse especificando para 
cada objeto el monto de crédito permitido, no en forma global. de manera 
que el Poder legislativo ejerza un control eficaz de las erogaciones. 

125 Fraga, Op. Cit. p. 330-335. 
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Fraga asegura: .. Puede ser muy variable el grado de especialidad que se 
adopte en los presupuestos. por más que Ja tendencia es llevarlo hasta 
donde sea realmente factible." 

4. Anualidad. 
Fijada en el articulo 74 constitucional. especfficamente en ra fracción IV. 
que señala como facultad exclusiva de la Cámara de Diputados: 

"Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 
Federación ... " 

De conformidad con el articulo 19 de la Ley que regula el gasto público federal, el 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se integra con documentos 
que contengan: 

1. Descripción detallada de los programas en que se basa el proyecto, con 
objetivos, metas unidades responsables de ejecución, y Ja valuación 
estimada por programa. 

2. Explicación de los principales programas, especialmente aquéllos que 
comprendan dos o más ejercicios fiscales. 

3. Estimación de ingresos y propuesta de gasto del ejercicio fiscal que se 
propone, incluyendo consideraciones sobre los empleos que se generen. 

4. Ingresos y egresos, asi como situación de la deuda pública y la tesorerfa, 
del último ejercicio fiscal; 

5. Estimación de ingresos y gastos del ejercicio en curso, asf como de Ja 
deuda pública y la tesoreria, incluyendo el ejercicio inmediato siguiente. 

6. Análisis sobre las condiciones económicas, financieras y hacendarias 
actuales y las que se prevén para el futuro, y 

7. En general, la información especifica, sectorial e institucional requerida 
para integrar el proyecto. 

Sobre la creación del Presupuesto de Egresos, Fraga sostiene que: 

..... es evidente que formalmente constituye un acto legislativo, por 
tener su origen en uno de los órganos del Poder encargado de dictar 
las leyes, y que ese carácter lo conserva aun admitiendo que es un 
acto en el cual existe una colaboración forzosa de parte del 
Ejecutivo, pues en tal hipótesis, el acto de aprobación, que es el que 
le da fuerza legal, es exclusivo de la Cámara de Diputados." 



91 

Cabe mencionar que la ejecución, tanto de la Ley de Ingresos como del 
Presupuesto de Egresos es competencia de la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público y de la Tesorería de la Federación. 

c. Convenios de Desarrollo Social 

El régimen de convenios entre Ja federación y los estados se ha desarrollado en 
México sobre todo en el ámbito fiscal; sin embargo. en materia de desarrollo social 
también constituyen instrumentos fundamentales. 

Para comprender mejor de dónde provienen los actuales Convenios de Desarrollo 
Social, expondré brevemente su evolución. 126 

Con fecha 6 de diciembre de 1976 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo por el que se facultaba al Ejecutivo federal para celebrar Convenios 
Únicos de Coordinación con los ejecutivos estatales, de manera concurrente, con 
el objeto de impulsar la planeacíón en todas las regiones del pafs. 

De esta forma, se establecieron las bases para la coparticipación de los tres 
niveles de gobierno en la planeación y los principios para la coordinación 
intergubernamental y la conformación del Sistema Nacional de Planeación. Los 
Convenios Únicos de Coordinación firmados a partir de 1977 fueron el sustento de 
dicho Sistema 

En 1 983 se celebran los Convenios Únicos de Desarrollo, por medio de los cuales 
la colaboración de Jos dos niveles de gobierno se concretó en la ejecución de 
programas de desarrollo socioeconómico conformados: 

.. ... por una parte de las acciones derivadas del ejercicio de las 
atribuciones del sector público federal, y por la otra, los actos 
emanados de facultades del ejecutivo local, que en uno y otro caso 
requerian de coordinación para su realización por implicar materias 
concurrentes o de interés común. " 127 

A partir de entonces, los Convenios Únicos de Desarrollo se convirtieron en el 
modelo normativo que contenía las caracterfsticas y compromisos del proceso de 
integración nacional. y abarcaba, como su antecesor tanto la armonización de 
acciones en materias concurrentes como de interés común para la Federación y 
los Estados. 

Derivados de los Convenios Únicos de Desarrollo surgen los Programas de 
Desarrollo Estatal, por lo que hace a las facultades de los ejecutivos locales, 
mientras que las atribuciones federales se materializaban en los Programas 

128 Chapoy Bonifaz, Op. Cit. pp. 138-140. 
127 Chapoy, Bonifaz, Op. Cit. p. 139. 
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Estatales de Inversión , Programas Integrales de Desarrollo Rural, Programas de 
Inversión Federal y Programas Sectoriales Concertados. 

Hoy, los instrumentos operativos para la realización de las acciones conjuntas 
entre la Federación y los Estados: son los Convenios de Desarrollo Social, cuyo 
propósito básico sigue siendo impulsar y propiciar el desarrollo integral del pals, a 
través de programas que promuevan la descentralización de la vida nacional y el 
fortalecimiento municipal. 

El Convenio de Desarrollo Social. como género, se define, al igual que sus 
antecesores, como: 

" ... el documento jurídico administrativo, programático y financiero, 
que se ha consolidado como instrumento fundamental de la 
planeación regional y de la descentralización de decisiones, el cual 
se fortalecerá y adecuará gradualmente a las necesidades 
particulares de cada entidad federativa, elaborándose documentos 
especfficos para cada una de ellas, que permitan atender las 
estrategias de financiamiento y las prioridades definidas en los 
Comités de Planeación para el Desarrollo."128 

En dichos documentos, se incorporan compromisos concretos para los gobiernos 
de las entidades para promover la creación de sistemas estatales de planeación 
democrática, y fortalecer los, anteriormente Comités Estatales de Planeación para 
el Desarrollo, hoy Consejos de Desarrollo Municipal, como órganos oficiales de 
comunicación y coordinación con el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

Los Convenios de Desarrollo Social son objeto de revisión anual, a fin de 
modificarlos de común acuerdo. adecuándolos a las condiciones objetivas 
existentes o las que surjan durante la ejecución de Jos programas. 

d. Contratos y Convenios de Concertación. 
A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público le compete establecer los criterios 
generales conforme a Jos cuales las dependencias y entidades de la 
administración pública federal realizan la concertación de acciones, que se 
llevarán a cabo entre el Gobierno Federal y los sectores social o privado, es decir, 
los particulares. 

El articulo 26 constitucional alude a estos documentos consensuales cuando, en 
la parte final de su párrafo tercero, senara que el Ejecutivo Federal podrá 
concertar con los particulares, con base en los preceptos legales respectivos, las 
acciones a realizar para la elaboración y ejecución de Ja planeación. 

128 Aspectosjurfdicos de la p/aneación en México, SPP, Porrúa, S.A., México, 1981, p. 140. 
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Por su parte. el articulo 37 de la Ley de Planeación. mismo que ya hemos 
analizado, señala que la concertación de la realización de acciones previstas en el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven, se hará con las 
representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados. 

Deben contener cláusulas relativas a las consecuencias y sanciones que se 
deriven de su incumplimiento. De igual forma se señalará la obligación de las 
partes de presentar periódicamente un reporte sobre los avances cuantitativos y 
cualitativos registrados. Estos contratos o convenios se canalizan a través de 
Comités de Concertación. 

De todo lo expuesto acerca de la planeación en nuestro país, opinamos que si 
bien las bases están asentadas desde hace más de 50 años, es necesario evaluar 
la efectividad de sus instrumentos. como los convenios de desarrollo social, ya 
que de lo contrario resultan meros documentos elaborados por el Ejecutivo federal 
sin tomar en consideración las diferencias regionales y las capacidades 
financieras y administrativas de las entidades. 

En nuestra opinión, el problema fundamental de la vertiente de la coordinación en 
México, de la cual surgen los convenios de desarrollo social, radica en las 
facultades discrecionales del gobierno federal y la carencia de reglas precisas, de 
tal manera que se depende de la facultad de negociación polftica de los gobiernos 
locales y sus relaciones con el gobierno central. 

Es decir. un manera de eficientar la planeación en México es diser"\ando 
instrumentos que verdaderamente representen los propósitos de descentralización 
del estado, por medio de convenios que se suscriban tomando en consideración 
las capacidades y necesidades de las entidades federativas. 
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CAPITULO CUARTO 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS CONVENIOS ADMINISTRATIVOS 

l. CONVENIOS ADMINISTRATIVOS 

Para realizar una exposición lo más completa posible de los convenios 
administrativos y su vínculo con el federalismo, debemos comenzar por mencionar 
Jos principios generales que rigen este tipo de instrumentos de la planeación por Jo 
que hace a su naturaleza de actos consensuales que tienen por objeto producir 
consecuencias de derecho. 

Lo que se ha dado en denominar Teorfa General de los Contratos quizá debiera 
llamarse Teoría General de los Convenios, en tanto que éstos últimos representan 
el género dentro del cual se encuentran los contratos. Sin embargo, debemos 
recurrir a ella para aclarar nuestra concepción sobre los convenios 
administrativos. 

A~ Nociones sobre la Teoría General de los Contratos. 

1- Distinción entre contrato y convenio 

Cabria aquf señalar que la distinción entre convenios y contratos está en desuso 
dado que en la mayoría de las legislaciones modernas se aplican las ,.,,ismas 
reglas para ambos, considerados simplemente como actos juridicos. No obstante, 
nuestra legislación recoge dicha distinción y en ese tenor realizaremos nuestro 
análisis. 

Todo vinculo entre sujetos de derecho que tiene como finalidad crear 
consecuencias de igual carácter precisa cuando menos de dos sujetos unidos 
entre sr por una obligación, o Nrelación jurídica entre dos personas en virtud de Ja 
cual una de ellas. llamada deudor queda sujeta para con la otra, llamada acreedor 
a una prestación o a una abstención ... que el acreedor puede exigir al deudor."129 

Ahora bien, las obligaciones en tanto relaciones jurídicas pueden surgir ya sea de 
fuentes contractuales o de fuentes extracontractuales; éstas últimas, en el 
derecho mexicano son: la declaración unilateral de Ja voluntad, la gestión de 
negocios, el riesgo profesional, los hechos iUcitos, la responsabilidad objetiva y el 
enriquecimiento ilegitimo. 

129 Manuel Borja Soriano, Teorla general de /as obligaciones, Ba. edicion, Porrl.'.la, S.A., México, 
1982. p. 71. 
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La fuente contractual es, como su nombre lo indica, el contrato. Por su relevancia 
económica y su uso generalizado constituye la fuente de las obligaciones mé.s 
numerosa e importante. 

En et Derecho Romano se distinguió al convenio del contrato, diferenciación que 
tomó el Código Napoleónico el cual consideraba, de manera implicita, que el 
convenio como ya to mencionamos, constituye el género y el contrato la especie, 
sin embargo les otorga el mismo tratamiento. 

El derecho mexicano adoptó tal distinción, por primera vez, en el articulo 1274 del 
Código Civil de 1884. El articulo 1792 del Código Civil promulgado en 1928 y 
vigente desde 1932, considera al contrato como una especie de convenio, al 
definir a éste Ultimo como el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, 
modificar o extinguir obligaciones; mientras que el articulo 1793 establece que los 
convenios que crean o transmiten obligaciones y derecho s. se llaman contratos. 

Sin embargo, señala el articulo 1859 del ordenamiento citado que .. Las 
disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a todos los convenios y a 
otros actos jurldicos en lo que no se opongan a la naturaleza de éste o a 
disposiciones especiales de la ley sobre los mismos", afirmación en que nos 
basamos para sostener que no existe en la práctica diferencia alguna entre 
convenio y contrato. 

2. Elementos del contrato 

La teoria mas difundida sobre los elementos que debe tener todo contrato, es 
decir, aquellos requisitos para que verdaderamente lo sea, es que éstos se 
dividen en: elementos de existencia y elementos de validez. 

Los elementos de existencia son: el consentimiento, el objeto y, cuando el 
contrato es solemne, la forma. Los elementos de validez que el Código Civil 
reconoce son: la capacidad, la ausencia de vicios del consentimiento, la licitud del 
objeto, motivo o fin y las formalidades prescritas por la ley. 130 

B. Necesidad del Estado de Contratar. 

Como ya hemos apuntado, el Poder Ejecutivo tiene a su cargo la realización de 
determinadas atribuciones, las que cumple a través de la función ejecutiva o 
administrativa. El Poder Ejecutivo carece de personalidad jurfdica y. por tanto, 
actúa no a nombre propio, sino como parte del Estado. comprometiendo al 
Gobierno Federal en su conjunto y no sólo al Poder Ejecutivo. 

1. El contrato como acto administrativo 

130 Ramon sanchez Meda!, De los contratos civiles. 4a. ediclOn, Pornla, S.A., México, 1978. p.56. 
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Esta función ejecutiva, distinta de las funciones correspondientes a los Poderes 
Legislativo y Judicial, incide directamente en la consecución del bien común o en 
fa defensa de un interés público. La administración pública, como un instrumento 
para la realización de tales fines políticos del Estado, es el medio por el cual éste 
realiza una serie de actos tanto materiales como juridicos~ siendo los primeros Jos 
que no producen consecuencias de derecho y los segundos los que sí Jas 
engendran, tanto particulares como generales; sin embargo, hay un acto que 
caracteriza su actividad. es el acto jurídico denominado acto administrativo. 

Fraga, 131 si bien no define explícitamente al acto administrativo, nos proporciona 
diversas clasificaciones del mismo, de las cuales, la más relevante para nuestro 
estudio la constituye la clasificación que atiende a las voluntades que intervienen 
en la formación del acto. según la cual: 

" ... pueden dividirse los actos administrativos en actos constituidos 
por una voluntad única y actos formados por el concurso de varias 
voluntades." 

De esta forma existen los siguientes tipos de actos administrativos: 

1. Acto colegial 
Aquél que emana de un solo órgano de la administración conformado por 
varios miembros, por ejemplo los que surgen de las Comisiones, donde 
existen varias voluntades físicas pero una sola voluntad administrativa. 

2. Acto complejo o colectivo. 
Aquél que se forma por la concurrencia de varias voluntades de varios 
órganos de la Administración, por ejemplo Jos que requieren la intervención 
de diversas Secretarias de Estada para crear un sólo acto. 

3. Acto unión. 
Aquél en que intervienen varias voluntades pero ni la dirección ni el 
propósito de las mismas coinciden, sino hasta que son aprobados por otro 
órgano diferente mediante otro acto especial, por ejemplo el nombramiento 
de un servidor público. 

4. Contrato. 
Aquél en que concurren varias voluntades para dar nacimiento a una 
situación juridica individual; sin embargo, explica Fraga: 

..... los caracteres del contrato ... impiden que sea considerado como 
un acto administrativo tal y como a éste lo hemos definido y ni mucho 
menos coma un acto propio de la función administrativa, pero en 
vista de Ja posibilidad de que existan contratos administrativos, debe 

131 Fraga. Op. Cit. p. 230·231. 
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Fraga sostiene lo anterior basado, a nuestro criterio, en la premisa de que el acto 
administrativo, al igual que los actos judiciales y legislativos, emana de una 
autoridad. En consecuencia, el acto administrativo es un acto de imperio y como 
tal, no permite la participación de otra voluntad distinta de quién lo emite. caso 
que efectivamente se da en la celebración de un contrato. 

2. Autoridad y contratación. 

El Poder Ejecutivo puede, como autoridad que es, imponer a los gobernados de 
manera unilateral, aunque no arbitraria, sus decisiones, característica del acto 
administrativo. Sin embargo, no siempre actúa de tal manera; el Poder Ejecutivo 
puede negociar y convenir con otras autoridades o con otras entidades públicas 
sin comprometer por ello su autoridad. Hay que tomar en consideración que el 
poder no es un fin en si mismo, sino un recurso de Ja autoridad para salvaguardar 
el orden público y alcanzar el bien común. 

Por lo tanto, dado que no se ve afectada su posición, la autoridad puede convenir 
con los particulares sobre cualquier materia que le permita la ley. A falta de un 
régimen administrativo especial, los contratos que celebra la administración 
pública se rigen por el derecho privado. Claro que hay que reconocer que el 
derecho público tiene primacía sobre el privado; en consecuencia, sl existe un 
régimen administrativo aplicable que tiene como supletorio al privado. Lo anterior 
lo sostenemcs considerando la naturaleza de las partes y los intereses que están 
en juego, es decir prevalece el interés colectivo sobre el particular, pero el 
régimen del derecho privado puede aplicarse en todo Jo que no contravenga al 
público. 

Es importante recordar que quien interviene en la celebración de los contratos a 
que hacemos mención no es un simple particular, sino que se trata del Estado, y 
éste tiene como meta contribuir de manera directa a la consecución del bien 
común. 

Por lo tanto, la forma en que el Estado se obliga siempre es distinta de la fonna en 
que se obligan los particulares. 

C. Naturaleza Jurídica de los Convenios Administrativos 

'1. Problemática. 
La discusión doctrinal en torno a los contratos administrativos ha girado, primero, 
sobre su independencia frente a los contratos de naturaleza civil y mercantil. para 
determinar si constituyen una figura jurídica independiente de éstos; y segundo, 
en relación con el criterio que permite diferenciarlos de otros contratos. 
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Actualmente, la mayorfa de los tratadistas aceptan que el Estado puede celebrar 
contratos. Creemos que resultaría incongruente sostener Jo contrario, puesto que 
la administración pública recurre constantemente a ellos para hacerse de bienes o 
servicios, o bien para llevar a cabo sus fines políticos. A pesar de esto, la opinión 
no es generalizada y ha dado lugar a la existencia de teorías que niegan Ja 
existencia de los contratos administrativos. 

Se afirma que, en las relaciones entre /a administración pública y los particulares, 
ésta se encuentra en un plano de supraordinación y, por lo tanto, se desvirtúa la 
relación de igualdad que, para muchos autores debe existir para poder hablar de 
un contrato. Sin embargo, si hubiera igualdad entre la administración pública y los 
particulares, simplemente se trataría de un contrato privado y no podríamos 
justificar la existencia de un contrato administrativo. 

Por otro lado, hay quienes consideran como elemento esencial de los contratos 
que éstos sean el resultado de un libre concurso de voluntades, es decir, debe 
respetarse el llamado "principio de la libertad contractual'', uno de los postulados 
fundamentales del principio más general de /a autonomía de la voluntad. 

Sin embargo, a nuestro criterio en las relaciones que se establecen entre los 
particulares y el Estado no se vulnera Ja autonomía de la voluntad, ya que éste 
solamente puede actuar en la medida en que las leyes se lo permiten. de 
conformidad can el principio de legalidad, y los particulares. par su parte, se 
encuentran en la posibilidad de aceptar o rechazar las cláusulas o Jos términos en 
que pacta la administración pública. aun cuando no haya discusión real entre 
ellos. 

En contraposición a las teorías que no aceptan la existencia de los contratos 
administrativos, la gran mayoria de Jos tratadistas sf fo hacen y adoptan esta 
postura, entre otras causas, por el hecho evidente de que la celebración de 
contratos por parte de ra administración pública responde a una necesidad 
indiscutible. Son estas teorías las que actualmente predominan en el derecho 
administrativo y parecen haber resuelto, en forma definitiva, la controversia 
relativa a si existen o no los contratos administrativos. 

Dice Héctor Escala: 

"En primer término es preciso dejar claro que si el contrato 
administrativo existe como tal y tiene características propias es 
porque no puede ser asimilado a la figura clásica y bien conocida del 
contrato de Derecho privado, esta afirmación, aparentemente simple, 
tiene sin embargo su importancia, puesto que frecuentemente se 
suele pretender llegar a la noción del contrato administrativo 
buscando una nueva correlación o un simple parangón entre éste y 
el contrato de Derecho privado, y es asf como cierta parte de la 
doctrina llega a la conclusión de que el contrato administrativo no es 



en realidad un contrato, por el hecho de que no puede ser 
identificado con la idea del contrato tal como ésta se concibe en el 
ámbito del Derecho Civil. " 132 

2. Criterios de distinción de los contratos administrativos 
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A continuación expondremos los criterios que en algún momento se han 
considerado definitivos para la distinción de los contratos administrativos. con Jo 
cual queda establecida su autonomfa respecto de otros contratos. 

a. Criterio objetivo o intrínseco 
Como ya hemos apuntado, uno de los elementos del contrato es el objeto, el cual 
puede ser directo o indirecto. El directo es la obligación de dar, hacer o no hacer; 
el indirecto es lo que se da, lo que se hace, o lo que no se hace; pues bien, este 
criterio atiende al objeto indirecto del contrato; es decir, atiende a Jo que se da, a 
Jo que se hace y a lo que no se hace. 

Si el objeto indirecto del contrato se encuentra muy vinculado con la 
administración pública o si éste es necesario para satisfacer el interés público, 
será entonces un contrato administrativo. 

No obstante su aparente simplicidad, este criterio presenta problemas que 
dificultan su aplicación. El primero es determinar qué objeto está muy vinculado 
con la actividad de la administración pública. Tanto la administración pública como 
los particulares pueden realizar actividades relevantes para el interés público, 
tales como cbras de asistencia social, educación. salubridad; entonces no resulta 
fácil determinar en qué punto principia lo que fe corresponde al particular. 

El segundo problema es que el criterio no resuelve la cuestión, sino que la 
traslada a otro nivel: en última instancia, lo que determinará si un contrato es o no 
administrativo, no será el objeto, sino el criterio que permita determinar qué debe 
realizar la administración pública y qué es aquello que le corresponde al particular. 
En consecuencia, opinamos que a la luz de este criterio por sf solo no se llega a la 
respuesta que buscamos, consistente en el criterio definitivo que diferencie a Jos 
contratos administrativos. 

Adicionalmente. creemos que el criterio objetivo nos remitirá al criterio de la 
finalidad del contrato, puesto que se encuentra muy vinculado el objeto indirecto 
de un contrato con el fin que persigue. aun cuando no sean Jo mismo. Por 
ejemplo, si una persona se dedica a realizar varias compraventas para obtener un 
determinado Juera, se tratarán de actos de comercio, puesto el fin es el lucro que 
se obtenga con dichas operaciones; se diferenciarán de los actos civiles puesto 
que el fin inmediato de éstos no es lucrar. 

132 Héctor Escala, Tratado integral de los contratos administrativos, 1 a. ediciOn, De Palma, Buenos 
Aires. 1977, p. 99. 
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Como puede observarse no se distingue al acto, en este caso el contrato, por su 
objeto, sino por el fin que se persigue al realizarlo, sin que por esto se entienda 
que afirmamos que es el fin lo que determina exclusivamente la naturaleza jurídica 
de cualesquiera actos y contratos. 

b. Criterio subjetivo 
Este criterio distingue a los contratos administrativos de otros contratos, 
basándose en que los primeros siempre tienen como parte a la administración 
pública, mientras que en los demás ésta no interviene. En otras palabras, todo 
contrato que celebra la administración pública es un contrato administrativo. 

Este criterio ha sido duramente atacado, tachándose de simplista y superficial, y 
muchos autores Jo descartan de antemano, sin analizarlo siquiera. No obstante, 
en nuestra opinión, el criterio subjetivo es parcialmente aceptable para distinguir a 
los contratos de derecho privado de los contratos administrativos. 

Es un criterio cierto, aun cuando no sea determinante toda vez que se puede 
afirmar que la intervención de la administración pública en los contratos es una 
condición necesaria, mas no suficiente para clasificarlos como administrativos. 

Existe un argumento a favor de la posición subjetiva, éste es que nunca un 
contrato entre particulares tendrá el carácter de administrativo. Por lo tanto, para 
que exista un contrato administrativo debe intervenir como parte la administración 
pública. 

Sin embargo, aceptar este criterio implica una extensión excesiva del concepto de 
contrato administrativo; por un lado, existe una opinión generalizada en el sentido 
de que la administración pública celebra contratos de derecho privado. 

Se dice que para poder distinguir ambos tipos de contratos, debe atenderse a la 
forma en que contrató la administración pública; si contrata dentro del campo del 
derecho privado o si lo hace fuera de dicho campo, como poder público. Pero de 
esta manera no hacemos sino darle vueltas al mismo problema sin solucionarlo, 
ya que no existe un criterio definido para distinguirlos. El problema quedarla 
reducido a cuándo la administración pública contrata como particular y cuándo 
como poder público. De antemano, y como veremos más adelante, podemos decir 
que el Estado nunca contrata como particular y, por lo tanto, en nuestra opinión 
este criterio resulta insuficiente. 

c. Criterio jurisdiccional 

De acuerdo con este criterio, se consideran contratos administrativos aquéllos que 
son sometidos para su conocimiento, en caso de conflicto, a la jurisdicción de los 
tribunales administrativos. Se diferencian de los contratos de derecho privado en 
que éstos últimos están sujetos a la jurisdicción de los tribunales del fuero federal 
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y local de derecho privado. La premisa de este criterio es la siguiente: si una 
controversia debe ventilarse ante un tribunal administrativo, el contrato será 
administrativo. 

Este criterio proviene se la legislación francesa. puesto que fue en Francia donde 
se dio gran impulso a los tribunales administrativos, dándole fuerza a la adopción 
de esta postura. 133 

Fernández de Velasco. entre otros autores, critican esta postura, indicando en 
forma muy acertada que la jurisdicción no puede afectar ni alterar la esencia de 
los contratos, y mucho menos es suficiente para modificarla, toda vez que se trata 
de una derivación de su propia naturaleza. 134 

Si un contrato es sometido al conocimiento de tribunales administrativos. es claro 
comprender que se trata de un contrato administrativo, pero queda sin 
responderse la cuestionante de que es asi por que se trata de un contrato 
administrativo; y en última instancia, volvemos a la pregunta de por qué lo es. En 
consecuencia, el criterio jurisdiccional resulta insuficiente para responder a 
nuestra pregunta. 

d. Criterio formal 

El contrato administrativo suele estar sujeto a una serie de formalidades, distintas 
a las del derecho civil. Esto ha originado que se pretenda distinguir a ambos tipos 
de contratos por los procedimientos que se requieren para formalizarlos. 

Los procedimientos que suelen utilizarse en la formalización de los contratos 
administrativos son, par ejemplo, la licitación, los concursos, el pliego de 
condiciones, pero no son utilizados exclusivamente por la administración pública. 

En resumidas cuentas, a nuestro parecer, el criterio formal no es válido toda vez 
que es un criterio contingente e indiferenciable cuando lo usa tanto la 
administración pública como los particulares. 

e. Criterio de las cláusulas exorbitantes 

Conforme a este criterio, los contratos administrativos son aquéllos en que la 
administración pública tiene una serie de derecho s que no es concebible, 
conforme al derecho privado, que posea una persona, dado que rompen con el 
principio de igualdad de las partes. 

133 Miguel Acosta Romero, Teorla general del derecho administrativo, 4a. edición Porrua, S.A., 

~é~~~¡;ds~ F~~~:~dez de Verasco, Los contratos administrativos, Madrid, 1927, p. 15 y 55 
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Se mencionan como ejemplos de estas cláusulas la modificación sin 
indemnización. la de rescisión unilateral y las que facultan a diversos órganos de 
la administración a intervenir. 

Con este mismo criterio se llega a concebir a los contratos administrativos como 
contratos de adhesión, ya que la administración pública establece unilateralmente 
las cláusulas sin que exista discusión alguna con la parte contratante sobre su 
contenido. 

Lo que diferenciarla al contrato administrativo de adhesión de otros contratos de 
adhesión de carácter privado, es el hecho de que en los primeros los particulares 
están realizando una función de interés público. Es conveniente recordar que los 
contratos de adhesión sí son contratos aún cuando limiten la libertad de una de 
las partes de establecer de manera conjunta y libre las cláusulas. Por otro lado, no 
todos los contratos de adhesión son administrativos, ni viceversa. 

Según este criterio de las cláusulas exorbitantes del Derecho privado para 
clasificar a Jos contratos administrativos, se argumenta que éstos surten efectos 
también ante terceros ajenos al contrato y no sólo entre las partes. Es 
caracterlstica de esta clase de contratos administrativos extender sus efectos a 
personas que no intervinieron en su formación. 135 

De una u otra manera, las cláusulas exorbitantes tienden a favorecer a la 
administración pública, preservando su posición como potestad administrativa. 
Pero aqul se encuentra la principal objeción a este criterio: por qué la 
administración pública, en estos contratos tiene prerrogativas especiales 
contenidas en cláusulas exorbitantes de derecho privado que no utiliza dicho 
derecho . De esto concluimos que no se trata de un criterio válido, puesto que 
aparece como consecuencia y no como causa de dicha distinción. 

f. Criterio del régimen jurídico aplicable 

Este criterio atiende al régimen jurldico que se aplica a determinado contrato; es 
decir, si es de derecho privado o de derecho público. 

De esta manera, se pretende diferenciar a los contratos administrativos de los 
contratos civiles o mercantiles. Por ejemplo, la venta de un inmueble del dominio 
privado de la Federación se realiza mediante un contrato de compraventa, ante 
notario público; también son de derecho privado los contratos de arrendamiento 
en los que la Federación es arrendataria de un inmueble que utilizará para prestar 
un servicio público. 

Por otro lado, tenemos a los contratos que tradicionalmente se han regido por el 
Derecho público, caso concreto de los contratos de obras públicas. 

135 Acosta Romero, Op. Cit. p. 499. 
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Como podemos observar, este criterio es exclusivamente formal y na nos ayuda a 
llegar al fondo del problema, que consiste en determinar por qué a algunos 
contratos se les debe aplicar el derecho público y a otros el privado. En otras 
palabras, en nuestra opinión este criterio no nos permite tener una distinción clara. 
por partir de lo que pretende demostrar. 

g. Criterio de la subordinación 

Partiendo de la división tradicional del derecho en público y privado, que se basa 
en el tipo de relaciones a los que cada uno da lugar, se afirma que los contratos 
privados son aquéllos que se dan en un plano de igualdad, o de coordinación; 
mientras que los administrativos son aquéllos en los que se presenta la 
subordinación de una parte en relación a la otra. 

En este punto hay que recordar que se ha planteado como criterio de distinción 
entre el derecho público y el derecho privado que en el segundo existen 
relaciones de coordinación, es decir, de igualdad. Por Jo tanto, se ha pretendido 
aplicar esta noción para distinguir a los contratos de derecho administrativo de Jos 
contratos de derecho civil. 

Aun cuando podemos encontrar algunos casos en los que se pone de manifiesto 
la subordinación de una parte hacia Ja otra, en los actos de derecho público no es 
posible aceptarlo como criterio absoluto para diferenciar a ambas ramas del 
Derecho. 

Consideramos que tanto en las relaciones de derecho privado como en las de 
derecho público, pueden darse relaciones de coordinación y de supra
subordinación. Es decir, aún en el derecho privado una parte puede tener 
preeminencia sobre la otra derivada de situaciones de hecho o de derecho . 

Como ejemplo, tenemos a los innumerables contratos de adhesión que existen al 
amparo de la rama privada. También numerosas relaciones se dan a un nivel de 
coordinación en el derecho público: por ejemplo, los tratados en el plano 
internacional y, en el plano nacional, los convenios administrativos objeto de 
análisis en nuestro capítulo como instrumentos de la planeación nacional. En 
consecuencia. no podemos aceptar estos postulados en forma definitiva. 

Sin embargo, hay que reconocer que no todo lo afirmado en la teorla de la 
subordinación es falso, es posible reconocer en algunos contratos la 
preponderancia o supraordinación de la administración pública en relación con la 
otra parte contratante. 

En nuestra opinión, un elemento característico fundamental del contrato 
administrativo es: el establecimiento de una relación jurídica de subordinación con 
respecto a la administración pública, mediante un acto de propia voluntad de 
quien se obliga con ella. Sin embargo, la subordinación no es de hecho, sino de 
derecho. 
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No obstante, de acuerdo con la critica hecha anteriormente a esta postura, vemos 
que no en todos los actos de derecho público hay subordinación, por lo cual no 
resulta aplicable esta distinción a una rama de dicho derecho, es decir el derecho 
administrativo. En última instancia esta postura no resuelve el problema de por 
qué el contrato administrativo implica la subordinación de una de las partes. En 
consecuencia, la respuesta queda remitida al criterio de por qué se presenta dicha 
subordinación. 

h .. Criterio del interés o servicio público o de la finalidad 

Entre las diversas proposiciones para distinguir a los contratos administrativos, 
cma ocupa un lugar de especial importancia, ésta es el fin que persigue. 

Considerando que la actividad administrativa se dirige de manera directa a la 
consecución de un interés público, generalmente a través de la satisfacción de 
una necesidad colectiva, o la prestación de un servicio público, se dice que en los 
contratos administrativos se tiende directamente a obtener ese fin mediante la 
forma contractual. 

Como anteriormente hemos notado, la administración pública, a diferencia de los 
poderes legislativo y judicial, trata de satisfacer inmediatamente al interés o a la 
necesidad colectiva. 

La noción de servicio público ha entrado en crisis aun en Francia, donde tuvo su 
origen. No obstante, si se complementa la noción de servicio público con la del 
ejercicio de las facultades o funciones administrativas. adquiere una mayor 
importancia como criterio de distinción. 

De lo anterior. Escala concluye que para caracterizar a los contratos 
administrativos se debe tomar en cuenta que éstos 

..... tienen por objeto directo el servicio público, en sentido general y 
amplio, o sea, la satisfacción del interés público, de las necesidades 
colectivas."136 

Este objeto directo o finalidad de los contratos administrativos. en nuestra opinión, 
por si solo no es suficiente para caracterizarlos. Sin embargo, como más adelante 
veremos, es complementaria de la serie de características que los conforman. 

Los criterios que hemos expuesto, en mayor o menor medida han sido acogidos 
por distintos tratadistas del derecho administrativo. En algunos casos son 
simplemente criterios accidentales, como el de las formalidades y el de la 
jurisdicción, que pretenden tomar a las consecuencias como causas. Otros 

138 Escala, Op. Cit. p. 115 
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criterios, aun cuando son más profundos e intentan llegar al fondo del problema. 
en determinadas ocasiones resultan inaplicables o insuficientes paia establecer 
una adecuada distinción. 

A continuación expondremos los ideas más relevantes de algunos destacados 
tratadistas que han pretendido establecer criterios definitivos entre los contratos 
civiles y los de caracter administrativo. 

3. Teorías de destacados tratadistas del derecho administrativo en México 

a. Miguel Acosta Romero. 137 

Para Acosta Romero, es una necesidad que la administración pública celebre 
convenios y contratos. Es una necesidad porque debido a la ampliación de sus 
atribuciones, el Estado debe intervenir de una manera mas eficiente en la 
actividad económica. De esta manera, es el Estado quien realiza grandes 
operaciones financieras, comerciales e industriales, y trata con los particulares de 
muy distintas formas. 

Este autor indica que el Estado debe allegarse ciertos recursos y elementos para 
prestar sus servicios y realizar sus funciones de la mejor forma. Esto 
generalmente se efectúa mediante la imposición de tributos, de '1Cuerdo con fo 
contemplado por el articulo 31, fracción IV de nuestra Constitución. 

No obstante, el Estado no siempre actúa por vía imperativa, sino que: 

" ... solicita a los particulares, ya sean personas fisicas o jurídicas 
colectivas, que en forma consciente y voluntaria concurran a la 
realización de determinadas obras, a la producción de bienes o a la 
prestación de servicios públicos, mediante el instrumento jurídico que 
constituyen los convenios y contratos, es decir, la administración 
pública y les particulares en forma consciente y voluntaria, mediante 
acuerdos contractuales ayudan a la satisfacción de necccidades 
colectivas, al mismo tiempo que estimulan los intereses de Ja 
iniciativa privada a través de beneficios mutuos que armon?zan el 
interés colectivo con el interés de los particulares." 

Acosta Romero posee un concepto unitario del contrato, aplicándolo tanto al 
derecho privado como al derecho público y relacionándolo directamente con el 
artlculo 1792 del Código Civil que define, como ya hemos dicho, al convenio como 
el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 
derecho s y obligaciones. 

137 Acosta Romero, Op. Cit. p. 489-512. 
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En este contexto, Acosta señala que la definición del Código Civil de contrato 
explicará los actos contractuales de la administración pública. mismo$ que podrán 
distinguirse por ésta, unos sujetos al derecho privado y otros al derecho públicO, 
comprendiendo tanto a los contratos administrativos como a diferentes clases de 
convenios. 

Este autor indica que los elementos del contrato administrativo se diferencian de 
los que existen en el derecho civil. Los elementos del contrato administrativo son 
los sujetos, la manifestación externa de la voluntad, el objeto y la forma, y 
cualesquiera otros requisitos o modalidades del contrato no constituyen 
propiamente elementos de éste. 

Acosta señala que existe una problemática en el derecho mexicano para 
determinar cuándo un contrato de la administración se deberá regir por el derecho 
público, y en especial el derecho administrativo, y cuándo se deberá regir por el 
derecho privado. Esta falta de definición por parte de la ley complica notablemente 
el criterio que el mismo autor expuso anteriormente para distinguir los tipos de 
contratos que celebra la administración. 

Acosta considera que es aceptable desde un punto de vista teórico y práctico el 
que la administración celebre contratos de derecho privado, explicando la 
intervención del Estado como una autolimitación a su soberanfa y a su poder de 
mando, en vista de Jos objetivos que pretende obtener mediante la celebración del 
contrato, y que son el cumplimiento mismo de sus fines. 

Los contratos de derecho privado de la administración, élfirma Acosta, han sido 
objetados porque se dice que no hay autonomia de la voluntad de las partes, en 
especial de los particulares. Sin embargo, sí existe dicha autonomfa, ya que el 
Estado no está en posibilidad de obligar al particular a contratar con él. Ahora 
bien, aun cuando se aplica el derecho civil del Estado, se le aplicarán algunas 
reglas del derecho administrativo para que el Estado contrate en los términos y 
con las facultades que le han sido conferidas. 

Se entiende que no existe una absoluta igualdad entre las partes que contratan. 
ya que a la administración no pueden aplicársele los procedimientos de ejecución 
y apremio que proceden entre los particulares. Sin embargo, esto tiene una 
justificación en razón de los intereses que persigue el Estado. 

Acosta establece una subdivisión de los contratos de derecho administrativo, 
señalando que unos son contratos administrativos en sentido estricto, y otros son 
.. contratos o convenios que celebra la administración pública en el desarrollo de su 
actividad general." Los contratos que considera administrativos en sentido estricto 
son el de obras públicas, el de suministro y el de abastecimiento. 

El autor justifica la existencia de los contratos administrativos ya que el Estado no 
puede imponer a los particulares más cargas y obligaciones que las que se 
encuentran en la Constitución y en las leyes. 
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En suma, Acosta Romero acepta la existencia de los contratos adiTiinistrativos, 
aunque los limita a los anteriormente señalados. Analiza algunos criterios que han 
servido para definirlos, mas no se adhiere a alguno. Sin embargo, podemos 
obtener de este autor las siguientes conclusiones respecto de estos criterios: 

1. Por lo que se refiere al régimen aplicable a los contratos administrativos, 
manifiesta que entre los tratadistas hay discordancias para clasificarlos, 
toda vez que en algunos casos se aplica el régimen del derecho privado y 
en otros el del derecho público. No obstante, lo ideal. concluye Acosta, es 
que cada ley específica que regule la actuación del Estado determine si se 
trata de un contrato de derecho público. Por lo tanto, establece un criterio 
formalista. 

2. En relación con el criterio de las cláusulas exorbitantes, se indica que la 
administración pública tiene una serie de privilegios que rompen con la 
tradicional igualdad de las partes que existe en el derecho civil. 
Independientemente de sus privilegios. la administración, en cualquier 
caso, debe contratar, ya que no le está imponiendo al particular una 
obligación de hacer: por lo tanto, encontramos que se respeta el principio 
de libertad de contratar. Dentro de este contexto, Acosta da por sentado 
que estos contratos también se distinguen por extender sus efectos a 
personas que no intervinieron en su formación. 

Al justificar la situación ventajosa de la administración pública en relación 
con el particular. se ha dicho que por las necesidades colectivas, ésta tiene 
la facultad de modificar. dentro de ciertos limites, el contrato. A estas 
facultades del Estado, la doctrina los llama "hechos del principe" (faits du 
prince). 

3. Por último. Acosta parece inclinarse por la siguiente definición de contratos 
administrativos: 

"Son aquéllos celebrados por la administración pública con un fin 
público o que en su ejecución puedan afectar la satisfacción de una 
necesidad pública colectiva, razón por la cual están sujetos a reglas 
de Derecho público, exorbitantes del Derecho privado, que colocan 
al contratante de la administración pública en una situación de 
subordinación jurldica ... 

b. Gabino Fraga.138 

Para este distinguido autor mexicano, es un hecho indiscutible que et Estado, en 
el desarrollo de su actividad, obtiene de los particulares prestaciones voluntarias. 

138 Fraga, Op. Cit. p. 395-405. 



108 

Afirma que el Estado no tiene forzosamente que imponer su . vóluntad a los 
particulares, por lo que en ocasiones llega a un arreglo consensual con éstos, 
hecho que justifica dado que en muchos casos, el interés del Estado es igual al de 
los particulares, por lo que no es necesaria la utilización del poder público. 
Cuando no colaboran los particulares, entonces impone su voluntad. 

Fraga trata el problema de la naturaleza del contrato administrativo afirmado que 
ésta depende del régimen jurídico que debe aplicársele. Para Fraga, si no se le 
aplica un régimen distinto al del derecho civil, no se justifica que haya una 
categoría especial de contratos. 

Fraga plantea algunas teorías que se han expuesto para justificar la existencia de 
un régimen distinto al del derecho civil. 

Primeramente, una teoría señala que la administración pública celebra dos clases 
de contratos: administrativos y civiles: en los primeros, ésta obra como poder 
público; en los segundos obra como simple persona jurfdica. En consecuencia, el 
contrato administrativo supone desigualdad jurídica de las partes contratantes y el 
contrato civil presupone igualdad. 

Estamos de acuerdo con Fraga en que esta teoria no puede aceptarse porque, en 
primer lugar, supone la existencia de una doble personalidad del Estado, tesis que 
Fraga rechaza por innecesaria. Por otro lado, tampoco puede aceptarse porque 
no siempre están en desigualdad juridica las partes que celebran un contrato 
administrativo: y no son pocas las ocasiones en que los particulares que 
intervienen como partes en un contrato civil están en una situación de 
desigualdad. 

Una segunda teoría, entre ellas la del francés Gastón Jezé, estima que lo que 
diferencia a los contratos administrativos de los civiles, es el objeto. El objeto seria 
una obra o servicio público, en los que está de por medio un interés social. En 
cambio, en Jos contratos civiles encontramos un objeto de interés particular. 

Se objeta esta postura puesto que, en primer lugar, la utilización del concepto de 
servicio público limita mucho al objeto de los contratos. En segundo término. 
porque se trata de un criterio incierto, ya que la prestación de servicios públicos no 
siempre es una facultad exclusiva del Estado, quien puede concesionarios. 

Por último, Fraga propone un criterio que considera válido para distinguir a los 
contratos administrativos. Distinguirá a un contrato la finalidad que persigue, es 
decir, si es de utilidad pública o social, o si es de interés privado. En 
consecuencia, los contratos administrativos son aquéllos que celebra el Estado 
con fines especiales, distintos de los que persiguen los particulares en relaciones 
civiles o mercantiles, por lo que requieren un régimen juridico especial. 
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De acuerdo con este autor, el Estado tiene encomendadas las atribuciones 
indispensables para satisfacer, por media·s que no disponen Jos· particulares, 
necesidades colectivas inaplazables, y 

"... cuando el objeto o finalidad del contrato estén intimamente 
vinculados al cumplimiento de las atribuciones estatales de tal 
manera que la satisfacción de las necesidades colectivas no sea 
indiferente a la forma de ejecución de las obligaciones contractuales, 
entonces se entrará en el dominio del contrato administrativo." 

Pero, dada la variedad de formas para satisfacer las necesidades colectivas, no 
es posible fijar y enumerar los contratos que el Estado celebra sujetos a un 
régimen de Derecho Civil y los que están sujetos a uno exorbitante. 

Las reglas especiales de competencia, requisitos y solemnidades que rigen a los 
contratos en que el Estado interviene, dice Fraga, no llegan a afectar Ja naturaleza 
del vinculo contractual, por lo que puede seguir siendo civil. En cambio, las reglas 
de ejecución, interpretación y terminación del contrato, si afectan su carácter. 

Fraga considera válidas para su exposición, las siguientes reglas especiales de 
ejecución de obligaciones derivadas de contratos administrativos que Jezé ser'"laló. 
Primeramente, tenernos los principios de justicia y equidad, aplicables a todos los 
contratos. Pero las leyes de Derecho privado traducen los principios de manera 
distinta a las leyes administrativas, ya que se aplican diferentes fórmulas. La 
justicia y la equidad tienen consecuencias distintas en los contratos 
administrativos que en los civiles porque el Derecho privado no toma en cuenta 
una circunstancia esencial: la necesidad del funcionamiento regular y continuo del 
servicio público. 

En segundo lugar, Jezé afirma que los códigos de Derecho privado establecen 
reglas técnicas para los distintos contratos. Estas reglas se aplican a los contratos 
celebrados por la administración pública, pero no se deben aplicar por analogia a 
contratos administrativos que se parecen a contratos de Derecho privado, que en 
realidad son distintos. 

Por ejemplo, es un error querer, a causa de Ja analogla aparente, aplicar reglas de 
Derecho privado establecidas por el contrato de compraventa, al contrato de 
suministro. 

Fraga concluye que, toda vez que en el contrato administrativo existe un intimo 
enlace entre las prestaciones que impone y el cumplimiento de las atribuciones 
del Estado, es indispensable que la ejecución de las obligaciones contractuales 
quede subordinada a normas que pongan a salvo dichas atribuciones; aún con el 
sacrificio en la situación creada por el contrato, del interés privado del co
contratante de la administración pública. 
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La regla fundamental de interpretación en los contratos administrativos. debe ser 
la de que. en caso de duda, sus cláusulas deben entenderse en el sentido que 
sea más favorable al correcto desempeño del Estado, por Ja naturaleza de Ja 
atribución comprometida. 

Se puede pensar que las facultades de la administración pública en el contrato 
administrativo son incompatibles con la naturaleza del contrato, pues la fijación de 
las prestaciones y su cumplimiento quedan al arbitrio de una de las partes, la 
administración, quien impondrá su voluntad unilateralmente. 

Sin embargo, el particular, desde el principio. sabe que el contrato administrativo 
no tiene Ja misma rigidez que las obligaciones contractuales civiles, además las 
condiciones pactadas van en función del eficaz cumplimiento de las atribuciones 
del Estado. y éstas se irán ajustando conforme cambien las circunstancias. 

En este orden de ideas, las facultades de modificación y terminación no deben 
quedar completamente sujetas a la discrecionalidad de la administración pública. 
Debe ser evidente que tales facultades y modificaciones son necesarias para 
cumplir las atribuciones del Estado. Además, el particular contratante deberá ser 
indemnizado cuando se vea afectado por el ejercicio de tales facultades, por el 
principio de igualdad de los individuo frente a las cargas públicas. 

No obstante, en el contrato administrativo son válidas las estipulaciones que en el 
contrato civil serían contrarias al orden público. Como ejemplo, tenemos que una 
parte, el Estado, tiene el derecho de imponer a la contraparte la ejecución forzada 
de sus obligaciones, las sanciones contractuales o su extinción. 

Sin embargo, en los contratos administrativos, dichas estipulaciones son 
consideradas adecuadas y regulares. ya que de no ser así el Estado carecerfa de 
medios rápidos y efectivos para satisfacer necesidades colectivas. Por lo tanto, el 
Estado no puede prescindir del poder público, ni siquiera en sus relaciones 
contractuales, ya que ··si no impone como Poder el contrato, impone al que quiere 
contratar con él condiciones que dejan a salvo ese Poder." 

d. Alfonso Nava Negrete. 139 

Para este ilustre maestro, la administración pública se somete tanto al Derecho 
público como al Derecho privado, y al hacerlo, lo hace siempre como Estado; 
nunca, ni siquiera al contratar en el plano del Derecho Común, se transforma en 
particular. 

Por Jo tanto. al igual que Fraga. desecha la existencia de la doble personalidad del 
Estado, diciendo: 

139 Nava Negrete, Derecho administrativo mexicano, FCE, México, 1995, pp. 43-48. 



"En la realidad, desde hace más de cuatro décadas el Estado se 
viene sometiendo al derecho privado con toda natura1idad. péro que 
quede bien puntualizado: sin dejar de ser Estado. o sea, que de 
ninguna manera -para someterse o poder utilizar las instituciones de 
derecho privado- ha tenido la necesidad de una metamorfosis, tal 
como sostiene la tesis de la doble personalidad. Para nosotros el 
Estado sigue siéndolo; sea bajo el régimen de derecho público o 
privado, y por lo mismo desechamos totalmente esa tesis porque 
está fuera de toda realidad jurldica actual." 

Añade Nava: 

.. Admitirla seria tanto como aceptar que cuando los particulares se 
someten al derecho público y con la misma fuerza de razón anterior, 
momentáneamente se convierten en Estado, fenómeno éste 
totalmente inadmisible.'" 
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El hecho de que la administración pública celebre un contrato no basta para 
concluir que se trata de un contrato de Derecho público. Luego, dice Nava: 

" ... no se puede afirmar en la hora actual que al Estado 
necesariamente corresponde el régimen del derecho público ni 
tampoco que a los particulares pertenece exclusivamente el derecho 
privado. Ni el derecho público recluye toda la actividad de la 
administración pública ni se la excluye totalmente del privado; se 
llegan a formar inclusive regímenes jurfdicos hibridos." 

De acuerdo con Nava, el régimen jurídico del contrato se encuentra dado en virtud 
de la naturaleza pública o privada de dicho contrato; de esta manera, es el 
contrato el que determina al régimen jurídico, no al contrario. 

En la práctica, en ocasiones la administración pública denomina de determinada 
forma al un contrato, aun cuando no se trate propiamente de dicho contrato, otras 
veces ni siquiera lo denomina de algún modo y habrá que leer el clausulado para 
saber de qué clase de contrato se trata. 

Nava Negrete enumera varios criterios de distinción de los contratos: 

1. Según la voluntad de las partes. 

El contrato será público o privado según lo decidan las partes. 

Este criterio ha sido muy criticado por Gabino Fraga, puesto que en un 
contrato que celebra la administración pública no se puede dejar a la 
voluntad de las partes la naturaleza de dicho contrato. Se caeria en el 
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absurdo de afirmar que una misma relación contractual fuese en algunas 
ocasiones de Derecho público y en otras de Derecho privado. · 

2. Según el régimen jurfdico aplicable. 

De acuerdo con este criterio, el contrato celebrado por Ja administración 
pública será de naturaleza pública cuando se le aplique el régimen de 
Derecho público, y será privado cuando se re aplique el régimen de 
Derecho privado. 

Nava critica este punto de vista, asegurando que el régimen jurídico al que 
se somete un contrato es consecuencia de su naturaleza, y por tanto el 
régimen jurídico nunca determina la naturaleza de un contrato. 

3. Según Ja ley lo expresa. 

Siguiendo este criterio, el contrato será público o privado según lo disponga 
un ordenamiento legal. 

Sin embargo, en México no existe una ley de contratos administrativos o 
públicos como tal, únicamente existe la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la cual considera que son contratos de derecho público todos las 
contratas relativos a las obras públicas. 

Este criterio sólo sería válido en aquellos paises que tipifiquen en una ley a 
los contratos públicos. 

4. Según el servicia público. 

De acuerdo con este criterio, un contrato es público si su objeta es la 
atención de un servicio público, y es privado cuando carece de tal objeto. 

5. Según la cláusula exorbitante del Derecho Común. 

Cuando el Gobierno celebra contratos que contienen cláusulas que 
disponen la prohibición de la aplicación del Derecho Común o Civil. el 
contrato celebrado será público. 

Nava senala como ejemplos de éstas cláusulas al pacto de retroventa, la 
rescisión unilateral y el hecho del prfncipe, cláusula que define como 
aquélla que consigna que el Estado puede modificar el contrato cuando así 
Jo estime conveniente, sin contar con Ja voluntad de la contraparte. 

Para Nava Negrete, ningún criterio resuelve por si solo y en forma absoluta cuál 
es la naturaleza jurídica de Jos contratos que celebra la administración pública. 
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Sin embargo, afirma que siguiendo los criterios relativos al servicio público y a la 
cláusula exorbitante del Derecho Común, se puede llegar a una aproximación 
sobre la naturaleza público o privada de un contrato, sin perder de vista los demás 
criterios. 

c. Andrés Serra Rojas. 140 

Debido a Ja complejidad de los fines del Estado, éste debe celebrar distintos actos 
jurldicos tanto de Derecho público como de Derecho privado, para una mejor 
satisfacción de dichos fines. A estos actos que celebra el Estado se les llama 
actividad o acción administrativa, y pueden ser tanto unilaterales como 
contractuales. Éstos últimas han tenido su origen directo en las obligaciones de 
Derecho privado y se han desarrollado hasta alcanzar en mayor o menor grado 
una autonomía respecto de sus orígenes. 

El Estado cuando actúa unilateralmente impone su voluntad para obtener los 
medios necesarios para alcanzar sus fines. Sin embargo, no es ésta la única 
manera en que el Estado puede obtener aquellos recursos o servicios que 
necesita. En tal virtud, el Estado, a través de la administración pública, debe 
realizar actos jurídicos contractuales a los que llegó mediante un acuerdo de 
voluntades con los particulares. 

De una manera preliminar. Serra define al contrato administrativo como: 

"Una obligación bilateral, sinalagmática, en la que una de las partes 
es la administración pública con las prerrogativas inherentes a su 
condición juridica, y Ja otra un particular o una entidad pública, 
destinada a realizar determinados fines o relaciones. sometidos a 
ciertas reglas particulares exorbitantes. entre ellas la forma que 
deben revestir y la de no estar sometidos, en su caso, a la 
jurisdicción contencioso-administrativa." 

Resulta evidente la diferencia que existe entre los contratos civiles y Jos 
administrativos, ya que en los primeros la voluntad de las partes es la ley suprema 
y en los segundos la voluntad de las partes está subordinada totalmente a la ley 
aplicable, por tratarse de una relación de Derecho público creada para normar 
estas situaciones de tal manera que se proteja y alcance un interés colectivo. 

Serra considera que aun cuando en el Derecho Civil los convenios y los contratos 
están sujetos a un mismo régimen juridico, en el Derecho Administrativo se 
presenta un caso distinto, toda vez que los convenios de Derecho Administrativo 
son muy variados y comprenden las más diversas áreas. 

,.o Andrés Serra Rojas, Derecho administrativo, 10a. ediciOn. Porrúa. S.A. México, 1981, p. 465-511 
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De esta manera, aun cuando el convenio es el género cuya especie es el 
contrato, y se regula conforme a las reglas de éste último, en· el Derecho 
Administrativo existen diversos convenios que no están sujetos a las mismas 
normas que los contratos administrativos; esto es una diferencia evidente en 
relación con los convenios y contratos civiles. 

Entre los convenios administrativos que Serra sef'\ala están los convenios en 
materia de expropiación, fiscal, electoral, salubridad, educación pública, vial, entre 
otros. 

En la exposición que Serra realiza de los contratos administrativos, los define 
como un acuerdo de voluntades que celebran, por una parte, la administración 
pública, y por la otra. personas privadas o públicas con la finalidad de crear. 
modificar o extinguir una situación jurídica de interés general o particular, 
relacionada con los servicios públicos que unen a las partes en una relación de 
estricto Derecho público, sobre las bases de un régimen exorbitante del Estado. 

Añade Serra que "por el contrato administrativo se aseguran el régimen de los 
servicios públicos o la realización de los fines del Estado. El interés general o la 
utilidad pública son elementos básicos de este contrato. 

Finalmente, Serra expone la teoría dominante relativa a los contratos que celebra 
la administración. A este respecto. manifiesta que existen contratos civiles 
realizados por la administración pública, que están sujetos al Derecho privado. En 
este punto. Serra discrepa de tal opinión, ya que considera que, intetviniendo la 
administración pública, debe aplicarse el Derecho público; y que en este caso es 
el interés general Ja suprema ley de los contratos administrativos. Por lo tanto, 
este mismo principio debe aplicarse a los contratos civiles que efectúa la 
administración pública. 

Por otro lado, acepta la existencia de los contratos administrativos, concluyendo 
que en ellos debe intetvenir necesariamente la administración pública, 
gestionando un servicio público y bajo un régimen de Derecho público 
determinado por la ley, a fin de asegurar el interés general en forma preferente, a 
cuyo efecto se establecen cláusulas exorbitantes de Derecho privado. Este 
tratadista hace la salvedad de que no toda actividad del Estado se realiza a través 
de setvicios públicos, por la que otras actividades estatales pueden dar origen a 
contratos administrativos. con lo que se amplía el criterio establecido 
anteriormente. 

11. LOS CONVENIOS ADMINISTRATIVOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN FISCAL. 
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A continuación analizaremos dos ejemplares de convenios administrativos en 
materia fiscal: los convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal y los convenios de colaboración administrativa, ambos contenidos en la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

Primeramente, expondremos a grandes rasgos en qué consiste el Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal para tener una idea del surgimiento del 
ordenamiento legal que Jo sustenta. 

A. Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

Las actividades en la federación se dividen entre varios órdenes de gobierno. En 
materia fiscal, cada nivel ejecuta sus propias decisiones en materia de gasto 
público y establece su propio sistema tributario, o bien un sistema de coordinación 
fiscal. 

Por supuesto, una armenia entre los niveles es sumamente dificil de lograr ya que 
surgen los problemas en las llamadas relaciones fiscales intergubernamentales, 
tales como la falta de correlación entre gastos y fuentes de recursos. la 
desigualdad de las fuentes de recursos, la doble o triple tributación, la caprichosa 
politica fiscal, la necesidad de subsidios y estímulos, la evasión y la efusión 
fiscales, entre otros. 

En realidad, en México no existe en materia tributaria una delimitación 
competencial entre la federación, estados y municipios. con algunas excepciones 
que se han ido incluyendo en la Constitución y que en nuestra opinión sólo han 
sido a favor de Ja federación. 

Sin embargo los esfuerzos por tratar de delimitar competencias exclusivas para 
cada uno de los niveles de gobierno se iniciaron hace más de 50 años. 

En 1925 se realizó la Primer Convención Nacional Fiscal, la cual principalmente 
acordó desterrar las prácticas alcalabatorias, a través de una distribución de 
impuestos, entre la federación, estados y municipios. Este acuerdo jamás se llevó 
a cabo. por lo que se siguió con las mismas prácticas fiscales. 

El 1933 se convocó a una Segunda Convención Nacional Fiscal. en la cual se 
intentó realizar de nuevo una delimitación de competencias de los tres niveles de 
gobierno, acordando establecer bases de unificación de los sistemas estatales y 
municipales de tributación y de la coordinación de ellos con el sistema federal, 
aunque estos acuerdos tampoco llegaron a concretarse. 

En 1947 se celebró la tercera y última Convención Nacional Fiscal, en Ja cual se 
trató de encontrar una solución en el ámbito de una coordinación fiscal, 
recomendando entonces el establecimiento de un sistema que permitiera el 
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aprovechamiento coordinado entre la federación y los estados de las principales 
fuentes de gravamen. Como resultado se expidió en 1947 Ja Ley Federal sobre 
Ingresos Mercantiles, y en 1953, Ja Ley de Coordinación Fiscal entre la 
Federación y los Estados. 

" ... los objetivos de las tres reuniones fueron: delimitar competencias 
fiscales de estados, municipios y federación y establecer un sistema 
nacional de coordinación de gasto e ingresos públicos. De estas 
reuniones surgió el primer sistema de coordinación fiscal, pero aún 
bajo la figura de adhesión voluntaria."141 

En 1978 se promulga una nueva Ley de Coordinación Fiscal, la cual entró en vigor 
el 1o. de enero de 1980. 

B. Ley de Coordinación Fiscal. 

La Ley de Coordinación Fiscal y los convenios que de ella derivan son la manera 
en que el gobierno federal "regula .. las relaciones entre la federación, los estados y 
los municipios en materia tributaria, aunque en nuestra opinión, más que regular 
dichas relaciones las impone unilateralmente. 

Entre otros aspectos, este ordenamiento legal implica Ja suspensión de 
gravámenes locales y la participación en ingresos federales. La distribución de 
particip2ciones en ingresos federales consiste someramente en que las entidades 
y municipios "participan" de los ingresos totales anuales que obtiene la federación 
por concepto de todos sus impuestos, asi como por los derechos sobre 
hidrocarburos y de minería. 

Las participaciones se pagan a través de los dos principales fondos que se 
constituyen conforme a la misma Ley: el Fondo General de Participaciones y el 
Fondo de Fomento Municipal y se distribuyen también según fórmulas contenidas 
en la Ley. 

Pero, volviendo al tema que nos ocupa, diremos que fundamentados en dicho 
ordenamiento legal, los gobiernos federal y estatales celebran convenios 
administrativos en materia fiscal, mediante Jos cuales se delegan algunas 
facultades, de carácter meramente administrativo, a Jos estados, quienes a 
cambio reciben recursos del rendimiento de los impuestos conveniados. 

Los convenios que prevé la Ley de Coordinación Fiscal son de dos tipos: 

a) Convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

., ... , Raúl Martlnez Almazán, Las relaciones fiscales y financieras interguberhamentales en México. 
Instituto Nacional de Desarrollo Municipal, México. 1980, p. 77. 



b) Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

.. Es en esta Ley donde se constituye el Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal (SNCF). lo que trae como consecuencia la 
adhesión de los estados a ésta. la homologación de los sistemas 
fiscales locales; es decir, se propuso la adhesión y unidad de los 
gobiernos estatales y municipales en participaciones del ingreso 
federal, que financiara adecuadamente las economias publicas de 
los dos niveles; que incrementara su capacidad de crédito. " 142 
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Formalmente hablando, los principales aspectos de esta Ley son Jos siguientes: 

Define y precisa la integración de los fondos de participaciones y de las reservas 
de garantía, determina las reglas y procedimientos para el cálculo y distribución de 
participaciones. establece que los estados y el DF participarán en el total de los 
impuestos federales y de otros ingresos que señale la Ley, establece las 
participaciones al municipio a través de Fondo de Fomento Municipal, asl como 
los criterios para su distribución entre las entidades, determina los criterios y 
procedimientos (convenios) para los estados que quieran adherirse al Sistema. 
señala las condiciones a que deberán sujetarse aquellas entidades que deseen 
coordinarse en materia de derechos, y Jo relativo a los casos y condiciones de 
aquellas entidades que no deseen adherirse al Sistema_ 

Asimismo. la Ley establece la posibilidad de que los estados adheridos al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal celebren convenios de coordinación para la 
administración de ingresos federales y establece que las entidades y municipios 
se considerarán autoridades fiscales federales cuando ejerciten las facultades 
señaladas en los convenios. 

Sin embargo, en nuestro personal punto de vista, las intenciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal no van más allá. puesto que el gobierno federal se apodera 
de facultades y funciones. e impone estrategias a los gobiernos locales, además 
de crear modalidades de coordinación siempre de acuerdo con sus propias metas. 

También opinamos que la Ley en comento provoca la limitación de los recursos 
financieros de los estados y municipios, por medio de la cual se les restan 
facultades recaudatorias, además de limitar los recursos provenientes de las 
participaciones federales por medio de un sistema de reparto inequitativo_ 

¿Por qué afirmamos lo anterior?, lo explicaremos brevemente de esta manera: 

La Recaudación Federal Participable se integra por el total de ingresos tributarios 
menos el impuesto general de exportación de hidrocarburos, el impuesto de 
exportación, y derechos adicionales o extraordinarios sobre hidrocarburos; de 

'"2 Enrique González Tiburc10, El mumc1p10 mexicano en el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscar. CEDA, México, 1997, p. 6. 
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ésta. el 20 por ciento del Fondo General Participable es asignable de acuerdo con 
una fórmula de reparto. 

La composición de la fórmula para distribuir las participaciones federales está 
basada en la fórmula de reparto del 20 por ciento de la recaudación federal 
participable, más el 0.25 por fondo de contingencia, se distribuye de acuerdo con 
los criterios: poblacional (45.17º/o), recaudatorio, determinado con base en los 
impuestos asignables (45.17°/o) y compensatorio (9.66º/o), lo cual obedece más a 
una política de equilibrio redistributivo que a una política de desarrollo económico 
y fiscal. Este esquema beneficia a estados con bajas recaudaciones a manera de 
subsidio por parte de los estados con mayor recaudación, en especial por el factor 
pob/acional. 

1. Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 

La Ley de Coordinación Fiscal en vigor establece como mecanismos para 
adherirse al Sistema, la concertación de convenios que deben ser autorizados por 
las legislaturas locales y publicados tanto en el Diario Oficial de la Federación 
como en el Periódico Oficial del Estado. 

Estos convenios son Jos que celebran el gobierno federal por conducto de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y las entidades federativas, para 
coordin2rse en materia de impuestos. El convenio es uniforme para todos los 
estados, sin embargo, por motivo de adaptaciones necesarias en Ja 
administración tributaria, es que le han ido incorporando una serie de anexos par!'31 
situaciones específicas. (Ver Anexo 1) 

Estos convenios señalan que la adhesión al sistema debe llevarse a cabo 
integralmente y no sólo con relación a algunos de los ingresos de la federación, Jo 
cual parte de la idea de uniformar en la legislación ciertos impuestos sobre todo a 
Ja producción, al comercio y a la industria, manteniendo en vigor solamente el 
impuesto federal, a cambio de lo cual los estados y municipio participan en el total 
de la recaudación de los impuestos federales. 

¿Se cumple con ello Ja idea primordial de las convenciones nacionales fiscales de 
armonizar la legislación tributaria en el país? En nuestra opinión, no es que exista 
propiamente una armenia, simplemente se trata de una abstención legislativa de 
las entidades federativas que vulnera su autonomía enormemente. 

Se dice que el poder de los estados para legislar en materia fiscal se manifiesta 
cuando se ejerce o cuando el Congreso local decide aprobar la adhesión de la 
entidad al Sistema, dejando en suspenso o derogando la aplicación de sus 
propias leyes fiscales o no dictándolas. a cambio de recibir participaciones sobre 
toda la recaudación federal. 
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En nuestra opinión, no existe nada más arejado de Ja realidad toda vez que, corho 
todo convenio de adhesión, los del Sistema están formulados íntegramente por el 
gobierno federal, es decir, hunca hay una negociación entre las partes y que la 
autonomía de los estados se manifieste al suscribirlos no es más que una 
.. voluntaria" obligación de las entidades si es que quieren recibir sus 
participaciones. 

Además, la adhesión otorga derecho a recibir participaciones sobre el total de la 
recaudación federal, pero a cambio de ceder facultades recaudatorias propias de 
las entidades federativas a la federación. Por otro lado, el sistema es excluyente 
desde el punto de vista de que sólo se pueden coordinar aquellos estados que se 
incorporen totalmente al sistema. 

Consideramos que la adhesión a estos convenios obliga a Jos estados y 
municipios a renunciar a varias fuentes importantes de ingreso público a cambio 
de recibir una parte del Fondo General de Participaciones y mecanismos 
auxiliares de reparto como el Fondo de Desarrollo Municipal. 

Los anexos a los convenios de adhesión tienen como objetivo establecer 
procedimientos para incrementar el Fondo General de Participaciones con Ja 
recaudación o el rendimiento de /os impuestos que fueron dejados en suspenso o 
derogados por los estados a fin de adherirse al Sistema. sin hacer el señalamiento 
de Ja parte de la legislación fiscal de cada estado que se ve afectada por el 
sistema ya que sólo se indica el nombre del impuesto y el tipo de suspensión o 
derogación, ya sea total o parcial, que se aplica sobre cada uno de Jos rubros. 

2. Convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal 

Originalmente, al establecerse el 1980 el Impuesto al Valor Agregado que 
sustituyó al Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles, los estados mantenfan sus 
facultades recaudatorias y retenian el 30 por ciento de Ja recaudación por dicho 
impuesto. 

Sin embargo, el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal de 
1990 se modificó para suprimir tales facultades e incorporar el criterio poblacional 
para el reparto del Fondo General de Participaciones, con cual se afectó 
gravemente la autonomfa financiera de los estados y municipios y el sistema fiscal 
federa adquirió las caracteristicas que mantiene hoy en día, como son la 
concentración de ingresos tributarios, facultades, atribuciones e información en el 
gobierno central, así como un elevado costo financiero para los estados debido a 
Ja diferenciación temporal en el pago de las participaciones. 

¿Cuál es la colaboración administrativa que propone el gobierno federal?, el 
Sistema establece principios para Ja delegación de funciones de administración en 
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ingresos federales a los estados y municipios que se concretan el Ja suscripción 
de convenios de colaboración administrativa. 

También es uniforme para todos Jos estados y consiste a grandes rasgos en 
establecer que el estado asumirá las funciones de administración de los ingresos 
federales, que el propio convenio o sus anexos indiquen. 

Concretamente hablando, veamos cuáles con esas funciones administrativas que 
se delegan a los estados por medio de los convenios de colaboración. En Jos 
considerandos de uno de ellos (Ver Anexo 2). se dice que las entidades y 
municipios no son meros receptores de las participaciones, sino que son parte 
actuante de la administración tributaria nacional. 

El vinculo de este tipo de instrumentos administrativus con la planeación nacional, 
de la cual nos ocupamos en el capitulo anterior, se observa también en los 
considerandos. en los que se afirma, entre otros aspectos, que la firma de estos 
convenios "obedece a la necesidad de instrumentar y darle aplicación al contenido 
del Plan Nacional del Desarrollo 1995-2000, en el que se establece que debe 
mejorar la colaboración administrativa entre la federación y los gobiernos locales 
en materia fiscal." 

Asimismo, los considerandos dan una visión global de lo que el gobierno federal y 
el estatal están "pactando", como las facultades y responsabilidades 
correspondientes a la comprobación en materia de Impuesto al Valor Agregado, 
bajo un programa coordinado llamado "fiscalización concurrente". También se dice 
que e1 estado podrá realizar actos de comprobación del Impuesto Sobre la Renta 
e Impuesto al Activo, y que le son delegadas facultades en materia del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios. 

Como consecuencia de tal delegación, dicen los considerandos, el estado llevará 
a cabo todos los actos de determinación del impuesto omitido y sus accesorios, 
incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución. la exigencia de la 
garantía del interés fiscal, así como la resolución de los recursos administrativos 
contra re~o/uciones dictadas por el estado. 

Por otro lado, el estado debe cumplir las metas en cuanto a verificación del 
padrón de contribuyentes, de lo contrario, se hará acreedor a Mios descuentos 
correspondientes", o sea cantidades que les serán restadas a sus participaciones 
o incentivos y serán distribuidas al resto de las entidades que sí cumplieron. 

Lo anterior no suena tan mal. sin embargo lo que el considerando no dice, es que 
del importe que se descuente al estado sólo el 50 por ciento se distribuirá entre 
las demás entidades, porque el 50 por ciento restante será únicamente para la 
federación, como se especifica en la cláusula décima cuarta, fracción VII del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebraron Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado 
de Aguascalientes el 25 de octubre de 1996. 
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Otra obligación que contrae el estado es la de continuar con la integración y 
actualización del registro estatal vehicular, con independencia de que el impuesto 
sobre tenencia o uso de vehiculos sea de orden federal o estatal. En nuestra 
opinión esto es un asunto muy grave ¿Por qué ha de hacerse cargo el estado de 
tal registro si el impuesto sobre tenencia es federal?, veamos la respuesta del 
gobierno federal inserta en el considerando mismo: porque este instrumento de 
control "protege, por una parte, la integración de la industria automotriz nacional y. 
por otra, facilita el cumplimiento de las obligaciones fiscales en esta materia y 
constituye fuente de información, tanto en el ámbito tributario como en otras 
instancias gubernamentales." 

Ahora veamos cuáles son los denominados "incentivos económicos" que el estado 
recibirá a cambio de suscribir este convenio: .. además de los conceptos por los 
que hasta In fecha ha percibido, se incluyen expresamente los correspondientes a 
los Impuestos Sobre la Renta y al Activo; en el Impuesto al Valor Agregado: 100o/o 
de las multas impuestas por la falta del dictamen fiscal; 100°/o de las multas 
impuestas por !a omisión de obligaciones del contribuyente; en el Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios: 100°/o del monto efectivamente pagado de 
los créditos determinados y sus correspondientes accesorios." 

Además, el gobierno federal promete el incremento del 21 al 50 por ciento por las 
actividades de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales y del 65 al 80 
por ciento tra.tándose de gastos de ejecución en tal materia. 

Asimismo, el estado percibirá en materia de verificación de vehfculos de 
procedencia extranjera, excepto autos de lujo, el 100 por ciento de los vehiculos 
embargados precautoriamente, una vez que hayan sido adjudicados al fisco 
federal. 

Ahora bien, los estados y sus municipios son quienes administrarán los ingresos 
federales, pero quien realizará la programación, normatividad y evaluación de tal 
tarea es exclusivamente el gobierno federal, quien justifica tal monopolio 
afirmando que "ello garantiza la uniformidad de todos los sistemas del pais. 
respecto del sentido y alcance de las normas tributarias para que tos 
contribuyentes reciban igual trato por parte de las autoridades fiscales y para que 
se establezcan las bases de operación con la necesaria uniformidad y, asimismo, 
se evalúe la eficiencia en el manejo de los ingresos federales operados por el 
estado." 

Reiteraremos una opinión personal ya asentada en el sentido de que los 
convenios administrativos suscritos al amparo del Sistema están formulados 
íntegramente por el gobierno federal, es decir, nunca hay una negociación entre 
las partes y la firma de estos convenios obliga a los estados y municipios a 
renunciar a varias fuentes importantes de ingreso público a cambio de recibir del 
gobierno federal participaciones o incentivos que no se comparan con las cargas 
que se imponen a los gobiernos locales y municipales. 



122 

Aunado a ello, no existe claridad en la aplicación de las politicas fiscales, toda vez 
que son discrecionales y obedecen más a la necesidad de gasto gubernamental 
que a los intereses del pats. 

De lo que hemos expuesto hasta este punto, opinamos que la centralización 
administrativa y tributaria se ha agudizado en los últimos años; el costo de la 
administración de los recursos públicos sigue siendo muy alto ante la ineficiencia 
administrativa y la permanencia de excesivos niveles de decisión. Los propósitos 
de descentralización se han quedado en eso y se ha restado presencia 
económica a las instancias locales de gobierno. 

Por otro lado, consideramos que existen demasiadas dificultades juridicas para 
que los gobiernos locales participen en las decisiones, iniciativas, y adiciones a las 
leyes fiscales federales, además de las limitadas facultades legislativas de los 
congresos estatales en materia fiscaL Para los estados en general, el federalismo 
fiscal implica un gasto elevadísimo dada su poca capacidad financiera y a veces 
administrativa, lo que les impide solventar los problemas derivados de la 
descentralización. 

Proponemos, en materia de federalismo fiscal, otorgar mas libertad a los estados 
y a los municipios que conforman la federación para que determinen los niveles 
de carga fiscal y de los grava.menes que impongan, a fin de que cada uno elija ta 
manera en que va a financiar su gasto. No es posible lograr la tan escuchada 
"renovación del federalismo", de la cual nos ocuparemos en el siguiente capitulo, 
sin impulsar los medios necesarios que contribuyan al desarrollo regional. Sin 
embargo, cada región tiene sus particularidades y necesidades, de ahí la dificultad 
para homogeneizar en la mayoría de los casos los programas de infraestructura y 
productividad en todo el país. 

Asimismo, en nuestra opinión, sería necesario establecer nuevos criterios para la 
distribución de participaciones, dejando de lado el actual criterio poblacional, quizá 
una di!:Otribución basada en las características asociadas al territorio y la población 
que lo he.bita. El punto a destacar es que la actual distribución del gasto no logra 
proporcionar la misma calidad y cantidad de bienes y servicios públicas en todas 
las entidades federativas, es decir, se acepta que pueden variar los costos y 
necesidades por región o entidad. 143 

Consideramos que no se trata de mantener facultades exclusivas para cada nivel 
de gobierno. ya que esto sería un exceso de regulación, sino de buscar una 
adecuada mezcla de derechos y obligaciones de los diversos gobiernos que 

, .. 
3 Jaime Sempere y Horacio Sobarzo, La descentra/1zac1ón fiscal en México: algunas propuestas, 

en México. hacia un nuevo federalismo fiscal, FCE. México, 1996, p. 58. 
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permita un mejor funcionamiento. Si el federalismo fiscal se restringe al 
paternalismo del gobierno y a la manipulación política, no será posible establecer 
un verdadero sistema federal de competencias. 

Una vez analizados los convenios administrativos en materia fiscal analizaremos 
en el capitulo que sigue otra especie de convenios administrativos: los convenios 
de desarrollo socia/. 

Los convenios de desarrollo social son anteriores a Jos convenios de adhesión y 
de colaboración administrativa, ya que éstos se iniciaron en 1972 y se 
institucionalizaron y generalizaron a partir de 1977 con los Convenios Únicos de 
Coordinación, primero, y los Convenios únicos de Desarrollo, después. Sin 
embargo, los hemos dejado al final de esta tesis por parecernos los instrumentos 
de la planeación que más se vinculan con el "nuevo federalismo". 
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CAPITULO QUINTO 

EL NUEVO FEDERALISMO Y LOS CONVENIOS DE DESARROLLO SOCIAL 

l. EL "NUEVO FEDERALISMO" 

A. Distinción entre Federalismo .Jurídico y Politico 

Para entender el porqué del federalismo como postulado de la administración 
pública moderna. debemos diferenciar los conceptos de federalismo jurídico y de 
federalismo político, como lo hace José Gamas Torruco, 144 para quien el 
federalismo, desde el punto de vista puramente jurídico, es una forma en la cual 
sin que se pierda la unidad, existen dos centros de creación y aplicación de las 
normas juridicas: el federal y el de las entidades federativas. 

En el capitulo primero expusimos los principios elementales del Sistema Federal 
como forma de gobierno adoptada en nuestro pais; ahora analizaremos lo que, 
como estrategia política, se entiende por federalismo y el tratamiento que se le da 
en Jos instrumentos de la planeación, concretamente en los Convenios de 
Desarrollo Social. 

Antes, explicaremos que existen modelos de federalismo politice; Gamas Torruco 
señala tres, propuestos por Geoffrey Sawyer: 

El federalismo coordinado. en el cual la Federación y los Estados actúan bajo una 
estricta separación de sus esferas de competencia; el federalismo cooperativo, 
bajo el cual tanto el Gobierno Federal como los gobiernos locales deben colaborar 
reuniendo facultades y recursos para la realización de ciertos fines, y el 
federalismo orgánico, el cual implica que el Gobierno Federal está investido de 
amplios poderes que lo ponen por encima de los Estados. por lo cual corresponde 
al primero llevar a cabo la mayorfa de las obras públicas y los servicios, al tiempo 
que acumula casi la totalidad de los recursos financieros y desempeña un 
liderazgo politice muy acentuado. 

Sobre el federalismo coordinado dice Gamas Torruco: 

..... es dificil de materializar en el mundo de las realidades políticas 
en virtud de que la preeminencia del gobierno federal sobre las 
entidades federativas es inevitable." 

En México, el federalismo orgánico es el modelo que impera, de hecho el 
fenómeno de la centralización no es privativo de nuestro paf s. dice el citado autor: 

,_.José Gamas Torruco. Los Grandes Problernas Jurldicos recomendaciones y propuestas, 
Estudios .Jurfdicos en memoria de .José Francisco Ruiz Massieu, Porrúa. S.A., México, 1995, pp. 
79-85. 



"Ha habido. universalmente un proceso de centralización en estados 
federales tradicionalmente apegados a la defensa de la autonomfa 
provincial. Hay, en efecto, una necesidad apremiante de los Estados 
nacionales de fortalecer su unidad, lo que ha propiciado una 
tendencia mundial a la centralización o predominio nacional; es decir, 
a un desequilibrio marcado en favor de las fuerzas centrípetas." 
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Para Gamas Torruco, el federalismo cooperativo es el justo medio entre la tajante 
separación entre entidades federativas y Federación y la absoluta preeminencia 
de la segunda sobre las primeras, ya que: 

"El federalismo cooperativo, hacia el cual hay una definida búsqueda 
por parte de los Estados federados contemporáneos, parece ofrecer 
la solución teórico-política y las fórmulas prácticas para mantener un 
gobierno que consolide y unifique una pluralidad de unidades que no 
sólo mantengan su autonomía y funciones tradicionales sino que 
además participen activamente en el proceso politico total." 

Pero, volviendo al modelo de nuestro país, México " ... parte de la tradición colonial 
de una organización politica celosamente centralista" y la adopción del 
federalismo fue un desahogo frente a "un gobierno central secularmente 
poderoso". Respecto del centralismo que en la práctica prevalece, Gamas Torruco 
dice que si bien el Estado Federal: 

..... es una de las metas de la Constitución. Sin embargo, para lograr 
su plena operancia hubo que realizar previamente un proceso de 
centralización de funciones federales, generándose un federalismo 
orgánico, que, pese a todos los esfuerzos, particularmente los de los 
últimos años, está aún vigente." 

De aqui que comprendamos la razón de una estrategia política basada en el 
impulso a la descentralización. en oposición a la tendencia centralista que impera: 
Continúa Gamas Torruco: 

"Por ello, es la lucha por el federalismo en México una constante y 
hoy se busca afanosamente darle mayor vigor y operatividad de los 
que ha tenido y tiene frente a la muy fuerte inercia centralizadora." 

En nuestra opinión, no basta con crear estrategias meramente poltticas para 
fomentar la descentralización para acabar con el centralismo que aún impera en 
nuestro pafs. 

B. La Reforma del Estado 
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Roberto Ortega Lomelln. en su libro .. Federalismo y Municipio" habla sobre el 
denominado "Nuevo Federalismo". Para entender al federalismo, según Ortega: 

..... se precisa ... ubicarlo dentro del propósito de modernización del 
país y de reforma de Estado... El federalismo, como institución 
política y forma de organización del Estado no puede sustraerse a la 
forma y racionalidad que se ha imprimido al cambio, a su 
direccionalidad y orientación y a la extensión que está alcanzando 
dentro de la sociedad. Tampoco... es ajeno a las reformas 
sustantivas del Estado que supone un nuevo papel de éste en el 
cambio, nuevas formas en el ejercicio de la autoridad y. sobre todo, 
una nueva relación con la sociedad."145 

Para Ortega, el federalismo se refiere a la organización del Estado, y por lo tanto, 
"la reforma de éste conlleva transformaciones en aquél." 

Cabría aclarar a qué se está haciendo alusión con el término "reforma del Estado", 
porque la aseveración anterior, en nuestra opinión, solamente seria válida si dicha 
reforma incidiera en la forma de gobierno que ha adoptado el Estado mexicano, lo 
cual evidentemente no es asi. 

Ortega explica que la "reforma del Estado", como fue planteada en la 
administración de Salinas de Gortari: 

" ... parte de la perspectiva de que éste debe cambiar para mantener 
su capacidad de defensa de nuestra soberania, y en lo interno ser 
promotor de la justicia y conductor de la sociedad hacia sus objetivos 
fundamentales." 

El propio Salinas de Gortari explicó las razones internas y externas de la reforma, 
así como el tipo de Estado renovado que se pretendía lograr. 

Ortega senala que las razones internas obedecieron a circunstancias reales que 
vivió el país en la década pasada, concretamente: 

"La transformación misma de la sociedad, con una nueva cultura 
política y una perspectiva más critica ... el intenso proceso de 
urbanización, la acelerada dinámica demográfica y la consecuente 
recomposición de las fuerzas sociales, al lado de rezagos surgidos 
de factores ancestrales, agravados por la crisis económica... El 
Estado crecientemente propietario, burocratizado y regulador se 
volvió rápídamente incapaz para responder a las demandas de la 
población. Debilitó el cumplimiento de sus responsabilidades 
fundamentales señaladas en el campo, las comunidades indigenas 1 

las colonias populares de las grandes urbes e incluso para con las 

145 Roberto Ortega Lomelln, Federalismo y municipio, FCE, México, 1994, pp. 37-44. 



clases medias... Cada vez fue menos capaz para atender sus 
responsabilidades constitucionales y para promover justicia y 
desarrollo." 

Las razones externas tuvieron su fundamento: 

" ... en la globalización de la economla; en la revolución de la ciencia 
y la tecnología; en la formación de nuevos centras de financiamiento 
mundial y de nuevos bloques económicos que alteran los centros de 
decisión, los términos de convivencia e imponen una competencia 
más intensa por los mercados." 

Así, supuestamente la reforma del Estado tenía como objetivo principal: 

" ... que el Estado debe cambiar para estar mejor dotado en la 
defensa de la soberanía. Soberania que puede vulnerarse con 
nuevas formas ante estas nuevas circunstancias en el mundo, más 
allá de la tradicional afectación de la integridad territorial." 

C. Federalismo político 
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En términos más concretos. aunque no por ello menos genéricos a nuestro 
parecer. Ortega afirma que la reforma del Estado implica: 

1. Nuevas prácticas públicas, 
2. La adecuación de instituciones políticas y 
3. Nuevas relaciones entre los poderes y del Estado con la sociedad 

Las .. nuevas prácticas públicas" significan. según Ortega: 

.. ___ ejercicio democrático de la autoridad, aliento a la participación y a 
la organización popular en los programas sociales, desregulación y 
simplificación para ampliar los espacios a la iniciativa de los grupos 
::;.aciales organizados y de los ciudadanos. privatización de empresas 
públicas no estratégicas para liberar recursos atados y concentrar la 
atención política en las prioridades impostergables de justicia, y 
transparencia en las relaciones del Estado con todos los actores 
sociales y con los ciudadanos." 

Las .. nuevas relaciones": 

se sustentan en los pnnc1p1os de corresponsabilidad y de 
solidaridad. Es un Estado que. __ da nuevo impulso a la concertación 
entre las organizaciones sociales y el Estado para la conducción del 
desarrollo." 
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En nuestra opinión, ni las prácticas públicas ni fas relaciones supuestamente 
novedosas se basaban en principios que anteriormente no hubiesen sido 
utilizados. 

La desregulación y la simplificación fueron conceptos muy recurridos en la 
administración de Miguel de la Madrid; la participación social. la concertación y la 
conducción están reguladas en capitulas expresos en la Ley de Planeación desde 
su entrada en vigor en 1983. Ni hablar del ejercicio democrático de la autoridad, 
que resulta tan antiguo como la idea misma de la democracia. Quizás lo único 
realmente nuevo era la privatización de empresas públicas, práctica que nos 
consta fue básica en la administración de Salinas de Gortari. 

La administración de Salinas tenia un ·•propósito descentralizador". como 
estrategia para reformar y modernizar al Estado. Continúa Ortega: 

"En el propósito descentralizador se concibe un federalismo 
renovado y cooperativo que tiene manifestaciones concretas como 
fórmula para ampliar la vida democrática, transformar el 
ordenamiento territorial de la población, equilibrar el desarrollo de las 
regiones. lograr mayor eficacia y calidad en la prestación de servicios 
públicos... impulsar la capacidad del municipio para propiciar su 
propio desarrollo." 

Admitiendo que ya se había hecho uso de estrategias similares, Ortega afirma que 
la de Salinas, disef"lada para impulsar el federalismo, se caracterizaba por: 

..... la vinculación que existe entre el impulso a una mayor distribución 
regional del poder que se propone con las nuevas formas de ejercer 
ese poder y con Jas nuevas relaciones del poder con la sociedad que 
la reforma del Estado implica. Es tanto una descentralización entre 
los poderes públicos regionales como entre esos poderes y Ja 
sociedad, bajo una nueva forma de ejercicio de Ja autoridad y de 
relación con Ja sociedad." 

Las consecuencias y expresiones concretas de dicha vinculación serian, al 
parecer de autor: 

1. Ejercicio democrático de la autoridad. 
"Que significa un mayor estimulo y respeto a las autonomías de los poderes 
locales y una mayor participación de éstos en Ja definición del desarrollo 
nacional." 

2. Mayor participación social 
..... tanto en las decisiones como en fa gestión de los asuntas públicos .. " 

3. Recursos liberados por la privatización de empresas públicas no 
estratégicas 
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Mismos que ..... tendrlan una aplicación para el equilibrio de las regiones." 

4. Desincorporación de entidades paraestatales y desregulación federal. 
Que "... afectan el equilibrio en el reparto de competencias entre los 
ámbitos de gobierno y entre el Estado y la sociedad." 

5. Aliento a Ja participación y a Ja organización popular en los programas 
sociales. 
Que, supuestamente".. impacta en el desarrollo local y específicamente en 
el ámbito municipal, ya que éste ámbito de gobierno es el más cercano a la 
comunidad." 

6. Mayor eficiencia y una administración más simplificada. 
Que " ... se traduce en mayor calidad en la prestación de servicios y en una 
mayor cercanía con la población de cada entidad; una mayor desregulación 
de las actividades amplia los espacios de participación de Ja sociedad. 

7. Nuevas bases de crecimiento económico. 
Que " ... implicarán y posibilitarán la desconcentración de las actividades 
económicas y el reordenamiento territorial de la población." 

¿Cuáles fueron los resultados de la reforma salinista del Estado? -desde el punto 
de vista del autor, claro está-: 

"Con la reforma del estado se ha incidido en el reparto constitucional 
de competencias. señaladamente en materia de educación y de 
protección a los derechos humanos, a través de reformas y adiciones 
constitucionales con propósitos descentralizadores en el primer caso, 
y, en el segundo, adoptando de origen una distribución especifica de 
competencias entre federación y estados para la creación de 
organismos competentes para resguardar, procurar y defender la 
integridad de los derechos individuales. 

Asimismo ... ha impulsado el desarrollo regional a través del 
federalismo cooperativo, es decir, en forma descentralizada. Ello ha 
tenido expresión concreta en el sistema de coordinación fiscal, en los 
convenios de desarrollo, en la canalización de recursos y en los 
programas de Solidaridad." 

En resumidas cuentas, asi es como se concibe al federalismo .. novedoso": 

"Se trata de un federalismo cooperativo, basado en principios de 
corresponsabilidad, solidaridad y equidad, que no sólo incide en la 
relación entra los poderes federales y locales para reforzar la 
estructura política de la Unión. sino impacta en las bases materiales 



y sociales del progreso territorial. en las prácticas del Estado y en 
sus relaciones con la sociedad." 
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Tomando en cuanta las anteriores, no nos extraña de sobremanera la afirmación 
siguiente: 

"El federalismo, al igual que la democracia renueva cotidianamente 
la vigencia de su ejercicio a través del respeto a la soberania 
estatal.." 

Sin embargo, en nuestra opinión consideramos que ante tantos estudios 
doctrinales que existen sobre la soberanía y la aceptación prácticamente universal 
de que ésta pertenece al pueblo y de que los miembros de un Estado Federal no 
son soberanos sino autónomos, dicha afirmación resulta francamente obsoleta, si 
no es que ofensiva. 

Acerca del federalismo renovado, opinamos que si bien ha sido toda una 
estrategia de los gobiernos actuales para tratar, bajo un punto de vista meramente 
político y hasta demagógico, temas tan delicados como la democracia, la 
participación social. la equidad, etc .. tiene su verdadero sustento en una figura 
propia del derecho administrativo que es la descentralización, como ya lo 
estudiamos, y considerarnos que no era necesario elaborar toda una tesis polltica 
para eficientar la distribución de competencias en el país, sobre todo 
confundiendo conceptos como la soberanía y sobre todo el federalismo jurldico y 
el político. 

A continuación, observaremos cómo la tesis del .. Nuevo Federalismo" se ha 
institucionalizado incluyéndola en los convenios administrativos como los 
Convenios de Desarrollo Social. 

11. CONVENIOS DE DESARROLLO SOCIAL Y FEDERALISMO 

Analizaremos detalladamente como ejemplo de convenio administrativo, a los 
Convenios de Desarrollo Social. Primeramente expondremos algunas 
consideraciones generales sobre esta especie de instrumentos para luego 
basarnos en el del Estado de Aguascalientes, con el objeto de precisar lo 
expuesto en los capitules precedentes acerca del federalismo, la administración 
pública, la planeación, etc. 

A~ Generalidades sobre los Convenios de Desarrollo Social 

Como ya apuntamos, los convenios administrativos constituyen otra especie de 
instrumentos de la planeaci6n. 



"Para fortalecer la modernización del sistema federal e impulsar la 
planeación para la evolución armónica de todas las regiones del 
pais, entre la Federación y los estados han venido celebrándose 
Convenios Únicos de Coordinación primero y después Convenios 
Únicos de Desarrollo Social, con el fin de conjuntar y articular los 
esfuerzos de las diferentes dependencias y entidades de la 
administración pública federal y de las distintas autoridades 
estatales, hasta entonces dispersos en gran número de acuerdos 
diferentes celebrados en épocas diversas respecto a numerosas 
cuestiones. "146 
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A la afirmación de Dolores Chapoy Bonifaz podemos agregar que hoy dichos 
convenios se denominan Convenios de Desarrollo Social, como ya apuntamos al 
exponer el desarrollo de estos instrumentos; sin embargo, nos sirve para expresar 
que la planeación y el federalismo político se vinculan para llevar a cabo los fines 
del Estado. 

De conformidad con lo dispuesto por el Plan Nacional de Desarrollo 1995-200, el 
numeral 9. "Gasto Social" de la Alianza para la Recuperación Económica y en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
1996, los Convenios de Desarrollo Social para 1996, en general presentan las 
siguientes características: 

1. Se incluyen capitulas relativos a la descentralización de programas de 
desarrollo social, al financiamiento de los mismos y al desarrollo 
institucional municipal, respectivamente. 

2. Se establece la descentralización de programas de desarrollo social 
financiados con recursos presupuestales del ramo 00026 ··superación de la 
Pobreza", a través del Fondo de Desarrollo Social Municipal, que se 
complementa con dos fondos adicionales: el Fondo de Prioridades 
Estatales y el Fondo para la Promoción de la Educación y el Empleo. En 
este sentido, los convenios prevén la fórmula y metodología de la 
asignación presupuesta! para los estados. 

3. La intervención de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en la 
ejecución de acciones que derivan del convenio consiste en dictaminar 
conjuntamente con la Secretaria de Desarrollo Social sobre la trasferencia 
de recursos, en los términos del Presupuesto de Egresos. 

4. Entre los principales programas objeto de la regulación de los convenios, 
sobresalen los relativos a vivienda, educación primaria y secundaria, agua 
potable, drenaje y letrinas. salud (atención primaria), electrificación, 
caminos, apoyos alimentarios y nutricionales, fomento a la producción, 
preservación de los recursos naturales, abasto, empleo emergente, apoyos 

148 Chapoy Bonifaz, Op. Cit. p. 139. 
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a la superficie agrlcola de alta siniestralidad y/o baja productividad, 
capacitación y asistencia técnica a los municipios y grupos sociales, etc. 

Se dispone la instrumentación de dos programas: 

- El programa para el desarrollo social municipal, que tiene como 
propósito el desarrollo de las actividades de las administraciones 
municipales, y que es elaborado por la Secretaria de Desarrollo 
Social y el ejecutivo estatal. 

- El programa de apoyo técnico y de capacitación a los servidores 
públicos de los municipios y a los miembros del Consejo de 
Desarrollo Municipal en materia de seguimiento y evaluación de los 
programas que se descentralicen. 

6. Se determina la consolidación de los Consejos de Desarrollo Municipal 
como instancias de programación, operación, control, seguimiento y 
evaluación de los programas financiados con recursos del ramo 00026, en 
especial de los del Fondo de Desarrollo Social Municipal. 

7. Se prevé la actualización del marco jurídico de la polltica de desarrollo 
social, a fin de que, entre otros aspectos, se regule el funcionamiento de los 
Consejos de Desarrollo Municipal. 

8. Se dispone la creación de los siguientes sistemas: 

- Sistema de Información para la Planeación, a fin de que los 
Consejos de Desarrollo Municipal dispongan de instrumentos que 
mejoren los procesos de planeación y programación de sus acciones 
para la ejecución de la política de desarrollo social. 

- Sistema Estatal Computarizado de Registro y Control de la 
Información. que permita la disponibilidad oportuna de los datos y 
registros necesarios para el seguimiento y evaluación de tos 
programas. 

9. Se destaca que los convenios hacen referencia a anexos que forman 
parte de los mismos y que se refieren a la fórmula para distribuir los 
recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal entre los municipios. a 
las asignaciones que corresponden dentro de dicho Fondo a cada uno de 
los municipios. a los recursos federales para operar el Fondo, asi como al 
calendario de ministraciones. 

B. El Convenio de Desarrollo Social 1996 que suscriben el Ejecutivo Federal 
y el Ejecutivo del Estado de Aguascalientos. 
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A continuación, expondremos algunas opiniones personales acerca del Convenio 
de Desarrollo Social 1996 del Estado de Aguascalientes, (ver Anexo 3) mismo que 
se puede consultar directamente en el anexo 1 de este trabajo, tomado como un 
ejemplo de un instrumento de la planeación que basa sus propósitos en el 
denominado nuevo federalismo, a fin de tener una idea concreta sobre lo que se 
entiende por dicho postulado de la administración pública moderna. 

El convenio se suscribió el 8 de mayo de 1996 y consta de antecedentes, 
fundamentación, y cincuenta y tres cláusulas distribuidas en nueve capitulas 
denominados como sigue: 

Capitulo l. Del objeto del convenio 
Capitulo 11. De la planeación estatal para el desarrollo 
Capitulo 111. De la descentralización de programas de desarrollo social 
Capítulo IV. Del financiamiento de los programas de desarrollo social 
Capítulo V. De la participación social en la polltica de desarrollo social 
Capitulo VI. Del desarrollo institucional municipal 
Capitulo VIL De la evaluación y seguimiento de la política de desarrollo 
social en el estado 
Capítulo VIII. Del sistema estatal de control, evaluación y desarrollo 
administrativo 
Capítulo IX. Estipulaciones finales 

Para ser más precisos, expondremos nuestras opiniones según las partes que 
integran el documento. 

Antecedentes. 

Hacen alusión a varias conceptos que ya hemos estudiado. Comienzan por 
mencionar que la forma de gobierno de la nación es la de una república 
representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos y 
que la base de la división territorial y de la organización política de tos mismos es 
el municipio. 

A este respecto, podemos opinar que resulta obsoleta y errónea la afirmación 
hecha en el convenio sobre la soberanía estatal. Lo anterior lo sostenemos por 
que hemos analizado en el capítulo 1 de nuestra investigación la concepción de 
los estados integrantes de la federación como estados soberanos, es decir que en 
realidad no lo son, sino que se trata de entidades con autonomla. 

Posteriormente, se menciona al articulo 26 constitucional, del cual de hecho se 
transcribe el primer párrafo. En seguida se alude a la Ley de Planeación como el 
sustento legal para que el Ejecutivo Federal instrumente el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática asl como para coordinarse por medio de convenios con 
las entidades federativas a fin de llevar a cabo las acciones que requiere el 
sistema y se menciona una breve reseña histórica de lo que han sido tos 
convenios suscritos en ese tenor por los estados y el gobierno federal. 
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En primer lugar se hace referencia a los Convenios Únicos de Coordinación de 
1977, luego a los Convenios únicos de Desarrollo de 1983 y por último a los 
Convenios de Desarrollo Social de 1992. Según el instrumento, todos han tenido 
como fin principal el fortalecimiento del sistema federal de gobierno. 

Asf, se afirma que existe la necesidad de renovar al federalismo y se dice 
textualmente que "... un Federalismo renovado es la forma de organización 
poHtica más viable para consolidar la democracia, reforzar la unidad nacional y 
construir una Nación de progreso. de justicia, de bienestar y de equidad." 

En nuestra opinión, no es cierto que el "Nuevo Federalismo" sea una forma 
organización política. sino que se trata de una herramienta de los gobiernos 
actuales que en muchas ocasiones confunden al sistema federal de gobierno con 
instrumentos administrativos como la descentralización. 

Por último, se menciona que por medio del convenio se pacta la participación 
social, de modo que se estarla haciendo uso de la vía de la concertación, como 
estudiamos en el capitulo referente a la planeación. Aunque en realidad. en 
nuestra opinión de hecho no existe pacto alguno puesto que en la formulación de 
este tipo de convenios nunca participa la sociedad activamente. 

Capítulo l. Del objeto del convenio 

Según la cláusula primera, el objeto del convenio suscrito entre los Ejecutivos 
Federal y del Estado de Aguascalientes es: 

coordinar la ejecución de acciones y la aplicación de recursos para llevar a cabo la 
polftica para la superación de la pobreza en la entidad e impulsar el desarrollo 
regional y social 

¿Qué propósitos persigue dicho objetivo? Según la misma cláusula, el de alcanzar 
la igualdad de oportunidades. elevar los niveles de bienestar y de calidad de vida 
de la población y de manera prioritaria, disminuir la pobreza. 

De la redacción de dicha cláusula se desprende que existe otro objetivo, el de 
fortalecer la participación social en las acciones de gobierno y otorgar dinamismo 
al sistema federal mediante la descentralización de programas de desarrollo social 
financiados con recursos del ramo 00026 "Superación de la Pobreza". 

~ste último objeto, en realidad no nos parece propio del convenio, sino que se 
desprende de un instrumento de mayor alcance, el Plan Nacional de Desarrollo. 
puesto que en el convenio que estudiamos sólo debiera hacerse alusión a las 
actividades concretas en que los dos órdenes de gobierno se coordinarán para 
llevar a cabo los propósitos del Plan. 
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Capitulo 11. De la planeación nacional del desarrollo 

La cláusula quinta establece la integración de un mecanismo de coordinación 
interinstitucionaf, el Comité de Planeación para el Desarrolla del Estado 
(COPLADEA). 

Por otro lado, el convenio promete continuar fomentando la participación social, 
esta vez con la constitución de los Consejos de Desarrollo Municipal. como ya 
apuntamos en las caracteristicas generales, que tiene el objeto de intervenir en la 
planeación, programación, operación, control, evaluación y seguimiento de los 
programas que en base al ramo 00026 se desarrollen y en particular los del Fondo 
de Desarrollo Social Municipal. 

Asimismo, la cláusula séptima del convenio instituye la creación del Sistema de 
Información para la Planeación y no limita el alcance del mismo al nivel estatal 
sino que lo pretende instrumentar en cada municipio. 

La cláusula novena prevé una etapa importante en el proceso de planeación: la 
evaluación, sosteniendo que ambos niveles de gobierno deben evaluar 
anualmente el cumplimiento de las metas acordadas para asf mejorar la 
programación de los ejercicios subsecuentes. 

Capitulo 111. De la descentralización de programas de desarrollo social. 

En este capitulo se establecen los fondos integrados por los recursos federales 
del ramo 00026 a que hicimos referencia: el Fondo de Desarrollo Social Municipal, 
el Fondo de Prioridades Estatales y el Fondo para la Promoción del Empleo y la 
Educación, éstos dos últimos vinculados con el primero en una sola estrategia que 
tiene par objeto alcanzar las metas de la Política de Superación de la Pobreza. 

En nuestra opinión, el Fondo de Prioridades Estatales es una mera denominación 
para acuitar una ineficiente planeación, ya que teóricamente no deberla haber 
nada pendiente que no se hubiese previsto desde la instrumentación de los 
convenios anteriores. Sin embargo, este fondo está planeado para "atender a las 
obras pendientes de concluir en el ejercicio fiscal de 1995", a las cuales se les 
pone el título de "prioritarias por única vez". 

Para efectos de nuestra investigación, resulta interesante lo estipulado en la 
cláusula décima, la cual afirma que can el objeto de dar cumplimiento a los 
postulados del Nuevo Federalismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Social, descentralizará programas y recursos del Fondo 
de Desarrollo Social Municipal previsto en el ramo 00026 del Presupuesto de 
Egresos de 1996, en favor del Estado y, por conducto de éste, a los municipios. 
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Es decir. lo que se está supeditando al denominado Nuevo Federalismo es la 
descentralización. Ésta se plantea como una forma de dar cumplimiento al 
postulado del federalismo renovado. En nuestra opinión, sucede todo lo contrario, 
et Nuevo Federalismo es una mera herramienta politica, mientras que la 
descentralización es la verdadera delimitación de competencias sustrafdas de 
órganos centrales para atribuirlas a colectividades públicas inferiores. 

Podemos observar en la cláusula décima séptima la vinculación de que hablamos 
en et capítulo 3 entre los instrumentos de la planeación ya que en ella se 
menciona al Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, y se alude a la disminución 
de la pobreza como uno de los objetivos centrales del mismo. En nuestra opinión 
el texto de esta cláusula debiera pertenecer a los antecedentes. ya que de hecho 
el Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento en base al cual los dos niveles de 
gobierno se estan coordinando. 

Capitulo IV. Del financiamiento de los programas de desarrollo social 

Este capítulo establece que la descentralización en que se basa el proceso de 
coordinación es en términos del convenio una "'ejecución descentralizada de los 
programas del ramo 00026", para la cual el Ejecutivo Federal transfiere al Estado 
recursos provenientes del Fondo de Desarrollo Social Municipal. 

Por lo visto, el convenio en realidad está limitado la descentralización a una 
transferencia de recursos presupuestales. siendo que en realidad el concepto de 
descentralización, como mencionamos en el capítulo respectivo es en definitiva 
mucho mas amplio. 

Capitulo V. De la participación social en la política de desarrollo social 

Si, como señala el convenio. la participación social a la que se alude es aquella 
basada en estrategias que los ejecutivos federal y estatal '"se comprometen en 
definir, promover e instrumentar ... esta es una muestra más de que no se trata de 
la elección de una vía de concertación, como lo afirma el propio convenio en sus 
antecedentes. sino en una simple coordinación de acciones entre ambos niveles 
de gobierno. 

Sin embargo, el convenio parece salvar la concertación que supuestamente 
afirmando, por ejemplo en la cláusula vigésima novena, que ambos ejecutivos 
promoverán ante las autoridades municipales, que los programas incluidos en el 
Fondo de Desarrollo Social Municipal se ejecuten ··preferentemente" con la 
participación de la sociedad organizada, con el apoyo y asesoría de los municipios 
o bien con los colegios de profesionistas y universitarios. Cabria preguntarnos si la 
verdadera concertación admite tal ··preferencia" en la participación social. En 
nuestra opinión y en términos de lo estudiado acerca de las vertientes de la 
planeación, no es asi. 
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Capitulo VI. Del desarrollo institucional municipal 

Este capitulo habla de la creación de un programa que desarrolle la capacidad 
administrativa de los municipios a fin de ayudarles en el manejo de los recursos 
que les sean descentralizados. 

Sin embargo, en nuestra opinión, prevalece la idea de que el municipio es un ente 
incapaz de administrar su hacienda; de hecho, la cláusula trigésima tercera prevé 
la intervención del Congreso Local en el manejo de los programas y recursos que 
se descentralicen a los municipios. 

Capítulo VII. De la evaluación y seguimiento de la política de desarrollo 
social en el Estado 

En este apartado, ambos ejecutivos se comprometen a llevar a cabo tareas de 
evaluación, control y seguimiento de los programas y recursos derivados del ramo 
00026. 

Sin embargo, aun cuando ambos gobiernos asumen la ..... responsabilidad de 
realizar periódicamente. la evaluación de los resultados .. .''. en ninguna cláusula de 
este capitulo se especifica dicha periodicidad ni se establecen plazos concretos 
para el seguimiento que se pretende dar a los programas. En nuestra opinión, se 
maneja de manera sumamente ambigua una parte tan importante en la eficacia 
de todo convenio: el plazo en el cumplimiento de las obligaciones de las partes 
contratantes. 

Capitulo VIII. Del sistema estatal de control, evaluación y desarrollo 
administrativo 

Similar al anterior, este capitulo prevé la intervención del Ejecutivo Federal en el 
manejo de los recursos por parte del Estado. Es decir, asi como, en nuestra 
opinión, se duda de la capacidad administrativa del municipio, se desconfia de la 
capacidad misma del Estado para administrar los recursos que se le transfieren y 
de hecho se habla de .. asegurar la aplicación transparente, honesta y eficaz" de 
los mismos. 

Asimismo, aun cuando se habla de mecanismos de evaluación y seguimiento, se 
establecen plazos precisos para tal propósito, el cual incluye la promoción de la 
participación comunitaria en el proceso de control y vigilancia de las acciones y 
obras financiadas con recursos provenientes del ramo 00026. 
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Capitulo IX. Estipulaciones finales 

El último capitulo en su cláusula cuadragésima novena habla de condiciones 
económicas extraordinarias o imprevisibles o de casos fortuitos o de fuerza mayor 
que redundaran en incumplimiento de alguna de las partes, caso en que Ja otra 
estarla relevada de su obligación correlativa. 

Se estipula que, de ser el estado quien incumpla, el Ejecutivo federal suspenderla 
las ministraciones de los recursos federales para el financiamiento de los 
programas, olvidándose que en todo caso se afectaría directamente a los 
municipios que estén recibiendo parte de dichos recursos y que no tuvieran 
responsabilidad en dicho incumplimiento. ya que de hecho la cláusula 
quincuagésima primera habla de Ja Secretaría de Desarrollo Social podrfa incluso 
exigir el reintegro de los recursos. 

Sin embargo. si el Ejecutivo federal es quien falta a sus obligaciones, el Ejecutivo 
local debe "dar parte a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo", la 
cual por supuesto forma parte del mismo poder central, y el Ejecutivo estatal 
quedaria relevado de cumplir sus obligaciones. 

Para concluir, sólo mencionaremos que forma parte del convenio un anexo 
dedicado al Fondo de Desarrollo Social Municipal y la distribución municipal del 
Fondo en el Estado. Dicho anexo contiene las fórmulas bajo las cuales debe 
hacerse la distribución a los municipios de los recursos provenientes del citado 
Fondo, basándose en Jos indicadores de población y marginación, básicamente, y 
de los cuales ya hemos hecho algunas consideraciones en el capítulo anterior. 

Además, reiteramos nuestro punto de vista en el sentido de que no era necesario 
elaborar toda una estrategia política en torno a una institución surgida de la Teorfa 
del Estado y menos aún con bases tan endebles como lo que hoy se denomina 
"Nuevo federalismo"; sobretodo cuando el derecho administrativo ofrece figuras 
tan interesantes como desconcentración y la descentralización que serian 
suficientes para resolver muchos de los problemas de la administración del pafs si 
se aplicaran debidamente. 

De hecho, opinamos que sería más apropiado denominar al "Nuevo Federalismo" 
simplemente descentralización. De este modo a nuestro parecer serla más 
correcto que al referirnos. por ejemplo, al federalismo fiscal, le denomináramos 
descentralización fiscal, que es el principio en que en realidad se basa dicho 
postulado. 
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Para no ser tan radicales proponemos como solución considerar por separado al 
federalismo como el sistema de gobierno que impera en nuestro pafs. con todo y 
sus deficiencias, y al federalismo como una herramienta política. aunque a 
nuestro parecer, éste último no se ha salvado de ser inoperante, como pudimos 
observar al analizar su aplicación en Jos Convenios de Desarrollo Social. 

Insistimos en que la centralización administrativa se ha agudizado en los últimos 
años y los propósitos de descentralización se han quedado en eso, vulnerando la 
autonomia de las entidades federativas. 
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CONCLUSIONES 

1. La Constitución de nuestro país ha adoptado como forma de organización del 
Estado mexicano al federalismo, entendido como el sistema de gobierno que se 
caracteriza por conceder autonomfa constitucional a cada uno de sus miembros 
y hacerlos partícipes de la formación de la voluntad del Estado como un todo. 
No obstante tal adopción formal, la realidad es que nuestro pais vive un 
marcado centralismo que afecta gravemente el desarrollo de las entidades 
federativas. 

2. La autonomía constitucional de las entidades federativas consiste en el derecho 
que tienen de darse una constitución y en el derecho de modificarla. En el 
Estado mexicano los estados-miembros poseen una constitución propia, 
libremente promulgada por ellos mismos, con lo cual se cumple con uno de los 
principios de la teoría del Estado federal. 

3. Sobre la participación de Jos estados-miembros en la formación de la voluntad 
del Estado federal, el segundo principio fundamental de todo sistema federal 
ademas de la autonomía constitucional, en México, los estados tienen la 
capacidad de intervenir tanto directamente, a través la revisión constitucional, 
como indirectamente por medio de la cámara integrada por representantes de 
cada uno de ellos. Es decir. en México, se cumplen con los principios teóricos 
básicos de todo sistema federal de gobierno. 

4. La administración pública es en principio una forma de organización que adopta 
el Estado para lograr sus fines. Asimismo, es una actividad a través de Ja cual 
el Estado satisface los intereses de la colectividad. Dentro del derecho 
administrativo. como rama del derecho público que estudia y regula a la 
administración pública y sus relaciones con los particulares, se encuentran 
conceptos como la descancentración y la descentralización, que en general 
tienden a hacer eficaz y eficiente el desempeño de la actividad administrativa. 

5. La planeación es una de las actividades, dentro de la actividad genérica de fa 
administré:.ción pública, más importantes de todo Estado. Se define como la 
ordenación sistemática de acciones que tiene como propósito la transformación 
de la realidad del país y debe atender a la consecución de los fines y objetivos 
contenidos en la Constitución federal. En México, la Planeación Nacional del 
Desarrollo se instituyó hace más de 50 anos como una ordenación racional y 
sistemática de acciones que realiza el ejecutivo federal a fin de promover la 
actividad económica, social, politica y cultural del pafs. 
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6. La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos preVé cuatro formas 
de planeación. conocidas como .. vertientes": la planeación inducida, bajo Ja cual 
el gobierno federal propicia determinados comportamientos de los diversos 
sectores; Ja planeación concertada, es decir la que el ejecutivo federal acuerda 
con las representaciones de grupos sociales dando lugar a la economfa mixta: 
la planeación obligatoria, que se refiere a la adecuación de la administración 
pública federal a diversos instrumentos de observancia forzosa y la planeación 
coordinada, que es la que se lleva a cabo entre los gobiernos federal y locales, 
mediante actos de carácter consensual y tiene como objeto impulsar la 
participación de las entidades en la Planeación Nacional. 

7. Una de las herramientas de la planeación, la constituyen los convenios 
administrativos en sus diversas materias. Como ejemplo se encuentran los dos 
tipos de convenios que se suscriben bajo el Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal: los convenios de adhesión a dicho sistema y los convenios de 
colaboración administrativa en materia fiscal federal. Sin embargo, la firma de 
estos convenios obliga a los estados y municipios a renunciar a varias fuentes 
importantes de ingresos públicos a cambio de recibir del gobierno federal 
participaciones o incentivos que no se comparan con las cargas que se 
imponen a los gobiernos locales y municipales, lo cual va en contra tanto de los 
objetivos de la planeoción como de los principios del federalismo al vulnerar su 
autonomía. 

8. Por otro lado, los convenios de desarrollo social en tanto convenios 
administrativos, son instrumentos de la planeación. en su vertiente de 
coordinación, donde se alude constantemente al "Nuevo Federalismo", 
estrategia politica basada en la descentralización ideada en el gobierno anterior 
y que atendla a propósitos de modernización y reforma del Estado, mismos que 
se han quedado en mera demagogia ante la unilateralidad con que son 
elaborados los convenios, es decir, sin tomar en consideración las 
particularidades y necesidades de cada entidad, lo que por supuesto constituye 
un grave obstáculo al desarrollo regional, supuesto fin principal de este tipo de 
convenios. 

9. El federalismo como sistema de gobierno es distinto de aquel a que se quiere 
hacer mención con el término º'Nuevo Federalismo", un sistema de gobierno 
adoptado constitucionalmente no puede renovarse. Además, la centralización 
se ha agudizado aun con la creación de una estrategia política basada en 
propósitos descentralizadores, lo que afecta a las entidades federativas. 
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10.Esto es, en México el federalismo como sistema de gobierno está 
jurídicamente implantado dado que los principios fundamentales del sistema 
federal tienen bases constitucionales. Sin embargo, la tendencia centralista de 
nuestro pals provoca que la realidad que viven las entidades federativas sea 
distinta al tener que acatar las directrices que unilateralmente el gobierno 
federal impone por medio de, entre otros aspectos, los convenios 
administrativos. 

11.EI federalismo político es una nueva acepción del término federalismo y se 
divide en tres modelas: el coordinado, en el cual la federación y los estados 
actúan bajo una estricta separación de sus competencias; el cooperativo, en el 
que tanto el gobierno federal como los gobiernos locales deben conjuntar 
recursos y facultades para realizar determinados fines y el federalismo 
orgánico, bajo el cual el gobierno federal, investido de an1plios poderes que le 
dan preeminencia sobre los gobiernos locales, lleva a cabo la mayoría de las 
acciones. Este último modelo es el que impera en nuestro pais y es 
consecuencia de toda una tradición colonial y una organización centralista. 

12.EI federalismo, visto como meta política del gobierno actual, no como la forma 
de gobierno que es el federalismo jurídico, ha resultado inoperante ante las 
dificultades jurídicas para que los gobiernos locales participen en las 
decisiones, iniciativas. y adiciones a las leyes fiscales federales, ademas de las 
limit2das facultades legislativas de los congresos estatales en materia fiscal. 
Para los estados en general, el federalismo implica un gasto elevadísimo dada 
su poca capacidad financiera y a veces administrativa, lo que les impide 
solventar los problemas derivados de la descentralización. 

13.Para darle a las entidades federativas la autonomía que en teoria todo sistema 
federal debe otorgarles, seria preciso adecuar los instrumentos de la 
planeación nacional, como los convenios de desarrollo social, de modo que se 
logre una adecuada mezcla de derechos y obligaciones de los diversos 
gobiernos que redunde en un mejor funcionamiento de dichos instrumentos, sin 
permitir que el federalismo político se restrinja al paternalismo y la manipulación 
del gcbierno central. 

14.EI valor del federalismo político debe radicar en el incremento y facilidad de la 
participación de los gobiernos locales en el proceso de planeación en su 
totalidad, desde la definición de los problemas de la comunidad y la toma de 
decisiones hasta el aumento en la oportunidad de vigilar la administración 
pública y evaluar los resultados de su gestión. 
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del:ia.n segul.rae para identi.f:u:ar el origen por entidad federat.i.va de di.versos J.l':'pueot.os 
de la. Federac.:.On, facilitando aai la aplic'3CJ.On de dichas !Or'1".t..:lae. 

Pcr Jo expuesto, la Secret.arl.1. y e1 Estado acuerdan celebrar el preBente Conve:l!.o, en 
J.oa t.érminoa de las eiguieru:ea 

PR:~·n::p.,.;.. - E:l Eac;.:t.do c.::n-.v1ene con 1.:. Sec:r,..:::ar!a en adhP.r1r:ie dll Slst.em<1 ::ac.:.ona:. de 
coordi.nac:10n F".o.scal, en loe t:~nn::.r.os de la :..ey e~ cacrc!1nac:.:.~n ?'1!Jca.l, Ce es<::e 
Co:-.ven10 y de •::n.1.s ."lnexoa, q1..:e ee conaidera.n forr-.ar.do parte ::.nte9r.3nte del ~.:.D"!".O. 

:...:1 Ley de Coord1nac:16n F1::;:cal c.:.t.ada. .-.:-i est:e doe1..-~n=o. ,..,. la p...:!:::l u:-1.:i.:& en el "C~r10 
Of.:.e.:.al" de la. FederaciO:i Ce 27 Ce- c!.:.c::.em.bre de :.97fl. 

s:;;:;t.,..C::A. - P<tra :es !:!.n"'.'!< d<:" lon <'1r': !<:""...ll::-D ;:e df' :.l :.""·~· -!'! -::~~cr..::1.r.<1c::.~:-. ~:.oca::. y 
~u.:.::-.~o 7r.-.no.:.t~r¡n :J.»l m::..!:1-.~ or-1'!:'.; .. -:..;,:-.::o. s.,, ••.-.te'-<->'"':'.'i po:::- ":.r.')r.-,.os ::o":.slea anuales 
q"-1'" o~t:er.g,\ ld F"cd.-.r.-.c::.ó'1 FOr ::;c,,::;cp":o ::l.e l-p:..ell"'::Cc-, :.:i.: _o,:a:~t:.:.d..ldes pcrr::::..c:;.da3 
d:..;::-ant.e el .1:lo d,.. C..J.l~•::dar:.o d-.. q·..1..- s- :-:rat. ... *'..'"xc:u·.-~·,::::!.J :.o-,.:J ::.-;o-.,.t."":.":::..,;. ~"::!'-c.:.cr:.d.~~!J a 
q;...c .!'.IC %e!: ::. .... re el p.""trr,..,~o ! :..-.al d-..l ,l!-:: í e-:..; lo .:Oo c1•_...1.:lc' y ••l -c-.t:::::. ce :as devc:-_cl.C:c:ea 
y compenc,.ic1cn"-"B efec:::u..:1~.:J.s ::Lira:-::: .. e: ..-:::.n-no p~r!:od::i. 

:..!';:s es::!'.-,...le.> ! ¡sc.:a:.co q·-.,. ctc:-~·...:e l..i F...,.d'!:'J.':"¡6:--: ·~n r,.l.:o.,;-:. ~r. :::::.n ~:-:g?:"•,•sco federal~"• 
ce::-.1n ::emadog en c·.o .. n":a FJr.t l'"' .,f.-:-tcs oel p,'.i:rri'!.!O '1!"":':,,J:""lOr, .::-on 1-¡.;uest.::::'.1 realrrer.t::"' 
c-::::::.rados. t..i!'l. ...icv::>!uc:.cn••u ,_;,.. ::.-r:u.-~::::--~ p<'l'J<'•a:::::a r-r•··.·1_.-.,.,·,:-.,, r.":::.. ::;.,. <-":.::.-.s:.:::::.-r11i·.1r:. p«ra 
les erect.:.:ia de cs':a cl.l.utic.:!J. cerne ese!.-·-10 f1!'.lca:.. 

?es~"'ct:=:> de loa r"°c..lr3o•:l i-'"r l-¡:;..eo=:::>!l f"-':ier;11les, s<" conv¡ene 'iU._. ,,: ..,'=!"'·°:'O cie !os 
perC!bl.d::>.i;; PO <=•.ida dt°'::i c.i•_• :-.•l•·:oclJ:-1.o, ,_,..., ur:t::.,r..Je:-. '...es ....,.1.s:-.on pcr =¡r~n':c:J u<::¡::l..J.;::d:iO~ 
p .. r... el c:i:c:ulo ct.,,: FC'n,io Gr-:-... :·a.:. ct- P.1:·-::•c:f:""'c¡on·~!l y del Fe:-:do F¡:-,anc::.ero 
Co:-p:..e:"l•?:"lt.:Jr10 d·~ l'J.rtlclf:a-::,c:-:.-s ;· ::;:c.~ 1.-,., c.:ir.-::¡a,td~·~' rcs;..lt.,\r.::CP.'J 6.., d.di-::::;:-:i.en, por 
:a. F.,d..,ra.c!~:-:. ,il Fe:-. .:ic ,-,.!<;:e::-":.:.v=:i . .Sl -ont'"" ce :.ca ;...,-::ar<Jcs r.o s.._. n;..-..,,t""A a 7..cs 
.:.-p·.,..,~t.09 c·..lyo ortqt.•n ¡:oc•· "'"t.¡d.1d ~ed.,.r..:1-::iv<.1 ,..., .. ¡..:._.,n.~m~n':.•~ ;.<::!t!n":::!;..:::nc::.e, a ::¡-.;e ae 
r'!!.:.cre:1 :..a:i c!áuau!<ta s1g"..¡¡•:>:-.t.-.s 

7E:RC!:F.A.- ?.J.r3 lea e!:'ect::on dP.l ar-::!culo lo de '.._..:i Ley de Coord.:.nac~6n :'".:.scal, .oe 
::-cns¡d._.ran J..mpueatoa !:~derd.l~s. cuyo or19en ;:>ar ._.r.t.¡dao. f..,derat:.:.va .-,:¡ plen.i.,-,ent.e 
identi!.:.c:.:able, ::.en e.i.guientes: 

::::: . - Scbr<!'! prod:..:cc::.6n y ccn.::n.,.IT.o de :::-er-.,,.e;::a. 

VI. - Sol:: re- venta de gasol ::.:-;.:i.. 

VI:::::::.- Sobre t:enenc;.., e uso de ...... ~!cu:ee 

:rx. - Al l:'13rcso g:et>.,1 de l,,s ... -prcn."lG, .seobre e:roga:::-:i.cncs po:r re:T...:.nerac..:.6n al :raba.:¡o 
personal prest:ado ba:o la d:.:.r'-""'""'".:.~n ;.· .:!.epc:-:denc..:.a de ·...::-i ~a.1;:r6:-., aobre 1a re~':a pc:r la 
preet<11.-;;1<!:n de oer--.·.i.c1os persc:-;.:J.le<s au~ordl.nadc::i que de!:;,a ser ret:er,..:.do y al valor 
agregado p.-.g.:odo -.,.di.ante el s~D~<:-.,. .... c., estl.:r . .a.t.i.va. eorrespondl..,,nt:"'s a. eausan:.es 
,.,.,encres del ¡rp1..:esto !lob::-e la r!!"n::a y ..i c:aus.:lntes ;:-erso::as .fls.:.eas au;et.!!S a b~ses 
eopec1.>.::.0':s de t.r.:.b....:-::ac:¡6:-. en ac':1V!d.:ld ... s agr1:::olao, gar.adera.a, de pes:;:;a. y eor.exa!I en 
:i-a-:er::..a. del ci.:.ado l.":'.puesto .;obre l.:o :renta. 

ct.•.e..r.TA.- Para. ¡Centl.flc.:or "!l crlge"1 del l.,..pi..;ea<::o al va::.or a.gre3ndo por er:.t..:.dad 
!ederat1va, se proceder.\. como n1gue: 

::: . - Cu;iir.do el c:ont:r..:.buyente cOlo l;:e:".g.-. u:-io 
!edera-::..:.va sera an..:.gnabl~ par.:a é9"::.:J, 

cst.a.bleei~.i.e:-.t:oa 

a.J. - El 11T.puest.o del eJei;-e:.:.:;:;::.o q-..:e rem...:lt.e a cargo_, del con:r.o..b1..1yente. 



bl. - El J.rr.pueato al valor agregado pagado en osduao.a con mot.ivo de :.a 1iT"porc.aciOn de 
b1enes tangibles duronte el ejercicio. 

c). - Las diferencias pol"' :i.mpuesto al valor .agregado correspor.d:.eni;;es a e:)erc:.c:.os 
~~!~~~orea, q-.. u~ hub1eran a1do pagadas por el cont.r:i.buyente en el e;¡erc:i.c:.o de Cf.1e G<O: 

51 e1 res:,.¡ltado de estas cperac:..oneu fuere negat1vo. no precederá as:.g:-.aciO:-:.. 

I::..- C'l.lando e! contr:.buyer.t.e t<?nga eat.ableci.,,~enton en dos o !'",ás er.t:.dadea 
!ederat::.v ... o. e! in-.pueat.o aetgn .. b!e a que se re!~·~r~ ¡.., !racc.1.0n :r. se ¡:;rorrat.e6:rá 
entre las entlda.aen do•.dt" ~! cc:r.trtbuyent.e te:-.ga est:al:.o:-.:c::.r-.:.entcs. 

E::. prorr<J.t:C!o oe h.:'lr."l d1v::.d::.e:-:<..i.o ¡~-. c<>nt: 1d,•d q·~e rc~~:t"" n .. ap: :.c.:ir !t1~ t:a•«•s ::iel 
1rnpue.sto .;tl va::.or .. greguao q·..;I".'" corrt!~pcndd "' :: ... <'n::::rnJc::.ón, otorga,.,-,:.er.to del :..ir.o y 
goce t.c~p:;,;ic.:i: d.! b:=.ene"' y rr<f.•!lt»Cl~n de n..-r-v1c:.cu <:'.'!ec-:..-...,.cicn pcr- e.:. con:'-1r.-.:o de 
es:::ablec::.m::.c:r.t.co qu°" e: cont:rit"..!¡·••n";:.,. t ... r.g"' ,..,. r<>..:::i ... :-.t:..a..i.::j, .-,-,t:,-e :a. c.:•r.t:.c.~c "f"...le se 
c-bt.eng"' d"' re<tl1:¡,:a:: l<• "'l.:s- .. oper-ac::.c.t": ¡:;,ira t:c::l::>s -oo ..,.nta:::-:ec:.rr:.e:-:t:os de: 
con:::r::.=::..:.;•er.-:.c. :...es coc:.c•ot."'" -'>!11 ob-:..en::.oo::: '-'"' -..;lt.:.p:io.:irt:.n p~r .,.1 1-p:..icst:o u.i:>1gnable 
}' :.c!I rctn.1.:.t.a.doo De::~:r . .:.'-'.i c<>n':.:..C,,:i.,.n q·-c corre:..,;.oo:-.d ... ;-: ... e.ida .-,.t::c!<.td ted-:-ra':.1v"" 

E::. :.m~·u..,st.o .:il va:or ,.,;regad:> p.,. J!>:..g:-.drt'> .,.,.._ ..,¡ ,.,~.e .:.:1.,.. cale:-:d.-1r10 .-:r. que te~.10.e el. 
e:erc::.c::.::> !....:.a a;.:••tenc-:....o .. df! "'";•·re.:.<. •c!l <'>l""".t."'1·:.c•r•.·" ,-.~~ d::;:.g,-, ... rt'>r ... l"""I "'! <>~O "'""" G:'-'e v<e 
p<lgucr •. r:o "'"' ccnD1der..i.r."!. id .. ·:-:t:.t1c,-.t.•!.- e::. cr1g.,.r; <1.- ,.nt:•~ i-pu ... ,,to, c·..:.;.:--::Jc.. ., .. tr3t:e de 
con:::r:.buyente-s que no cst~r: CLO! .:.g<:>do~ " prei...-:r,':".-..r .;;.,c.:....-::-,1c1én de: ..,;•~rc.:.c::.u. 

t'dlr.:ll ... tectcs d<'!! .. s::..::i cl~ut;u:., ne cnt..,,...der.'li ;o::-r :...,.:p..:estr:> Ce! ~~J~rc::.c::.o )' por 
est..:iblcc1.,.,1ento, lo!l gu.,. sc:".ale ..,: i:< .. gld-er-.to d.. ;... :..ey d..,: :-r-.1eut.c al •.·alcr 
J"~3Tc9ado. 

C"J:::7A.- Se ic .. n::.1!1c.:i.rA t-: cr_g.,n de lo~ ::.m~,__..,st:cs" :::;ue ::.1.,_.. r<!'f:=.cr.,,,.n ldls !racc::.onee 
:1 a '.'l: de l."l c:ta...iu-~.:. T•:rc•~ra d.., este Cc:-:v~r.::.o, !='u::. e:-:t:::.C.ad !cdera-:o:..v • ., con!orl"':".e a 
las n:.gu::.e:r.tt!!:U reglan: 

l. - El ::.r.-~;.¡ecoto ,ain1gnan:..- SClC.1.: 

<t.;. - El 11"':".pue::i.to de.l E.""Je:rc::.c::.o. 

el - L...os d-.~ercn:::i<JG de ::..,-,puesto pag..tda.s pcr lcD ccn::r-buycnten cor-reDpond::.l!'ntes a 
"':erc:.c::.oa a:r.ter::.ores. 

l"d.Ta lo:> cfect:cn.1 d,.. e::>t.J cl~'"-'s-...la se e:-.te:-:derA ce-ne :,.,.-p·..: ... nto de: c:;e:rc::.cio. el 
a .... rante el eJerc1c10 de: :..r-.p..;ec:t.o al -.·alor a3:re<;adc del cont:r1b.1yente. 

l,...p-..iesto 

~rcd-.;cc:.<!>n 

de Cerve;:a. 

E:-:.vas<:>-:i1entc 
A:coh6!:.:::as. 

Ccr-.pravc;--.t:a 
ce Aguas 
;;>f..'""'t-res~~i;:. 

7a.b3COO Labrados 

?r1r.::e-ra ~ano 
EnvaE1ada y 

Ve>r::t..,. de Gas o::. l.r.a .. 

E:--iajenaci6n 
?h.evc.s. 

Vch!.c,,.loa 

d:.ci;.1·::.t .... ::.1:ta entre 

1::nt ida des 
i'rod"..lct.ora.c 

:::.o~ 

:C::--.t::.ca::ieo 
Cono;.;~ . .i.doras 

100\ 

!e~era-.:.::.vas. de ac;;.erd.o 

::uando los cc:-:t::i:-:.buyer.te.u tengan !á.br:..caa en dos o máo ent:..dadea federat:..vas. el 
lTT"p\.Oento c:errenpond:i.ente ·a la.a ent.:i.dadeD produc.t.oraa se as1gn.ara entre ellas 



proporciOn al impuesto causado por l..t. producción en cada ent .i.d.:>cl durant:e el e)erc.ic.i.o 
de que .&e t: rate. 

El .i.mpuesc.o corre9pondi!:!r.te a l.:in ._•nt:i.d.:ideo conou!""l.:.doraa De ao.:.gnar.1 ent:re e!.l .. o en 
prcporc.i.On al .:.mpueoto caua..t.do correupondl.ente a los prcducton d.:.ot: r::.nul.dos pari!I su 
venta en cada ent:l.dad. en el eJerc.:.c1c;i de que 6C trd.te. 

Trilt.1ndc.se d.~ cont:r.:..tuyente.s del ::.n'"PU<!at.o !lob:--e tab<-1coa l.:obrados, cuyo capital i::ie<11 
:nCH"IOr de s10,coo oo, t:l ..-ar.to tct.a.l del t:-:-pul"!sto .c1o;.::.gr . .:tblt: corrr::ipondcr.1 a. :..a ent::..dad 
donde ae elaboren loo productcn. 

t.oo :i.mpucstos d. que ne re!'ier"" cat<1. cl.1uoul.t. ne ac1ryr.arán ~n ..,l. .:1~c Ce cal~ndarl.o -o 
qi..:e tc::-:-.1r.c el e:•?rclclo do;•! .:.r-p,.<:>nto al v.:tlor <-1"Ji.-.-;-g.ido. :¡o !le =cr.ti::.derar.1 
::..der.t::i.!l=,-.ble e::. cr1-:ren d•• <J1cho:'J lmpc..t:rn:on, ci.;-.nd.o a~ ca....:'3,..,-: p-?:- cc:-.t:r::.t.uy"'nt~e na 
•:ibl1g.i-:ioa ..:• pt·cuen:.,,r ::..l <..!cc-::.,,..-,,c;.<!.n del c;•.."1·c1ci..o d..,! ::..mpues::o ,-.:.. "-'it::..or ,1g:-~gado. 

L.:1 ::..den::i..f:i.c...tC<.6n d-': or1gc:> del l:-pt..:ento nct:re t-.,r.":".Clil o usa -:l .. ~·.Jta...,-.-!:v::.!cs, 

por c.-::.lc:."ld f••de:-.:tt:i.v...i, '"'' L•fec::<..dr."i ...o.:Ot<J~".. •:-.~e .,-::. ,.,.,r.n':D -.:c:: . .t:C ,.i·~! ;.-pc.:~n::n pa~ado ~or 
los cont.r1J::-uycntc'1, J. : .... "?"nt.::...-!,l.<J !.,_-;;.~r-l.t.;.·-'·' ,:.:<n.i.., ~ .J p,1~···""• ••n ,.:. ,,,;.,J-o a:".o .. ,..., <:>-•.? &e 
re~l::..c·~ d.::..cn=> ¡::<lgO. 

SE¡>':'!!-" .. '\. - -;-r."lt<\nd-:in.-.. '~e c.v:nar~::c,-; --~n~r.-,, -!•'l 1,..-pu .. a::o ncbrc ::a ,,. .. n::" y -:i~ c,:u..laant:.ea 
pet'90nas !1s.:.c.l.n uu:;ct.009 ~• tcodr;'"'n ~·,;p,-,.c~<ll•'!.l dt: ::rot::·.Jt,l.Cl~:-1 ,..,n a~:.tv.:.dad._.s agr:íc::alas, 
ganad<!•·aa, oc J.-C!!JCd y ccr;exd<>, o~ 1.J .. n:.i!.:.c...ir."> ... ¡ O!."".l.'J"-'n por nnt..:.dJ.U ~•!d•!rat;.·.'.l. <:!e les 
a::.g'--'.l."':-.t<"!S 1m;:;ut.•nt,~s · a: .:.n1r"OC g:_o::.<-1:.. n,., l-•'.l ·~-pr..,sa:-.1 -'l".:bre ~roga-;:,::.o:-.~s por 
re'TIUO<?r<l.c1ón al tralc..,"l)O F"::"•~on.:>~ p..- ... nt.l.dO .r·>-1JO :..l :i1r .. cc!ó:._ ·; c!••p<'."'~-::i·~:-.c~a d·~ un 
pat1;6n. soh:..-t: ~a r••n::..:t por pr,..ntJc~!ln e!"" IH~.-v:.c::.".:'1 ;:. .. :..-sc:-:."l::_ .. n "u!::urd.¡.:;...odon c;:·..:e deba 
re::.e:c;ernc y -~l v.:tlor ci'Jr•_•q.,Co p•<J...ido '"'"d::.ar.':e 1•l ~!!!'::•~,.,.,.:1 u ... ·~<Jt.:-.-.-.:1·-·..-. :...-. ;11n:;.:i':-l•"IC::.6n 
ce h.:.r.1. con.ton-... ..o .:..::i.u n1gc...'-'"''-tL''-' r.-.glan: 

l.- El ~"'P'--"n::.n ..o::iio:::rr. .. hl•• ,_;,,.,.,, ~·:.. r.-·.:;,-,.::.o '1'·"? ::-e:o..:lt•• ·!,,. ,...:-.1r ~·: ~-p..:~s::o f'.'c"lq:ll·jo por 
lo9 cor,::r::..bu;.·,.r.t.•!H. corr~·~p<..'r.d..:..,..ntr! ,\ :-r,_,e:1t_,-;:,., c.to..: .. -.u::;-:; r~ rcr••r.:Lc!<..o!.I ... n .,,.¡ e:~rclc::.o 
de CJU"' ~e ti.1t•• :; :au Ol!<:!:••:-:.c:;..:tn d•? :.-;o,_i<··:.to ¡:.l..J<..1d.1" :.1·..:r.l:-:t,. .. ¡ -.¡u-,o F"'r~c-:::r.o, 
corr.:-DpO:td1ent:eo .-. '<";..-.rc::..c:;.c>J ant•~i:-•c..-..,.n. 

I!. - El :T"C:"l':;O deterr1~ado con!o:-r ... a lct ~r<1<:.:c:.!.:-. dr.t..-.r::.or ""'!r~ .l.Slgr:<>do a. :a ,...,...'.:::.::l:ad 
!cderat1v,-. donde oe p.:t3'"..:e ~l lm;>'...!<'O'.:O, t:n el d:"'.o d.·~ c..><.er.dar::.o e:1 cp.•,. e~ e!·~ct·.::e C::..cho 
pa.go. 

OC':'A'~'A.- P.1r.'l le,. .-!<'.!::tco u.,: ."l.rt1o::ulo °7:> -1-:- ::.1 L••y do: cc..or.:i1r. ... ::o•-!.:• F;.,;i-;al. 
ccnVl<!ne q_e :o.:;o ..in~ OC'1f":·u ··"n"··-':~·o• .J.-1 ,_,,:-...i'-' ~~·n·~r-.l.: -1•· p,-...-t:::.;..p,:i-=:::..onen. :¡ue 
rec.:.bit.·~ e: E11t.-.dc> ...:>: pdr! l:::" d•~ enero e,.. ¡J:J:J. ia~ ".:.:tlcu:<tr~n .. ;:i:i<=an-:Jc el por Cler.t.c 
q.;c le -=ort·cHFon<Ja •·n d:cho :-·::cn.:.io l :01 cc.1nt.l.d..J:::i q...:e :,1 ?F~--:·~rar.:~·-'n .:t!'."!Ct:"' ,,;. r.-1n-.o en 
e::.. ...,-e!J dt:e q·_:•• '1t: tl;".l.t<" l~.l.;'!°".':!"J!.1 118 ::;(" '.!t?t•~r-l.!",F• '"" C',l.-.b!O ...1::-..Jl :::¡-·_.., ¡:'.t"OC"e:!i!. ""º el pOr 
c.er.to !T"'nc::..on.:ido, ést.e oe contl.nu.or~ ·..:t::...!.<.:;-.:tr:~1o Fara e! c ... lo::ulo rl·~ les <-1;-.'.:lc1pce 
rrensuale9 ,l.l Eat.:1do. 

!...-. a!:ect..l.c1ón m.~,.,~~~.:i::. .:tl ¡c,-nno G••r . .-..-.,:.. ..;,,. P...ir'.:.:c~~.:tc::~:-.'"'!' e;., ::<:>v.1rá .-.. r:•bo tc,...an:!o 
:::e-o b<l!H~ lc::i !r.3r<-·::;o,., t.?t:a.l••!J q·...:.- hut.:.•~r.:i r:•·rC!t:.·:c~ l..o F-'c:::!•.•r.:ic1'.:.n. en .. ~ :-.es 
1n:ned.:.at:o ar.t•,r:or ¡::,cr ccnc••pt.o d" l:T-;::..:c:it.-:>n. •·np.-c:!1-=<tdC>l ·~n •-• c.:..:.·Jn-la !:'"'9''-r:da. 
<-1d.l.C::..cnadoa ccn ·~l r-o:-.::o d"' lcH.1 r~·c~\rgo!J correnpcnd.:.er.t.,..o, ~ ... : cc-.o ·~r.on y c-.:ras l.os 
cc:-.o;:;ca al d~d :O:l :::1 .. 1 -.co .,.,.., q-Je "'' d·~~3 ""!ect.u.o..- :,1 ..ot~c~.l.Cl-~.-:. :O:.-: .,.n,..ro ~"'! l:<O::: est:.a 
!Je calcular.1 Dobrc l...1. re~.:tud.:tCl6n Ce :i.-.¡::u,-.,stos t.cta::.es y rec.1rgos cbt:e:-.:i.do!J e:-: ...,¡ ..,.es 
de d.:..c.i.,.r.!:::--e d..., 1979. 

l';CVE:!IA.- Para lCB ~i:-cc:.cs de d1atril:-•..;::.r .-:-.t.re l,,,. er.t::.:::!.:idee feder.:i::::.vao el Fondo 
F.¡.nanc1ero Complement:..:ll:!"l.O de P.::trt..1.c1p.:oc.:.oneo, ~., ct1':ar.1. a :!,o ~::.gu::..entf""; 

I. - r:::. Se\ del Fondo ::;e di..str.>.b'--'i..r:l ,.n:.rc tcd,-.o 
.1.gua.len 

!I. - El. otro SO'l del. Fondo DC d.l.B':;r.l.bUl. r.1 entre las mls..-. .:i!J ent.:.d.:i.d.,,s, .:oo:-:fc~e a :as 
s.¡.gu..¡.entea re'Jlae, 

al. - . La ouma de J.~.tn .,.ro9<"tc1onea en cad"" eno:;::.d..Jd feder.:o.t::..va por ccnce¡::t-:i de 
part ici..pac:i.on"'s en l.r.ipu.,atoa feder.-.:.,,c y d.,, gaa::o c::::irr1ent:."' f:edera:!. en educaciOn 
prl.mar::..a y secundar!.a, se d:i.vl.dlr.1. entre la ca~t:..dad .::le habJ.tant.cu de la e!ltidad. 
~;~~~~~~~':;'~e aa1 lo G"'-lC .. n J.09 c.á:!_c=uloe si3u.l.er.:.eu ae deno:-iinar.1 '"erogacl.~n por 

b). - Sn d:i.vl.d:i.r.1 l.a unidad o nllmero l. entre l.a ~erogaciOn por habitante" y al. 



resultado se le der.or.'!ina "!aetor". 

e).- se det.erminar.A. un primer por e1ent.o qu<! aerS el q..:e ..,¡ "fa=::er" de cac<1 en::::..C<1d 
.!ederat.1va repreoente en la ouma de loo .. f.11ctores" de tedaz las er-.-:.:.dadeP. 

d) .- Ad1e1onalment.e oe ca:!.c'..:.lara un ~segundo por c::..~nt.o", en la s1gu1e:-:;::e fc;r--.a, 

l..- El. "!actor" de cada ent.::..dad ue r->Yl't::.pl1ear.1. pcr ::.a car.:::..dad de l1'..:.U h<>b::.tan::~s. 

:?.- Se de':.erl':':::.r...,r.1 e::. po:r e:>.ento q:..tc "<l proo"..Jct."o ob::e~::.do en C<l.da ent::..d,.d, ecnfo~e a! 
ai..:bi:i.=::...so <;'..:.e a:-:::eccde. repreE>er.tP en e1 r..otal de :en m::.G..,cs prc.d..:ct~a u~· t:cdas l.as 
ent.::..dades !e:dera-.:.1vas. 

e1 .- E:: prr.:-n,..<..!::.c ar1t.m,.,'t1C"C d<:"! "pr::.n•.-r por c1er.':'.o'" )-• "°: '"1;e9und:> pc-r c-1en::c"" 5e,,-;'i <."l 
::ant.o pe:: c1 ... n::o er. qc..;e cada e~t::..d.:id te-derat::.v.:s p.:srt:o.e1par..'°~ ..,,:-.... sta ¡:-.::ar':'. .. e~: F.:::,...:::.::.. 

t::EC:~.;\_ - :...<:'."n .i:-:":.::.C"l¡oco r-.en~..:.-..:,,F 'T~''" <:""Crr.,.r.;::o,-.do;o~ ..i.:. E:::~->d~. del Fc:~c:lo F::.r.a:oc:o.e::t""o 
Co,...p:c,-,e:-.o:.ar::.o de Par-t.;.c1pac-.;.or.c" ;· .:. .. .,., .:i! ... c:::,.ci-on"n a'. -•r:;r-.c '1 .. ...i~ t,"l..,.!::!l!!or. -.-:-.r.·..:al-.e~te 
debe e!ectu.,.~- :il F<'"derac1<:-r.. "e cd:c:..1l.sr,"\n c:-r.!or-"" ,¡ .:...i~ -.;.¡:--.¡.:; :·••:J.:..u; y =-.10seo 
S'-"i'oalad.10a c:o l .. Cláunula. Cctava 

=·e=:.v ... , p;;::~!EKA E:i el c;·..:¡:: .... ~str. d·~ qy.- r;.i::-::e c .. ::.:i ::.~.!..;rM'>::::.;.f·n ,-c:;.,s.:i::ia Fª""ª .:.a 
de":.e~ . .i.:-.ac-1e~ ci•' .:.e~ cc•~f.;.c::..P.:-.-:: ... c 0 ¡::::-:· c-.;. .. :-.:c:l ::!e ¡::.-,r::.c:.¡::.:.:-.;.::-:-.<>r- :-:~ :::e- cbo:.t>r.ga 
cpcrc.un.::i-er.t..e. 1.1 ~r.:fcr..,. .• -.<"';-5r. r.:'.' c!:"t•·n-~.:it ot.• r•:o: .;.-."1r.:'1 ::-e:: !:._.,;.,. ... ,... :e.o ;;o:.-c::: .. dl""'1!.e~t.c-s 
que al .,.fecto i\¡--rc..;eb.~ l•-. cc-,;.!J:.ó:-. p._•r-:-.:inen': .. <i .. Fur.c!C~Jr.;.::o!' F.i.r.c..:>.:.es. 

t::EC! ... ..;. ~EG:.."!"~=:,-. E.:. t ::.n:r.;.~c F"r"i ... r."l.:.. ...r.t.;.cad !e<:!era:::::.v3. 
J..r.::::crp:::.r.-.do p:Jr '..i :.....,....,. et: S1c-te-.:i. r:ac::..on.:i.l el.,. ..:::-::rc:t1r.a::-::.'!:--. F::.!tc.:..l. s~r.-. ::::.:--.i=o e:-. 
c...:enta en te-des :es c.1.lcY::.c-9 ;.· d1&tr::.J::o..:c1ón <H• F<l:-t ~::.:.¡:-. .i::.;. ::.-:· .... e d-. a::-erd::. ::::::>:-. ::.as 
m.:.nrna..i rcg:-'u a¡:::..:.car-lcn .-.1 1-~D':. .... do ·J• a :.:i<1 d .. -.-.s Pr.:ld...lde» !or-cc:::.-.::.vau. 

!":~x1co. =-· F" , a ¡·cr e: Et>tado -- Cob<."rr.ado:::-
Cc:-:-.stl.':'.1.!"::::.o:-:.al Joo'°' R<'"':l.:o:.>::.O Es¡:-ar;c,..,, ¡:¡.,.yen - ;:<.,:.r-r:o.e..:>, - E: S~·crctar::.c ::::;c~era: de 
Gob1erno O:<t·.·.;.er A;:f'-'t.::.e:-<1 Ca:-<::-!..1 - R-t-r::.<-<1 - f'::. "7.-t.·-:::-e:-o Ge:~-z,¡: :::·~:. Est..ado. :'.:;an::.e::. 
·.·::.: la:;:o"':-:.do Hr:.·n.-.n~e;-;. - ;;...:.r.:-::.ca - OOcr l<• s ... ::r.-t..:>r!..:. ;::.:. s ... e,..,..•_a:-.:.:::> de H .. :::.:. .. r.da y 
:::ré:::!1::0 ;•.;:;oltC"d., P.1v:d ¡t-.1:-r<1 - J.<'.'.;.:::·1,-.::i - E.:. Sunta_•c::e:a.r--:: ª"" ::.,-.9:-e¡o;;os, G'....l:o.l!errr:o 
f'r1eto ;.·ortU:n. - ;;:..:._tr;,.::a 

r..!:E.:~::, :.-_~ : ;.e .::-:.::.~.·E~::c- ~;:: ..-,:-'H::s::::; ;,:... .s:~7;: ... .;.. ~:t.::-!':'·r:;,:. :-r: c::-::-;;::::r~;.::-:o~: r.rs::::.;:. :;:..·E 
CE:...=:?R;;:: [._.; SE:=PFT;..J;::,"\ LF. n . .-.c:.:o:r:=.J·, y C~E::>I-:-.:: ~:._.·¡_.:.::=:::- \' ::::... e_;;:¡:;...::") =:E:.. E.s..:-;...=..o =E 
Ao:..·As ::'.A:..:I EN'"!"E:S 

:..a Secretari.:a ">. "'::. EstJ.::!c d"' Aon.acc.;i.::.::.e:-.tes cc-nv1e:: .. n .. n -::.e--..... :- ::o-.o bJ1se e: aP-c de 
:.S."79, Gc..;os:.::..::..1:::::0.va'.Tlrn:.e al .-..;-.;:::. ::i.e :'>'78. par.-1 l::-G c~ect.eo de lan fracc1cncs I y r: del 
ar::!cu::.o So. Tr.1::...::::.tor10 de :..a :.. .. y de Ccord1n.:i<:".:.~r. F1se..l: que r.~:.rar.1. er. v::.gcr ..,¡ J.o. 
doa ene re de .:. 98.:l, 

:.es 1:-:p,_est.;:'.>O .,...,t ;1t.:i.:eo y :-. ..::-:.l.C'l.p.:.:es q·..:.., d part .;.r de :a !echa "'n q·..;.,. ·en:: re en vigor 
es~e Cc:nven10 :,.· l<t r.,,cac..;d.1c.;.6r. es: ::.:-<.'1::1,"I pcr "": Est3d;:'.> ~.-.r.:i. el a:".c Ce :..975 Ue loo 
.;...,pue:iton en::::a:.01: .. t> y --..:r.lcJ..;:.>a.l"'n q·..:e .,.-_c.::icn en r.-..:i:;~o:.-':""ls:::. se ve:'ia:an a eontt.n..:ae::.ón. 
A: ccr.o::::erse :..::ia c~~r .. ,. reale-s de r""e.:.·..:d3c::..ón EJ.e !-:.ar.ion :en .i:·..:s:.<e.a qo..e proced..,.n 

.::..-puestos Efl::a:: ... lr" q-....:e q-..: ... d.:.rán en 
&usper..so a par::.;.r Ce: :.o de enero 

de 1980 

;,..,¡:uento Prod:..cc16n }' 
='es:.::.:a.c.;.~~ A:cc!"":oleA. 
t.:;._o11rd:e:i.t.efl. :-'len t. e-a y E'"b::.das 
~'"!""'ec:h!>: ::.::as. Se sunpend"' t.o::a!.,..,ent.o 

1-e-..:eno:.o EnJ17enae16n de 
:,. ~o:-.ol. V::.nos, 1-'::::o:. 0:1. Ll cere:11, 
'·:¡uard::.e:->t"'lll y dem.1s Beb:o.dae 
.i.!eeh!>l::.eas. Se &;.tcpend<:! ':'.o:.a..!.,.,...e:-lt.e 

:-.p.,ec::o oohre B<:!bl.d.:s.!l Alcoh6l. ... cae 
al Copeo. se euspend..., totalmente. 

:.T:¡:;,...ieato set: re Adq;..;::.s::.ct.C>n de 
Prt.,..,era ~ano de C.llsol ::.n4 y 

Recauda.e::.. ó;-. e6:: 1r-.ad.::i 
en J.9"79 

45.000.000.00 

3.0:?S,000.00 

3.c20.o::=i.o::i 



dcrl.vadoa de1 :>etrO!eo. 
Se a1.1oper.de totalmente ..... , ...... . 

:mpueato oobre Erogac::i..onea por 
Conc::epc.o de Publ 1-c: id<1.d o Propaganda. 
se suspende totalmente. 

lrr.pue!lto aoi;>re Ir.at-rumentoa Públ icoa 
s· Opcr<1.c1ones Cont::-ac:tuales, Se 
u,.u~pende parc:1.almente. 

:mpueoto sobre :Ji.verniones Pú.bl.:i.c:as 
Se suspende parc:1.almente .. 

!:-puesto sobre Sacri.f:i..cio de Ganado 
fuera de Rastros Mun:i..c:ipale" se 
s·...1.spende totalmente 

!.:':'.p'...l.est.o a la tnd·...1.stri.a y &l. 
Co..,er.::1.0. Se s·~spende parcl.alr.iente. 

7ota::..: 

:r.-.puestos mu!'lu:ipales que quedar6.n en 
i:;uopenso a part.1 r del. l.o. de enero 

d-e l.;i30. 

.;:"u'!:gos Per~it. idos. suspende 
parc::i.al,,...ente. 

:i:i..vera::.o:-:.ea y E&pec:t~c:ulos Pc.blic:os 
Se suspende parc.1a1ment.e ............ . 

Anun-::ios y Propaganda. Se suspende 
parcia::.. mente 

Total.: 

3,933,00~.oo 

2.4so.ooo.oo 

5. 707. ooc .oc 

3.200. ooo.oc 

4 .22s.ooo.oo 

l.0.200.000.00 

S 80.6'50,0CO.OO 

::...oco,ooc.oo 

3 .679.000.CO 

161.000.:JO 

4.040.:;cc.co 

La r·ed...,raci6n y el Eat.:ido que el. monto de loa cascos de Adminis:.rac::!.On 
de ::::..-pu.-st..os feder<'lles perci.bi.cl.oo o que percibe e!. EE>tado. correspondiente a1 ano de 
':..979, se les da::-lil ... 1 m1.aMo tratam:i..enc.o q-..ie a !os :i..,,pu.estos ... se.atales y '"'Unic:ipa::..ee q.i.e 
c¡-.i.eden en suspenso. 

~astes de Ad:n1.n.1B'::rac1.6n Cf~e percibe 
e¡ Eat...,do en !.979 por loD :i..mpuestoa 
federal.e~ que adm:i.n:i.st.ra. 

Total, 

B.6"l'Ei,7-l.7.00 

0.'i76,747,00 

c ... confor":'\l.dad d:i.apuest.o por el art..ic"...:.!.o 4o. Tra;-.oi.tcrio de :!.a Ley de 
Cocrd::..na.cl.6n. F::.s::;J.1, leo ::.mpuest.os est.ataleo y r.-.:..i.n::.c:i.pdlo:.s qu.e cr..ieda.n er. suspenso, son 
les que se encont.r.::t.b<>.n en vl9or e!'l e:. af\o de 19"78 y S'..l. rec<>.u.::iac::.6n cs:.i.ma.da se calc!..ll.6 
de acuerdo c:on las t.asao. cuotas o ta.r::.fas q1.,;,e ese.a.han v:i.ger.t.es en d:.cho aJ\o. 

~•:>1;l.CO, D. F •• a l.o. ae r:.ov::.ef'!\bre de :.979.- C:l. Se<::reearlo Ce Haci.end3 y cr•d!.to 
<>i:ob:.ic.=o. oavi.d !bL1rra. - RUbr:i.c:a. - El. Ooternador Cor.stl.t.-...:.c:i.ona! del Eo:;a::io, J. ;\efug!.o 
E1>pi1r:;:.a. R~)·es. - Rúbr!.ca.~ El. 5ec:ret.ar:i.o c;en.,,ral d"' Gcb:::..erno, Antonio ~. A-:¡~i!ero. 
C'91rc!:a. - Rúbrica. - El. TeeoL·ero Gen.,,ra1 del. Estado. Dan:i.el V1l.:lalpa.r.do Her~.ir..óez. -
Ft:::br ie"". 

CC~:VEN'.!O ¡;¡;; CCLJ'U>OR.AClC!>l A.DMIN!S-:'R.ATIVA EN t-".ATER:A FtSCA.t. FEDE~ C~E ::'E:t.ESRJ.,.."l 'EL 
c;oa:ER.."'iO FE:JERA.t. POR CO?r..:>UCTO DE LA SECRETA.RIA ::::.;;: H.AC:E~A '{ CRE:JI':"O p:;e~:::co '{ E:. 
COB':ERNO OEL ESTADO OE ACUJl.SCAL':ENTES. 



Anexo No. 2 al Convenio de Adnes16n al Sistema Nacional. de Coordmac1ón Fiscal, celebrado por el 
Estado de Aguascalientes publicado en el Diario Oficial de Ja Federac16n de 28 de drc•embre de i 979 ( i) 

Al margen un ee1lo con ,..¡ Eocudo r>ac.icnal, q.ie d:i.ce: Est.adcs u:-.1dos Mexicance.
Seeretarl:a de Haeicnda y cr~d1t.o Püblico. 

;.:;EXO ::o. 2 al cor.venia c .. Adhcn16:i al Siet.crT-..""I r:•.ic:i<:>r.:il, de C~or.=1r.aciór. ?:seal, 
celebrnc!o por el Entado de A3,.,;.:.::i=al.:.~nteo p¡_;L:.:.c.:.Co en t:l :::.:.¿¡r¡o O!.:.c.:.a: de :a 
Fcdero3CJ.e::: de 28 de d.:.cle'""bz-e de 15'79 

E:l E:.::tado de ~·,gc..:anc.t1l1era:eu y :a !;:.,.C'r<-'tar!¿¡ de !!d::.:.r::o:Ja y Cif>cd:.."t.o P.:b:.:..co ce:.ebr<tron 
e: Convenio¿., A'"1h~vi~n ... 1 s~st""'" r;,,.c~or . .il de Ccc:-a>:-.,.:::-i~n 1-.:.c.i:-'1:. q---e 'ª" ¡:::._r-::c6 e::: 
~l Pia:r.:.o O!::..ci.il d"' :a F•-'..je:-<1ci6n <Je :;:a d.- ;:;~c.!•:-!:>re ae :97"' 

Coi-o P'-l!""t<! de: f':'.""~'<Jr.l-" ol<"' l.t R,.!'c--,....,.,.-.:io ;,d-l.,-:l.c1::ra:1· ... a. :.-1 S••cr--:. .. r!a d .. Rel.:lC!O"'l""O 
Ex:-;criorr~ l.r>~c.ió :., d••c;:-~:.c<.•:-:~r.:>c«~"n <.!e·: ~···:--.:~:::le:> ¿., Fx)"'-'º'-':~r:-: ::le ?as<"l;::c::-::•i:'.l :_.¡¡, 
prop::..d. Sccr-.t..:ior·í.::i d•.: P<"'l..-.c·11"n~" Ex: ... r:<."Or•'::> ••:-: reo:,.,_~.-.·•-·:">,. c_r: :.;..~ :-•-·cre::ar!ii:.; de 
G~b<!::-nac:i.("-n y de !-(.1:..::."'-'--'<.l :.• ...:'1•,·.:i1::0 ;.._.::;l:e::o. ~ ... v.,;-,:.d::i ':r<lt,.,ndo ::;e:-• ._.;. G<..-::;~°""r:-:o ::i":!l 
EDt.ado. 1,-, cor.vc:-:l.er.e~.• CI•.:'" ~-·:-':."::>!••cer r:! p:c·:e.:1:-:~·:-::o ;i .. "lra !<1 
dcoccnce:·11:::::·ac.i~n rr.••r.c~a~ucO-> ,.n !'• .. ·:-.C'!: ~ :<:) d•' - ::::; "~_,,,,. :..· .. ·~: J·~ "::;t~= ::::-..r·.·~<=:..c .. 

:....;i Secrr:t..-.r!Ol do:: Pr!,,c1e:ieT1 ~.."'<:~r.ic::·,.,, d••r.f'.•..i <.1g::1;: •• :-· .:a aen:::c:-:c .. r .. -:.:-a:-:~r: ce-l O-:!r·.::i.c10 
de exp'!"d:.ció,-. d,. .,,,.~,a~C!'t••::;, .i. :r.-.v~E· '-'"la 1rcr:a Sc-<-re::<..1!·!,1. '1C r,·.iu ::-"": .. :;.:>c~c::cc q·...;e 

~~;t~~~;~~:< cr. t ;~;;·~,~~;'~ .. !.'.'''': ~-;_<l'-';JJ t.•-:::- t::'~~-\~-:. 0:1,H",·t__¡~.-;~ 1:. .:r.'..·' ~:f'~~:~C""~~~!....; ;~~--~ .. ~:~~-~~~~r. ~~ 
c.ompet:er:Cl.<..1 fc_•dt•:,1J f:<'-•F'-'.:O~!~-:;,-. do!: :::~ru:.J.,- c.J"" •;:.d'!:- E.;<""'::-:...t.lv.o d·~ :.:. :..•r.:C::: ~::f'.",,-c:..d~ a 
tr<1V!°!!> ae la Sc_•crc:::.:lrl."t dC" ;;..,,,.:.ac.;.or:•-'.t:: l:x::.C"r:or<?•J. ::-c:-:.~c :--e_• :.o d.:..c¡:.:-,:~·~:-. :.-::s .::r.r:::lc:...:2os 
e9 !r.:J.cci~n X :::iC" ld C""c-:-.n:::~:::u:::::I'",.-. P::ol1::1ca .:::!"' :c'1 ~.:::t-"dc:::: U:-.:.d:'" :-: .. x:::-.-.r:.os y :>s 
fr.::¡cc.:.~n ::-: de l<"l L .. y C;"_::•:'l:1::c" a"!" :.--. ;,.:::t-1.:.n~''rr,.,:-_c,.-. r._::.;~::- •• ~eo-:-r.--.:. ~.-i '-"ª":."" m~s-o 
C"rd<;>n de l.do:>."l:t, <:>.:. pt'-::-esc· 0.:e d•~r;c:·.:-.-•_•:1'-r-"c~~" ::J.- :.-, r>x;cr·:lic:i.~:1 -::::~ pao.ar<:>r:••S q-__¡e %le 
mc.ncl.c:-.a. d<!bCr.:'I .s;:...:u::..ir,;;,. .i. :oo :::l:r:-.:.,-.. ~,s c.,.: P .. g:"l-"~.t..c· ¡::.1::-.:. ~-• .;,x::.''"'~=:.~,-, :,' ·.·.:..ra de 
pa!laport.ee. 

crr:t.ral i::.::1c::.ón .. n~v<'l r.ac1cn._..:., n•.' .:.:r. !:rcre:::ar!.a d., °R<'!:.acic.nPrz 
I:xter.:.cres, rn 2o :i:o~lat.:..vc;. ,, .:,-. <:>><p,.:-l:ci~n :,· ::ceff(':C:'""' a.:.· r~.:..:.;.ipc:t.en crd::.r:.'.lr::.c::;, as!: 
como 1.:i. prtic::.1ca entJ::>:cc::.aa <.le cx::-ed~r ;:ac.apcr-:.c_·c. pr:=-v1r;icr..:i:cs ¡..ior p.::1:--t~ de 1.os 
~~:;;,~~;:-~~~ ;;::tc:~~.,I"~'n.:.~J.:..~c.G, oc.:in::..:::in,_, d.:.vcz.uc>J F?'"C·b:e:-. .lu iJ. :...,.,, ~,..rioc•:•'>ll q·..:e sr;::.c1::.:ir. y 

.;.:::c:~"t.o a le:> ar.::er.:.r.r ;· -:-:::::: C·!;"""~<.:'::o d.-. e:-~ "'·" ;:-rr...-•-•· ._, f:".-:::-.·::.c,;.8 r..:i.c::.c:-:a:, e!'1cl.cn::e y 
uni!cr-.c •l le>.:. r••n1d<!:-.:: ... n df'! :.,., d::.~ .. :- .. :.to•!. e:-:t_¡.:;.::;o.r"' !c-dct"."l":.~·..:.ir., j.' e,... d'-'X~!l<=- ~'l es::a 
pcl!.t.::.cc1 de dc.:.,::·cn-:ce:--.'::r.:i,,...~t:n. ••l c;cL.••:r.,.:: ,;,.1 !:.~t..1..!_• !:d -..1:.::.~.,.,.::.,.,J::;i &:; d.:.:..~-:>i:;:.:::-i~·n <:!e 
p:-c .. tnr G:; C'<"_: ... b.:--:-aci<!-n a::i-:.::•J:":t.r.lt~Vc"l .:i l."l :.:;,•:::re:: .. r!.l et• i.i:(•~ac:..on"!n Ex::er::.c:-"'"'' p«:ra 
qi.;e por cond:..cto d~ d.:.ch<> E.:""",t.~<...1<..1d F .. d.:-r.--.t.~"l.'-l ''"' ::r .. :-~t.-n :,- •-·r:tr~•S'.Jf":-: ¡;-.'l<>;:>¡;-::n·':~:.:: .. 

~~dt:~:::::aFº';.e e~~~~;[ ~·~J~º ~ .l!~ .:..c:r~~:;~'~~ i .~~ ;~~ -r~'.~-. .::::.~•; ,.:.;e;,:~·~ ;::J~ ~r=- ~;~~~ .~ 3;.:,.. ::;e:~~~~; . .,.;:;=~·-\:~:;;~ 
Hacc.:.c:r:.d.:. ~· Crl.·.;i~to >''--'b: .:.co, p:::..r la ,. ::,....._., c-:-r.vi.,.,... .. ~,, e:· . . "l::::!~c:::;: .. a:- r: Cc:-:v!·r..:.c :!c 
.;.dncsión al Sl.l1t.c~a :.:.:iocicn.il dc Cocrd:.n.--.c~~:-. J~ric3: ~e::-. l.:;:.> ,.1'"'..:.:.~n-:.es 

la.- E:l Es::adc de .-",":'u,,~::-.1::rn::c.c y :..i :::•·Crcta1·.1";. ::ic Ha.:::.:.,.::::i.~ y -:=r.c,.i.:.t;c ?.;;.J:::.:.cc 
cc:-:v.:.c:-.en en q-.;..- ("! ;o:,-,t.i.do, a >J,-: _r <..:•• •• "l !"::::h.:i. d~_,1 ~r<":!t''-"n:::e d:::i:::::...:-:-.,.:-:tD deJ.:irt. d~~ 
cXp<:!dJ.:'."" p.:i!:;ap=:ir::.c-n ¡::·cv:..n::.c:-:.'1lr1• y :""i~..-... al ,;..,-.3re'10 S"-'"' ,:-;r ':''3':.e c::;r.c .. p>;.c t.:....-.•c .-.:. 
E.s::adc en e:!. .J?:o d.1! :S•70. ,,,... :"." <'.!"• ,.: :- ~!,-:: :::- .. tJr-.~e:--,!::: =i-t'.! a .:.e» i-:pu.,.r.t::::s ri::::..;it.a:cri "/ 
,.,...unlc!p..i:..en q:...:c a::.c~,, <;::-.::::.d.::>d Fc<::,..r..i::-!•-·a o.;.,,:;6 r.r. c·..:"°;:.":-. .so a:. iid.:r-.c:-:rsc ,,.: ~:ir-tcrr.a. 
:-;'.)._;1on.:i.l Q._. cocrd:.n.--.C"i~n 1--!lC<.ll .s..-_,.:.:-::::::"' ca::.~!l ;::r:::pcrc:cn.:idc.-, pc-r la Er:":::..:::.ad 
¡.-ederat::.vo..1, la m:.1;>-,.:a ; 0.-relb1.!> en e: u;'.o e!(" :.s?::J. p:::-r C.o;<.cc-p':.o Ce cie:-ec~.os es::.atales 
p=>r cxpcd.:.e16::: d~ panuFcr::e5 prc"JJ.i::ic:-.ulen. la car.::.l.dad d.e $4.;.:", 9:;::: == ,;:-_·,;,7;:<::;=::=::::-os 
c·.:,'\RE.::':"A y DOS MIL OCHCC:E~:-;-::;s n:sc.:. =: ,·1c:i ~- :: ) . 

E::.:::a can:::.dad e;.,. tH.:,,...ar.:'I, ;:...:iora loo ,.fr=::oos c..,: .s:-t.!::-:co c;t::~::-::- T~:.SI7CR¡o de :a !..cy de 
Coordl:->.:tc.:.ór. F.:.n=al a lan dt",...,á~ que ;::·=r :::c:-.--:,..¡:>':.o <:ic re::::;¡:...:dac.:.c:-.e::> pcr grav~~e::es 
et;t4"t.a.1ea o municlpa.>~·D el E:u!a::l.o r.c t-.,,:-.t.c::drt.. er. ".':gcr al .:.n.:.:::::arsc :a "-'l.9C~Cl3. de 
d1cna Ley. A1 conoccrnc lau c.:.!rae r,..a::.ea de re:;a¡_;:Jaci6-:-.. !le r-.arti.n :.os a;;u.s:::e.s qu!! 
proceda~. 



colaboraci.On admi.n1otratiVa p;:ara el trámii:e eficiente de la exped1c1ón de pasa¡:-ortea 
por la propia S<!!cret:.arta de Re:.Aci.ones Exe.er!.ores, ous Delegac::..ones y Co:i.31..::a::loa 
Y.ex;icanoa de Poblaciones Fron-:.er1:;:aa con auJeei.On a loEJ lir.ea:n1el"lt.oe 1:i!!cn1coa que 
cone.engan loa l.Ost.ruct1vo.,. las cit"-cularea y las resoluc::..cneo de car.1c::e::- gene=;¡ra¡ que 
emi':.a la Secretaría de Relac.:..onea Exteriores y deJa:r er"o cor:sec1..:enc.:,..,. de e:;ocpeair 
pc1.a .. porteu prov1s1on.:J1!ea. 

~~~~~~ ~;:;;~h;,o ~~t.c1.E;At:ed:. ~"::,r;.~~~~a~.1re:~.!;!:n~~n€aª:;;iº,!"t=:rt~~ovd!.eD 1f~ª;;~~a ~~q~; 
se a·..iser:i.~a este conveni.o, a p<lrt i.r de la cual ccnt:.nua:-llt. pr..,s::.:lndo l." cc:a;:;orac.:..6n 
adm1n::..Dt.r3t.1va. en los tértt . .i.r:oo de la c:~uoul.;s ;>a. :iel presen"::e docu,....er.to. 

~~~x:i.co, O. F.. a 14 de r.ovi.e.,..Cre de 1960. - ?or el Es::ado de l\gu<1seali.er:::es: 
Gobern.:ador Consc: :i.tuci.on.,.J., ..:;o,.é He::ugl.O E:s¡::.-"r;::a Reyez. - R.::.=:i-ri.c.t.. - E:O. Secretario 
Genera:l.. de Cob::.erno . .::av::.er Ag"..li.:..e::-a García.- R(:bri.ca.- E1. ":'esore::-o General del. 
E0':.<1do, Daniel. V1l:..<'Olpa:-ido Herr..1r-.de~.- F.(:br::.ca.- ?or el EJe=uti.vo !'"e".ieral; El. 
Secretco.r::.o de Gobern;;ic::..~n. Enr .. qu.., Ol1var..,a s.in::an~. - P-C::.bri.ca.- !':l sccr .. ca:r1-::i ::l.!! 
Re:.ac1ones E:xcer1ores. Jor'3e Cd.Sta~e<!.11. - PUb:::-;.c¡i.. - io:: s-cr"!'::c1r::..o ::le •~ac:.e:-.da y ::r~di.to 
?"i.lbli.co. O.:.v::.d :rba.rra. - R.:.br.:.ca - El 51..bsecre"::ari.o c!e rr:greaos, Gu1J..::.er~.o ?r!e::o 
Fc:>rtún. - R;.¡br:i.ca. 



Anexo Nümero 3 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coord1nac16n Fiscal celebraoo entre la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Pübtrco y el Estado de Aguascahenres. a los que se aludiré en este 
Documento como· "La Secretarla" y "El Estado", respectivamente (1) 

Al ~.srgen un sello con el E.seudo :Jaeior.al. q'.lc d:i.=e, E9!;a.doo ':.l'nl.doe f'o:ex::.=~r:.os. -
Scerct..:1r!a de Hac::.end.:i; y Crédi.:::o P:.'í.bl1=0. 

A.""lcxo Nüm~ro l al Convenio de Adhe9i0n al Sl.iat.er.a !'l..i.c;.onal de Coordir.ac:1.0n Fiscal 

~:~:~~!~~cn~:;;~e a 1t'o5 ¿;~~~c!;;."'eri~ lu~~ r~ H~~l.e:;;:~ };º°'~~::;.~;a co~-n~b:l 1 ~~a ~ec~~~a;.~;ad; ~! 
Estado'", resp,.cr.;.vamr.-r.r.e 

I....s Sccre:::ar!.:i y el l.oh1 .. rno d<:!l ::nr."\do c,..:,~brarc:-i ·~.:. !o. d~ :-:ov::.c"nbre de 1979 el 
"Conven10 de J'.dh••fll~n ~-.1 -"1atrri."\ t:.:ic:-•:-i:-:.11 '1"' C'oo~-J,;.n,1c1",n F1sc.:il", que t;.:c p..o.'.'.>l.::.:::ado 
en el "Di.:ar.:.o Cf1c1._.l .. d,. ¡,"\ F ... d-.r.:ic;..~n •·! -~~.:.. :'H ,i-• .:!.:":l.<--!:>:::-.,. d.,! -.::.~'"'ºano. 

El Gob1cr:io ;.· .. cter.-.l h,;i pU<:!Ot;o en ~;1.rc~..:.. ~·l ?:.:i~. Glc,r,al .; .. Deaarro:lo :.'J'l0-:.98::?, e!"l el 
cu.:al se se:'.;aL.J. que l.:a .-1.11-rr:":,"l<:->6n ·,"'!.,. 1,, p,-.h:-..1.:::..~,-. .-s ·"-' :_.:,~ :J.!J pr.1.:==::.::i...1::le.!.1 
nac10!"1J.l"'3 qu•-" r:a d--'do :u':J"ar .. 1 <>.::.<>,..,,,º q...,¡ .S,;.at·~-.-. ;,:;.r10!"n:...:1r.::.o ~ .. x::.c.:ino CO'CO un 
progra,...,a tctal::.~.:r.dor y U:l :r:!:l'.:r"U'"l.ent:a ct,~ p:,.,,1t>.c<>c::.".:n :r.~·~·3ra: e:-:. rr •• :it:•~r::..::i. <>ll.rr-.e:-:::::.ci,:a 
que plilnte.:i -et:<'" y acc::.or.~5 de o;a:.!.t:\<"-' º'"l'r'P'!"C'-·':::-•a. zr.-•_•rc::.a:. ::.:-.¿•_o::.::r::.J.!. y c!e 
cons1.4-:-,o de d.l 1,,.entcn. C.'i!l~:::-us E:C.. S.1.<>t••m.1 r•_•,.u::.ur..., l.t <lpl 1:=...1c1ón c:i..- ur:d. ea::ra::e9i¡¡_ 
al1,...cnt.:ir1.:i .,. !"lut:r.1.c::.~r:.11 a. tr,"\v~o de I.o .icc1<'.:!'1 .,::.,,.,ult:6.r:•-.ot y ::::>0:::,.-::!.1.:;-.• "ld.:1 d .. dl.·.•,.,rso~ 
nectore!J, ::<-.:-:to un ...-l r:1ve: t•~d,.,-...1:, :::c:i~c• r..,,g::.cn~-..: ¡· eo·-4~.:il ... ;-: ct<rrp:::.-::.e!"ltc <1!. 
obJctl.VO global de d::.3::rlb'-l::::i6n del :r.gr.-9.-::. y ,, 1.:i prcot:•~CCl.61". ul -o:-.nu~? pcp....,lar. 

F.l Gobierno d•~l E!lt:<1.do 1-.• t d••c1d1.:i::> ~<"\"::t :.c1¡::.1r v~-:-__-,.:i'Tle"·"'-C en "!<l ::.-plc,.,.,,.r:ta::::c1!>!"1 del 
S1nt~-:i~ Al::.-,r-nt.-1r::.o ~ex1::-.1.:--.o p.~:-,-. !o c-:,;1..:.. •::-.::re -::>:r..ir> .::a..;c~o:-:-:'1. !'-•• 1 ::c:'"".,1do 1<1 
dct"!"rm1n<1c.1.6n de '~<-"J.:tr o::-n nusprnn::> :."l '"f"l\".'a<:-::.ór: d., :.~!.< :c., ... ,.., 7:-l.t::u! .. "l:::-~.:is <'."n::.:i.t:.:ile~ y 
f"1Untclpales q-._.¡e 'Jt"..&Vdn :,\ !"ro::J.uc-c::.~n O ••:--.... <"rl...1-lÓ:'l r_!°" .::a-~-o,,!,~n "z' "-"~'J·~t"d:<~!.< ',' .:i::. 0..'C:'"SCB 
.i1 imcntos ~·-e 1nt••3r.:ir. l..i can~"\.,'::<> b.'.°t.!JlC.:t r~co.,.,enc.tb:e C<..~::-. ~~.! .,-::.o-,.o ¡:;ropós1to el 
Eet.:ido ue a~!Jt<!ndr.\ do gr.:ivar artrcu:on q._,..,. han d.,do 1"..l'J.:lr a: p.:>"!O d"'l ::.mp;.....,s't:o al 
valor .:igreg.~do y .:i 1C>D q-...i.., fl"" l~o h.:i conc..,:::!.d.-, •:-x•H-:oc.::.l",r. •.:·1 eo"::•.! l.-pu.,.s"::o en los 
térm.:.nou del =iecruto d~]. E]ccut::.vo Fede>r.:'ll d.- fech.:i :;>8 d~ .1goo::o de 1'.'.iBO. 

A fi.n de q-..oe- ].a:i h..11c::.e-r.d<'\!1 pública.n d .. l !'::'1t.:l.do y de lo!t ~-~:-.1:--::.p:~"' r.o ne ve.:in 
afect,.d.:iu por l.io ounp .. n1>1onr.u .:te g:::-a.v.'l.mf.:r.••n el 'T...ie !1- r·..::':. .. r-e •!l f-'1-rr.-..~a .:interlor. :.:1 
Secr .. t;i,r1a de H,1C~P.nd..:> y :.:-r.r·rl.1-0 Pé.tb:.. :.c:o c..::,n.·-'~L·r.e <:"n r<:"5 1rc:r J. :._. c1:::.1ód Ent1dad 
Federat.1•Ja el f"10"1to ¿.,. loH '"°.;.o-.o:J., d'" ac;u,..rdo a ::.o e>:1t ... rl•..:s.::.d:::> .,,.n el pre~.:!nt .. 
documento. 

Por lo ,..xpucst.o. la SL·Cr<'t<1r!.i. y ,..1 i::st.idc :-.,.:-: .:i-;:::::rd ... d-:i adlc::.or. ... r ,..:¡ C'on·_.,..,,,ic de 
Adhea.16n al Siat.,.rr . .:i :;Jcion~l d.., C"o<.lr<..11.r....ic~ón F'-.nc.1~ -;,ue :::1ene culebi:-.a.do, :::cr.!or:-.e a 
laa a1gu1e:-:tes 

C'LJ-.Ust:!.AS 

PRI~!EKA: El Estado ccr.vi.:.nc ccn ::..:i Secrn:::.:i.ria er: de~a.r en suf::pe:-.90 y ~n no establecer 
grav.im .. r:ee cetatalco o mun1ci.p..11].ea oobre la producc1~n. ena,;ena.c16n o i::..,nencia dei 

I. - An:.maleo y vege:::alca. 

Zl".- Los u19uien"::eD prcductos al::.ment:.e:i.os: 

Carne en es:::ado natural. 

-:-artillan. maoa.. 1-• ..:ar::.na y p.:in. oean de ~1= o trigo. 

Leche natural y :n .. e-vo, cua:qul.era. que sea su pi:::en.e!".tac1.0n. 

A:::úcar. mascabado y pi lonci.1 l.o. 

S. - Sal. 

6. - Agua no gaoeooa ni corrpuesta.. 

!l"I. - Productos ali.ment..:l.eios a. q-..J.e se :re!ie:e el Oecreto del. Ejecut1.vo Fede:ral. de 
!echa 28 de agoet:.o de 1980, que son. 

1.- Ac:e.i.te vegetal. comest:.:1.ble, excepto de oliva. 



Café molido. 

Caf6 mol.ido con ai:\)c:ar. 

Ca!6 aoluble. 

Café tostado. 

Chi.les Jalapei'\O• envaeados. 

Chiles oerranos envaoadoa. 

Ch:i. lea c:hipot. J.ca envasados. 

9. - Ch::. les habaneros enva•adoa. 

l.O. - Otros chiles enva•adoa. 

l.. - JamOn cocido. 

12. - Longan:i. :::a. 

Queso de puerco. 

is. - o.t.lch.:..chae. 

Pulpa de pcocado congel.ado y empaniza.da. 

sard:i.na anchoveta en conserva. 

Pastas al::i.mentic:i.aa para aopa (menudas, ~:i.deoa y huecaaJ. 

Cre-na cieri.vada de leche. 

Mant.equ:i.ll"" derivada de l.a l.ec:he. 

Queso fresco de l. eche. 

P..:rt!: dr!! tomat::e en conserva.. 

Manteca de origen an:i.mal.. 

Manteca vegetal. 

Margarina. 

en mermel.ada, en ate o en ja l. ea. 

Margarina. 

Gra:-ios de el.ate o de rr.a!z en conserva. 

No se considera ::.:'leluido en lo dispuesto en esta Cl.á.urn.-.::.a el ::.mpues::o predial r·.:istieo, 
::.ocluso sobrc prop1.edad eJl.dal :;:. bie:'\es comunales a1.,;,n c;:,¡ando se det::erm.1.ne o l.::i.m.ite en 
f\..or.c:J.en de produec:16n oilonual. sol.o en el. caso t'!O q:..i.e el Eotado control.e el. pago del 
!.mpuesto pred1al por caseta fiacal., el :1.rT".porte de la rccaudaciOn obter.l.da en :.979 •e 
tendrA en cuenta para loe efectos de la Cl~uDl.lla Segur.da de::.. present..e doc;:u:ne:-i-::.o. La. 
recaudaciOn a part.:.r de nov1ert".bre de J.9BO. del. citado :i.mpl.lesi:::o que l.ogren obtener deJ. 
Estado y !.'~O Mun1c1p100, en nu caso. por otros medios de control diversos de 1a 
"Cil..Oeta f.iocal". ner.'l en ou benef1c.io y :-.o a!'ectarA el coe!:ic;:ien':.e de par:;.ic:ipac.iOn 
del Eotado. 

SEGUNDA. - I..a. Secretaria de hacienda y Cr~d.ito rC.bJ.l.co conv:i..e.ne er. re.sarc::i.r al. Estado 
el monto de la recauda.cion a ~e se refl.ercn :.as t'raccJ.ones :::: y !:::: de ::..a ClAue:..i.l.a qu~ 
ar.tecede, ta.r.to por lo que toca a 9ravAIT'ene:i. eotata::..es como mun::.c::.palee. conforme al 
oigu..ient.e proced::.mJ..ento. 



I.- La Federación increrr.ent:ar& los porc1ent:os oe:'\alad.oe en la frncc16n l. ¿el llll<"t:!cu!.o 
20 .• d la Ley de Coord1nac16n F1acal. en loo Conven.l.OG de Ad.heo16n .sl Sl.Ut:en--"' Nac11;1r.al 
de Coorc!1nac:i.On Fiscal y en !.ce Anexos a "los n:.ornoe, celebrados con las Ent:1dadee 
Federatl.vae. con el por cicnt:o que repr<"!eent:e con la recaudac:.6n !eQer."'l ':o':al del afto 
de 1979, <!!l mor.to de lea grav~-:-er.ea q-...;e en el m:.mro a~o de l.9/9 hu.o:.eren recaud .. ::.to 
los Estados y Munl.Cl.pioe p<:>r loe conccpt:oa aei'lala::1os ..,:n las !ra:::c:i.ones I y :r:r d.e la 
Cláusula que ant:ecedc y q:..ie queden en ouopenso. 

I!. - A p.5.rtir d.e nov1ernt>re de 1980, el. Fondo General d.e Pa.rt::.cioneo ne calcu!.ará con 
el. por c1ento que resulte di'! lao operacl.or.eo.1 ací'\a¡adaa en !.as fr.:..cc:.en precedente. 

:rt:. · ?Jra ~l ct~lculo d•~!l.n.1-~:.vo del Fer.do ,J._.n.,.ral oe Partic:.p.:i=:.ones ~or e:!. ª""º de 
1980, ee cr.pll.c.:ir.1 .:i ld recaud.:i:;ión !:edo:"r.-.1 t:C:.<>l, cbtenic.a d•:?l ::..o. c!e enero a::.. 31 ::1e 
dl.C:l.e':"l.~re del. m1.amo .:u1o, el por c1.,.n1:0 .-. -:¡·...1e oe r~!:. .. ;:-.,. l ... !::-acc:.6:. J: de es~a 
Cl:..usul.3.: y oe conoider.:ir."i.n como :--agc!J a c·...1enta de d~cn::.. :cndo, a.c;!e-r.As de las 
c:antl.daoe9 que por p,:i.,,.-r¡clp..t.:::1.::-n.,.s ::l.~l Fondo G"ner.:il ~~-LblP.rLl reclb.:..do o rec:..ha el 
Estado. l.a.n que l.J prop1.:i Er:t::..da::1 y sun ~unic1p1.0s !-.uo:.•!!-..t.n ::c•:=::: ... uda:Jo a p.:.i.ctl.r :.iel 10. 
de enero del d.,...o en c....,_rao. h..t.<:1t.J. ... 1 :J:. Ce oc':.-bre ele ~_:;;;i-::, pcr :en ccr.ceptos se:".a!.a.dos 
en l...:t.s fracc::..o:;<!!a I y t: d.., l<t Cl..,-...:nul.:i ~r.1.~~?rd de ente .-...... --.exo y. er. su. caso, por 
l.mpuest:.o predl.al eJ 1dal. 

rv.- ?.:ira drt:.er,.,1:-c.ir : ... c.:..r.1:1.d.•d que ccrr~sp::-nde '"': F>>t.ado en el F'.::>r.do G"!neral de 
Pa.rt::..c:i.pacl.o:'lea por el Jf':O de l'.Hl:'.l, oc negu.1.r."i. el pr-::::;~a:..m.:.en~o sei'ia.lado en el 
art.!.culo cui.nto Tra:·aJ1t:orl.o -.ie l..t. Le;.· de Cc;c.rdl.:--.Jc~~:-. F:.nc.:il y e:--. el c:onven.:..o de 
Ad.hes:i.6n ..i.l Si.otrm.:o ="<"lclon.;il. de Ccord1:--. .:icl.~n F'l<lcd: y su.o anexan, pero e: ~.onto de ::..as 
recaud.:..c1.ones cbten1.da en :., En~.ddd por conc••p":o de gra'"·&menes e!Jt.:at.a.::..~e o 
..,'\.l.Ol.Cl.p.:ileo qu"' no deb1.eron ,-,an':Pn,.ro•:= en ·.1igor a:. inl-'.:'!.3r!:::e : ... v~ger-.c.:..a de ::...:a Ley de 
Cco.rdl.r.aci~n F"l.ncal, ne su~ . .:ará la rec.:audacion estat.al ;.• '-'·.:ni-=•~al ob::er.l.::1a du:rante el 
a:",o de :.979, por los conceptos rie:".alados en ::..dn .tr .. cc:.c:--.es : y ::: de la c:..a·..J.su.::..a 
Prl.rr.era del. Pr<'!ser.t.e Ar.exo. 

Por recaudacl.6n federal res.:areible se conBldrra, p.::ira loa e!ecto!J de eot.a. Cláutou:l.a, la 
efeC:<t:l.vament.e :ingresada a C&J<"l. no suJeta a redu.cc::.~n pcstf'!r:.or, su.bsl.di.o o 
devol1..1ei.6n. 

TERCERA.- El Eatado oc chll.')"<t. J ret!TJ.:c, a -~s 1:ard.J.r. al. 31. de dl.Clemhre de l.980, las 
deno:T':i.nad.:i:i "casetas f!::>c.:aleu" estJblcc1.das ·.1!as gener.t.les de 
c:omun..:.cae1.6n o en cualqu1er.:a otra ub:.c<>cl.6n. 

CUAR7A.- Lan c1.frao de r~c..J....1;;.1.:a:::~6:c: eo::a::.a:. y r...i!":lC~pal co:::-r.,,:Jp<::ndien"'.:es a l.973. ~e 
tigurdn en doc-_rrent.o .:an..,xo .:i.:. ;=-re~er.t.e, ae prcpo:::-c~o1"-.,.-. f'Or e:. E:::;~ado y ::¡-..;edan s~:::et.dB 
a r.:a':l.!l.C<>CiOn o r"c:t:.!lCilClO:"., ccr. bdoe en 1.:1 ::;.,,•.1::.o~e.:n qu.,. .-.1 .,.!ect.<0> re.:il::..ce!"l :a 
5ecrct<ar!~-. ;.· lao .:iut.Orl.d.:id"'s .:!el Er.tado 

CU!~:':"A. - El ?rt.!!lCnt<" ; ... n-.xo to-:--.::i p<..1r~e lr-.tcgr<.1!"'.:t~ -.i"!'"l C-:::-:ve:-.J.a ¿~ Ac:!hes:.ón a: Sl.st:er:-.a 
~Ja.c:.or . .al de Cco:i::.:iir.~,c~ó'l F:..:::;c.;il, c-:-n cu;·o cl.;n~:;-:.:.d<:> ;· .,., ,J"° nus de:-tis a.nexos 
con~'!::itu;·c:-i u,...,-. un.l.dJod :r.d:.v~n:..bl.,.. FCr lo :¡u"!'" :~ ::;e:-. apl~c,.t;.:.·~B las def1n1c:i.or.ee y 
re<J.1-"1S d la :_.,,y de Coord.1-nac:..~n f'1.sc.11.::.. :,• dn dicho Ccnvc:-:io ¡• &'...l!i ar..,.xos 

SE:X'!'A.. - :..o dlnpur!!J::'.O en ,.:;~e docu:-:en'!:o c:-.tr:i.r.'- C'n "-'19'"''.r P.l ::.o d.,, :c:cv¡e-rbre de ::.980, 
debe DPr aprobado po:r la :..egl.n.:.<at.ura. ::i..,,1 En'!:ado y publ :.-::.ir::;..,. >;;ante rn e: Per.i!>dico 
Oi.l.Cl.al de .:.a En'!:l....:i.:>.d, como en el "Diarlo O!:.c:...t.l" ~e lJ Federac:::..ón. 

:-1~xico. a. 3~ dt'! oct.ubre de !.9!10.- ?cr el Estcado: 1::1 Gober-r.adcr Const.l.t.!.lc.:..e:-oa.l. J. 
::l.e!ugl.o Esparza ~"'yea. - R.:.br:..ca. · El Sccr.,tar:.o G~n..,r.;il. de Gcb.1.erno, Ar.'!:cni.o .;-a.v!e:r 

~~~~~~~~ - ºp,;r Rlu;r~~~~~ta~~ .. ,":-"'~~r"'Zc0cr:~~;':;: dede~!a::~:;.d~º· y =;;é•d::..1t.o ···~~~;~li.~~~do Da~id 
:Ibarra.- Rúbrl.ea.- El Subs.,,eretarlo de Ingresos. Gu1ller-n\O Prieto f'..,ro:;ún.- RUbr.l.ea. 



ANEXO número 4 al convenio de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en lo sucesivo La 
Secretaria) y el Gobierno del Estado de Aguascalientes {en lo sucesivo El Estado). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.-Oue la Secretaria y el Estado celebrarón el lo. de noviembre de 1979 el 
Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, que fue publicado en 
el '"Diana Oficial" de la Federación el 28 de diciembre del mismo año. 

SEGUNDO.-Que el H. Congreso de la Unión en el mes de diciembre de 1980 aprobó la 
modificación y adición de varios preceptos de la Ley de Coordinación Fiscal, a la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y a diversas disposiciones fiscales federales. 

TERCERO.-Oue los Tesoreros de fas Entidades Federativas. que forman la Comisión 
Permanente de Funcionarios Fiscales, en sesión celebrada el 13 de marzo de 1981 por 
dicha Comisión. manifestaron a la misma por si y en nombre de las Entidades 
Federativas que cada uno representa. su consentimiento unánime para establecer una 
nueva forma de distribución del Fondo Financiero Complementano de participaciones. 

CUARTO.-Que entre las nuevas disposiciones aprobadas por el Congreso se reformaron 
diversos preceptos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de los que resulta que 
varios de los gravámenes locales y municipales deben quedar derogados o en suspenso, 
mediante el correspondiente resarcimiento por parte de la Federación. 

Que se estableció también un impuesto especial sobre producción de bienes y servicios, 
que comprende conceptos de gravamen, algunos de los cuales están mencionados como 
"impuestos asignables" en el Convenio de Adhesión citado. siendo necesario actualizar la 
termino/ogia relativa a dichos gravámenes. 

Que también se amplió objeto del Impuesto sobre Uso o Tenencia de Automóviles para 
incluir a otros vehiculos. 

Finalmente, es necesario precisar los periodos en los que deben computarse ros 
"impuestos asignables", para la determinación de los coeficientes de participación que 
corresponden a cada Entidad a partir del ejercicio de 1981. 

Por lo expuesto, la Secretarla y el Estado convienen: 

lo. En reformar el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en 
relación con las Cláusulas Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima y Novena que 
quedarán en los términos siguientes: 



"Cláusula Tercera.-Para los efectos del artículo 3o. de la Ley de Coordinación Fiscal. se 
consideran impuestos federales, cuyo origen por Entidad Federativa es plenamente 
identificable, los siguientes: 

1.-AI valor agregado. 

11 .-Sobre producción y Servicios. 

111.-Sobre enajenación de automóviles nuevos. 

IV.-Sobre tenencia o uso de vehlculos, excepto aeronaves . 

. -Sobre la renta y al valor agregado,· que hubieran determinado presuntivamente las 
autoridades fiscales a contribuyentes menores, sobre la renta que se cubra conforme a 
base especiales establecidas por la Secretaria mediante reglas generales, aplicables a 
personas físicas que se dediquen a la agricultura. ganaderia y pesca; asl como 
retenciones del impuesto sobre la renta por la prestación de servicios personales 
subordinados a que estén obligados los contribuyentes menores y las personas flsicas 
sujetas a las mencionadas bases especiales y el impuesto sobre erogaciones por 
remuneración al trabajo personal prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón, 
a que estén obligados los contribuyentes menores y ras personas fisicas antes citadas". 

"Cláusula Cuarta.-Se identificará el orrgen de los impuestos a que se refieren las 
fracciones 1, 11 y 111 de la Cláusula Tercera y por tanto serán asignables: 

1.-Los impuestos correspondientes al año de calendario, cuando el ejercicio del 
contribuyente coincida con él. De lo contrano, serán los impuestos determinados en los 
pagos provisionales de enero a d1c1embre del año de calendario inmediato anterior a la 
terminación de su eJerc1cio. En ambos casos. los pagos a que se refiere esta fracción se 
considerarán después de efectuados. cuando asi corresponda. los acreditamientos 
respectivos. 

11.-Los impuestos mencionados en el primer párrafo de esta Clausula, pagados en 
Aduanas con motivo de la importación de bienes tangibles durante el año de calendario. 

111.-Las diferencias de impuestos citadas al inicio de esta Cláusula pagadas en el afio de 
calendario, correspondientes a años anteriores, que no hayan sido declaradas, ni 
consideradas en declaraciones complementarias por el contribuyente. 

Si el resultado de estas operaciones fuere negativo no procederá asignación". 

"Cláusula Cuinta.-Para asignar los impuestos a que se refieren las fracciones 1, 11 y 111 de 
la Cláusula Tercera por Entidad Federativa se procederá como sigue: 

1.-Tratándose del impuesto al valor agregado: 

a) Cuando el contribuyente tenga uno o varios establecimientos en una sola Entidad 
Federativa, el impuesto asignable será el que resulte conforme a las reglas de la Cláusula 
Cuarta. 



b) Cuando el contribuyente tenga establecimiento en dos o más Entidades Federativas. el 
impuesto al valor agregado asignable. se prorrateará entre las Entidades donde el 
contribuyente tenga establecimientos. 

El prorrateo se hará dividiendo la cantidad que resulte de aplicar las tasas del impuesto al 
valor agregado que correspondan a la enajenación, otorgamiento del uso o goce temporal 
de bienes y prestación de servicios efectuados por el conJunto de establecimientos que er 
contribuyente tenga en cada Entidad, entre la cantidad que se obtenga de realizar la 
misma operación para todos los establec1m1entos del contribuyente. Los cocientes asi 
obtenidos se multiplicarán por et impuesto asignable y los resultados serán las cantidades 
que correspondan a cada Entidad Federativa 

No se hará asignación de este impuesto, tratándose de los pagos efectuados por 
contribuyentes que no estén obligados a presentar declaración del ejercicio. 

/!.-Tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios poi" la enajenación o la 
importación señalados en dicha ley, el impuesto asignable corresponderá a las Entidades 
Productoras y Consumidoras, conforme a lo sigurente: 

Entidades Entidades 
Bienes Prod. Consum. 

Entidades Entidades 
Bienes Prod. Consum. 

Aguas envasadas y refrescos, 
en envases cerrados. Jarabes o 
concentrados para preparar 
refrescos que se expendan en 
envases abiertos utilizando 
aparatos eléctricos o 
mecánicos. Concentrado. 
polvos. jarabes. esencias o 
extractos de sabores 
destinados al consumidor 
final. que al diluirse 
permitan obtener 
tefrescos 40% 60% 

Cerveza .. 6°/a 94% 

Bebidas Alcohólicas, excepto 
Cerveza.............................. 1 QOo/o 

Tabacos Labrados 10º/o 90% 

Gasolina ............................ . 100% 



Cuando los contribuyentes tengan fábricas en dos o más Entidades Federativas, el 
impuesto correspondiente a las Entidades Productoras se asignará entre ellas en 
proporción al impuesto causado por la producción en cada Entidad durante el año de 
calendario de que se trate. 

El Impuesto correspondiente a las Entidades consumidoras asignará entre ellas en 
proporción al impuesto causado, correspondiente a los productos distribuidos para su 
venta en cada Entidad en el año de calendario de que se trate. 

No se considera asignable el impuesto a que se refiere esta fracción cuando se cause 
por lea prestación de servicios o por aquellos contribuyentes no obligados a presentar 
declaración cel e1erc1c10. Para los efectos de esta Cláusula se entenderá por 
establectmrento el que señalen los reglamentos de la leyes respectivas 

111.-Tratándose de Impuesto sobre Ena1enación de Automóviles Nuevos, el impuesto 
correspondiente a las Entidades Consumidoras se asignará entre ellas en proporción al 
impuesto causado, correspondiente a los automóviles distribuidos para su venta en cada 
Entidad, en el año de calendano de que se trata. 

No se considerara asigr.able el impuesto a que se refiere esta fracción. cuando se cause 
por contribuyentes no obligados a presentar declaración del eJerc1c10" 

"Cláusula Sexta.-La identificación del origen del impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos distintos de las aeronaves, por Entidad Federativa, se efectuará asignado el 
monto total del impuesto pagado por los contribuyentes. a la Entidad Federativa donde la 
paguen, en el mismo año en que se realice dicho pago". 

"Cláusula Séptima.-La identificación por Entidad Federativa del origen de los impuestos a 
que se refiere Ja fracción V de la Cláusula Tercera de este Convenio, se hará conforme a 
las siguientes reglas: 

1.-EI impuesto asignable será el monto que resulte de sumar el impuesto pagado por los 
contribuyentes, correspondiente a impuestos causados o retenidos en el año de 
calendario de que se trate y las diferencias de impuesto pagado durante el mismo 
período, correspondientes a ejercicios anteriores. 

11.-EI monto determinado conforme a la fracción anterior, será asignado a la Entidad 
Federativa donde se pague el impuesto, en el año de calendano en que se efectúe dicho 
pago". 

"Cláusula Novena.-A partir de 1981 y para los efectos de distribuir entre las Entidades 
F..e.derativas el Fondo Financiero Complementario de Participac;ones, se efectuarán las 
siguientes operaciones con base en datos del ar"lo de calendario inmediato anterior a 
aquél para el que se efectúe el Cálculo: 

1.-EI 25% del Fondo se distribuirá entre todas las Entidades Federativas por partes 
iguales. 



11.-EI 50º/o del Fondo se distribuirá entre todas las Entidades, conforme a las siguientes 
reglas: 

a) La suma recibida por la Entidad por concepto de participaciones en el Fondo General 
de Participaciones, más el gasto corriente federal en materia de educación y el gasto 
corriente de la Federación en apoyos financieros, se dividirá entre la cantidad de 
habitantes de la Entidad, obteniéndose así lo que en los cálculos siguientes se 
denominará "erogación por habitantes". 

b) Se dividira ta unidad o número 1 entre la erogación por habitante y al resultado se le 
denomina "primer factor". 

e) El tanto por ciento en que cada Entidad Federativa participará en esta parte del monto 
total del Fondo Financiero Complementario, será el por ciento que el primer factor de 
cada Entidad Federativa represente en la suma de los primeros factores de todas las 
Entidades. 

111.-EI otro 25°/o del Fondo se distribuirá entre todas las Entidades, conforme a las 
siguientes reglas: 

a ) Se dividirit uno entre las part1c1paciones recibidas por la Entidad en el Fondo General y 
al resultado se le denomina "segundo factor" 

b) El tanto por ciento en que cada Entidad Federativa participará en esta parte del monto 
total del Fondo, será el por c1ento que el segundo factor de cada Entidad Federativa 
represente en la suma de los segundos factores de todas las Entidades. 

IV.-Por últ1mo se sumaran las canttdades que en números absolutos correspondan a la 
Entidad, conforme a las fracciones l. 11 y 111 de la presente Clausula y se determinará el 
porcentaje que dicha suma represente en el monto total del Fondo Financiero 
Complementario de Partic1pac1ones en el año de calendario inmediato anterior a aquél 
para el que se efectUe el calculo. Dicho porcentaje sera cada año el defm1t1vo para la 
distribución que corresponda a cada Entidad" 

2o. El Estado conviene en dejar en suspenso o derogar y en no establecer gravámenes 
estatales o municipales sobre los conceptos adicionados al articulo 41 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado en reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
del 30 de d1c1embre de 1980. 

3o. La Secretaria de Hacienda y Crédito PUb\1co conviene en resarcir al Estado el monto 
de la recaudación a que se refiere el punto que antecede tanto por lo que toca a 
gravámenes estatales como municipales, conforme al siguiente procedimiento: 

a) .-La Federación incrementará los por cientos señalados en la fracción 1 del articulo 20. 
de la Ley de Coordinación Fiscal. en los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y en los Anexos a los mismos. celebrados con las Entidades 
Federativas. con el por ciento que representa en la recaudación federal total del año de 
1980, el monto de los gravamenes que en el mismo año hubieran recaudado los Estados 



y Municipios por los conceptos que se señalan en el punto 2o. del presente Anexo y que 
quedan en suspenso o derogados. 

b) .-A partir del lo. de enero de 1 981, el Fondo General de Participaciones, se calculará 
con el por ciento que resulte de las operaciones señaladas en el párrafo precedente. 

e) .-Para determinar la cantidad que corresponde al Estado en el Fondo General de 
Participaciones por el año de 1981. se seguirá el procedimiento señalado en el articulo 
3o. de la Ley de Coordinación Fiscal Ad1c1onalmente a las participaciones que 
correspondan a cada Entidad por el año de 1980, provenientes del Fondo General. se 
sumarán las cantidades recaudadas por la Entidad Federativa del lo de enero al 31 de 
diciembre de 1g80. por los conceptos ad1c1onados al articulo 41 de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, por reformas publicadas en el "Diario Of1crat" de la Federación el 30 de 
d1c1emore de 1980 La suma así obtenida se divtdira entre el monto de los ingresos 
anua!es totales otitenidos por la Federación por concepto de 1mpuestcs en e! mismo año, 
excluidos los seña!ados en el UJ::1mo párrafo del artículo 2o de la Ley de Coordinación 
Fiscal, obten1endose asi un ''factor" Se sumaran los "factores.. obtenidos como 
consecuencia de realizar la misma operación para todas tas Entidades Federativas y se 
determinará el porcen!aje que cada "factor" represente de la suma de "factores.. Los 
porcentajes asi o:itenidos seran los que correspondan a cada Entrdad en el Fondo 
General de Part1crpac1ones a partir del año de 1981 y sin perJuiclo de efectuar los ajustes a 
que se refiere el articulo.30. de la Ley de Coord1nac1ón Fiscal. 

4o. Los impuestos estatales y mun1c1pa!es sujetos a suspensión o derogación a part1r del 
año ae 1981 y las crfras de recaudación, materia de resarc1m1ento por parte de la 
Federacrón se 1dent1f1can en documento por separado y quedan su1etos a rat1f1cac1on o 
rectificación con base en la rev1s1on que al efecto realice !a Secretaria y las autoridades 
de! Estado. 

So. El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Adhesión al Sistema 
Nacional de la Coordinación Fiscal. con cuyo clausulado y el de sus demás anexos 
constituyen una unidad indivisible. por lo que le son aplicables las definiciones y reglas de 
la Ley de Coordrnac1ón Fiscal y de dicho Convenio y sus Anexos 

60. Este Anexo debe ser sometido a ta aprobación o autonz.ac16n de Ja Legislatura del 
Estado y Publtcarse en el Periódico Oficial de la Entidad y en el "Diana Oficial" de la 
Federación. 

7o. Lo dispuesto en e! presente Anexo entre en vigor et !o de enero de 1981. 

_México D. F., a 3 de J:.iho de 1981.-Por el Estado: Et Gobernador Constitucional, Rodolfo 
Landeros Galtegos.-Rúbrica.-EI Secretario General de Gobierno. Joaquin Cruz Ramirez.
Rúbrica.-El Tesorero General del Estado. Alfredo Alva Olavarrieta.-Rúbrica.-Por la 
Secretaría· El Secretario de Hacienda y Crédito Público. David lbarra.-Rúbnca.-EI 
Subsecretario de Ingresos Guillermo Prieto Fortún.-Rúbnca. 



05-30-95 ANEXO nUmero 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal que celebran la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Secretaría de Hacrenda y Crédito Püblico. 
ANEXO NUMERO 5 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE.
COORDINACION FISCAL. CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
La Secretaria y el Estado celebraron el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordmac1ón Fiscal. el que fue publicado en et Orario Oficial de la Fede,..acrón el 28 de 
d1c1ernbre de 1979. 
El establectmrento de diversos gravámenes focares sob,.-e Jos espectáculos públicos, 
especifrcamente tí"aténdose de obras de teatro y funciones de circo o crne. ha frenado su 
crecrmiento y provocado rnc!uso el crerre de esas fuerites de !ngreso y trabajo. 
En esa virtud y a fin de no seguir res1onando el desarrollo Ce las citadas actividades y de 
que las Entidades Federativas continúen percibiendo rngresos po,.. ellas. el H. Congreso 
de Ja u . ..,ión en nov1emb,.-e de 1991, consideró conveniente aprcbar reformas a la Ley del 
Impuesto al Varar Agregado. para establece,.. a los g,..avamencs locales y munrcipales un 
/írn1te de 8º/o calculado sobre el ingreso total que derive ce a1chas actlv;dades. 
Por Jo expuesto, Ja Secretaria y el Estado han acordado ad1c10nar el Convenio de 
Adhes~ón al Sistema Nacional de Coo,..dinación Fiscal que trenen celebrado. con el 
preser.te Anexo. conforme a las siguientes 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- El Estado convrene con la Sec,.-etarla en establecer en su legislación local, ya 
sea es!atal. municipal o ambas. impuestos a !os espectaculos púb!rccs consistentes en 
ob,.-as C!e teatro y funciones de circo o cine. que en su con1unto rncluyendo adicionales, 
no superen un gravamen de So/o calculado sobre el ingreso total que denve de dichas 
actividades. Consecuentemente la Federación mantendrá en suspenso Ja ap/1cac1ón del 
Impuesto al Valor Agregado a fes citacos espectáculos en el terntorro del mismo. 
SEGUNDA.- El presente Anexo forma parte integrante def Convemo de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coord1nac1ón Fiscal. con cuyo clausulado y el de sus demas Anexos 
constituyen unidad ind1vrsible, por lo que Je son aplrcables /as def:nic1ones y reglas de la 
Ley de Coordinación Frscal y de dicho convenio y sus anexos. 
TERCERO.- Lo dispuesto en este documento ent,.-a en vigor el 1 o. de abn/ de 1992, debe 
ser aprobado por la Legislatura del Estado y publicado tanto en e! Periódico Oficial de la 
Entidad como en el Q¡ano Oficial de fa Federación 
México, D.F. a 10. de enero de 1992.- Po,.- el Estado: el Gobernador Constitucional, 
Gonzalo Martinez Corba/á.- Rúbrica - El Secretario General de Gob1e,..no, Gustavo 
Ba,..rera López.- RUbnca.- El Secretario de Finanzas. Miguel A. Cuadra Pa/afox.- Rúbrica.
Po,.. la Secretaría: el Sec,.-etado de Hacienda y Crédito Püb!1co, Ped,..o Aspe.- Rúbhca. 
El suscrito Director General de Coordinación con Entidades Federativas, con fundamento 
en el artículo 126 fracción 11 del Reglamento /nterio,.. de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito PUbfico, CERTIFICA: Que el presente ejemplar consta de dos fojas útiles, el cual 
es copia tomada de su original que se encuentra en el archivo de esta Dirección, por lo 
que se expide a los diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos noventa y cinco.
El Directo,.. General, Roberto Ga,.-cia Benavides.- Rúbrica.- Conste.- Cotejó: Ma. Jesús de 
Miguel C.- Rúbrica. 



04-10-95 ANEXO número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Secretaria de Hacienda y Crédito Públlco. 
ANEXO NUMERO 6 AL CONVENIO DE ADHESION AL SISTEMA NACIONAL DE 
COORDINACION FISCAL CELEBRADO ENTRE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
La Secretaria y el Estado de Aguascalientes celebraron el Convenio de Adhesión al 
Srstema Nacional de Coordinación Fiscal, el que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1979 
Con fecha 31 de octubre de 1994. se publicó en dicho Diario Oficial, e! "Decreto que 
otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 
p1'3sticas, con obras de su producción. y que facilita el pago de los impuestos por la 
enajenación de obras artist1cas y ant1guedades propiedad de part1culares", mismo que 
establece que 1a tercera parte de las obras de artes plásticas que hubieran sido 
aceptadas por la Secretaría como pago de los impuestos federales a cargo de los autores 
de las mismas, podrán ser transferidas a las entidades federativas 
Por lo expuesto, !a Secretaria y el Estado han acordado adicionar el Convenio de 
Adhestón al Sistema Nacional de Coord1nac1ón Fiscal, que tiene celebrado, con el 
presente Anexo. conforme a las s1gu1entes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA - Los impuestos que sean pagados por las personas fls1cas dedicadas a las 
artes p!'3st1cas con obras de su producc1ón en los términos de lo dispuesto por el 
"Decreto Que otorga facilidades para el payo de los impuestos sobre la renta y al valor 
agregado y condona parcialmente el primero de e!los que causen las personas 
dedicacas a las artes plásticas, con obras de su producción. y que facilita el pago de los 
impuestos por la enajenación de obras artist•cas y ant1guedades propiedad de 
part:cu!ares" publ:cado en el Diana Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1994, no 
formarán parte del Fondo General de Part1c1paciones a que se refiere el artículo 2o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
La Secretaria transferirá al Estado. en los términos del articulo octavo del Decreto a que 
se refiere el primer párrafo de esta clausula. las obras de arte que recaude de 
conformidad con lo establecido en e! mismo Decreto 
SEGUNDA.- El Estado se obliga a exhibir en una pinacoteca abierta a! público, en forma 
permanente, la totalidad de las obras de ar.e que le sean transfendas por la Secretaria. 
La pinacoteca a que se refiere el p'3rrafo anterior. deberá reunir !os requisitos que para la 
seguridad. conservación y manten1m1ento de las obras señale la propia Secretaria y 
pertenecer a alguna entidad de derecho público o privado en la que el Gobierno del 
Estado ejerza el control efectivo. 
TERCERA.- El Estad::> se obliga a no transferir la propiedad de las obras de artes 
plásticas que reciba, excepto en aquellos casos en los cuales realice una permuta con 
otra entidad federativa o con la Secretaria, por otra obra de las rec1b1das como pago en 
especie. 
Cuando alguna obra tenga que ser devuelta al artista en los términos del artículo sexto 
del Decreto a que se refiere la cláusula primera de este Anexo, el Estado se compromete 



a efectuar su devolución a la unidad administrativa de la Secretaría que se lo solicite, 
corriendo el costo del traslado a su cargo y bajo su responsabilidad, dentro de los quince 
días siguientes a aquel en que le sea requenda. En estos casos, la Secretaria sustituirá la 
obra devuelta con otra de similares características y valor. 
En el caso de que el Estado no esté conforme con las obras que la Secretaria le reponga 
en los términos del párrafo anterior, podrá someter su 1nconforrn1dad al arbitraje de la 
Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales a que se refiere el articulo 20 de la Ley 
de Coord1nación Fiscal 
CUARTA.- A fin de que los autores de las obras plásticas que hubieran sido entregadas 
en pago de contribuciones den seguimiento al destino de sus obras. la Secretaria. a 
través de la Subsecretaria de Ingresos, llevará un registro de las citadas obras plásticas. 
Para esos efectos. el Estado se obliga a informar a dicha Subsecretaria de las permutas 
de obras en los términos de la cláusula tercera de este Anexo, del préstamo de obras 
paro cualquier tipo de exposic1on y de los casos de robo o destrucción. Dicha información 
se deoerá proporcionar dentro de los drez dias siguientes a la realización del acto o hecho 
de que se trate 
QUINTA.- En en caso de que el Estado incurra en el incumpllm•ento de cualquiera de las 
c!ausu!as contenidos en el presente Anexo. la Secretaria fo hará Ce Su conocrmiento para 
que en un plazo pertinente lo corrija. y en el supuesto de no modrficar su actuación en tos 
térm1rcs convenidos. se entenderá que renuncia a la partrc1pac1ón de obras futuras, 
obligándose a efectuar la devolución de !as ya rec1b1dns. de:.tro de los sets meses 
siguientes a la fccr.a en quP. la Secretaria le cé o conocer !a declaratoria de 
incum¡:::limrento. 
La Ccm1s1ón Permanente de Funcionarios Fiscales. previa solicitud del Estado y 
cons1cerando la gravedad de la 1nfracc1ón, podrá reducir o cambiar Ja apl1cac16n de lo 
dispuesto en el párrafo anterior. 
Las obras que sean devueltas en los términos de esta cláusula. seriln redistribuidas 
mediar.te sorteo a las demás entidaces federativas que tengan cerecho a participar de 
ellas, en los terminas del artic: .... do octavo del "Decreto que otorga fac1hdades para el pago 
de los 1:-npuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcralmente el primero de 
ellos. que causen las personas dedicadas a las artes plásticas. con obras de su 
producción. y que facilita el pago de los impuestos por 'a ena;enacion de cbras artísticas y 
ant1guedades propiedad de particulares". 
SEXTA - El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Adhesién al Sistema 
Nacional de Coord1nac16n Frscal, con cuyo clausulado y el de S:.JS demás Anexos. 
constituyen unidad 1nd1v1s1ble por ro que le son aplicables las definiciones y reglas de la 
Ley de Coordinación Fiscal y de dicho Convenio y sus Anexos. 
SEPTlr~iA.- Lo dispuesto en este Anexo entrará en vigor el 1 de enero de 1995, debiendo 
ser aprobado por ra Legislatura del Estado y publicado tanto en el Periódico Oficial de la 
entidad. asi como en el Diario Oficial de la Federación. 
México, D.F .. a 22 de febrero de 1995.- Por el Estado: El Gobernador Constitucronal, Otto 
Granados Roldán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Efrén González Cuéllar.-
RUbrica.- El Secretario de Finanzas, Carlos E. Clemente Sánchez ..... Rúbrica.- Por la 
Secretaría. el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz ..... Rúbrica. 



ANEXO 11 

CONVENIO de colaboracl6n administrativa on materia fiscal federal que celebl'"an la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Aguascallentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nac1onal. que d;ce· --EstaaOs Unidos Mexicanos - Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO. Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

El Gobierno Federal. por conducto de la Secretarla de Hac•enda y Crédito PUbhco, a la que en lo 
sucesivo se denominará la ~secretarlaR. reoresentada por su titular el C. Dr. Guillermo Ort1z 
Maninez y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Aguascat1erites al que en lo sucesivo se 
denominará el ~Estado", representado por los CC. Lic. Otto Granacos Roloán, Lic. JesUs Crezco 
Castellanos y e P. Carlos E Clemente sanchez. en su caracter de Gobernador Const1tuc1onal, 
Secretario General de Gobierno y Secretario de Finanzas del Esta::lo. respectivamente, con 
fundamento en los sigwentes ar:.,culos de la leg1slac1ón federal 25. 26 y 116 fracción Vil de la 
Cons: tuc•ón Potit1ca de tos Es!ados Unidos Mexicanos. 31 fracc1or.es 11. XI. XIV. XV y XXV de la 
Ley Organica ce la Ad~:-i·strac1ón Puo:1ca Federal. 60. fracción XVIII cel Reglamento Interior de la 
Secre:a·ia de Ha:::1enoa y Crédito Püo!rco en rela:::ión con 1os articu'os 13 14 y 15 de la Ley de 
Coora1nac1ori Fiscal. y en la feg1s:ac:ón estatal, en los artfcutos 46 fracción Vil. 49 y 63 de la 
Const1tu::::on Politi:::a del Estado de Aguasca!ientes, 2. 3. 5 6. 22. 26 y 28 de la Ley Organica del 
Poder Ejecutivo del propio Estado. y 

CONSIDERANDO: 
Que la Constitución Po!it1ca de los Estados Unidos Mexicanos consagra los pnnc1pios 

norma~1vos de la C0'1ducc10n del desarro:lo ccon6m1co y soc1a1 de la Nac1on y cstoblece las bases 
para la 1ntegrac1ón y fur.::1onam1ento de la planeac1ón nacrona:. como 1~strurner.to para lograr el 
e1erc¡c10 de las atr1buc1ones que la propia Const1tucrón y las leyes otorgan al Estado como rector de 
la 111da económica. soctnl, pollt1ca y cultural de! pals 

Que dentro det Sistema Nacional de Planeac1ón. la Se::retarfa de Hacienda y Crédito Público 
desarroi:a una función de apoyo al proyec!ar y calcutar los ingresos pGbl1cos. tcmando en cuenta 
las necesidades del gasto y el equtl1bno f1nanc1ero del erario lecerol. y aue un marco 1urld1co 
a:::Jecuaco perm1t1rá el cumpl1m·e~to ce los cb1et1vcs y prioridades para que el Plan Nacional de 
Desarrc' o 1995-2000 y los ;::irogramas que cont1ef'1e se realice., de manera e'ect·va. reconociendo. 
en toco morncnto. que tos cambios que imperan al presente. pueden ob!1gar su rnod1f1cac!ón y 
a:::t.Ja1:::a::1óil 

O..ie el Plan propone impulsar un nuevo federahsmo para fortalecer a los Es:a~cs y los 
Mun1c1p1os y fomentar la desce'1trollzacron y el desarrollo reg10'1al. por lo que impulsar la 
cc!abcrac1ón adm1ri1strat•va entre la Federac:ón y tos gobiernos 1ocates er. rna!er1a fiscal, tiene el 
doble propós;to de o~orgar simultáneamente mayores 1n9rescs y atribuciones a tas entidades 
feoerat,vas en corrcspo~derc1a con S".JS responsab1l1dades 1nstr:uc1ona es y sus funciones públicas. 

Que en el marco del pacto federal. entendido éste como una relación pol!tica eco1ómica y 
social cue implica la corresponsat:11l1dad de todas las entidades el Plan Nacional de Desarrollo 
1oent.~1:::a ¡¡, S•sterr.a Na::1o'ial de Coordinación Fiscal como un 1nstn .• mento clave de! federalismo, 
dinam1co y perfectible. a través de una transformación y ac~ual1z.a:::1on permanente basada en la 
real1C1ad. mediante un proceso ce examen. evaluación y mod1ficac1on tanto en rnatena leg1slat1va 
cerno en adr-iir.1s~rac;O., 

Que cer.tro del Sistema Nacional de Coord1nac1ón Fiscal, la co!abora:::1ón admm1strat1va ha stdo 
-Objeto de estrategia y redefm1c1ón oe quehaceres y responsabilidades de l<Js entidades federativas, 

Mun1c1p1os y el Gob1emo Federal. por esta razón han sido celebrados convenios y anexos que a su 
vez hari sido substituidos por otros en !os que las labores espec!ficas a rea11zar son el resultado de 
las pollticas nacionales. 

Oue lo anterior s1gn1f1ca también. que las entidades y sus Municipios no son meros receptores 
de ingresos provenientes de part1c1paciones, sino que son parte actuante de la administracl6n 
tributaria nacional, pues de ellas depende también, en forma esencial, la me1oria en los sistemas de 



administración de los conceptos denominados ingresos coordinados. siendo algunos tan 
importantes como el impuesto al valor agregado. 

Que el esfuerzo desarrollado por las entidades federativas es congruente con las directrices de 
la Planeación Nacional y las enseflanzas y experiencias acumuladas en !a operación de los 
convenios de colaborac10n adm1nistrat1va y sus anexos. han demostrado un desenvolvimiento de la 
capacidad administrativa de las entidades federativas y Municipios. lo cual ha hecho posible el 
incremento de los recursos a los tres niveles de gobierno. 

Oue la firma de un Convenio en el que además de continuar con las facultades delegadas a los 
Estaoos. éstas se amplíen. obedece a la necesidad de instrumentar y darle aplicación al contenido 
del Plan Nacional de Desarrollo i 995-2000. en el que se establece qL:e .. debe me~orar _Ja 
e0Jaborac16n adm1n.strativa entre la Federación y les goo1ernos locales en materia fiscal En 
partrc~ .. i:ar. deben aprcve:::harse las ventajas como.3rat1vas de caen r.1vet ce gob;erno para realizar 
las :areas ae fiscal1zac1on y det:en introducirse 1ncent1vos que premien a los gobiernos locales 
cuando contribuyan a lograr un cumpt!rr1ento ampl;o y correcto Ce !os cb 1.gac1or.es fiscales~ 

Que por io anteriormente expuesto .. se hace necesaria :a con-::enac1ón de un nuevo Cor.ven10 de 
colaborac10n adm1ri1s!rat:va entre la Federación y el Estado eri el que se m:::luyan r.t..:evas facultades 
y res:::onsab1l1dadcs como sen las correspondientes a la real1zac1cn ce actos de comprobac1ón en 
mater,a del impuesto al va'cr agregado sin la presencia de la Sec~et<Jr:a de Hac:enda y Crédito 
PUbl1cc. baJO un programa cocrd1nado .. que se denominará ··risca'•zac,ón corcur~ente"'. 

Que igua1mente el Estado. oodra real!zar actos de ccr--prcb3c1on del impuesto sacre la renta e 
impuesto al a:::!1vo s.rnultár:eamente con la rev1s1ón al 1mpues10 al valor ag~egado, con las 
excepciones que en el propio Convenio se establecen 

Que as1m1sn10. son celegadas al Estado facultades en mater·a de1 1mpues!o especial sobre 
producc:ón y servicios ~ratándose de ccntr,tiuyer~es sujetos a ri;-:;irr.cn s,~p'·Tjcaco en el impuesto 
sobre :a renta. en los m:smcs ter~1ros que se estab ecen para e1 1m;:::.Jesto al vo:or agregado. 

Cue :::omo co"lsecuenc1a ce dicha de1cgac1ón e,, m.Jter:a de los rrr:pucstos ar va:or agregaoo. 
sobre 1.3 renta. ar activo y especial sobre prodt...:cc1ón y serv.crcs. el Estaco llevara a cabo todos tos 
actos ce determ:nac1ón de! impuesto om1:1do y sus accesor~os. tr.CILlSO a través del proced1m1ento 
administrativo Ce e1ecuc:ón .. exigencia y segu1m1er.to de la garar.tfa cel ir.:eres Fiscal y asimismo. 
resolverá sobre !os recursos adm1n1strat1vos. en los términos oe! Código Fiscal de la Federación 
cuando éstos se interpongan en centra de las resoluc1cncs d1ctaoas pcr el Estado y oue. trat.ándcse 
de ;a 1r.tervenc1on en ¡u1c10. e! Gcb,crno Federal ha cons derado CC'lvenier.te que el Estado asuma 
la defersa de las reso:uciones que ei mismo n<Jya er.'"'ttido en el eierc1c10 ce sus funciones, 
1r.deper.d·entemente de la 1r~er-venc•ón que a !<:J Scc~c!-'Hl.:3 correspono.:3 

Ci...:e ~or otra parte. et Estm~o se obirga a Cl.rnpl1r 'as metas f!J¿:i::::as e., el Cor,ver10 en rnatena de 
venflcac1on del padrón ce con:r1buyentes y. en ::::<Jso ccn!rario le se~á., ap>c<JCtes ics descuentes 
correspc~d1entes. cuyas can!1Cades una vez desccr!adas de s~s par~:crpaciones o incentivos, 
seran d\~t~·,bu·.das ar resto de ras ent•dades que hayan cumplido ccn sus metas. de conforrn1dad con 
la fórm:...-la establecida basada en excedentes de contnbuyentes venficadcs 

Ot...:e !.::imbten es de resaltarse que. en apoyo a la presencia fiscal. se ampliaran las facultades 
del Estado en la func1ón recaudatoria de aigunos ingresos coorcinados y sus accesonos. Estos 
serán recio1dos en las 1nst1tuc1ones de cré01to aut:::mzadas por la e'1trd.3d o en las oficinas 
recaudadoras que autor:ce el propio Estado, se autol1qu1darán y. en su caso. retntegrar.án a la 
Tesorer/a de 1a Federac:ón lo correspond1en:e. De esta manera. se Irga el esfuerzo recaudatono 
con ta cbtenc10n de recursos inmediatos 

Que igualmente. se incluye la cbhgactón del Es!ado de co,.,t1r:uar con la integración y 
actual1zac10n de un registro estatal veh1cular, mdepend1enterr:en!e de que el impuesto sobre 
tenencia o uso de vehlculos sea del orden federal o esta!al. Este irstrumenlo de control protege, 
por una parte, la integración de !a industria awtcmotn.;::: nacional y. por otra. facd•ta el cumplimiento 
de las obhgac1ones fiscales en esta materra y const:tuye fuente de 1nformac10n, tanto en el ambito 
tnbutano como en otras instancias gubernamentales. 

Que por otra parte .. !as entidades federativas continuaran con las facultades delegadas en 
materia aduanera. sobre vehículos de procedencia extranjera de ilegal estancia o tenencia en el 
pal s .. 



Que en lo que respecta a incentivos económicos a recibir por el Estado y sus Municrpios. 
además de Jos conceptos por Jos que hasta la fecha ha perc1b1do, se incluyen expresamen1e los 
correspondientes a los rmpuestos sobre la renta y al actrvo; en el impuesto al valor agregado: 
100º/c de las multas 1mouestas por Ja falta del dictamen fiscal; 100°/o de las multas impuestas por la 
omisiOn de obhgaciones del contribuyente, en el 1mpues!o especial sobre producción y serv1c1os· 
100% del monto efect1"'amente pagado de los créd•tos determ:nados y sus correspondientes 
accesorios As1m1smo, el incremento del 21%, a 50'/o por las activ1da:les de vrg1rancia del 
cump!1r.i1ento a~ ob!:gac1ones fiscales y del 65'!~ al 80º/o, tratándose de gas~os de ejecución en esta 
materia 

Que en materia de venficac10n de vehlculcs de procedencia extranjera. excepto automóviles 
deportivos y/o de luJO, el Estado perc1bira el 100% de los vehfculos embargados precautoriarnente 
por él u o:ros. C0'1 un valor equivalente. una vez que hayan s,do adjudicados al fisco federal 
Además. para el caso de que los vehíci,.,los se encuentren 1ru!d1zados permarentemente para la 
crrculac:ón Ja entidad podrá ena;e.,a,.los y percib:ra e! 9.5'% Ce! producto neto de d.cna enajenación 

Oue toda vez que la admm1stra::10n de los 1r.gresos federales a que este Conven 10 se contrae, 
seran rea!1zados po~ el Estado y sus r.,1:.Jnrc1p1cs. es 11"'1d1spensable q...Je la prograrnac1ón, 
no~r:--.3: v1.::a:::: y evdli,.,ac10'l de estas tareas esté en maros de! Gob·e~no Federa!. y que ello garantiza 
la i,.,r.1torm:da::1 ce 1os s stemas en todo e1 país. respec:o de: se--:11:::::0 y alcance de tas normas 
tnbu:a· as para que los co,.,tribuyentes reciban igual trato por p.::ir.e de .as autoridades fiscales y 
para c;ue se establezcan ras bases de operación con la necesa~ . .3 t.:r.ifo~ri·dad y, as1m1s~c. se 
eva!.Je la ef1c1enc1a en el mane~o ce Jos ingresos federales operadcs por el Es!ado. siempre dentro 
de u'1 r-iarco de respe:o a las autoridades estatales cor.opeter>tes e., materia fiscal Las entidades 
federüt vas podran formular propuestas sobre Ja oe:erm1nac1on de $WS me•.as y de los actos de 
f1scal1;:ac10n para la programacion conjunta 

Que el sistema de compensación de fondos y rendición ae la cuenta comprobada requiere un 
proced•m~ento q...Je perfeccione ar que actualmente se sigue 

Ql!c por toco fo anterior. Ja Secretarla y el Estado, acuerdan ce:eorar el presente Convenio 
los térmir.os de las siguientes 

CLAUSULAS: 
SECCION 1 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
PRIMERA.- El objetivo del presente Convenio es que las funciones Ce adrr.in1strac1on de los 

ingreses feoerales que se sef'lalan en la siguiente cltiusula. se asuman por pa~e del Estaco. a fin 
de eJecutar acciones en materin hacendana dentro del marco de fa pla.,eac.on nacional del 
desarrollo 

SEGUNDA.- La Secre:ada y el Estado conviene., coordinarse en 
l. Impuesto al valor agregado. respecto de las facultades ci..e en este Conve.,10 se establecen 

expresamente. en las clausulas séptima y octa\la 
11. l'Tipuesto sobre ta renta e impuesto al activo. en los term;nos que se establecen en las 

cláusulas Séptima y octava 
111. Impuesto especial sobre pro::::a;cc1on y serv1c1os. en los !érm1nos que se establecen en las 

c:á:.JS..Jias séptima y octava 
IV. lm;:::ues:o sobre tenencia o uso de vehlculos. excepto aeroraves en los térmrncs de la 

-clausula novena 
V. Multas impuestas por las autoridades adm1n1stratr"'as feaera!es no fiscales, a infractores 

dom1c1t1ados dentro de la c1rcu.,scnpc16n terntonal del Es:ado. excepto ras destinadas a un fin 
especifico y las pan1c1pables con terceros, asl como las 1mpues~as por Ja Secretaria y sus 
organismos desconcentrados. en ros términos de la cláusula décima 

VI. El eJerc1c10 de fas facultades relacionadas con las siguientes actrv1dades: 
a). Las referidas en el articulo 41 del Código Fiscal de la Federación, en relación con las 

contribuciones y en los términos que se establecen en la cláusula decimapnmera. 
b). La comprobac16n de! cumolrm1ento de las cb!1gac•ones estabreciaas en los artlc:.Jlos 29 y 42 

tracción V del COd190 Fiscal de la FederaciOn. en los términos sena1ados en ta clausula 
dec1masegunda. 



e). Las de venficac10n de la legal estancia o tenencia en territorio nacional de vehJcutos de 
procedencia extranjera. en los térmmos de la clausula decrmatercera 

TERCERA.· La adrnmestración de Jos ingresos coordinados y el e1ercic10 de las facultades a que 
se refiere la cláusula segunda de este Convenio, se efectuaran por el Estado. en retaciOn con las 
personas que tengan su dom1c1110 fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al c;.Jmptim1ento de 
las disposiciones fiscales que regulen dichos ingresos y actividades Lo anterior. con las 
salvedades que expresamente se es!.ablecen en este Convenio 

Por ingresos coordinados se entenderán todos aquellos en cuya admmistrac1ón participe el 
Estado ya sea integral o parcialmente en los términos de este Convenio 

CUARTA.- Las facu•!ades de la Secretaria. que conforme a este Converuo se confieren al 
Estado. serán e1erc1das por el gobernador de !a entidad o oor las autoridades que, conforme a las 
d1sposlc1ones legales 1oca!es. estén 'a:::u!~a:::las para admm1strar contr-.=;..¡c1o'ies 'ederares 

A ta!ta de las d1soos1c1ores a ~ue se refiere et p.3rrafo antenor. las crtadas facultades serán 
ejerc,cas por ras autoncades fisc<Jfes del propio Estaco. que rea 1·ce'1 &~f"C1ores de !gual naturaleza 
a las rner:c1onad;:is en el presente Conven•o. en relac10n con contnb:..Jciones locales 

Mediante pacto expreso con ra Sec:-e~arfa el Estado. pcr co!1ducto de sus Munic•~1os. podra 
e1ercer parcial o totalmente las facultades que se le confieren en este Convenio 

Para ei e;erc1c:o de las ~aculta:::!es conferidas. Ja Secretarla y el Estado conv1er.en en que éste 
las e;e~a. en los términos de 1a leg1s!ac10n federal aplrcable 

QUINTA.- El Estaco ir.formara en todos los casos a la Secretarla a través de ra adrn1nistracr6n 
local ¡ur:d1ca de 1í"gresos terntor:al..-,ente competente. sobre !a presunta com1s1ón ::le CL'alqu1er delito 
fiscal feaeral de que- se ter.ga conocimiento. con motivo Ce sus ac:..Jac c:-ies en materia de este 
Ccnver. ·o. salvo los oe Cefrauda:::con fiscal y sus equiparables 

Tra:andose de los oelrtos de de'rau:::lacion f!scal y sus eq:..Jrparab!es, el Es:ado deberá acordar 
los casos con la Secre:aria. pcr cor.dueto de :a aam1r.1strac'ón 1ocal de auditoria fiscal 
temtor.almente comoetente 

SEXTA.- El Estado y la Sec"Ptarfa se surr1r.1strará:i rccrprcca~ente !a 1rrorrnac1ón que 
requ:eran. respe:::~o de ingresos y act1v1Clades ::oord1nadcs 

La Secretarla permitirá la conex!ón de los equipos de cór-:puto del Es:aoo a sus sistemas de 
cnformac.ón, así cerno el Estado a l.:i Sccretarra, a fin de que cuer.ten con acceso oirecto para 
instrumentar programas de venficac;ón y fisca!!zac1ón 

SECCION 11 
DE LAS FACUL TAOES Y OBLIGACIONES 

SEPTIMA.- Respecto del irr.puesto al valor agregado en el eJer::1c10 de las fncu:tades de 
comprct:ac1ón. el Estado tendra las atr1buc1or1es relativas a ra venficac•ón del cumpl1m1ento de las 
C1spos1c1ones fiscales, mcluyendo tas de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio 
fiscal o establec1m1entos de los co:itribuyentes, de los responsables sol1Gar:cs y de !es terceros 
retac1or.adcs con e::cs: as! como en !as oficinas de la autorocad compete'ite Es~as mismas 
facultades !as podrá e;ercer el Estado respecto del ?mpuesto ~obre ia ref'"!!a. rmpuesto al activo e 
impuesto especial sobre producción y servicios. simultáneamente con ta re111s1ón del impuesto al 
valor agregado. 

Quedan excluidos del e¡erc1c10 de las facultades en materia C:el 1mpwesto sobre la renta e 
impuesto al activo previstas en esta clausL!a. los siguientes :::ontnbLJyer.tes 

a). Les que integran el sistema financiero a que se refoere el U1t1mo párrafo de la fracción 111, del 
articulo 70.-8 de la Ley Ce! lr:-puesto Sobre ta Renta 

b). Las sociedades mercantJ!es que cuenten con autorrzac1ón de la Secretarla para operar como 
controladoras y las controladas. en los térm1rios del capitulo IV del titulo 11 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta 

e). Los organismos descentralizados y las empresas de part1c1pac10n estatal mayontana de la 
FederaciOn, su1etas a control cres:.Jpuestal. 

Tambrén quedan excluidas las otras ent:dadas y Sujetos respecto de les cuales no tengan 
competencia las admrn1strac1ones locales de la Secretarla. 



Tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios. dichas facultades sólo se 
ejercerán por el Estado, en relac10n con Jos contribuyentes su1etos a régimen simplificado en el 
impuesto sobre la renta. 

La Secretarla, por conducto de la Adminrstración General de Recaudación, proporcionará al 
Estado, mensualmente, información sobre las solicitudes de inscripción y avisos al Registro Federal 
de Contribuyentes 

El Estado e1ercerá. además. las srgu1entes facultades· 
l. En materia de determinación de impuestos omitidos y su actualización, sus accesorios e 

1rnpos1c1on de murtas 
a). Determinar los impuestos omitidos su actualización. asl como sus accesorios a cargo de los 

contribuyentes fiscalizados por el propio Estado, responsables so!1darios y demás obligados con 
base en hechos que conozca. derivado del eJerc1cro de sus facultades de comprobac10n. conforme 
a la teg1slac1ón fiscal feder;;ii ap!1cab!e 

bj. Imponer las multas que correspondan por 1nfracc1ones al Códrgo Fiscal de la Federación y 
de'Tlas dispos1c1cnes frsca!es federaies. q..ie confornie a cs:e Cor.ven10 cor~espcnda aplicar a ras 
autoncades fiscales del Es!ado 

e). Ccndona~ las mullas que imponga e.., el eJerc1cro de sus facultades delegadas de 
corr.probac1ón de los impuestos 

d). Notificar !as resoluciones que determinen los créditos fiscales que se generen con motivo del 
eJerc1c10 de las facultades a que se refiere esta clóusula 

11. En matena de recawdac1ón 
a). Recaudar el importe oe los pagos que se obtengan como resultado de sus actuaciones, asf 

como revisar. determinar y cobrar las d1ferencras que provengan ce errores aritméticos y sus 
accesorios 

b). Llevar a cabo el proced:rr1ento admrnrstrat1vo de e1ecuc1ón, a fin de que se hagan efectivos 
los créc1:os y sus accesonos que se generen con motrvo ce los actos a que se refiere esta fra::::ción 
y la an!erior de la presente clausula 

Las cantidades que correspondan al Esta~o, como resultado de ras acc.ones en matena de 
f1scal1zac16n de estos impuestos. serán pagadas en las 1r.st1tuc1ones de cred1to que al efecto 
autorice et mismo. o en las oficinas recaudadoras que autonce el propio Estado 

111. En matena de au!onzac1ones. el Estado otorgará fas corresponcrentes af pago de créditos 
fiscales a ~lazo ya sea diferido o en parc1alrdades, con garantía cc-1 interés fiscal. en términos del 
Código Fiscal de la Federación 

JV. En materia de recursos adm1n1strat1vos. el Estado tramitará y rcsotve .. a los est.:Jblec1dos en e: 
Código Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluc.ones del propio Estado. ern1t1dos en 
ejercrc10 de las facultades que le confiere este Convenio. 

V. En materia de 1u1c1os, el Estado intervendrá como parte en los que se susc ten con motivo del 
eJerc1c10 de las facultades delegadas De iguar manera. és:e asum"a Ja res;:onsab1ildad en la 
defensa de los mismos. sin perJu:cio de la inte:-vención que corresponde a la Secretaría Para estos 
efectos. el Estado contará con la asesorla legal de ta Secretaria en la forma y términos que se le 
soliciten 

El Estado rnformará pen6d1carnente a la Secretarla, de acuerdo con los hneam1entos que al 
efecto set'lale Ja propia Secretarla, la s1tuac16n en que se encuentren los Juicios en que haya 
intervenido y de las resoluciones que recaigan sobre los rr.1smos 

OCTAVA.- En mater.a de fiscalización del impuesto al valor ag,.egado, del impuesto sobre la 
-renta. del impuesto al activo y del impuesto especial sobre producción y servicios. el Estado tendrá 
las s1gu1entes obl1gac1ones: 

l. Realizar actos de verificación para mantener actualizado el padrón de contribuyentes, en una 
proporctón anual de 20º/o de dicho padrón, conforme a los hnearn:entos y normativ1dad emitidos 
para tal efecto. 

Para los efectos de esta fracción, se considera padrón de contribuyentes, al regrstro 
sistematizado de obligados en ros impuestos a que se refiere esta cláusula. asi como en las demas 
contribuciones federales que regule la Secretada 



11. Cumplir con el prOg!'"ama operativo anual que deterrr.ire la Secretarla, previamente 
concer:ado con el Estado 

111. Llevar a cabo los actos de fisca1izac10n en los términos establecidos en el COd1go F:scal de la 
Federac10n y demás disposiciones federales aplicables 

IV. As1s:1r a !as reuniones semestra:es con ras adm1mstrac1ones reg1ona'es y locales de auc1torfa 
fiscal competentes. en las que ~ar:..c1paran la D1recc1::in General de Coordmacion con Entidades 
Federa::vas y :as Ad·"rT1:s:rac1ones Generales ce Auditcrla Fiscal Federal. ~e Reca;.Jdac16n y 
Juridtca de Ingresos El ob1eto de estas rei..niones sera el de eva'...:ar por ;:::ar:e de ta Secretar~a los 
avances y tas acc·ones rea::zadas pe" el Es!ado As1rr.1smo se .... ara un segJ1..,..,,ento C:e las accior.es
que en esta r.ia:er'a se realice., a e•e.::!o ce . .,•orrr.ar •:::::s res..ilta:jcs eri as reun cr.es de la Co:""11s10n 
Pe .. ,.._ar.e.,!e de F .J..,.::.c..,ar1cs F .sca:es 

NOVENA.- El reg•stro y con: .. o: de ve.,í:::u!os. e;lr(cepto aerc.,a'.les. asi como ias func1or.es 
c;:::e .. a~1vas ce a::r'i'.""1s!racrc., cel 1 ....... =.Jestc so::"e !e.,e .... c·a o -S~ ce \ er'::::'...:i:::s. exce~:c aerC"":3\1es, 
ql..'e se sef'lalan en 1as f·acciores sigu:er.tes se e¡er:::e"án ~ar el =:sta:::o Pa,.a :a adrr.1r.1stracrcn del 
c1!aco ."T1pi...esto. e! Estaco e;erce•á las f:....;~c1ones 1:ore·er:es :i la recauda:::~cn. cor.-probac1ón, 
de:erm riacion y ::et-ro en los !é:" . .-,1r.os de la leg~s!ac1ór. fede"al ª~' cat·e 

Tr2:ar.oose ae vcri1ci...::os de i: .. ccedcr"c:a c:..trw ... 'era o:...e se er.cue~tren en el !e"·.tcno cel 
Es:ac:o !as faci...itades ce la Sec•etaria en rna:eria ad~a""e~a se ct::r;;a~ al f"'""·~"10 en 'orma expresa 
y :.r 1:a:·va er ~a ::ia~si...ia cec:rr.aterce·a cei prese'":te Conven e 

l. E.., materia ce •eg1stro y ::cr.:·ol ver.1c:J·a·. ex::ecto aerc~aves e 1 Es:aoc es:at:!ecera et reg·stro 
es!a:3, vet'i:cwlar ,.elat:· .. o a les 11et-1c:.....1cs que les ex;:::·ca ~:acas ce c,rci...:'ac.cn eri S..J JLnso1cc10n 
!e~· tor.3, y e ~.C?.,:er:::rá ;;i:::::..J.:?' . .::ac::- cara S.J "l!egra::•Cf"I al S stema 1,..:eg:..-al ce ln~::::r-mac.on 

Tr•O..Jtana 
Para ::::or:~c y v;: a~::1a del reg stro e1 Esta::: o e¡ercera ;:e!" cc-d.Jc:=. ce sus autoridad.es 

f·sca 1es las s·g:.;1en:es ~acutt3:::es 
a). Efect'.Jar Jcs t .... ár:""·~es ce ,..,sc;•pc1ón, t,a;as cambies y rec!1'•:::ac1cnes qt...!e p~c:::eca., en el 

--eg.st~o. con~orr'l""e a :as reg!as genern'es ::;'...le expida la Secretar·a 
b). Realizar ac:os de veri~:cacicn y ccm::: .. cbac1óf"'1 para mar.terer ac!ual:zado el registro del 

Esta::o. ccnforr."ie a tos l1neam1entcs .,.. f"'1ormat:· .. 1Cad corres~cnc.erites 
e). t:.<:ec::::: • y. en s:.i caso requer r l:)S a.tiscs. ~ar.11esta::::1or.es y ::er-as dcc:.;.....,en!os que 

cof"'fcr~e a las civersas. d:spcs,:::1ores :._:::a:es a¡::i1cat: 1cs cet:an c·esc..,tarse 
d). Q,se.'"'lar y e:-r.it:r \OS ~ormatcs ~ara- control ve~·c'-.Jlar y e cot:~o del 1'11~t.:estc sc~re tenencia o 

use :::e .. eh1cw'cs. ics Ct..a'es cet:eran :::or:erer CCl"""'O :'"':1n1m:i !os s g:.i.e;:tes .. eci..1s1~cs 
Da:::s generales Er~·dad Fe::::era:"''ª ar"lo f scal Q:..Je se c:...bre 
Dat:::s del pro¡;•etar:o Norrbre o ra..::Yl scc al. Reg1s:.-c Fede .. .::1 de Cor!.-1t:L.•yc!l!es. dorr:·ci!io; 

::od.go ¡:os!a!. 
Da:::s ét::' ver'cw10 !'.~a·ca. r.icceio. a!"'o r.i:::ée'o. n(.::-ne:-o ce c1l•ricr::s criger o ¡::rcceder.c1a: 

numero ce n·k-..tcr nú:-nero ce c~as·s: nú~ero Ce piacas 
e). lr:~ormar a .a Secretaría de :es mov1rr1entcs efec!wa:::los en el reg•stro esta~al veh1cwlar y 

reporer c1:::~0 reg stro er. su total,éad. conforrre a los rrec1os r-:agre!1c::;s y per cd·c;dad que 
esta!:le.:.ca fa Secre:aria 

11. E., rna:ena de reca.Jdac1én c:::mprcbac•én. determ•.,a:::.o . ., y co:;_,~o Ce! 1m::-westo scOre 
tererc1a o .JSO de ve~:ci..'cs. e: Estaé::i SJercera las s:gu1en!es ~ac.J::a::es 

a). Recib;r y e:i s:..J caso e:...grr ras ::::ec!a~ac:ores av 1sos 'f ée:--as :::oc~r.er!::-s Q:..ie estable;::ean 
las a1s:;cs1c1or.es fisca'es y recai.;::ar tes pa;os rescect;vcs asi cc-::o rev·sa.- éeterm1nar y cobrar 
las 01ferenc1as cwe crcvengar: de er~ores ar·tmé:1c:::s 

b). Comprobar el cumplim·e:ito ce !as c1spos1c1c.,es fsca!es y :::eterm1nar el impuesto. su 
acti..al1zac1ón y accesor.os a ca~gc de les co:1tribuyentes. resocnsables sc:idancs y demás 
obl1ga.:los. con rr.ct1vo cel e¡ercicio ce sus facu!tades 

e). Las establec1Cas e., el a:-tic;..¡:o 41 ael Cód1;:0 Fiscal :::e !a Fede .. ac1on 
d). Nct1ficar los actos acm.n,s:rat,•oos y ias resch.Jc1or:es C1c:adas por el mismo. as! como 

recal..'ca~. e:i su case, el 1r;:~cr:e ccneso;:c""::.er:e 
e). Llevar a cabo el procedimiento ad:-:-:1n1strat1vo de eJecuciOr: para nacer e~ect:vo el impuesto y 

sus accesorios que el "'!""15~0 determine 



JU. En materia de devoluciones. compensacrones y pago a plazos del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehlculos, el Estado e1ercerá las siguientes facuJtades· 

a). Autorizar Jas solicitudes de devolución o compensación de cantidades pagadas 
indebidamente y, en su caso, efectuar el pago correspondiente 

b). Autonzar el pago de créditos fiscales a plazo. ya sea diferido o en parcialidades, con garantía 
del interes fiscal, en los términos aer Código Fiscal de la Federación 

IV. En materia de multas. en relación con el impuesto sobre tenencia o uso de vehicu/os. el 
Estado ejercerá las siguientes facultades 

a). Imponer las que correspondan por infraccrones al COd1go FJscaJ de la Federación y demas 
disposrcio/"les fiscales federares reJac10"1adas con el cumphm1el"'tO de las obl1gac1ones fiscales en 
materia de este impuesto, cuando d:chas rrifraccrones hayan sido dcsct.;b1er.as por el mrsmo 

bJ. Condonar las multas que rmponga en el e1erc1c10 de las facuJ:ades que se ser'lafan en esta 
c/áUSL.la e informa~ a la Secre:ar/a sobre las rnfracctones ce que tenga conocimre.,to en !os demás 
casos 

V. E., m3ter;a de ·ec...;rsos ad'T!1nrs:rat1vos estableC!dos en el Cód ge Fiscal de la Federacrón, el 
Estado tramrtara y resolvera los re1atrvos a sus propios actos o resol:..ic.o"'!es. emit;dos en e1ercrcio 
de las facultades que Je confie.-e este Con\lenio 

VI. En materia de Jurc1os, el Estado ,.,tervendra como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas De iguar manera, éste asumir;'.¡ la rE:!sponsab1/lda::J en Ja defensa de los 
m1smc~. srn per;u1c10 Ce la 1ntervencrón que corresponoe a Ja Secretarla Para este efecto, el 
Estado contara con ra asesoria legal de la Secretar!a en ta forrr:a y té .. '"":"'lrnos que se le solrcite. 

Vil. En materia de consuttas oel impuesto sobre tenencia o uso de \lehfculos, excepto 
C!eronaves. el Estado resolveré 1as que sobre situacrones reares y conc .. et<Js le hagan los 
1nteres2dcs inarvidua!rne'""lte, co:iforme a la normat1v1dad emrtrda al efec:o por la Secre!arla 

DEClMA.- Tratá'1dcse de ras multas rmpuestas por Jas autoridades adm1nistrat1vas federales no 
fiscales. la Secretarla convrene con el Estado, en los términos cel articulo i 3 de la Ley de 
Coorarnacrón Frscal, en que éste efectuara a través de ras autoridades f.s::.a:es municipales, cuando 
asl lo acuerden e.xpresamen~e y se put./1que en el órga:'lo de difusión oficial del Estado, las 
siguientes facultades 

J. Notificar fas multas referidas, determinar sus correspond;entes accesorios y recaudar ur.as y 
otros. incluso a través del proce:::im1ento ;;::idm:nrstrat1vo ce e;ecuc1ón trat<3.'1d.:::se de rnfractores 
dom1c1!1ados en el Estado o. en su caso. en el Mun1c1pro de que se trate 

Sin embargo, respecta de !as multas impuestas por ras at;!orrdades de tránsito federal, su 
importe correspondera a! Mun•c1p10 en donde se efectuO el pa:;o sin 1mpor-::ar er dom1ci!io del 
infractor o. en su caso. ar Estado 

La recaudación de las multas me'1c1onadas se efectuara por el MU'1'C!O•O de que se trate o, en 
su caso. por el Estado. a través de sus oficmas recaudadoras 

JI. Efectuar la devolución de cantidades pagadas mdeb1darnente 
111. Autorizar el pago de las rTl.J!tas a que se refiere es~a cláusula ya sea diferido o en 

parcialidades, con garantía del interés fiscal. en los térm:nos del Código Fiscal de Ja Federación. 
El Estado podrá e1ercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula 
OECfr.1APRIMERA.- Cuando las personas oblrgacas a presentar declaraciones no lo hagari 

dentro de los plazos se"ataoos en las d.sposicrones fiscales. er Estado e1ercera las facwltades que 
establece el articulo 41 del Código Fiscal de la Federacion. para lo cual se estara a lo siguiente: 

l. El Estado exigirá de los contribuyen:es la presentación der documento respectivo en materia 
de; 

a). Impuesto sobre la renta propro o retenido 
b). Impuesto al valor agregado 
e). Impuesto al activo 
d). Impuesto especral sobre producc1on y serv1c1os. sólo en relación con los contribuyentes 

su1etos a régimen s1mpMicado en el impuesto sobre la renta 
JJ. La Secretarla proporcionará ar Estado los datos de los contnbuyentes que no presentaron sus 

declaraciones en 1os plazos serial ad os por las d1spos1ciones fiscales a efecto de que el Estado exija 
su cumplimiento. 



lfl. El Estado ejercera las siguientes facultades: 
a). Emitir requerimrentos a través de los cu ates exija la presentac1on de declaraciones y. en su 

caso, el pago de los impuestos om1t1dos, su actual1zac10n y accesorios. 
b). Notificar Jos requerimientos que se emitan y las demas resoluciones a que se refiere esta 

clausula. 
e). Imponer las multas previstas en d Código Frscal de la Federación por presentar previo 

requerrmrento. una declaración extemporanea. as/ como por no cumplir con los requerimientos o 
cumphrlos fuera de los plazos señalados en los rrusmos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidano que haya 1ncurndo en la omisión. una 
cantidad igual a la contr:buc1ón que hubiere determ1r:aoo en la última o cualquiera de las seiS 
U;t1mas declarac10nes de que se trate. o la que resurte para dichos penados de la determinación 
formulada por :a autoridad, segun correspor.da, cuando haya om1t1do presentar oportunamente 
alguna declaración subsecuente para el pago de contribuciones propias o retenidas · 

e). Hacer efect:va al contribuyente. con carácter prcv1s1onal, L.na cant~dad igual a ta aue a éste 
corresponda determ1r.ar. cuando !a oinrsrón sea de una deCl<JraC!On de la que se conozca de 
manera fehaciente la cantidad a la que !e es apl1cab~e Ja tasa o cuota 

f). Eí':'"'.bargar ¡:;·ecautoriamente 01enes o negocrac1ores cuar.do et cor.tr1buyer.te haya orr.itido 
presentar declarac:ones e'1 los ultimas tres eJcrc,c,os u cua"ldO no at1er.da el req:Jerir--1ento de la 
au!.or dad 

g) Llevar a cabo el procedrm1en~o adm1n1strat·vo de eJe::::uc1on. a fin de que se hagan efec:;vos 
los créditos y sus accesonos legales, que se generen con motivo ce l::;s actcs a que se refieren los 
1nc1sos ::). o} y f) de esta fracc10n 

IV. En matena :::e recaudación. el Es:ado rec·b1ra. por conducto de las 1nst1tuc1ones de crédito 
que autorice el mismo o de las of•crr.as recaudadoras que autor.ce el prop:o Estado. :as 
declaraciones, las ccntnbuc1ones y sus ac::esor.os, as1:;o1srr.o. de!er~mdr<.'t y cobr.:irá las d1fe:-er.c1as 
q:..ie prevengan ce errores aritméticos 

\/. Et Estado autorizara el pago de crCd:tos fiscales a plazo. ya sea 01fer.::10 o en parc1<Jlidades. 
con garant1a del interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de ta FederacrOn 

VI. El Estado proporc1onará a la Secretarla. en 'ª forma y !érm1nos que ésta ser"lale en la 
normat1v1dad que emita al respecto. la 1nformac.ón soore los resultados que cbtenga con motivo de 
s:.J ac!.;,,¡acion 

DECIMASEGUNDA.- En relacion con fo 01spuesto en los artic:..i:os 29 y 4.2 fracc·C'1 V del Código 
Fiscal de In Federación, ra Secretarla y el Estado convienen en q..Je éste e;er:::.:J ras siguientes 
facultades: 

l. Verificar. a través oe v1s1tas de 1nspecc1ón. con base en ur.a programac10n compart.da y 
coordinada por la Secretarfa. el uso de maqu:nas registradoras de comprcbac1ón fiscal en 
establecimientos o focales ubicados en el terr:tono del Estado asf como fa expedición de 
comprcoantes fiscales. de acuerdo con la normat1v1dad emitida para tal e•ecto 

11. Imponer. notificar y cobrar las multas que correspondan por 1nf .. acctones al COd1go Fiscal de 
la Federación y demas d1spos1c1ones ~1scaies federales. en relación con ra facultad a que se refiere 
!a fracción anterior. En su caso. el Es:.:ido las cobrara a :ravés del proced1m1ento admin1strat1vo de 
ejecución. 

Las muitas 1mp.;estas por el Estado se pagaran en ras 1nstituc1ones de crédito que al efecto 
autorice el mismo o en las oficinas recaudadoras que auton:::e el propio Estado. 

Para et eJerc1c10 de las facultades a que se refiere esta clausula. la Secretaría proporc1onará al 
Estado el padrón de ros contnbi..yentes obligados a expedir comprcba:ites fisca'es en los términos 
del Cód,go Fiscal de la Federación 

Para los efec:os de evah .. :ac1ón. se estara a lo dispuesto eri fa cíáusu!a octava. fracción IV, de 
este Corwen10. 

DECIMATERCERA.- En matena de vehlculos de procedencia extranjera. excepto aeronaves y 
embarcaciones. internados en el !erritono del Estado, éste tendr.a a su cargo. por conducto de sus 
autoridades fiscales. las s1gu1entes facultades y obhgac1ones· 

l. Dar cumplimiento a los reqws1tos y formahdades previstos en !a Ley Aduanera y sujetarse a la 
normat1vidad, lineamientos. pollticas y entenas que para el efecto emita la Secretarla. 



11. Ordenar y realizar la venficac1ón de la legal estancia en territorio nacional de los vehfcufos en 
circulac16n, procediendo, en su caso, al embargo precautorio de los mismos. 

La Secretaria se reserva el derecho de establecer periodos en los cuales no se podrán ejercer 
las facultades delegadas en esta fracción 

111. Levantar et acta respectiva, en caso de embargo precautorio, y notificar al interesado el inicio 
del procedimiento que corresponda, el cual será tramitado y resuelto por la administración loca! de 
auditoria fiscal correspondrente, adscrrta a la Adm1mstrac16n General de Aud:torra Fiscal Federal de 
Ja Secretaria. 

IV. Poner a disposición de Ja adm1n1stración local de auoitorla flscal competente los vehlculos 
embargados, ~::.ompa!"lando las actuaciones correspo~d1entes den~ro de un plazo que no excederá 
de c..iarenta y ocho horas a partir de! embargo Los vehiculos excepto los deportivos y de lujo, 
seran resguarda=os y custodrados por el Estado, hasta que cause e1ecutoria /a reso!uc10n d1ctaca 
en e: proced1rn1ento aam1n1s~rat1vo en matena aduarera 

Los vehlculos embargados precautoriamente por el Estado. que ha/an sido adjudicados a favor 
del f.::oco federal, una vez que cause e1ecutona Ja resolución, estos u otros con un valor ec;urvalente. 
se entregaran a aquél, e)(Cepto automóvtles deportrvos y ce :..i~o. siempre ql!e sean destrnados al 
eJerc1c;o de sus f:.inc1ones de derecho públ1:::0. al de St;S MJ:--i.c;p es o de sus orgnnismos 
descentralizados Previo avrso a la Secre:arla. dieras vehfc:..Jlc~ tarnt::,é., peoran ser mtercamb1ados 
con otras entidades federativas para igual fin 

Conforme a las politrcas y t1near;i1entos que frJe la Secretaria. el Estado pod~a ena1enar 1-:>s 
vehículos de que se trata, siempre que és!os estén inw:,· . .=ados permanente'.Tlente para Ja 
circulación. 

V. Dar el aviso correspondiente Q Ja Sec,etarla, en caso de siniestro de venlculos ad1ud1cados, 
dentro de las cuarenta y ocho horas s1gu1entes a que este ocurra 

VI. ·v1g1lar la legal estancia en el pars. de vehrculos de origer. y procedencra extran1era, que 
circulen en sw tern~ono. negar el otcrgamrento de tar;eta. p!acas de c1rculac1ón o cualquier otro 
documer:to que permita la circulación vehrcular, y no aceptar et pago del impuesto sobre tenencia o 
uso de vehlcL.:los, en los casos en que no se acredite la legal estancia en el pals de los vehicwlos en 
reg1men de 1mportac10n ceflnit1va 

VII. Asistir a las rei...nior.es semestraies con las adm1nistrac•ones regionales y locales de 
auo1!ona frsca! competentes. en tas que pa:-t1c1para., ra D1recc1ó,., General de Coordinación con 
Ent1daces Federa:ivas y las Adm.nis1rac1ones Generales de Auc1toría Frscal Federal, de 
Recaudac.ón y Jurídica de Ingresos El Objeto de estas reuniones será el de conocer Jos avances y 
evaluar las acciones realizadas por el Estado. procurando Q.Je éstas sean celebradas e~ las 
mismas fecras y lugares que las referidas en Ja cláusula octava fracción IV de este Convenio. 
Asimismo. se hara un seguimiento de dichas acciones, a efe::.to de in&ormar tos resultados en las 
reuniones de la Com1srón Permanente de Funcionarios Fiscales 

SECCION 111 
DE LOS INCENTIVOS ECONOMJCOS 

DECIMACUARTA.- El Estado percibJrá por fas actividades de admm1strac16n fiscal que realice 
con motivo de este Convenro. los siguientes incentivos· 

l. 1 COS'o del monto e~ect1vamente pagado de !os créditos determinados y que hayan quedado 
firmes en materia del impuesto al valor agregado y sus accesorios. con base en ta acción 
fiscalizadora en dicho gravamen 
_ 11. 100°/., de las mL..il!as que el mrsmo imponga. efectivamente pagadas y que hayan quedado 
firmes, as! como de los honoranos de notificación que se ge~ere'1, por los requenm1entos de 
so!tc1tudes de inscnpc1ón y avisos al Registro Federal de Contribuyentes. derivados de la 
real:zac10n de actos de venf.cac1ón para mantener actualizado el padrón de contnbuyentes. 

111. , oo~/o de las rnuJ:as efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, en matena del 
impuesto al valor agregado, cuando en el dictamen fiscal correspondiente se hayan reflejado 
omisiones en las obl1gac1ones del contnbuyente. 

IV. 100°/a de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes, en materia del 
impuesto al valor agregado, de aquellos contribuyentes que no hayan presentado dictamen fiscal en 
materia de ese impuesto y dicha omisión haya sido descubierta por el Estado. 



V. 75°/o del monto efectivamente pagado de los créd1tos determinados y que hayan quedado 
firmes en materia del impuesto sacre la renta, impuesta al activo y sus correspondientes 
accesorios, con base en la acción fiscalizadora del Estado en dictios gravámenes. El 25°/o restante 
corresponderá él ta FederaciOn. 

VI. 100%1 del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado 
firmes en materia del impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesonos. únicamente 
tratándose de contribuyentes su¡etas a rég1mer. s1mphficado en el impuesto sobre la renta. con base 
en la acciOn fiscalizadora en dicno gravarren. 

VII. Tratándose de la venficac1on a la que se refiere la fracción 1 de la clausula octava, se 
descontará de la participación correspond1en!e, ta cantidad que resulte de mult1phcar el doble del 
costo de cada acto de venf1cac10n al padrón de contribuyentes no real1.;::ado por el Estado. Dicho 
costo será equivalente a cinco salarios rr.!nimos vigentes en la zora geag~arica a la que 
corresponde el Distrito Federal 

Determinados les 1rT'portes a que se ref;ere esta fracción. estcs serán descontadas por la 
Secretarla de los 1ncent1vos o par::c1pac1ones que correspondan ai Estado. en el siguiente e1erc1cio 
fiscal 

Et 50°/o de los unportes descantados será d1stnbwdo entre tas ent:da.dcs federativas que hayan 
cumplido con sus metas de verificación del padrón de contn~uyen~0s. en raztn directa al numero de 
contnbL:yentes excedente del programa a que se refiere la fracción 1 de \a c\á'.JS..J~a octava de este 
Convenio; la d1stnbuc1ón se r.ara conforrT'e a la s1gu.ente fórmu•a· 

a). Se sumarán los contribuyentes que se hayan revisado ad1c10.,o.lrnente a las metas de todas 
las er.t1dades feder.:it1vas. 

b). Se sumarán los importes de los Cescuer.tos de tedas las entidades. para integrar el fondo de 
prem1ac1ón 

e). Se d1v1d1ré el fondo de prem1ac16n entre e! total de contr,bwyentes ~ev,sa::::os excedentes de 
la ~cta. para oote~er el valor de prern1acón por cada contribuyente excedente 

d). Ei valor de prem1ac16n por cada contnbuyente excedente, se rnu1t1plicara por el número de 
contnbuyentes que haya revisado en exceso caca ent1dad El rcsultodo seré el importe del 1ncent1vo 
de cada ent1daa. 

El 50':.-0 restante corresponderé; a la Federación 
VIII. 100°/o de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de veh1cu:os. excepto 

aeronaves incluyendo recargos y multas que se obtenga¡¡ en su ter!'",tono por la realización de las 
funciones operativas de admin1stración de d•cho impuesto 

I~. 98~'º de las multas impuestas por autoridades federales no fiscales a Que se refiere la 
cláusula décima. de cuya cantidad se destinara ccmo 1ncent1vo un 90~S zi sus Murnc1p1os. siempre y 
cuando estos efectúen la recaudación El 2º/o restante correspondera '3 la Federac:ón 

X. Pcr la realización de los actos de v1g1lanc1a del cumplimiento de obltgac1cnes fiscales, a que 
se refiere la clausula dec1rnapnmera de este Convenio 

a). 50°/o sobre el monto de los HT'.puestos y recargos qt..:e se recauden por el Estado, con motivo 
de los requenm1entos formulados por el mis;r:o El 50°/o restante corresponder;~! a la Federación. 

b}. 100°/o de las multas que el misma imponga, efect1vamente págadas y que hayan quedado 
firmes 

e). 1 00°/o de los honoranos ~ue se recauden por la r.otificac10n de requerimientos para el 
cumplimiento de obllgac1anes fiscales. en térmmos del articulo 137 Ultimo pérrafo del Código Fiscal 
de la Federación. 

d). 80°/o de los gastos de e1ecuc1ón que se recauden en términos del articulo 150 fracciones 1, 11 
y 111 del Código Fiscal de la Federación. por la aphcac16n del procedimiento administrativo de 
ejecución para hacer efectivos los créditos que se determinen conforme a !o sef'lalado en la fracción 
111 de la cláusula dec1mapnrr.era de este Ccnvenia El 20º/o res!ante corresponderé a la Federac10n. 

XI. 100°/o ael monta efectivamente pagado por las multas impuestas como resultado de la acción 
fiscalizadora del uso de las rr.aqt..:1nas registradoras de comprobación fiscal y por la inspección de la 
expedición de comprobantes f1sca:es y el cobro coactivo de dichas multas 



XII. 100% de los vehlculos embargados precautoriamente por el Estado y que hayan sido 
adjudicados definitivamente al fisco federal, u otros con un valor equivalente. excepto automóviles 
deportivos y de lujo. 

XIII. 95º/o del producto neto de la enajenaciOn de vehlculos a que se refiere la fracción IV de la 
clausula dec1matercera de este Convenio. El 5º/o restante corresponderá a la FederaciOn. 

XIV. 100% de las multas efectivamente pagadas y que hayan quedado firmes. en todos los 
casos a que se refiere la cláusula dec1matercera de este Convenio. 

XV. Cuando el Estado otorgue la oocumentaciOn a que se refiere ta fracción VI de la cláusula 
decimatercera de este Convenio, a vehlculos cuya importación definitiva al pals no sea acreditada. 
la Secretaria hará de su conocim1ento ta v1olac16n especifica por esta descut::1erta. para que en un 
plazo de cuarenta y cinco dla5 háb11es manrf1este lo que a su derecho col"'venga Transcurrido dicho 
plazo. la propia Secretarla. en su caso, efectuará un aescue'"lto de tes incentivos o part1cipac1ones 
que correspondan al Estado e,, términos de ley, sin perJUIC:o de l;;is otras sanciones establecidas en 
la legrsiac:ón aphcabte 

La aplicación oe los 1ncent1vos a que se refiere esta clausula. só!o procecera cuando se paguen 
efec:1vamente los créditos respectivos 

En ningún caso corresponder.ar. a! Estado dos o mas de los m:::er.:·vos a ~ue se refiere esta 
cláusula, en relación con el m•smo pago. efectuado por el con!~.buyente o por terceros. 

Cüando los créditos determinados por et Estado hayan sido pagados med1arte compensación, 
éste perc:b1rá los incentivos a que tenga aerecho por actos de f:scal1zac10n, siempre que aquélla 
sea procedente en los términos de! artículo 23 del Código Fiscal de la Feaerac1ór. y de las reglas 
generales correspondientes 

El Estado perc1b1rá los mcentrvos que le correspondan. conforre a esta clausula. cuando et 
contnb..;yente corr1Ja su situación fiscal después de 1r"ic1adas las facultades de comprobación fiscal. 

SECCION IV 
DEL SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS Y DE LA RENDICION DE CUENTA 

MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS 
DECIMAQUINTA .- El Esta::lo. a más tardar el 25 de cada mes o dla hábil siguiente, enterará a 

la Tesorería de la Federación. por conducto del Banco de México. a través de sws corresponsales, 
o ben ce una ins!•ti.;c1ón ba.'icana que fa i:~c;:i1a Tescrer1a autorice. ,.......ca·nnte abono a la cue'"lta que 
le sea comunicada. el importe de los 1r:gresos federales captados en e! r-es 1nrned1ato anter:or, una 
vez que se haya descontado el 100';/"" del impuesto sobre tener.cia o uso de vehlculos. incluyendo 
recargos y multas recaudados por et Estado, en e! periodo referido as1 como e! monto de los otros 
incentivos que le corresponden. en los térmrnos de Ja cláus:.J~a decimacuar.a de este Convenio y 
que sean recaudados cmectamente por ét 

CEC:MASEXTA.- El Estado rendlfá a la Secretario. por conducto de la admrnistracion regional 
de recaudación o, en su caso. de la adm1n1strac16n local de reca:.Jda:::1ór. respect.va. a más tardar el 
10 de cada mes o día hábil siguiente. la Cuenta Mensual Comprobada de lr.gresos Coordinados 
Esta incluirá los res:..s!tados de lo recibido al Ul!rmo dla hábil de C3da mes 

El Estado enviará a la admin1strac10n local de recawdación resoect1va. cifras prehm1nares dentro 
de los primeros 5 dlas de cada mes 

CECIMASEPTIMA.- Los r./h.m1c1p1os. en su caso. rend•rtm al Estado, dentro de los primeros 5 
dlas del mes siguiente a aquél e., que se efectuó la recaudación. cuenta de lo recaudado en su 
c1rcunscnpc10n tern!oria: proveniente de las multas 1mpues!as por las autoridades adrrnn1strat1vas 

-federales no fiscales y sus accesorios El Estado rncluirá los resultados del cobro en ta Cuenta 
Mensual Comprobada de Ingreses Coordinados que formi.;1e a la Secretarla y enterara a la 
Federac10n el 2º/o de todo lo recaudado en ta entidad por este concepto. 

El Estado presentará a Ja Secretarla cada dos meses, informes y estados comparativos de 
cartera pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades adm1nistrat1vas federales no 
fiscales y el resumen anual correspondiente. 

En lo aqul no previsto, el Estado se ajustará a los sistemas y proced1m1entos relacionacios con la 
concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma. asl como a 
Jos relativos en matena de rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordin~dos a 



que se refiere el presente Convenio. La Secretarla intervendrá en cualquier tiempo para verificar el 
cumplimiento de dichas obligaciones, en los térmmos de las disposiciones respectivas. 

DECIMAOCTAVA.- La Secretarla, a través de la Tesorerla de la Federación, cubrirá 
mensualmente al Estado los anticipos a cuenta de participaciones en los fondos General de 
Participaciones y de Fomento Municipal, de la siguiente manera: 

l. A más tardar, al día hábil siguiente del penodo de recaudación del impuesto al valor agregado. 
una cantidad que se calculara mediante la apllcac1ón, a todas las entidades federativas. de un 
coeficiente determinado por la Secretaria y referido en ta clausula cuarta de las transitorias de este 
Convenio. aplicado a las part1crpac1ones que Je correspondreron al Estado en el mes inmediato 
anterior al del calculo del anticipo. en tos fondos antes citados 

11. A mas tardar el 25 de cada mes o dfa háb:I s1gu1en!e. se efectL.:ara la corrpensac1ón entre las 
part1crpac1ones prov1s1ona1es del mes y el an11crpo del mes mmed1ato antenor a que se refiere la 
fracc10n 1 de esta cláusula. C("ln !a finalidad de oeterminar los saldes correspond1er.tes El entero a la 
Tesorerra de la Federacrón de les saldos a cargo del Estado, se realrzará de acuerdo con lo 
estab!ecido en la cláusula dec1maqu:nta 

DECIMANOVENA.- La Secretarla y el Estado convienen en compensar mensualmente los 
créditos y adeudos. que deriven de las cláusulas anteriores 

Para estos efectos, a más tardar el 25 de cada mes o dla hábil s19Ll•ente. !a Secretarla entregará 
al Estaco la constancia de part1c1pac1ones del ;T1es corriente y este proporc1cnará a la Tesorerla de 
la Fecerac10n la constancia ce recaudación de rngresos federales del mes inmediato antenor. S1 de 
la contrcntac:ón de arT'bos documentos. el Estado resulta deudor ~etc de la Federación, le remitirá 
a Ja Federación el ongrnal del recibo de entero por la d1ferenc1a resultante al Sanco de México a 
través de sus corresponsaies, o 1nst1tuc;On bancaria autorizada por la Tesorena de la FederaciOn, 
por el aoono en 1a cuenta establecida para tal fin en los térm1f"os de la cláusula dec1rnaquinta. 

Si la Federación resu~ta deuoora neta del Estado. :e enterara al Estado en er lapso restante del 
mes. la diferencia entre las partrc1~ac1ones que Je corresponden y el importe de la constancia de 
recaudaciOn. 

SECCION V 
DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARIA 

VIGESIMA.- Sin perJu1c10 de lo dispuesto en ta cláusula vigesrmosegunda de este Convenio, la 
Secretana se reserva las s1gu1entes facultades: 

l. Formular querellas. dectarator1a de per1uicro y sol1crtar el sobreseimiento en procesos penares. 
11. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las 

resoluc1ones definitivas que determinen contribuciones o accesorios, excepto los casos previstos en 
las cla:.ist...:!as séptima fracción IV y novena fracción V de este Convenio. 

111. Nct1ficar y recaudar. iricluso a través del proced1m1ento adr.iin1str'3t1vo de ejecucrón, el 
importe Ce las determ•nac1ones ce los impuestos al valor ag'"egado, especial sobre producción y 
servicios, sobre la renta y al activo. que hubiera formufado la propra Secretarla 

IV. Interponer el recurso de apelac10n ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 
V. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Co!eg1ado de Circuito competente. 
VI. Intervenir en Jos Juicios de amparo en los que se impugne la const1tuc1onalidad de una ley o 

reglamento ae naturaleza fiscal 
VIGESIMAPRIMERA.- La Secretaria ejercerá las facwltades de Planeac1ón. ProgramaciOn, 

Normat1v1dad y Evaluación de los ingresos coord;nados. El Estado podrá formular propuestas sobre 
la determinaciOn de sus metas; asl como de los actos de fscal1zación para la prograr.iación 
conjunta a través de los Comités y Subcormtés de Programación 

Para les efectos de este Convenio. se entenderá por: 
Planeación: Act1v1daa onentada a precisar las prioridades y obJet1vos en materia de Jos ingresos 

y ac!.Jv1dades coordinados y establecer los lineamientos de po!itica y los mecanismos para su 
ejecución. 

Programación· Proceso mediante el cual se de!errr.man las metas y actos de fiscalización a 
realizar por el Estado. 

Normatividad: Las dispos1c1ones que se emitan a través de mstructlvos. circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de caracter general y critenos que regulan las 



contribuciones materia de este Convenio, asf como la aplicación del mismo. entre otras. las que 
sef'lalen el maneJO del sistema de compensación de fondos y de rendic10n de cuenta comprobada. 

EvaluaciOn: Proceso mediante el cual se determinara o precisará, por parte de la Secretaria 
perioarcamente el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones 
conferidas al Estado y sus Municipios, en materia de ingresos y actividades coordinados, asl como 
sus posibles desv1ac1ones, mod1ficac1ones y la 1nstrumentac10n de las medidas de aJUSte necesarias 
para cumplir con ellos. 

La planeac1ón. la programac10n. la normat1v1dad y las '11ed1das que resulten de la eva!uac1ón, 
serán obhgatorras para el Estado 

V:GESIMASEGUNDA.· la Secretarla podré en cualquier tiempo eJercer Jas atribuciones a que 
se re! ere este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamer.te al Estado. pud!endo 
hacer'o e., rorma separada o conjunta con este últ1mo 

SECCIONVI 
DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO 

VJGESIMATERCERA.· La Secreta~ra convendrá con el Estaao los programas de trabaJO y 
fiJac1ón de metas para et eJerc1c10 de las func1or.es ret<=1c1onadas con los ingresos y actividades 
coordinados El Estado informará penOd1camente del cumprrm1ento de d.chas rne~as 

Los acuerdos respec:1vos serán suscn!os. tr-atárldose de las autoridades fiscales de! Estado. por 
el t:tu1ar de tas finanzas en éste y por el funcionario responsa::.i!e del área que mane1e Ja funcion o el 
mgresc coora1nado sobre et que verse dicho programa y por ra Secretarla, el St.;bsecretano de 
Ingreses y el Director General de Coord nación con entidades federativas. conjuntamente con el 
D1rectcr o Administrador General correspondiente 

Tra~andose de! sistema de compcnsac10n de fondos. ros c:tados programas de traba;o o 
acuerd::-s. tamb,én deberán estar S.JSCntos por el Tesorero de Ja Federac10n 

A falta de programas o cuando el Estado no eierza alguna de las funciones que asume en este 
Convenio. la Secretar/a prestará su apoyo reatrzando temporalmente ra función de q:..ie se trate. 

V:'22StMACUARTA.- La Secretaria pocirá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las 
atnbuc:ones que conforme a este Convenio. ejerza el Estado, cuando éste incumpla aiguna de las 
obligaciones sef'laladas en el mrsrr.o y mediante aviso por escrito cfectu.:JdO con an~1c1paciOn El 
Estaco podrá deJar de e1ercer argur.a o vanas ae dichas 0Jtr1Cuc1ones. en cuyo caso, dará oviso 
previo por escrito a la Secretarla 

Las cec1s1or.es a q"Ue se refiere el párrafo antenor, se publicarán tanto en el Penód1co Oficial del 
Estado como en el Diario Oficial de la Federación a más tardar dentro de los 30 dlas s1gu1entes a 
s:.i no!•fi::ccrón y surt1r.an efectos al dia siguiente de la publ1cac10n en este U!t1mo. 

C...ia!::.¡:..;iera de las par.es puede dar por term1naéo este Convenio. mediante comun1cac10n 
escrita a :a otra parte La declaratoria de termmac1ón se pubhcara en e! Penódrco Oficial del Estado 
y en el Diario Oficial de la Federación. a mt:is tardar dentro de !es 30 dlas siguientes a su 
notificac.on y surtir.a e~ectos al oia s1gUtente de su pub!1cac1ón en este U!timo 81 Ja terminación se 
solr:::ita por el goo.erno del Estado. d·cha sol1c1tud se pL..blrcará además en el Periódico Oficial del 
propio Estado. 

TRANSITORIAS: 
PRIMERA.- Este Convenio se publicará er. el Penóa1co Oficial del Estado y en el Diario Oficial 

do la Federación y entrara en vigor a pa"1.r del 1 de enero de 1997, fecha en que. con la excepción 
contenrda en la clausula s1gu1ente. quedan sm efecto el Convenro de Colaboración Administrativa 

_en Materia Fiscal Federal. publicado en el Diario Oficial do la Federación de 27 de d1c1embre de 
1989 y les Anexos numeras 2, 3. 6. 8, 9 y 1 O y. en su caso, sus respectivas mod1f1cac1ones al 
propio Convenio, celebrados por la Secretarla y el Estado, mismos que han quedado integr-ados en 
el texto del presente Convenio 

SEGUNDA.· Subsiste la vigencia de los anexos 5. 13 y 14 al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Ma:eria Fiscal Federal citado en la cláusula que antecede, publicados en el Diario 
Oficia! de la Foderaclón, celebrados por la Secretarla y el Estado, mismos que se entenderán 
referidos a los términos de este Convenio. 

TERCERA.w En relac10n con el impuesto sobre la renta e impuesto al activo, a que se refiere Ja 
clausula séptima de este Convenio. tratandose de las personas morales del tftu!o JI de la Ley del 



Impuesto Sobre la Renta. con excepción de las personas morales a que se refiere el tltulo 11-A de 
dicha ley, el Estado se obliga a capacitar a sus recursos humanos. Para los efectos de la 
elaboración de los programas de capac1tac1ón correspondiente. el Estado podré contar con el apoyo 
del Instituto para el Desarrotlo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) y de! Instituto 
Nac:onal de Capacitación Fiscal (INCAFI). 

CUARTA.- Para efectos de lo dispuesto en la clausula dec1macctava de este Convenio y para el 
logro de una !tq:.J1dez s1m1lar de las entidades federat1vas. en relaciOn con sus part1c1pac1ones, se 
estaolec10 un aJUSte en los coeficientes de aphcac10n por medio del cual alcanzaron un nivel de 1.1. 

QUINTA.- Los asuntes 1~,.c1ados a'1tes del 1 de enero de 1990 en materia de adm1nistrac10n...del 
impuesto al valor agregado, que a la fecha de entrada en vigor ael presen:e Cor:venio se 
encuentren en tramite ante las autondac:!es fiscales del Estado, seran conclwdos por éstas. en tos 
térrn1ncs del Convento ce Colaboración Adm1nistrat1va en Mater,a F•scal Federal, celebrado entre 
ese Estado y la Secretarla con fecha 3 de JUn10 de 1988 

SEXTA.- Los asuntos iniciados hasta el día anter~or al cual este Convenro entre en vigor, en 
materia de fiscahzac1ón con;unta del impuesto al valor agregado. ot..e a !a fecha de entrada en vigor 
del presente Convenio se ercuentren en tramite ante las ai,..¡toridades fiscales de la Secrerarra y oel 
Esto.do. seran concluidos por ambas, en los términos del Corovenio Ce Colaboracion Admm1s!rativa 
en r....ia!er 1a Fiscal Federal. puol1cado en el Diario Oficial de la Federación ce 27 de d1c1err.bre de 
1989 Los 1ncent1vos denvadcs de estos actos Ce f.scallzac~cn se deterrrnraran conforme al 
procea1m1ento v¡gente al dla anterior al en que este Converi10 entre en vigor 

SEPTIMA.- Los asuntos en materia Cel impuesto sobre las erogaciones por rem:..Jr.erac10n al 
trabaio personal prestado ba;o la d1recc10n y deper.Cencia de un ~atrón. que a 'a fecha de entrada 
en vigor del presente Conven 10 se encuentren en tramite ante :as a..JtondaCes fiscales del Estado, 
serán concluidos por éstas, en los términos Cet Anexo r.úmero 6 at Convenio de Co:aboraciór. 
Adm1r;:strat1va en Materia F.scal Federal 

OCTAVA.- Los asuntos a que se refiere ra clausula dec1maprrrrera de este Convenio, que a la 
fecna oe su entrada en vigor se encuentren en tramite ar.te las autondades fiscales del Estado, 
serán conctu1dos oor éstas, en los térm1ros del Anexo nUmero 6 al Convenio de Colaboración 
Aorn1n1strat1va en Materia Fiscal Feoeral. 

NOVENA.- Los asuntos a que se refiere la clausula dec1matercera de este Convenio. que a ta 
fecha de su entrada en vigor se encue11tren pend1en:es. scran trnm1:;:;dcs y. e., su caso. conc1u1dos 
por el Estado o por la Secretarla, según corresponda. en los términos de !a cl3usula décima del 
Anexo numero B al Convenio de Co!aborac10n Adm1n1!;trat1va en Ma!ena Fiscal F'"edera! 

OECIMA.- Para íos e!ectos de lo dispuesto en la clausula dec1matercera de es:e Converi•o, se 
consideran automóviles Ceportivos o C:e luJO los exclwdos en el l1s:aco Ce vehlcu!os de la 
convocatona pubhcada el 12 de abnl de 1994. en la que se comun·can las bases para el 
otorgam1ento de permisos de importación, con el Objeto de rea!izar 1a 1nte~11ac 1 6n definitiva de 
aquellos vehlculos de procedencia extran¡era modelos 1985 o antcr:cres. ~ut: 1 1cado en el Diario 
Oficial de la Federación de 19 de abnl de 1994 

México. D.F., a 25 de octubre de 1996.- Por el Estado: el Gobernador Const1tudonal. Otto 
Granados Roldán.- Rt.Jbrica.- El Secretario General de Gobierno, Jesús Orozco Castellanos.
Rt.Jbnca - El Secretario de Finanzas. Carlos E. Clemente Sánchez.- Rúbrica - Por la Secretaria: el 
Secre!ano de Hacienda y Crédito Pübl1co, Gulllormo Ortlz.- Rúbrica 



ANEXO 111 

09-09-96 CONVENIO de Desarrollo Social 1996 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del 
Estado de Aguascalrentes ( 1} 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 1996 

ANTECEDENTES. 

CAPITULO 1 DEL OBJETO DEL CONVENIO 

CAPITULO 11 DE LA PLANEACIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO. 

CAPITULO 111 DE LA DESCENTRALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL. 

CAPITULO IV DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL. 

CAPITULO V DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLlTICA DE DESARROLLO SOCIAL. 

CAPITULO VI DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL. 

CAPITULO VII DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL 
ESTADO. 

CAPITULO VIII DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL, EVALUACIÓN Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CAPITULO IX ESTIPULACIONES FINALES. 

CONVENIO OE DESARROLLO SOCIAL 

1996 

ANTECEDENTES 

Nueslra forma do gobierno. de acuerdo a la Carta Magna, es la do una república representativa, democr&tlca. 
federal. compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régrmen interior: pero unidos en una 
Federac16n; los cuales tienen el Munic1p10 como base de su div1siOn terntonal y de su organizaci6n pollUca y 
adm1n1strat1va. 

El articulo 26 de la Ley Fundamental, senara la obrtgaciOn del Estado de organizar un Sistema de PlaneaciOn 
Oemocrátrca del Desarrollo Nacional que 1mpnma solidez, d1namrsmo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
econom1a para la independencia y la democracia polU1ca, socrel y cultural de la NaciOn. 

Para la instrumentación del Sistema Nacional de PlaneaciOn Democrática. el Ejecutivo Federal se encuentra 
facultaao por la Ley de Planeac16n. para establecer las procedimientos de partrc1pac10n y consulta popular, asl 
como para coordinar mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas. las acciones a roahzar 
para la claborac10n y e¡ecuc10n de los programas de desarrollo, denvados del mismo Sistema: en cumplimiento de 
esto, desdo el al"io de 1977. el EJecuuvo Federal ha celebrado con el üob1emo del Estado. diversos convemos. 

Asl, en el citado al"io el EJecutivo Federal cefebrO con el Gobierno del Eslado el Convenio único de Coon::linaciOn 
(CUC). ~ue tuvo como pnnc1pal propOs1to una mayor coord1nac16n en ras acciones de los Ordenes de Gobiemo 
Federal y Estatal. asi como fortalecer conjuntamente el Sistema Federal 

PostenofTTlente, en el al"lo de 1983 ambos Ordenes de gobierno acordaron cambiar la dcnomrnaci6n del 
Convenio úmco de CoordinaciOn por la de Convemo úmco de Dcsilrrollo (CUD), el cual se consolidO como el 
instrumento fundamental de la planeaci6n regional y de la desccntrahz.ación de dec1s1ones. y con su celebraci6n se 
ratificó la vigencia del Pacto Federal. 

En el ano de 1992, se determino conveniente modificar la denominación de Convenro Único de Desarrollo por la 
de Convemo de Desarrollo Social (CDS), el cual aún conserva su caractcrlst1ca de instrumento integral por el que 
se regulan las acciones derivadas de las vertientes de coordmaci6n y concertación de la planeaciOn nacional. entre 
los Ordenes de gobiemo federal y estatal. 

El Federalismo se ha expresado inshtuc1ona1mente. a lo largo de nuestro devenir histOrico como la voluntad del 
pueblo de México hacia la confonnaciOn de la unidad nacional. En diversos foros se ha manifestado la necesidad de 
una concepciOn moderna del Federalismo, que se integre y se nutra con la nea diversidad de las culturas y 



economlas regionales y se constituya como ele fundamental del desarrollo; un Federahsmo renovado es la forma de 
organizac10n polit1ca mas vrable para consohdat ra democracia. reforzar la unidad nacional y cons1ruir una Nación 
de progreso. de ¡ust1c1a. de bienestar y de equidad 

En este sentido. el Gobierno Federal propugna por un Nue110 Federalismo conformado con entrdades 
federa11Vas más fuertes economica y po!1t1camenle. que consoliden Ja unidad nacional. un Federalismo con estados 
dolados de plena capacidad para satisfacer las demandas y er destino de su población. en una relación Justa y 
equ1hbrada con el Gcbierno Federal. un Federal•smo fundado en regiones prósperas. estados y municipios fuertes 
c¡ue impulsen la unidad, comtia:an rezagos y m1!1guen ccntr<istes 

Parte esencia! del ~~uc110 Federalismo. es !a descen1ral1zac1on. en!er.<J,da esta, como la transferencia de 
func.ories y medios de l;;is dependenc•as feder;;iles al Es:<1do y mun1c1p.os pcr lo que para t111anzar hacia la 
concepción moderna de nueslril farm;J federal de gobierno l3S par1".'S c'l::'-ler::!~~ ,,-.-.~;_,·~ar fa Cesccntrallzac16n do 
rec..Jrsos hscales ¡ p!:'lgra'T'as put:',:cos hac,a el E.stado y mun1c1ri•os. t><i;o cr•:er1os de cf1c•eflc1a y equidad de los 
b1ene:;. y serv1c1os que se prestan a ras camunidadcs. l:::irt.'.<lcc~t a! r.~urnc1p10 L•Ore a f,n de mrt•'.7ar las d1spandaCes 
en e: desarrollo entre el Estado y sus mun:c1p1os. con el pr:;-p:'.::sr!o .:!e ~-Je la 1r.1egrac16n nacional se funde en 
ar;,,r:am1entos fuerte!. t:<1se de gcb•crnos estata\es sólidos 

'·s1mrsmo. en csfe 1nstnJmento se pacta la afT'pl1ac•Cn de los cauces de part1c1pac1cn !;OC1al para que las 
corr:.,n1dades m!en.-cn¡:;iln ac:;vanicr.te en ra ccr.n,c•On de l:is pra;'a"'1as ~cr:1a•,-..,cr.te ~nor:l:lrlCS. y cuenten con la 
cap<3:;•dad de dec1s1cn e¡ccuc1on. v1g•lanc,a y eva'u.:lcton corrcspe.,c,e~:e (;•n t:'I dCSilrrcl!o dcmocrnltco. que 
perrn :a avari.=ar hacc<l una"''ªª pct,f1c.a pac1"•c.:i y de 1ntenS.3 par":<: pacren e •JdaCa.,a 

En 11irtud de l::i anterior. y con tu.-,darnenta en los <ir11culcs .:::'5. 25. 1C5. 1 1 5 ~- 1 i5 de !ri Ccnst1!uoón Política de 
les Et~ados Unidos r.1e,.1canos. :::2 de la Ley Org<lr.1c.:i de ra Adm11•rs!rac•ón PL.t-1::::.:i Federal. 33 34 3E. 37, 38. 39 y 
404 de ·o Ley de P/aneac•on. 16 del Decrelo del Presu;:Juc~lo de Egres.cs ::!e Id Fe::::!t.•rac•('.)n r;-.::ira el E¡erc1c10 Fiscal de 
1996 :'G. 46 fracc1on Vl! 1nc1so a) y 49 de la Consfl!UCJOn Pol¡:,::.-:i l!c! Es:..l::!o L·~rc ·¡ S:iber.:-r.o ;:!(> /lgu.:iscalicntes; 2, 
5. 6. 1:J y 13 de la Ley Org;Jmca de ra Adm•nistracron Publrca del Es•.;;i~o. 1. 4 5. 26. 27 y 29 de la Ley de 
Pl<incac•on del Estad::l. las partes suscriben el presente> Co,..,·.cnic ;;iJ le>""lor de In'.,'; s•gu•<:?ntes 

CLÁUSULAS 

CAPITULO 1 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

PRl!':'IERA.~ El E1ecut1110 Federal y el E1ecut1110 del Estad:i de Aguascal•('r.!es cc!etran el prc!.cnte Con11en10 que 
t1e11e como ob¡cto coordinar la eJecuc1Cin de acciones y ta aphcac10•1 de rccl.!rso!:: para !levar a cabo !a Poli11ca para 
la Superación de la Pobrez.a en la entrdad e 1mpursar el desarrollo re"1•onal y social con el prepósito de alear.zar la 
1g:,.i;:i!c.:::io de oportunidades. elevar los ni11cles de t:1enestar. y la ca:.dad de vida de la pctlac10., y de manera 
pr:on:c.r,a, disminuir la pobreza. fortalecer ra part1c1pac1cn social en l.:lS acc10.,es de gcb1erno. y ctorgar un mayor 
dinam.srno al sistema federal. mediante l;;i descenlraLz.ac1on de programas de cesa~rc!lo sec1ar f•nanciados con 
recursos prcsupues!a!es del Ramo 000.:?G MSuperacoon de la Pobre.za·· 

SEGUNDA.- Los EJCCU!lllOS Federal y Es!.'"l~al acuer:;!an fortalecer a les mun•c1p1os en !a aphC03C1ón y e¡erc1c10 de 
r.::s facu!:adcs que les otorga el an1curo 115 de Ja Cons1otu.::1ón Poli! • .::a Ce !.::s Esladcs Unidos Mexicanos 

Para :al efecto. las partes impulsaran la crcc,cnte 1n1cr.tenc10n de les mun1c1p1os. como eie del dosarrollo social 
y cccn6mrco. para ra atención de obras y acciones pr:oritiJr,as oue :::ec,:::ia e: prcp10 gobierno municipal con la 
~a:1.1c:;.ae..On del Conse,o de Ocsancilo r.1unoc1~a1 

A~:m·::;mo. !as p;:i.rtes con111enen en impulsar la par1<C•P.:lc1cn corrcspons3t:le de !a socredad en la asunción y 
e;ecuc:cn concertada. as1 como en el control y evalu.'.lc•cn ::!e prcgram.'.ls de ,.,vers•an en 111111enda. educación 
pnmana y secundana. agua p::itabre. drcna¡e y letrinas. sa!;,,d (a:c'1c1on pr • .,-,.::r:al. c..Joctr1f1c.ac•ón. caminos. apoyos 
al1mcnt¡:¡r.os y nutncionalcs. fomento a la produc.::1ón presc~vac:cn Ce les recursos naturales. abasto. empleo 
emergente. apoyos a la superfic•e agt1cOl.3 de alla s1n•estra:1dad >'o baja prcCuc1,111dad C<lpac1tac1on y asistencia 
tecn•;;:.J a los mun1c1p1os y gn..Jpos sociales. y demás prog'.:l~<.JS que me¡orer¡ el tJenestar general 

TERCERA.- El presente Con11er110 constituye la un.ca v•a de ccord1nac10n entre ambos órdenes de gobierno. en 
materia de desarrollo socia! y reg•onal. dur;;1nte el prcse~te eJcrcJc•o !'.se.al 

Los programas y acciones quo en est<:i.S materias re.:i.J,ce la ~\dnlm1s!rac1on Publica Federal. en coord1nac1on con 
el Eslado y co'1 la irtcr..enc:or¡ que corresoonca a los m:..m1c•P!OS, se 1n.::orporarar¡ a este Con·.tenoo mediante 
Acueraos de Coord1nac1on o Anexos ce EJecuc16n y. cuando participe la sociedad en forma organizada, a través de 
Convenios de Concertac10n 



El Ejecutivo Estatal promoverá la part1c1paciOn de los munlciplos en los rubros a que se refiere la cláusula 
anterior, a través de la celebración de los acuerdos correspond1enles con las autoridades municipales y cuando 
participe la sociedad, a través de convenios de concertación 

CUARTA.- La formalización de los Acuerdos de Coord1nac1ón y Anexos do Ejecución, asl como de los 
Convenios de Concertación que se denven de este Convento estará su1eta al dictamen de congruencia y a la 
aulonzac1ón que sobre 1ransferenc1a de recursos emita la Secretaria de Desarrollo Social, en coordinación con la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Púbhc.o. Dicha autorización estaré supeditada a la d1spombllidad de recursos, en 
los términos del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1996. 

CAPITULO JI 

DE LA PLANEACIÓN ESTATAL PARA EL DESARROLLO 

QUINTA.- Los E¡ecut1vos Federal y Estatal so comprometen a realizar acciones p;;ira el me1or funcionamiento del 
Srstema Estatal de Plancacrón Democrática. con el ob¡eto de hacer mas partrc1pat1va y drnémica la relación 
FederilCJón-Estado-Mumc1p10. en la búsqueda y apl1c.ac1ón de soluciones cí:caces a los problemas que enfrenta la 
ent1C::ad. para ello, se fortalecerá la mtegrac16n y operoc1on del Comrlo de Planeac1ón para el Desarrollo del Eslado 
(COPLADEA). como unico mecanismo de coordinación inlerrnstitucmnal 

SEXTA.- Los EJecut1vos Federal y Estatal continuaran fortaleciendo la par11c1pac1ón social c:>n la planeac1ón dol 
desarrollo, mcdianle la cons11tuc1ón y consolidación de los Consc¡os de Des<lflollo f.'!un1c1paJ, y su rntervención en la 
planeac1ón, programación, operación, control. evaluac10n y segu1m1ento de Jo~ programas financrados con recursos 
del R;:o;rno 00026 -superación de la Pobreza-. en espccral los corrcspond1cntcs al Fondo de Desarrollo Social 
Municipal. 

SÉPTIMA.- Con el propós1!0 de fortalecer la ptaneac1ón democrática. los E1ecu11vos Federal y Estatal se 
comprometen a rmpulsar ra creacrón y operación de un Srstema de Información para la Planeación: asl como a 
promover la 1ns1rumenlac1ón y desarrollo del mencionado Sistema en cada munrc1pio, a fin de que éste y /os 
ConseJOS de Desarrollo Municipal, drspongan de mstrumen1os que mc¡orcn los procesos de planeación y 
programación de sus acciones para la ejecución de la Polihc.a de Desarrollo Social 

Drcho Sistema sera la base para 1denl1ficar los pnndpales déficit en materia de servicios básicos para la 
poblac•on y orren1ar~ las acciones y recursos de la Pollt1c.a de Desarrollo Social en la entidad. 

El Sistema deberá ser dinámico y alrmentarse de un 1n..,entano de obra a nivel de localidad y sus condiciones de 
operac•ori, actual1zables ano con at'\o tomando en cuenta el con¡unto de acciones que se lleven a cabo durante el 
periodc. a fin de mantener el cálculo del déficit por arender. a novel estatal, mun1c1pal y de la comunidad. 

En la operación muntc1pal del Sistema de Información para la Planeación, los E::iccutrvos Federal y Estatal 
otorgartln la asistencia y apoyo técnico neccsanos, para que los mun1c•p1os sean ta fuente y al mismo tiempo, 
receptores pnmanos del citado Sistema 

OCTAVA.- El E1ecut1vo Estatal se compromete a elaborar y presentar a la Secretarla de Desarrollo Social, a 
más tardar el último día del mes de ¡umo. un d1agnóst1co de Ja situación de Jos servicios básicos, 1den1Jficando el 
deflcit a ntvcl municipal y por rangos de tamano de localidades. a fin de delermmar melas de corto y mediano plazo. 
en lo que corresponde al amb1to social 

Con base en lo anterror. el E¡ecutivo Federar, a tra"Jés de la Secretarla de Desarrollo Socmr, y el Ejecutivo 
Estatal convienen en definir las melas de impacto reJa11vas a 1996. así como aquéllas por alcanzarse al ano 2000. 
Dichas motas se onentaran fundamentalmente a apoyar a las zonas rurales y a ras colonias populares y serén, 
entre c:ras. las relativas a la población por atender, por rango de localidad en las s1gu.cn1cs áreas: agua potable. 
drena¡e y Jelnna!>; salud (atención pnrnana); educación primaria y secundaria. clcctnficac16n; v1"J1enda: apoyos 
alrrncntanos y nutricionales. caminos: abasia; empleo emergente. Asrmismo, se consideran como olros indicadores: 
apoyos a la superficie agrfcola de alta smieslrahdad y/o ba¡a produc11v1dad, capacitación y as1stenc1a técnica a Jos 
municipios y grupos sociales 

Las referidas melas onentaran los procesos de pJaneaci6n y programación de las acciones de desarrollo social, 
y se promoveran ante los municipios para que ras apoyen en sus respectivos procesos de planeación y 
programación. respetando las pnondades que senalen los Conse1os de Desilrrollo Municipal en la integración de 
sus programas de inversión. 

NOVENA.~ Los EJecutivos Federal y Estatal evaluarán anualmente el cumplimiento de las metas acordadas, 
como base para derivar estrategias que coadyuven a fortalecer y hacer más eficiente la aplicación de Ja Polltlca de 
Desarrollo Social en el Estado, y apoyar la programación de los ejercicios subsecuentes. 



CAPITULOlll 

DE LA DESCENTRALIZACIÓN OE PROGRAMAS CE DESARROLLO SOCIAL 

DÉCIMA.- Con el ob1eto de dar cumpl1m1ento a los postulados del Nuevo Federalismo. el Ejecutivo Federar. por 
conducto de la Secretarla de Desarrollo Social descen1ral1zara programas y recursos del Fondo de Desarrollo Social 
Municipal previsto en el Ramo 00026 NSuperac1on de la Pobreza", del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejerc1c10 Fiscal de 1996, en fcl1,1or del Estado y. por conducto de éste. a los municipios. 

Mediante el Fondo de Desarrollo Social Municipal se atenderan las demandas de infraestructura y servicios 
bas1cos. se apoyaran peque!'\os proyectos para el cultivo de las areas agricolas de arta siniestralidad y/o ba1a 
product11,11dad. y se conllnuará el programa para d1smmu1r la deserc10n escotar 

Este Fondo se d1ng1ra específicamente a los s1gu1entcs programas suministro de agua potable. alcantannado y 
drena¡e, elcctnf1cac1ón de colonias margmadas urbanas y comunidades rurales. urbanizac10n de colonias populares 
y comunidades rurales. construcción y conservacion de 1nln1estructura cducat:va bas1c.a. mfraestructura de salud; 
can11nos rurales. así como apoyos a me¡oramtento de 111111enda msta:.nci~nes deportivas menores. la eficiencia 
educativa terminal en educac1on pnmana. allmentac1on y nutncoon proyectos product11,1os para los grupos 
mar~1nados. acciones para el cultivo de a reas agro colas de alta s1n1estralo-ó.:id y/o ba¡a produe11v1di'ld y acciones para 
el rr>e¡oram1ento de la capacidad t~cri1ca-adrn1n1strat1v.:i de los munoc1p1os entre otros 

..... s1m1smo. y en virtud de que existen compromisos con !os beneficiarios Ce la<;> ncc1ones relativas a los apoyos 
economices para el cultivo de las arcas agrícolas de alta sin1cstra.l<d.:id y/o baja product<vrdad. y del programa para 
d•sm1nuir la deserción escolar en la educac10n pnm,¡¡na. los Eiecutivos Federal y Esliltal convienen en garantizar la 
att:onc16n a dichos beneficiarios Para ello. los recursos financu:~ros dcst1n<1dos a esas acciones se consideraran por 
la!. partes como gasto 1rreduc11ble dentro del techo fini'lnc1ero del Estado 

Complementaran las acciones y recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal. el Fondo de Pnondades 
Esla!ales y el Fondo para la Promoc10n del Empleo y la Educación. los cuales se articularán con el pnmcro en una 
sola es1ra1eg1a para alcanzar los ob¡el1vos de la Polit1ca p<'!ra la Superacion Ce la Pobreza 

El Fondo de Pnondades Estatales alenderá a las obras pendientes de concluir en el e1erc1c10 fiscal de 1995, asl 
como también aquellos pro1,·ectos Que tengan un alcance regional o rebasen el ambito de un mumcrpto, a Juicio del 
Got11erno Estatal Seran acciones pnorilanas por unica Vl'Z. las obras d€' otros programas del Ramo 00026 
"Superación de la Pobreza" que hayan quedado pendientes de concluir en el e¡erc1c1a fiscal de 1995. y que 
hubieren tenido asignación presupuesta! en ar"ios anteriores. a través de este Con1,1en10 

Con el Fondo para la Promoción del Empleo y la Educación se apoyarán las acciones para =nhnuar el 
Programa Emergente de Empico. el servicio social de los egresados de 1nst•tuc1ones de educación med1a supenor, 
ta a!enc1ón a 1ornateros y a las empresas y fondos de co1n1,1ers1ón del sector social 

El monto total de los Fondos se integrará con los recursos federales que. del Ramo 000~6 "SupcraCJ6n de la 
Pobreza-. corresponden al Estado. mismos que representan un ese/~ del monto total de financmm1ento requendo 
para los programas previstos en el presente Convenio Estos recursos se complementarán con una aportaCJ6n del 
Estaco. la cual representará el 15~"º de dicho monto total de f1nanc1am1ento 

OE:CIMA PRIMERA.- Los E1ecutt1,1os Federal y Estatal se comprometen a promover que la planeac10n, operación 
y control de las obras y/o acciones del Fondo de Desarrollo Social r.~un1c1pal. se lleven a cabo por los 
Ayunt:::m1en1os con la inteNenc1ón de los Conse¡os de Desarrollo r..'lunicipal Para estos efectos el E¡ecut1vo Estatal 
se compromete a transfenr a los munic1p1os los recursos de dicho Fondo provenientes del Ramo 00026 "SuperaciOn 
de la Pobreza", as1 como los recursos propios a que se refiere la clausula decima no1,1ena. y a brmdarles er apoyo y 
asesorla técnica que requieran para la operación de d•chas obras y acciones 

DÉCIMA SEGUNDA.- Los E1ecut1vos Federal y Estatal se comprometen a promo1,1er un mayor eQuil1bno en el 
desarrollo regional. inspirado en la polit1ca de un Nue1,10 Federalismo que genere una más amplia participación de 
los tres rnveles de gobierno en la atención de las necesidades de la población Con dicho propósito d1stnbu1rén en 
forma equitat11,1a, racional y transparente los recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal. y los recursos que 
apone el Estado. entre tos munic1p1os. conforme a la formula que fue definida por el Gobierno del Estado. misma 
que se contiene en el Anexo, que forma parte de este Con1,1enoo 

Las panes convienen en QUe la apllcac10n de dicha fórmula tendra v1genc1a durante el presente e¡ercic.io fiscal. 
misma que podrán revisar y en su caso modificar al concluir dicho ejercicio 

En atención a lo antenor y en c:umpl1m1cnto a lo establecido en el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1996, el E1ecut11,10 Estatal publicó la d1stnbuc1ón del Fondo de Desarrollo 



Social Municipal el 11 de febrero del presente ano en el Periódico Oficial del Gobierno Estado. 

DÉCIMA TERCERA.• El Ejecutivo Federal y el EJecut1vo Estatal convienen que las propuestas de las obras y 
acciones del Fondo de Desarrollo Social Mun1c1pal serán formuladas por los Conseios de Desarrollo Municipal y los 
municipios con la partic1paci6n del Estado, y de la Secretarla de Desarrollo Soc1aL 

DÉCIMA CUARTA.- Para el cumphm1ento oportuno de las obras y acc101"1es del Fondo de Desarrollo Social 
Municipal, se destinara un 3% del total de dicho Fondo. incluidos los recursos estatales. para gastos indirectos. Con 
e\ ob¡eto de apoyar 1a absorc1óf"l de funciones por parte del Gobierno del Estado y sobre todo, elevar la capacidad 
técmca, adm1n1strativa. de promoción a la organización social. entre otras. de los mun1c1p1os. al efecto los Ejecutivos 
Federal y Estatal acordaran la d1stnbuc1ón. entre la Secretaria de Desarrollo Social. el Estado y los municipios, del 
porcenta¡e sel"lalado. 

OECIMA QUINTA.- Las asignaciones para cada mumc1p10 en el Fondo de Desarrollo Social Municipal, no 
podran ser mod•f1Cildas durante la v1genc1a del presente Convenio. sal..,o por e.aso !ortu1to o causa de fuerza mayor, 
con lü aprobac1on del Conse¡o de Desarrollo Municipal de lo~ mun•cip•os en cuestión. la vahdac16n del Ejecutivo 
Esta!¡¡.! y la autonzac1on que otorgue la Secretaria de Dc:;.;:arrollo Socia!. su¡ctDndose en todo Cilso a la d1spomb1lidad 
presupuestal 

DÉCIMA SEXTA.- Pam el logro de los ob1ct1vos de ·~s programas y recuisos de los Fondos del Ramo 00026 
.. Superación de la Pobrez<i"'. el E¡ccut1vo Federal por conducto de la Sccreta11a de Desarrollo Social, emitirá las 
normas y manuales de operación correspondientes 

Las partes convienen en dar cnbal observancia y venf1Cilr el cumpl1rniento de dichas normas y manuales, en sus 
respectivos <'.llmb1tos de con1pctenc1a. conforme a las d1spos1c10nes especificas de cada programa 

As.1m1smo. el E1ecut1\lo Federal se compromete a regular la p<1rt1c1pac16n de la Secretaria de Desarrollo Social en 
el oesarrollo de los programas del Ramo 00026 -superac10n de la Pobrc:;:a"'. para que su actuación apoye los 
ObJCl,,,,os de la desccntrnl1zac10n orientada a una más ef1c1cnte e1ecuc10f"l de lll polit1ca social en el Estado. 

En ese tenor. las funciones esenciales de la Secretarla de Desarrollo Soc1ill. en orden a los programas del 
Ramo 00026 -supernc1on de la Pobreza-. serán las relativas a planeac10n global de la potit1ca social, definición de 
!as normas y l1neam1entos de operac10n de los programas. segu1m1ento y evaluación: promoción e impulso a la 
part1cipac10n social. y asistencia técnica al Estado y mun1c1p1os ef"l las d1..,crs.as mate nas asociadas al desarrollo de 
la política social 

DÉCIMA SéPTIMA.· El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 establece cerno uno de tos ob1c.-lrvos centrales 
del desarrollo social d1sm1nuir la pobreza y la exclusión social. asimismo. incluye la promoción de un desarrollo 
equilibrado entre las regiones del pais Por lo anterior. el E¡ecut1vo Federal se compromete a impulsar acciones 
especd•cas para Cilda zona. apoyando las in1cia11 .... as del E1ecut1vo Estatal. que hagan posible la concurrencia de la 
entidad y de la Federac.10n en los programas que. por su naturaleza. tengaf"l 1mportanc1a nacional y que. a la vez, 
sean de interés pnontano para el Gobierno Local 

En es.te contexto. las partes otorgarán atención pnontana a las zonas con mayores rezagos: y la deflmci6n de 
las regiones. y procedcrn•entos de coord1nac1ón se realizaran de acuerdo a t;:is pnondades que establezca el 
Ejecutivo Estatal en el marco de la estrategia de integración social y productt\1<1 para ta 1ncorporac1ón al desarrollo 
de los grupos más desprotegidos. Parn la real1zac16n de dichas acciones se considerarán particularmente las 
caractcrlst1cas de 1ntegral1dad. desccntrahzac16n. part1c1pac1ón, sustentab1t1dad y corresponsab1hdad de la nueva 
Polit1ca de Desarrollo Scc1al 

Con base en los hnearn1entos antef10res. los E1ecut1 .... os Federal y E!;.tatal con\11Cnen en adoptar una 
regionalizac1ón comUn para la operación coordinada de los programas. Con ello se 1dent1ficara. e la población 
especifica y su ubicación geográfica. lo que constlluye un paso esencial en la construcción de una pol1t1c.a integral 
de la superación de la pobreza. La reg1onal1zac10n comprendera.. fundamentalmente mumc1p1os no urtianos que 
presenlef"l mayores carencias en los 1nd1cadores de bienestar. En este sentido. se consideran como reg\6n y 
rnunicip1os pnor1tanos los s1gu1entes: 

Reglón Norte.- Asientos: Casio. San Jaso de Gracia; Tepczat.éi y El Llano. 

CAPITULO IV 

DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

DÉCIMA OCTAVA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal consolidarén las acciones que conjunta y 
corresponsablernente realizan en el combato a la pobreza. y en la elevación de Jos niveles de vida de la pob\aci6n 
menos favorecida. 



DÉCIMA NOVENA.- Para la eJecucrOn descentralizada de los programas del Ramo 00026 "Superación de la 
Pobreza", el E¡ecutrvo Federal se compromete a transferir al E¡ecutivo Eslatal, recursos presupuestales que 
corresponden aJ Fonda de Desarrollo Socral Municipal. sel"ialado en la clausula décima, por un monto de 
$91'018.237.00 (NOVENTA Y UN MILLONES DIECIOCHO MJL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 001100 
M N }, los cuales serán complementados con las aportaciones estatales convenidas que ascienden a 
S16"062.042.00 (OJECISE:IS MILLONES SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M N.}. 

VIGE:SIMA.- El E¡ecut1vo Federal. a tra..,es de Ja Secretarla de Desarrollo Social. y el EJeCutJ\lo Estatal 
convendrán oportunamente el C..'"llendano de m.nislrac1ones de las recursos federales que corTesponden a los 
munic1p1os dentro del Fondo de Desarrollo Social Municipal, que se descentralizan en favor del Estado. 

El Ejecul1\IO Estatal elaborara su calendario de m1n1sfrac1ones de los recursos estatales que aporte. de tal 
manera que se a1u5te con el calendario correspondiente a Jos recursos federales 

VIGÉSIMA PRIMERA.- Con el ob¡eto de que so e1ccuten en forma puntual y eficiente los programas del Ramo 
000.26 "Superación de la PobrezaH. las E¡ecut1vos Feder.Jr y Estatal se cornpron1eti="n a ministrar los recursos 
financreros que. en k~s rnon1os y lcrmonos set'lulaoos en l;;is ctausul;:Js dcc,m..1 r.ovena y vigésimu de este Con\lerno, 
les ccrresponde aportar 

VrGéSIMA SEGUNDA.- Los E¡ccuuvos Federal y Estatal con\11enen en rev1s;;ir lrimeslralmente el caJendano de 
mrrnstrac1oncs a que hace referencia la cláusula ..,,~úsm1a. en función de los ;;ivances de las acciones ejecutadas a 
efec•o de hacer las correcciones pertrnentes 

En caso de presentarse mcompatrbilrdades entre los recursos rT1m1strados y e1erc1das. las partes aceptan 
suspender la mm1s1rac1ón de recursos en forma temporal. hasta que se expliquen y se ¡ust1fiquen ante la Secretar/a 
de Desarrollo Social. Jas causas que motivaron Ja 1rreguJand.;id. not1fic..-¡ndo oportunamente de ello a Ja Secretarla de 
Contraloria y Desarrollo Admintslratr\lo 

VIGÉSIMA TERCERA.- El E1ecull\lo Estatal se compromete a suministrar a Jos mun1cip1os con¡untamente con 
las recursos federales. sus aportaciones. sel'laladas P.n la cláusula dCcima novena. para la realrzación de los 
programas incluidos en el Fondo de Desarrollo Socml Municipal 

VIGÉSIMA CUARTA.- Para apoyar eJ financram1cnla de los programas 1nclurdos en los Fondos del Ramo 00026 
"Superación de la PobrezaH. el E1ecut1\IO Esta!al se compromete a promover ante Jas comunidades part1c1panles en 
dichos programas, realicen aportaciones para su financ1am1ento 

VIGÉSIMA QUINTA.- El E¡eculivo Estatal se compromete a no solrc11ar aportacrones a las munic1pros para el 
financram1ento de los programas que se les descentralicen. nr afectar las participaciones fiscales municipales, para 
complementar la aportación es1a1a1 pre\lrsfa en este Con .... emo 

Asimismo. se compromete a destinar las recursos pra\lenientes de los Fondos. exclusivamente a las acciones y 
programas deri .... ados de los mismos. de acuerda con Ja normat1 .... 1dad y los manuales que para tal efecto emita la 
Secretarla de DesarroJJo Social 

CAPITULO V 

OE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA POLfTICA CE DESARROLLO SOCIAL 

VlGÉSIMA SEXTA.- Los E¡ecut1\los Federal y Estatal se comprometen a definir, promover e instrumenlar 
estrategias que fortalezcan y efic1enten la part1cipaciOn social en la formulación. ejecución. control. seguimiento y 
evaluación de los programas que se reahcen en el marco de Ja Po11tica de DesarTallo Social. 

VIGÉSIMA SEPTIMA.- El E¡ecutrvo Federal a lra\léS de la Secretarla de Desarrollo Social. se compromete a 
fortalecer sus Breas técnicas. responsables de la capac1lactOn. promoción y apoyo a la organización y la 
participación social. cnslahzándose mediante este impulso la Política de Desarrollo Social 

VIGE:SIMA OCTAVA.- El E1ecuf1\IO Federal. por conduelo de las Secretarlas de Desarrollo Social, y de 
Conlraloria y Desarrollo Admm1strali\IO. asi coma el E¡eculivo Eslatal promoverán la consohdación del 
funcionamiento eficiente de los Consejos de Desarrollo Municipal. para que sean la instancia de programación, 
operación, control. seguimiento y e\laluacrOn del Fondo de DesarroJJo Socral Mumc1pal. asi como de los dem'1!s 
programas que so descentralicen a los mumc1p1os. 

Asrmismo. se comprometen a proporcionar a los servidores pUblrcos municipales, los apoyos, capacitación y 
asistencia técnica necesanos. parara consohdación del funcionamiento de los refendos Conse1os 

VIGÉSIMA NOVENA.- Para impulsar la part1c1pac10n comunrlaria en la ejecución de las obras y aeciones de la 
Polilica de Desarrollo Social. los E1ecut1vos Federal y Eslalal promoverán ante las autondades municipales. que los 



programas incluidos en el Fondo de Desarroflo Social Municipal, sean ejecutados preferentemenle con la 
parttcipaciOn de la sociedad organizada, con el apoyo y ra asesoria de los municipios o de otras dependencias, o 
bien de colegios de profesionistas y universidades 

Asimismo. se compromelen las partes a impulsar la participación comunitana en la ejecución de las obras del 
Fondo de Pnol'idades Estatales y del Fondo para la Promoción del Empleo y la Educación, del Ramo 00026 
.,Superación de la Pobreza ... cuando la eJCcuc1ón de las mismas, pueda llevarse a cabo por las organlzaciones 
comuntlarias. y cuando la población asi lo determine. 

TRIGE:SIMA.- El E¡ecutrvo Estatal se compromete de manera coordinada con la Federación. a formular e 
mstrumentar estrategias de capac1tac1ón. asislencia técnica y apoyo en general. hacia las comunidades. con la 
participación de los munic1p1os y de los Conse¡os de Desarrollo Mun1c1pal. a r1n de me¡orar fas capacidades 
orgamzatJVas. técnicas. admrmstrauvas y de gestrón, de las mismas 

TRIGE:SIMA PRIMERA.- A fin de forTTialrzar ra const11uc•ón y func1onam1ento de los Conse¡os da Desarrollo 
Municipal, el EJecut1vo Estatal asume el compromiso de proponer Jas reformas que se requieran, a efecto de que se 
incorpore a los ordenamientos Jurídicos. la figura de los ConseJOS de Desarrollo Municipal 

TRfGE:SIMA SEGUNDA.- Para actuahzar el marco JUrldrco que regula. promueve y garantrz:a la participación de 
la socredad en la instrumentación de 1a Poltt1ca de Desarrolfo Social. er EJeCut1vo Federal y el E¡ecut1vo Estatal ae 
comprometen a promover las mod1ficac1ones necesarias para tales efectos 

CAPITULO VI 

DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL MUNICIPAL 

TRIGESIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretarla de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen con¡untamente a formular. instrumentar y dar segu1m1ento. a un programa para el 
desarrcJ!o de la capacidad técnica. administrativa. de promoción a la organ1~ac1ón social, entre otras act1v1dades. de 
las aamm1slrac1ones mumc1pa/es. a fin de apoyar1as en el maneJO y operación de Jos programas y recursos que se 
les de~cenlral1cen a ros mun1c1p1os. Dicho programa atenderá los aspectos tócnico-administratrvo, de promoción y 
organ1zac16n social. asimismo deberé contener. d1agn6st1co. ob¡etrvos. estrateg1as. metas, instrumentos: 
proyecc:ones a mediano pfa.zo: y se dara en él pnondad a la atención de ros mun1c1p1os con mayores niveles de 
pebre.za y menor desarrollo en la capacidad adm1n1stra11va y técnica 

Ambos órdenes de gobierno se comprometen a que el estado programa. se formulara en los tres meses 
s1gu1en1 .. s. contados a partir de la firma de este Convenio. y a 1nrc1ar en el presente e¡erc1c10 fiscal su operación. 

As1m1smo. las partes convienen en 1nvrtar af H. Congreso Local. a que colabore en la promooón de las acciones 
de capac11aciOn al mumc1p10 para coadyuvar en el meJor mane¡o y operación de ros programas y recursos que se le 
desccnlra11cen 

TRIGE:SIMA CUARTA.- El E¡ecutivo Federal. por conduelo de la Secretaria de Desarrollo Social. y el Ejecutivo 
Estatal apoyaran con recursos financieros del Ramo 00026 -superación de la Pobreza-. la e¡ecución de acciones de 
for1alec1m1ento 1nst1tucionaJ municipal. denvadas del programa mencionado en la clausula antonor. Asimismo. 
d1sel"iarén e mstrumentaran una estrategia de coord1nac10n 1nterrnstrtuc1onal que redunde en la adopciOn de 
esquemas y entenas compartidos. que den unrdad a sus practicas. de acuerdo con los pnnc1pios de la Po11t1ca de 
Desarrollo Social. 

CAPfTULOVJI 

DE LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO 

TRIGé:SIMA QUINTA.- Con el propósito de verificar que los programas e¡ecutados en el marco de la Polltlca de 
Desarrollo Social favorezcan a los grupos sociales més pobres. el E¡ecutrvo Federal. por conducto de las 
Seaetarias de Desarrollo Social. y de Contra/orla y Desarrollo Admrrnslrat1vo. en el émb1to de sus respectivas 
competencias, y el Ejecutivo del Eslado, se comprometen a llevar a cabo sus tareas de evaluaetón, control y 
segu1mien10 de Jos programas y recursos derivados del Ramo 00026 •superación de la Pobreza". 

Para el logro del objetivo antenor, ambos órdenes de gobiemo foMalecerán sus áreas técnicas de evaluación. 
control y seguimiento, y estrecharan la coordinación entre los mismos 

El Ejecutivo Federal, a través de las Seaelarlas mencionadas y el Ejecu11vo Estatal asumen la responsabilidad 
de realizar periódicamente. la evaluación de los resultados generados por los Fondos. programas y aedones 
ejecutados en la enttdad con recursos del Ramo 00026 .Superación de la Pobreza·. 



TRIG~SIMA SEXTA.- El E1ecutrvo Federal. por conduelo de la Secretarla de Desarrollo Social, llevaré a cabo la 
evaluación, control y segu1mrento del e¡erc1c10 de los recursos del Ramo 00026 HSuperac16n de Ja Pobreza". asl 
como de las obras y proyectos que se emprendan con dichos recursos. ut1hzando para ella, de entre otros 
instrumentos, un sistema de cómputo que para tal efecto se establezca 

El E1ecut1va Federal. por conducto de la Secretaria de Desarrollo Social. formulara al E¡ecut1vo del Estado 
observaciones y recomend<.lc1anes que coadyuven a fortalecer o reorientar ros programas y acciones para la 
superación de la pobreza que se e¡ecuten en la entidad 

As1m1smo. a través de la Secretar.a de Desarror10 Social el E¡ccut1vo Federal nevara a cabo un programa de 
segu1m1ento, con el propos:to de vc>nf1C<.lr la correcta y oportuna observancia de las recomendaciones formuladas. 
en torno al desarrc!lo de los programas y acciones para la superación da liJ pobreza. f1nanc1ados con recursos del 
Ramo 0002G HSuperac1én de la Pobrcz.'.1" 

Trl:lGÉSIMA SÉPTIMA.- Los E¡t::cut1vos Federal y Estatal se comprome1en a es1ablecer un Sistema Estatal 
Com~uta11zado de Registro y Control de la lnformac1on que permita la d1sponrb1lrd.'.ld oportuna de !os datos y 
re:;rs!ras necesancs ~;:ir.-i el dl'sarro~lo de las !unciones de cva1 .... .Jc1on y SL'Slmr..en!o ce los programas del Ramo 
000::0 -superación Ce la Pobre.::~" Ambas partes o!crg.'.lr•'m ~poyo tccnrco a ios munrc1p1os en la operac10n de 
dicho Sistema 

Para el cumpl•rrner~o de lo anterior. el E¡ecutrvo Feder.:il proporcionaró ni Estado. a través de la Secretarla de 
Dcsanol!o Social, un sistema computac:z_ado (software) de reg•s!ro y con!rcl ::le :a :nformac1ón a ntvel estatal, 
reg•or.;:il y mun1c1p.:il. asimismo. por conduelo de l.:t Secretaria de Contral:::iri.'.1 y Desarrollo Admin1strauvo. se 
eritrC";;.:ir..i al Estado. un pro-;y.:ima de cómputo que :si.! cmplearó en e! reg•stro de dJtos tCcn1cos y frnancieros. asl 
como en el control du los recursos del Ramo 000~6 ··superac1on de la Pobreza" 

TRIGÉSIMA OCTAVA.· El E¡ecu11vo Est<ital se comprome!e a summistr.'.lr fa rnformac16n nccc:;ana para la 
evatuac:on. segu11nrcn10 y contrcl de los programas. <i la Secrcti1ria do Desdrrollo Socr.'.11, con las c.aracterlst1cas y 
;>erioc•cidad que est.:1blf:'.;".Ca dicha dependencia, en los manuales correspond>entes y de tener d1spon1ble para su 
rev:swn la documen1ac1ón de c.aracter tt"!cn.co. admrn1strat1vo o contable rn!at11ra a los mrsmos, as! como entregar un 
documento cvaluaiorro del avance de Ja Pol1hCD de Desarrollo Social en el Estado. cuyo ;:J!C<Jnce y caracterlst1cas 
serán Cef1nrdas en ros manuales correspondientes que ésta emita 

El E;ecut1vo Estd!al se compromct~ a apoyar. a la Secretaria de Dcs<irrollo Social en la apl1cac16n de 
instrumc ..... tos espec1frcos de evaluación sobre los programas del Ramo 000~6 "Superación de la PcbrezaH, y 
cbserv.::.r previo estudio. las recon1endac1ones que al respecto se em1!an 

De •gual forma. el EJ!;"Cut1vo Esla!al se compromete a promover ante los mun1c1p1os la formu!ac1én de ir.formes 
de :;eo;u.rniento de los programas del RiJmo 000:;;:!6 -5upcrac10n de la Pobreza··. su¡ct;indose a la normatrvrdad que 
emita e: c~cct::i la Secrc!ar1¿:¡ de Des..trrol!o :::>oc1<JI Dichos informes los rem1trran ar Estndo. asrm•smo promovcra ante 
los mur.:c1p1os. l.:i formul.'.lc10n y entrega de rnlormes pcrród1cos do eva!u;ac1cn. sujClóndose a la normatrvrdad que 
emrta Crc~a dependenc1iJ 

TRIGESIMA NOVENA.- El E¡ecut1vo federal. por conducto de ra Sccrci<ma de Desarrollo Social, se 
compromete a proporc1on<:1r al E¡ecut•vo Estatal. a !Os n1lm1crp1os y a los Consr;0::; de Desarrollo fl.1un1crpal, la 
asistencia técnica. y los apoyos metodológ1cos qua se requ1crL1n para que lleven a cabo s:.is acc:ones de evoluac10n 
y segu1m1ento 

CUADRAGESIMA.· El E¡ecutivo Federal. por conduelo de ra Secretarla di:' Dc~.:trrollo Sccral. y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a ce!ebr<ir reuniones pcrrodocas p.:1ra 1.'.1 evaluacmn y scgu1m1ento de los programas 
C:crivados dol Ramo 00026 ··superac10n de fa Pobreza" y de la Poli!1c.a de Desar~~llo Social en el Estado, a fin de 
perfeccionar las estra:eg1as y acciones que co<idyuven a fortalecer cr desarro::o cf:c1cn!e de dichos programas a 
par:1r de rc::;ultados obtenidos de la eva1uac10n d1agnos11::.a. de proceso. de re::;i..;l!<Jdos y de rmpacto que se hayan 
rcahzac:o. producto de l.'.1 coordmac1ón entre ambas 1ns!anc1as 

CUADRAGESIMA PRIMERA.· El EJecu11vo Federal. por medro de ra Secret.'.lria de Desarrollo Social, y el 
E¡ecutivo Estatal so comprometen a formular. instrumentar y dar segu1m1cnto a un progriJma de apoyo técnico y de 
capac1tac1ón a Jos servidores publrcos de los munrc1p1os y a los miembros cer Conse¡o de Desarrollo Mun1c1pal, en 
matcrra de evaluación y segu1m1en10 de f.:rs programas Que se descentralicen 

CAPITULO VIII 

DEL SISTEMA ESTATAL DE CONTROL, EVALUACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- El E¡ecut1vo Federal. a través do la Secretaria de Contralorla y Desarrollo 



Administrativo. se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para la 
instrumentación o fonalecimienlo de los sistemas de control y evaluación y para el desarrollo y modemización de 
las administraciones pr.ibl1cas estatal y mun1c1pales, a fin de asegurar la aphcac16n transparente, honesta y eficaz de 
los recursos objeto del presente Convenio 

Para efecto de lo antenor. las Secretarlas de Desarrollo Social. y de Contralorla y Desarrollo Administralivo en el 
émbito de sus respectivas competencias. con1untamenle con el órgano estatal de control llevarán e cabo 
penOdicamente el anáhs1s de resultados de las acciones realizadas a fin de proponer en su caso las medidas 
pen1nen1es para el logro de los objetivos. 

CUADRAGÉSIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal. por conducto de la Secretaria de Contralorla y Desarrollo 
Adm1n1strat1vo y el E¡ecu11vo Estatal a través de la Unidad de Control y Evaluoac1ón del COPLADEA, que soré 
coordinada por el titular del órgano interno de control del EJecut1vo Estatal. realizaran la fiscahzación y evaluación 
periódica de los Fondos. programas y acciones e¡ecutados en la entidad con recursos federales. con el objeto de 
conocer el grado de su cumpl1m1ento 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- El E¡ecutivo Federal. conforme a la normatrv1dad que al efecto establezca a través 
de la Secretaria de Contralona y Desarrollo Adm1nis1ral1\IO y el E¡ecut1110 Estatal, llevaran a cabo acciones 
tena1entes al fortalec1m1ento y consolidac10n al Programa de Contraloria Social. en la ciecución de los programas de 
desarra!Jo social. apoyando y promoviendo la part1cipac1ón comun1tana organrzada en el control y vigrlancia de las 
accione$ y obras financiadas parcml o lotalmenle con recursos provenientes del Ramo 00026 8 Superación de la 
Pobreza~ 

Asimismo, las partes convienen en realizar acciones de fortatcc1m1ento y apoyo. mediante esquemas de 
capacitacion. asesorla técnica y difusión a las funciones de los VoCillcs de Control y V1g11anc1a de los comités 
comunitanos consl1tu1dos para la e¡ecuc.ión de obras y acciones y en su oportunidad de los Vocales de los Consejos 
de Desarrollo Mun1c1pa1. a fin de que se dé cumphm1ento pleno a los propOsrlos del Programa de Contralorla Social. 

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- El E¡ecut1vo Estatal contmuará promoviendo la creación y operación de 
mecanismos de atención a la c1udadanla. para la orientación, recepción y resolución de que¡as y denuncia&, a 
través de las 1nstanc1as competentes. en relación con ros serv1c1os. obras y accrones re::ihzadas en el marco de este 
Convenio, informando penód1camente a la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Adm1nistrat1vo sobre la situaciOn 
de las mismas 

CUADRAGÉSIMA SEXTA.- El E¡ecut1vo Estala! entregara trimestralmente a las Secretoarlas de Desarrollo 
Social, y de ContraJona y Desarrollo Admmistrat1vo ra 1nformac1ón programó'.lt1ca, presupuesta! y de avances fls1cos y 
financieros, en relación con la e¡ecuc1ón de Jos d1stmtos programas previstos en el presente Convenio. acompa,,ada 
de los rnformes de resultados de la evaluación que se lleve a cabo en el seno de la Unidad de Control y EvaluaciOn 
del COPLADEA, asi como a solicitud de parte, la documentación de carácter técrnco-admmistrativo o contable 
rcla11va a los mismos programas 

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.· El E¡ecu1rvo Estatal continuará promoviendo la creación y operación de los 
Organos municrpales de control y evatuactón, así como los esquemas correspondrcntcs a los Consejos de 
Desarrollo Municipal y comités comunitarios, a efecto de avanzar en la coordinación Federación-Estado-Municipio 
en esta matena; para ello. los E1ecul1vos Federal y Estatal, proporc1onariln a los municipios la asesorla y apoyo 
técnico necesanos, a fin de que se establezcan los mecanismos de superv1s1ón y v1g1lanc1a del gasto pr.iblico, 
particularmente el que corresponde a recursos aplacados en el marco de este Convenio. 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- Los E1ecut1vos Federal y Estatal. contrnuaran elaborando el lnvcntano Estatal de 
Obra Pt.Jbhca. registrando en el mismo. las obras terminadas y aquellas que se encuentren en proceso, envié.ndose 
a la Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrallvo. para la planeoac1ón y e¡ecuc1ón de los programas de 
trabajo correspondientes. 

CAPITULO IX 

ESTIPULACIONES FINALES 

CUADRAGÉSIMA NOVENA.- Cuando se presenten condiciones económicas extraordinarias o imprevisibles, o 
por casos fortuitos o de fuerza mayor, que en cualquier forma sean ajenos a la voluntad de 1os otorgantes. y que 
motiven el incumplrmiento por una do las partes de alguna de las obligaciones especificas que se establecen en el 
presente Convenio. las partes acuerdan que la otra quedaré. liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas. 

QUINCUAGÉSIMA.- Cuando el Incumplimiento del presente Convenio y de los acuerdos que del mismo deriven. 
sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores pr.iblicos y demé.s autoridades a quienes compete 



realizar las aeciones previstas en este Instrumento, las panes convienen en que se procederé de inmediato a 
comunicar los hechos a las auloridades federales o locales que resullen compelentes, a fin de que se determinen 
las responsab1/ldades administrativas en que se hubiere Incurrido y se apliquen las sanciones que procedan 
conforme a la legislaCIOn aplicable. 

Dichas responsabilidades edmlmstralivas sen'l;n Jndependrentes de las del orden civil o penal que puedan 
configurarse. Para estos efectos. las panes se comprometen e comunicar de inmediato e las autoridades 
competentes, los hechos de que tengan conoc1miento y, en v1nud de éstos, a ejercer las acciones que conforme a 
derecho procedan. 

QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- El incumplimiento por pnrte del E1ecut1vo Estatal. al presente Convenio. a los 
documentos que de ól dcnven, y a los manuales respectivos. ong1nart. la suspensión en la ministración de los 
recursos federales para el financ1amienlo de los programas, materra del presente Instrumento Cuando en eiercicio 
de sus atribuciones la Secretarla de Contralor/a y Desarrollo Admrnlstratrvo detecle tales mcumplim1entos. podré 
solicitar a la Secretarla de Desarrollo Social la suspensión de la radicación de dichos recursos e inclusive el 
reinlegro de los mismos. 

Sl el incump1Jm1onto es atnburbte a las dependencias y enl1dades de la Administración PUbhca Federal, el 
EJecut1vo Estatal. dará parte a la Secretarla de Contraloria y Desarrollo Adm•nistratrvo y a la dependencia o entidad 
a cuyo cargo cstó el Programa en operilc10n. adcmjs el E¡ecut1vo Estatal suspenderá su participación en la 
operación del mismo, y so le considerará relevado del cumplimiento de su obl1gac1ón 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- De las controvorslils que so susciten con motrvo do la ejecuc10n del presente 
Convenio, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia do Ja Nación. en Jos térrTI•nos del anlculo 105 fracción 1 de la 
Conshtuc1ón Poll11ea de los Estados Unidos Me•icanos y demás d1spos1ciones apflcables de su Ley Reglamentana, 
y 44 de la Ley do Plancación. 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- Este Convenio surte sus efectos para el presenlo ejercicio fiscal, a partir del die 
primero de enero de mil novecientos noventa y seis y deberá pubhcarse en el 0Jar1o Oficial de la Fodoraclón, en el 
Periódico Oficial del Gobremo del Estado y en Jos d1nnos de mayor circulación en la entidad. =n el propósilo de que 
la población conozca de las acciones coordmadas de la Federación con el Estado. 

El presenlo Convenio se suscribo por los titulares do /os E¡ecu11vos Federal y Estalal. asl como por Jos 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se scf'lalan 

Aguascar1entes, Ags .. a 8 de mayo de 1996 - El Presidente de los Estados Unidos Me•1canos, Emosto Zodlllo 
Ponco do Loón - Rúbnca - Et Secrelano do Gobcmac10n. Emilio Chuayffet Chemor.- Rubnca.· EJ Secrelano de 
Hoc1enda y Crédito Público. Gulllonno Ortlz - Rúbrrca - El Sccrctano de Desarrollo Social, Carta• Roja• 
Gutlórroz.- Rúbrica. El Sccrelar10 de Contra/orla y Desarrollo Admm1slrativo. A~onlo Farol! Cubllla•.- RUbnca. El 
Gobernador del Estado de Aguascalienles. Otto Granados Raid.tan· Rúbnca - El Secretano General de Gobierno, 
Josú• Orozco Caatollano• - Rubnca.-

ANEXO 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

FONDO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN MUNICIPAL DEL FONDO 

ESTADO OE AGUASCALIENTES 

La distribución de los recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal (FDSM) entre los 11 ayuntamientos de 
la entidad se fundamenta en los ~Indicadores Soc1oeconómicos e Indice de Marginación Municipal 1990", del 
Consejo Nacional de Poblaetón (CONAPO), do donde se obtiene la siguiente lnfonnación: 

PoblaciOn total por municipio. 

Pob/aciOn rural por municipio. 

Indice de marginación. y 

Grado de marginación. 

Con la información anterior, so elaboran los siguientes cnterios de dlstrlbuciOn, no aln an1es aet\aler que au 
aplicación se apoya en un Techo Financiero (TF) que no Incluye el 3"'/., por conceplo da gastos Indirectos. 



Primer paso.- Determinar el peso de la poblaciOn municipal entre la población total del Estado, multiplicando el 
resultado por el 20% del TF, obteniéndose asl la inversión por municipio: 

PTi 

--( (TF) (0.20)] 

PTE 
(1) 

Segundo paso.- Determinar la población rural de cada municipio multiplicando la población total de cada uno 
por el pon:entaje de población en localidades menores de 5 mil habitantes (CONAPO). El resultado de cada uno ae 
suma a fin de obtener Ja población rural total de la entidad; dividiéndose cada municipio entre dicho total para 
detennlnar un peso relativo y o éste se le multiplica por el '40% del TF. asignado al Estado: 

PRI 

--( (TF) (0.40)] 

PRE 
(2) 

Tercer paao.- Determinar el Indice de Marginación Munlclpal Tran11fonnado (IMMT) sumando a cada Indice de 
marginación el valor absoluto del menor Indice de marginación existente a nivel nacional (2.678) a fin de convertir 
posmvamente el Indice municipal. El resultado de esta conversión se multiplica por la población total de cada 
munrc1pio obteniéndose asl un factor para cada uno; mismos que se suman en un factor total. 

El factor municipal se divide entre el factor tolal y el resultado se multiplica por el 40% del Teeho Financiero: 

(IMMTi)(PTI) 

------[ (TF) (0.40) l 
E[<IMMTI) (PTi) 

FORMULA RESULTANTE: 

PTI PRI (IMMTI)(PTI) 

AM ~ [ (TF}(0.20)] + --- [(TF)(0.40)] + ------- [ (TF)(0.40) J 
PTE PRE E [ (IMMTI)PTi) l 

EN DONDE: 

AMI Asignación para cada municipio. 

PTI Población total del l·éslmo municipio. 

PTE Población total del Estado. 

TF Techo Financiero asignado al Estado. 

PRI Población rural del 1-esimo municipio. 

PRE Población rural total del Estado. 

IMMTI Indice de marginación municipal transformado. 

(3) 

(4) 
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